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MERCURIO 
H I S T O R I C O  

P O L I T I C O .  
N O T I C I A S  D E  T U R  Q J J  I  A, 

Y DE AFRICA-

Constantinopla• >.y 
Ejos de condescender cb Sultán 
con los deseos de paz, que mani^ 
fiesta el Mufci, y los principales 
Ministros del Diván > acaba de 
hacerles saber, que no admitirá 

proposición alguna de paz , que sus Er*cnú« 
gos^u otras Potencias mediadoras puedan ha
cerle , hasta que haya visto las resultas de la 
Campana presente. En consecuencia de esta 

N1 re-



in MERCURIO HISTORICO 
resolución se dió orden al Gran Visir do 
adelantar su marcha ázia el , de pa
sar este Rio con su Exército , y de hacer 
los últimos esfuerzos para restituir á su obe
diencia los dos grandes Principados de 
davia ,y de Valaquiti.El primero de estos 
tendrá como unas 8o leguas de largo , y 30 
de ancho : produce excelentes Vinos, y muy 
buenos Caballos, y está sujeto á un Princi
pe , que paga todos los años á la , 
en señal de Vasallage , 400 Caballos, y 300 
Halcones. El segundo tiene 70 leguas de 
largo , y f o de ancho ; y su Principe , que 
también era Vasallo del Sultán , le pagaba 
un tributo muy crecido , y muchos Caballos 
del País, los quales estáu reputados por los 
mejores de üurvpif; por lo que no es de es-
trañar , que las dos Potencias beligerantes 
hayan empleado todos los esfuerzos de stí 
valor y política para dominar unas Provin
cias tan fértiles. 
N^r*.n efeíto se sabe yá, que la resolucioii 

deH&rsi Sultán, tubo feliz éxito. El actual 
Visir, mas a&ivo y vigilante que sus prede
cesores depuestos, hizo yá salir de las dos 
Provincias mencionadas á las Tropas 
las quales, después de haber lidiado cerca 
de cinco meses con las enfermedades en to
dos los Pueblos que sus Guarniciones ocupa
ron , han recibido tanto daño en su retirada, 
por haberlos perseguido la Caballería 

y. 



Y POLITICO. JULIO 1770. 18* 
j Tártara, que podrán servir de muy poco 
al General Romanzo#, cuyo Exército tiene 
bastante necesidad de refuerzo. Se sabe asi
mismo , que el Exército Otomano pasó el 
Danubio f en Isackjcbay á principios de Mayo* 
que las Tropas ligeras de su Vanguardia se 
han dexado vér en las margenes del Pruth y 
y que un grueso Cuerpo de Tártaros hizo una 
nueva invasión en elPalatinado de Braclaw. 

Nuestro Exército , que saca sus provi
siones de Botnia , y de la Servia , desde don
de se conducen á un parage situado á las 
margenes del Danubio 9 y guardado por 20 
uiil hombres, se abatiza dividido en tres 
Cuerpos. El principal, que se compone de 
150 mil hombres, á las ordenes del Gran 
Visir , marcha en derechura ázia Beiider•. 
lhrabim Baxa parece se encamina ázia Chac
en y el Niester , á la frente de otro de 17 milj 
y el tercero, compuesto de Milicias de 
tropa y reforzado con to rníl Tártaros 
obrar por el lado de U.kyaniaé Ser»observa 
que todo el Exército está mucho mejor pro
visto de cañones y armas de fuego , que en 

año antecedente * que es mas ligera su ar~ 
tilleria , y que se guarda mucho mas orden 
en sus Batallones. Esta mutación se debe 
sin duda á los desvelos de lbrabitn Baxá. 

Se asegura , además de esto, que nues
tro Exército es mas numeroso de lo que se 
habia creído, pues consta que se ha refer* 

N 5 za-



19Q MERCmtTO UKTOMCO 
tado con mas de ¡ 50 mil Voluntarios,y ce?¿ 
cade jo mil Reclutas, que coiuiuxeron quin
ce Baxaes. También se recibió la notica de 
que 2>e hi repatado el Puente establecido so
bre el Danub'o , C?rca de Isakjcha , y de que 
el Sera^kier Ibrabím Bax¿ pasó aquel Rio 
para unirse a los Tártaros, y corear la co
municación de los Rusos con el Cuerpo que 
tienen á las margenes del Niester. 

A tantos felices sucesos como nos pro
mete el presente Visir jato * esperamos jun
tar los de la Armada destinada á obrar con
tra el Enttnígo en el Archipiélago , pues se 
compone de mas de 20 Navios de guerra, 
y de otros difeientes Vageles Argelinos, Dul
cí notas y Trípoli nos. Se cree que las operacio
nes de esta Esquadja haran mudar de sem
blante los negocios dentro de poco tiempo, 
en fuerza de los grandes y favorables exi:os 
que se observan en la parte Septentrional y 
/¡fa^L'tonal de este Imperio % y en vista de 
una relación que se acaba de publicar , to
cante á las operaciones de los Rusos en la 
Moréa desde el principio de la Campaña, 
hasta fines del mes de Mayo, en e>ta forma-

•»La Esquadra del Almirante Ruso SpirL 
•ítorv llegó a fines de febrero ultimo al Gol-
ufo de Pasava¡ en las costas de la Moréa* 
•*Si hubiera sido posible á los Rusos hacer 
^entonces un desembarco , es probable que 
^tomasen por asalto la mayor parte de las 

•»Pla-
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^Plazas que tenemos en aquella Provincia; 
5Jpero algunas dificultades imprevistas detu
vieron por mas de quince días la a&ividad 
•»del Conde Tbeodoro Orlojv, que debia man— 
"dar las Tropas repartidas en esta Esquadra* 
»>Como el mal temporal que experimenta-
•>ron los Navios Rusos desde que salieron de 
99Puerto Mahon , no permitió al Almirante 
%ySpiritoia> echar al Mar sus Galeotas y Fa
milias , se vio obligado a consumir el tiem-
•»po en prevenciones indispensables^en cuyo 
•» intermedio los Turcos socorrieron con vive-
í>res y municiones las Plazas que estaban 
••expuestas á los primeros esfuerzos de los 
•JRUJOS , y reforzaron las Guarniciones. ^ 

•»A mediados de Marzo saltó en tierra 
•*el Conde tbeodoro Qrhwy á la frente de f oo 
y>Rusoj, y uniéndoseles prontamente algu-

nos millares de Mainotas, cuya subléva
te cion estaba dispuesta , le pareció que estas 
••fuerzas eran suficientes para emprende^-fl 

Sitio de Coron; pero el suceso ncf&or? 
" respondió á su esperanza, y se vio 
*>do á levantarle á principios de Abril No 
••obstante, el Conde Alexis Orlorv, que esta
cha encargado del mando en Gcfe de toda 
•»la Expedición , llegó á la altura de NOVA-
»rin0 con muchos Navios Rusos, que habiati 
^quedado atrás : desembarcó allí el resto 
•>de susTropas de tierra, y mandó que se 
#>ie uniese el destacamento del Conde Theo-

N 4 



TU MENETMI© HISÍÓKICO 
•*doro Orlow, su hermano. Después de ha<* 
wber establecido y fortificado su Campo en 
•*Novarino , y de habérsele juntado todos 
•'los Griegos sub evados , destacó un Cuerpo 
^considerable para hacer el Sitio de Patras„ 
^Encontraron está Ciudad abandonada por 
>jla Guarnición turca , que se habia retirado 
nal Castillo; pero mientras que los RUSOP 
9ise disponian á sitiarlo , y los Griegos sa
ta queaban y arruinaban las casas y campos 
j3de los Otomanos y llegó una multitud de Co
rsarios Dulcinotas al socorro de la Plaza , y 
^desembarcó algunos centenares de Solda-
»,dos, que rechazaron y ahuyentaron con po
toco trabajo las Tropas que se opusieron i 
*su marcha , haciendo después una espan
tosa carnicería en los Mainotas, y habitan* 
»»tes de Petras* 

•»E1 20 del mismo mes destacó el Condo 
9>Orlop> una parte de sus Tropas ázia Trípoli-

^ue esPera^a apoderarse por medio 
•»d«as inteligencias que mantenia 5 pero se 
••libertó Í sta Plaza, á causa de Ja impacien-
•»cia ó indiscreción de los Griegos. Informa
ndo el Baxá dcTripoliaa de la marcha de los 
B*RUSOS , embió á su encuentro un Cuerpo 
^de 800 Geniidros , y toda la Caballería de 
•*su distrito. Los Rusos fueron sorprendidos^ 
•»y enteramente derrotados: solo se libertó 
•>un corto púmero 5 y la mayor parte de los 
+»Mainotas > que los había seguido e« esta 
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gomada , fue pasada á cuchillo por la Ca-
Mballena Otomana. A este suceso del Baxá 
,,se sigui<S inmediatamente el suplicio de los 
••principales conjurados, de cuyo número 
•»fue ei Obispo átTñpoli<a. 

"Desesperanzado y¿ el General Ruso de 
••hacerse dueño de lo interior del País, di-

rigió entonces sus esfuerzos contra Modony 

•»cuya Plaza hizo acometer á ultunos de 
•»Abril por ^ooo Mai notas ¿sostenido de un 
••Cuerpo de 800 Rusos. Se abrió la trinche-
•>ra delante de esta Plaza el 4 de Mayo, y dos 
•>dias despuésyá tenían los Sitiadores \ 8 Ca
gones de á 24 libras de bala , y ioMorte-
•>rON de diferentes calibres *n estado de ba
stir la Plaza , dtfendLda por 700 GtntK.aros. 
#>E1 8 se abanzó á su socorro-el Baxá deTW-
•*polix.a : atacó á los RUÍOS , que se defen-

dieron con mucho valor 5 pero habiéndose 
••puesto en fuga \<>s Mainttas desde la prime* 
f,ra descarga , vino 4 ser general la derro^, 
»,y los Rusos perdieron dos terceras p£*£es 
9*de su gente con toda su artillería y muni
ciones : las reliquias de su Exército se reti
naron á Novarino , y á bordo de sus Navios, 
>5que cruzan en la altura de Modo*. 

»'No desanimó esta desgracia al General 
vOrlow y que reforzado con los socorros ce 
#>hombres y Navios que le conduxo el Al-
t>mirante Elphinston, emprendió los Sitios 
¿de Coren y Modon á un mismo tiempo. Se 

wpro' 



194 # MERCURIO HISTORICO 
•>prosiguió el primero de estos Sitios con uti 
«vigor extraordinario , y quando se espera
ba que se rindiese prontamente la Plaza, 
«tubo aviso el General Ruso de que se acer
caba OsmanBey con un grueso Cuerpo de 
•» Alíanos, Geni ¡caros , y Caballería. En vis-
tita del modo con que se habian portado los 

Mainotas en el primer combate que hubo 
•'delante de Modon , se tubo por convenien-
•íte dexar los mas de ellos tn el Campo de-
alante de esta Piaza , y de la de Coron , y 
$9 destacar al Principe Dolgoroukj con la raa-
•»yor parte de la Infantería Rusa , y algunos 
«centenares de Griegos escogidos para salir 
«al encuentro de los Otomanos 9 á quienes 
••acometieron prontamente 3 sin detenerse 
•*en la superioridad del número* Yá esta-
•»ban batiendo á los Turcos con 10 piezas de 
•'Campana, quando la Guarnición de Modony 

•>despues de haber deshecho y ahuyentado á 
rjlos Mainotas que la sitiaban , vino impro-
« « .emente i atacar al Principe Dvlgorouk} 
••por la Retaguardía.Sin embargo sostubo el 
••combate por espacio de media hora , pero 
«al fin tubo que ceder, rodeado por todas 
«partes. Toda su gente pereció en el com
bate , á excepción de 100 Soldados de In-
«fantería Rusa, que se hicieron lugar por 
„ medio de los Turcos y y conduxeron á 
«fvarino á su General, gravemente herido. 

*>Despues de «sta fatalidad, acaecida el 1l 
i) de 
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«•3eMayo, se levantaron los Sitios de Afo-
•>don y Coron., y de>de entonces suspendie
ron ios R«/OÍ sus operaciones por la parte 
#»de tierra 5 pero el Almirante Eipblmton sa-
•»lió el z4 en bucca de la EsqujdraOtomana* 
*»que dicen desembarcó en Nápoli de Roma,-
*>nía 8 mil hombres de Tropas , y muchas 
•> municionesé Jafer Bey se unió en este Puer-
*,to al Capitán Baxá. <* 

En fin , los Rusos han abandonado toda 
la Moría , después de haber hecho volar el 
Castillo de Novaríno $ y es verosímil que stt 
Esquadra se tttire de nuestros Mares sin 
aventurar batalla naval con la nuestra, por 
no tener yá Puertos donde refugiarse , en ca
so de algún siniestro accidente , dexandonos 
con la satisfacción de saber que no ha oca
sionado el menor obstáculo a la navegación 
en el Archipiélago 5 re$pt¿fco de que los Na
vios de diierentes Naciones, y aun los de 
Vandera Turca se restituyen diariamente.^! 
Puerto de esta Ciudad, cargados de trigo 
y arroz. 

El Patriarca, Arzobispos y Obispos GrU-
¿0', y losSugetos principales de su Nación 
fueron llamados á la Puerta, donde presta
ron juramento de fidelidad , haciéndose res
ponsables con sus cabezas de la fidelidad de 
todos los Griegosa que residen en esta Capital. 

A-
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Tunex.. 

EL Bey ha mandado arrestar á codos lof 
Griegos que se hallaban aqui , confiscar 

al mismo tiempo todos sus eíe&os , y de
positarlos en almacenes. El dinero que es
tos infelices tenían en especie , que ascen
derá á z $ mil nequies de Venecia , st ha lle
vado á casa del Bey. Es inexplicable la cons
ternación que esta providencia ha motiva
do 5 pues no contento el Pueblo con este 
a£to de rigor, se habia empeñado en que 
los degollasen. Aun se ignora la causa de 
su desastre ; pero es evidente que en caso 
de recobrar su libertad , siempre quedarán 
arruinados, si las órdenes que se esperan 
de la Puerta no disponen otra cosa. 

El 2 ¿ de Mayo se excitó aqui el mayor 
sobresalto con motivo de haber entrado en 

Puerto una Tartana y dos Javeques 
Franceses i las órdenes del Caballero de 
Aupede, quien, después de haber tomado 
á bordo al Cónsul de su Nación con toda 
su familia , hizo entregar el dia i8. al Bey 
una Carta , en que le intimaba de parte del 
Rey su Amo : "Que mande poner en líber-
r>tad á todas los Corsos que estén cautivos 
•cantes y después de haber S.M. Christianw~ 
•trna conquistado la Isla de Córcega : que dé 

encera satisfacción de los insultos que sus 
•>Cor-



«Cosarios hicieron a la Vandera Francesa:' 
•>que pague todos los daños y perjuicios 
••que motivó á la Compañia que se ha for-
•>mado en Biserta para la pesca del Coral, 
•>impidiendo ésta , contra lo dispuesto por 
«los Tratados y convenios hechos , &c. 

Esta carta concluye con pedir al Bey 
lina respuesta pronta y capaz de satisfacer 
enteramente á todos lós Artículos mencio
nados > y con la protesta de que no hacién
dolo asi > se hallaba el Caballero de Aupe-
de con orden de declararle la guerra en nom
bre del Rey su Amo. Todos los Negocian
tes Franceses, los quales se habían pasado 
yá á bordo de dichas Embarcaciones , bol-
vieron á tierra, por haberles ofrecido el 
Bey la libertad y libre fcxercicio de su co
mercio : en vista de lo qual nombró dicho 
Caballero al mas anciano de ellos por Cón
sul ínterin. Sin embargo de esto aun no 
ha querido consentir el Bey en las preten
siones mencionadas , á excepción ác la ríe 
poner en libertad á los Corsos: añadieíído, 
que no quiere guerra: que de ningún modo 
dará principio á las hostilidades 5 jero que 
se defenderá todo lo posible. 

El dia 18 , después de haber salido de 
este Puerto 14 Navios Franceses mercantes, 
levantaron anclas la Tartana y los Jave^ 
ques, y fueron á dár fondo delante del Puer* 
to Fariña > para impedir la salida de los Co

sa-
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sarios de esta Regencia. Se les juntarán den
tro de breve tiempo $ Navios de linea, * 
Fragatas % 1 Bombardas y otras Embarca— 
ciones Francesas 5 y se cree , que no tarda
rán en bolver á saber el partido que el Bey 
quiere tomar. Mientras tanto ios Negocian
tes Franceses , cuyos caudales ascienden á 
mas de un millón de pesos % se hallan ea 
grandes sobresaltos. 

Avisan de Trípoli, que el Sr. Reys, Con~ 
sul de los Estados Generales de las Frovinciat 
Unidas, ha tenido yá su primera audiencia 
del Bey > 1 el qual le manifestó grandes de
seos de conservar la paz y amistad con di
chos Estados, y la grande satisfacción que 
tenia de que dicho Cónsul entendiese la 
lengua del País, para poder hablar con él, 
sin necesitar de Interprete. Se dice que ei 
Bey ha resuelto embiar Embaxadores ¿ lo& 
Reyes de Suecia y de Dinamarca* 

. N O T I C I A S  D E  I T A L I A *  

Rema. 

EL dia 24 del pasado, se consagró en el 
Real Palacio de España, por Arzobis

po de Valencia el Sr. D. Tomás de Az.puruy 

encargado de los Negocios de aquella Co
rona. Fue su Consagrante el Cardenal Du
que de York, > y Obispos Asistentes Moa-

sc-



y  POLITICO. JULIO 1770. 199 
señores Arcbinto y lelada. El nuevo Arzo
bispo pasó el día siguiente al Vaticano á 
hacer Oración á los Apostóles S. Pedro y 
S. Pablo y desde donde fue á visitar ai Emi
nentísimo Cavalchtni , Decano y para exe-
cutar después lo mismo , según costumbre, 
Con todo el Sacro Colegio. 

El Cardenal Sert/elloni ha sido nombra
do Visitador Apostólico , tocante á ios ne
gocios de los Catecúmeno* , sin embargo de 
haber la Congregación de los Obispos vo
tado por dos vece* á favor del Cardenal 
4lbant\ 

En las dos Congregaciones consecutivas, 
para las quales hizo el Papa avisar á Los 
Cardenales, á fin de tratar de algutios asun
tos de policía , se ha observado que el Car
denal Qrsini fue el único que asistió á ella* 
Todos los demás Miembros del Sacro Co~ 
jegio se habian ausentado, porque S. S. no 

Consulta cosa alguna tocante á los ne
gocios estrangeros. También se ha obser
vado que fueron muy pocos los Cardena-
*5S Rue asistieron este año á la Procesión 
dei Corpus j quai comenzó á las 7 de la 
Mañana ? aunque en los demás Pontificados 
no salia hasta las 10, 

El Rey de las Dos Sicilia/ ha prohibido 
Cl que los nuevos Obispos ausentes tonien 
posesión de sus Iglesias por poderes ; cuya 

re* 
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resolución se hizo saber por medio del avi* 
so siguiente : / 

..El Rey me manda prevenir a la Ca
lmara de Sama Cia ,que no conceda ej 

»>Paie, 6 Reápiaturá los Poderes que los 
t,Obispos hayan hecho ó hicieren 
«.para tomar posesión de sus Iglesias. £1 
«•¿•alacio á u de Mayo de 1770. 

(Firmado.) 

La misma Corte dió. orden al Obispo 
de Sa rente de proceder al castigo de un Sa
cerdote Secular, que cometió un homicidio 
el ano de 1768 > y de dár solamente cuen
ta á S. M. luego que lo hubiese executa-
do. Se sabe asimismo , que el Consejo de 
la Junta expidió nuevos Edi&os muy rigu
rosos contra los Eclesiásticos. 

Con mocivo de pretender la Corte de 
Nápoleidisponer de las Encomiendas que la 
l£ 'igion de Malta tiene en aquel Reyno , 
á excepción del Gran Maestrazgo , ha re-
lecutridoí el Gran Maestre al Papa , implo
rando su mediación con dicha Corte; pero 
no es verosímil que S< S. quiera mezclarse 
en esto. 

Acaban de arrestar en Tolentino al Ca-
ballero Benaducci, el qual, con pretexto de 
hacer cultivar algunas tierras que lubia com

pra-
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•prado en las Costas de istria > ha engan
chado para el servicio de la Esquadra Rusa 
& algunos Paysanos, Vasallos del Papa. Los 
parientes de dicho Benaducci, que son de 
'as principales familias del País , imploran 

favor y protección del Cardenal Albant> 
á quien el General Schtmalom y que se ha 
restituido aqui , hizo también , aunque in
directamente , las mas vivas instancias so-

el mismo asunto. 

Liorna* 

E1 Scriben de la Bastía , que los habitan-
i tes de aquella Ciudad han celebrado 

con iluminaciones y otros varios regocijos 
el arribo del Conde de Marbevjf á aquella 

5 a > y que este General da todas las dis-
p^icione's necesarias para mantener la yan
qui idad públi'caí en toda ellá , y extermi
nar la multitud de ladrones que la infes-
tan 3 particularmente á la otra parte de'los 
montes , donde el Cura de Gando se halla 
a la ^nte de 200 desterrados i que trnrfó 
a su sueldo; Este fanático dá a su tropa el 
nombre dé Extinto del Salvador , exige Coft-
n "Clones donde no encuentra Tropa Fran-

CJSa 5 Yr amenaza á los pobres habitante*, 
que esran desarmados ? con el fuegb y con 
las arroto. Otra Tropa de iyo Varididos co
mete iguales excesos á la parte de acá de 

O los 
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los Montes , donde tomaron yá algunos 
carros cargados de forrages , que iban des
tinados para los Franceses , y quemaron al
gunas casas de los habitantes , que 110 son 
de su partido. Será preciso abrir caminos 
por todas partes, poblar la Isla , y discipli
nar á los habitantes, para poder extermi
nar á unos Vandoleros, que tan impune
mente asesinan á los caminantes. 

La Armada Francesa , que debe dirigir
se á Tunex. , para pedir satisfacción de los 
insultos que hizo aquella Regencia á S. M. 
Cbristianisima y ha salido de Tolon el 18 de 
este mes > y se compone de 2 Navios de li
nea , y de algunas Fragatas , Bombardas y 
Javeques, que deberán unirse á los que di-
ximos se hallan yá en Túnez, á las órdenes 
del Caballero de Aupede. 

Escriben de Malta , que el zo de Abril 
habia entrado en aquel Puerto un Navio 
mercante Holandés, nombrado el Snelle-Post3 

pi Jcedente de Alexandria , con destino á 
Tunex., el qual venia cargado de varias mer-
cadurias , y traia á su bordo jo pasageros 
Turen y Moros. El Capitán , el Maestre y 
8 de los pasageros habían muerto yá de 
peste, y algunos otros venian aun de bas
tante peligro: En vista de lo qual se ha 
mandado al Piloto Mayor y que saliese del 
Puerto á media noche , ofreciéndole todo 
lo necesario * y particularmente los reme

dios 
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dios qu$ pidiese concra la peste. Se ha sa
bido después , que este Navio, que tantas 
inquietudes habia motivado eti otros Puer
tos de Italia , se dirigió a Túnez., y ei Bey 
le señaló una pequeña Isla , para hacer allí 
su quareotena. 

I-as mismas cartas refieren, que la Es-
quadra Rusa , mandada por el Almirante 
Elphinsfn, habia pasado por las inmedia
ciones de Malta á principios de Mayo, y 
se componía de jo velas. Luego que el Gran 
Maestre tubo noticia de esto , ha embiado 
un Navio, para ofrecerle los refrescos que 

" necessitase. 

Vene cía. 

LOS Senadores Lorenz.0 Gritnani , Viftor 
Belfino y y Augustin Sagredo han sido 

nombrados para la dirección de las Tropas 
cte rpar y tierra , las quales se deberán po-
iKr-.en un pie mas ventajoso. Se asegura 
haber salido de nuestras Islas muchos Ba
sles armados en corso , y mandados por 
3 gunos Pyratas Griegos , los quales solo 
P^nsan en robar todo quanto pueden. En 
.ucr^ de esta noticia se ha dado orden á 
os Navios que allí tiene la República de 

rratar^con mayor rigor á dichos Pyratas» 
Se dice asimismo , que nuestro Baylio en 
C$nstantiwpla hubiera tenido bastante que 

O x sen-
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sentir , á no haber mediado cierto Minis
tro Estrangero , el qual aseguró á la. Puerta, 
que lexos de tener la República parte aU 
gima en las empresas de los Rusos sobre la 
Moría , habia declarado por rebeldes á los 
Griegos y que tomaron su partido. 

Avisan de Trieste > que los 6 Navios que 
los Rusos habian comprado y armado en 
aquel Puerto franco , han salido de alli x 
para unirse á la Esquadra principal en las 
Costas de Moréa ; pero que habiéndolos 
perseguido n Navios Dulcinotas , se han 
refugiado quatro en Ancona , y los dos res
tantes en otras partes. 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A *  

París. 

LOS grandes regocijos , que diximos 
habia causado el Matrimonio del Sr* 

Delfín en todo el Reyno , se han buelto i 
renovar en esta Capital el 10 del pasado , 
en cuyo dia el Excmo. Sr. Conde de Fuen* 
tes i Embaxador de S. M. Catol¡cay dio con 
el mismo motivo una magnifica fiesta sobro 
el baluarte de S. Martin , donde S. Exc. ha
bia hecho construir uo suntuoso Salón pa-
fa este efefto. Cerca de las siete de la tar
de empezaron á concurrir á él la mayoc 
parte de los Caballeros y Damas de la Cor-
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te , los Embaxadores y Ministros Estran-
geros, y muchas personas de la principal 
N o b l e z a .  M a n t u b i e r o n s e  h a s t a  l a s  9  e n  l a  
Calería que había al rededor del Salón 9 
desde donde vieron arder una gran máqui
na de fuegos artificiales , cuya execucio* 
correspondió enteramente al crédito que se 
ha adquirido el artífice que la hizo. Todos 
ios Combidados entraron después al Salón 
del fenin , donde se les sirvió en varias me
sas una explendida cena , durante la qual 
uno de los Dirc&ores de la Real Academia 
hizo tocar diferentes conciertos. A la cena 
se siguió un bayle, á que asistieron seis mil 
máscaras, el qual duró hasta las diez de la 
mañana del siguiente dia. Todos admiraron 
la magestuosa decoración del Salón. La 
iluminación interior y exterior mereció tam-

ien general aplauso ; y toda esta grande y 
ostentosa función se executó con el mejor 
orden , sumo gusto , y gran magnificencia, 
sin que el pueblo dexase de participar al 
mismo tiempo de la liberalidad de su Exc. 
C[.] a distribución que se le hizo de pan, 
vino y carne á discreción. 

ti memorable testimonio de liberalidad 
y compasión con que el Sr. Delfin socorrió 
a os que habían perdido á sus parientes en 
la desgraciada noche del día 30 de Mayo, 
tío solo fue seguido por las respetables per
sonas de quienes hicimos mención en el 

Q 5 Mer-
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Mercurio anterior, sino que también los 
Cuerpos mas distinguidos y zelosos han da
do nuevas pruebas de la humanidad con que 
los Franceses ilustran sus blasones , y bene
fician el Estado 5 pues la Junta General del 
Clero y el Arzobispo de París > los Arren
dadores y Recaudadores Generales de Ha
cienda , los Administradores Generales de 
Correos , h Dirección de los Derechos res
tablecidos > la de los Derechos reunidos, y 
muchos particulares , que no han querido 
darse á conocer , entregaron al Sr. de Sarti~ 
ne y Consejero de Estado , y Teniente Ge
neral de Policía , diferentes sumas para el 
alivio de dichos necesitados. 

Continuación de las deliberaciones de la Cama* 
ra de los Pares sobre el negocio del Duque 
de Aiguillon. 

Habiéndose juntado los Pares el i&del 
pasado en casa del Sr. Duque de Orleans9 

pasaron luego á la Sala donde estaban con
gregadas las Cámaras , y se resolvió de co
mún acuerdo se diese parte al Rey de que 
el Fiscal General se hallaba en estado de 
hacer presentes sus conclusiones sobre el 
incidente de las Representaciones del Du
que de Aiguillon , y de los Señores de la Cba-
lotais; y que la Cámara se juntase el 22 , 
para saber quando S. M. gustaba de asistir 
á las Sesiones en Versalles. 

Este 
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Este día , después de haber los Diputa

dos participado á la Cámara , que S. M. 
habia señalado la primera Sesión para el dia 
27 y expuso uno de los Ministros del Tri
bunal algunos inconvenientes sobre trasla
dar la Cámara de los Pares á Versales por 
causa de un negocio , en que diariamente 
se excitaban nuevos incidentes, y particu
larmente en un tiempo > en que los frequen-
tes viages del Rey podían dilatar este Pro
ceso criminal , cuya conclusión sería muy 
útil, para evitar el menoscabo de las prue
bas : en vista de lo qual se resolvió , que 
el primer Presidente representase dichos in
convenientes al Rey en la misma Sesión. (*) 

O 4 Ei 

(*) Además del Memorial que expusi
mos en el Mercurio anterior , presentó otro 
macho mas extenso el Duque de Aiguillo*y 

compuesto por M. Linguet , con la elegan
cia y energía que suele acreditar en sus es
critos , el qual contiene varias circunstan
cias sumamente curiosas. También se pu-

lCo otro Memorial al mismo tiempo á fa
vo* de los Sres* Cbalótais 3 y de Caradcuc , 

1 nudo de la Condesa de Troullay , y au
torizado por tres Abogados 5 pero á todo su 
contenido ha respondido yá el Duque de 
Aiguillon por medio de otro escrito y firma
do de 10 Jurisconsultos. 
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El 26 del mismo mes presentó el Mar

qués de Dreux al Parlamento una Carta-
orden del Rey , por la qual hizo saber á 
todos los Ministros de este Tribunal la re
solución que había tomado S. M. de tener 
eidia siguiente un Lit-de-justice en Vcrsalles. 

Aunque el Parlamento se conformó des
de luego con esta orden , hizo las protes
tas acostumbradas contra los Lits-de justice, 
alegando, que no pueden , ni deben deliberar
se en ellos estos asuntos , é insistiendo en su 
Decreto de 3 de Abril, tocante á la transía-
clon del Proceso del Duque de Aiguillon , y 
en que la presencia del Rey no debe impedir 
que se tomen las deliberaciones á pluralidad de 
votos. Se ha referido asimismo á su Decre
to de 9 de Mayo , que es bastante difuso, 
el qual dice entre otras cosas. 

>5Que las órdenes dirigidas á detener el 
«curso ordinario de la justicia > respe&o de 
»?los acusados, por mas que se inrerpre-* 
J3ten tocante á su forma, se miran siempre 
•>como cartas de abolición , las quales vie-
•nien á ser un a£to de clemencia del Sobe
rano. 

"Que el honor no puede restablecerse 
»>por via de autoridad ; porque no hay ju
risdicción sobre la opinión pública , la 
«^ual solo puede defenderse y conservarse 
Mpor su propria integridad. <c 

Antes de separarse el Parlamento el 27* 
ha 
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ha resuelto : Que los procedimientos hechos con
tra el Duque de Aiguillon , / las Representa
ciones presentadas se llevasen á Versalles 5 pe
ro que los papeles adjuntos á la minuta del 
Proceso quedasen en el Archivo del Parlamen
to. 

Luego que entró e/ Rey en la Cámara 
para tener su Lit-de justice ¡ como lo habia. 
resuelto , le dirigió el primer Presidente el 
discurso siguiente : 

S1110R. 

»»Vuestro Parlamento , sobresaltado cotí 
» razón , á vi^ta del parage , día y demás 
••circunstancias en que y. M. se digna de 
"tener su Lit-de-justice , me ha encargado, 
»»que en su nombre haga presente á V. M.. 
••que su amor á los principias , máximas y 
•'derechos de vuestra Cámara de los Pares, 
99y de los Miembros de que se componen 
»su obligación y zelo de la gloria y servi
cio de V. ki. : su grande sumisión á las 
,J eycs y á las reglas del orden judicial » 
,sU0 permiten apartarse de las reservas 
#,y edificaciones contenidas en su Deere-
i,to ^ 5 de Abril , tocante á las Car
etas-Pace 11 tes de V. M. sobre la transla
ción de su Cámara de lós Pares á fersa-
9>llu 3 y dd Decieto de de Mayo si-
Mguieute, 

»>En 
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»>En efe¿fco 5 Señor , cómo podría vues

tro Parlamento temer , que desde el prin
cipio de un Proceso , empezado de orden 
•'de V. M. con todas las solemnidades que 
••se requieren en semejantes casos, y que 
>j^on indispensables para proceder á la con
denación ó justificación de un Par deFran. 
»cia> el día en que se debe dar cuenta en 
"vuestra Cámara de ios Pares , a presen-
•>cia de V. M., de los procedimientos prin
cipiados á este fin ; y en el mismo para-
•»ge donde V. M. debe presidir las Sesio
nes ordinarias de su Cámara de los Pares, 
••quisiese manifestar todo el aparato de su 
••poder por medio de un Lit-dc-jusucc , en 
•»vez de dexar su curso á una deliberación 
••libre , y conforme á las determinaciones, 
••que resulten de los cargos y de la plura* 
,, lidad de votos, 

»>Si todos los Ciudadanos estiman en 
••mas el honor que los bienes , si la mas 

leve acusación basta para ofuscarlo 5 y si 
••no p-uedé resarcirse por via de autoridad, 
»><cómo querrá V. M. privar á uno de los 
••Grandes de su Reyno , á un Par de Fran~ 
vicia , de seguir los trámites ordinarios de 
••justicia , para concluir un proceso, cu
tí ya decisión debe desear para justificar-
•>se ? 

MtCómo podrá -el zelo de vuestro Par-
,>lamento por la gloria de V. M. consen

tí tir 
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*>tir en que se interrumpa este Proceso, sien-
*>do tan importante y esencial á uno de sus 
•'principales Miembros ? 

»>En e>tas circunstancias , se lisongea 
"vuestro Parlamento de que V. M. no des
aprobará el que haya resuelto , con acuér
delo de los Principes de la Sangre , y de 
•»los Pares de su Reyno , que en caso de 
x>haberse presentado algunas Cartas relati-
13vas á dicho Proceso > ó que no hayan si-
••do examinadas por la Cámara en la for-
•>ma acostumbrada 5 y en el caso de exami
narse esta cairsa por personas estrañas, 
•^ocultamente , y no en la forma que lo ha-
•>bia resuelto la Cámara de los Pares en 
«presencia de V. M. 5 no puede ésta , n¡ de-
>3be dar su voto , ni menos tener parte al
aguna en todo quanto se pueda decii > o 
jjhucer en dicho Lit-de-jujtice. 

»»Vuestro Parlamento , Señor, esperan-
•' fado en la bondad de vuestro corazón y 
*>justicia } se lisongéa de que V. M. no 
•'desaprobará las muy humildes y reveren-
•>tes Representaciones que su zelo á vues
tro servicio le diíia en esta ocasión. <• 
. Pcspues de este Discurso , hizo otro 

€ c -ancillér , antes de leerlas Cartas-Pa-
untes del Rey , las quales están concebidas 
en esta forma. 

"Luís y &c. La partícular atención que 
•'debemos a los amntos que pueden pertur-* 

«bar 
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••bar la tranquilidad pública, nos ha movi-
»>do á prohibir á nuestro Primo el Duque de 
99 Aíguillon la continuación de la quexa que 
••nos presentó el año anccriorj pero hallan-
»'dose dicho nuestro Primo nombrado en un 
••proceso, principiado en nuestro Parlamen
to de Bretaña , hemos creido , que la dig
nidad de que estaba revestido, requería se 
"convocasen los Pares de nuestro Reyno , 
••conforme el mismo nos lo ha suplicado ; 
••por este medio creíamos dár á nuestro Pri-
•»mo el Duque de A¡gu¡ilonyy á los demás Su-
wgetos que pudiesen ser comprehendidos en 
••este Proceso, el mejor medio de justifi-
"carse : á cuyo fin dimos permiso para que 
••nuestro Fiscal General formase la acusa
ción, y diese cuenta de su contenido. Ha
biéndosenos hecho relación de las Infor
maciones hechas, hemos reconocido , que 
••algunos de los Testigos declararon varios 
••hechos , ágenos de la Acusación ó Instan-
•*cia formada por nuestro Fiscal General; 
••que otros , haciendo mención de los De
cretos de nuestro Consejo, han unido á sus 
»>deposiciones algunas ordenes particulares 
»>que habíamos expedido , intentando com-
„ prometer algunos de nuestros Ministros: 
••hemos juzgado, pues, que no podemos de-
••xir continuar un Proceso, que se dirige á 
••someter á la inspección de los Tribunales 

secreto de nuestra Administración , la 
ócxe-
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wexecucion de nuestras ordenes , y el uso 
"personal de una autoridad , de que á nadie 
•'debemos dár cuenta. Y supuesto que por 
«mas importante que sea á nuestro Primo , 
•>el Duque de Aiguillon, y á los demás com-
"prehendidos en dichos procedimientos, el 
••producir su justificación en la forma acos
tumbrada 5 por ser mucho mas convenien
te á nuestra autoridad el no permitir que 
•»las personas que hemos honrado corr nues
tra confianza , y á quienes hemos encarga
do la execucion de nue tras ordenes , sean 
«comprometidas , pesquisadas ó inquieta-
••das por razón de dichas ordenes : conven-
"Cido asimismo de que la conduela de nues-
tio Primo el Duque de Aiguillon , y de los 

emás sugetos comprehendidos en dichas 
"Informaciones, es irreprehensible, hemos 

reí o eber usar de nuestra autoridad So-
erana$ y para borrar la memoria de una 

«causa , que no podía menos de conservar 
•>una leritientacion peligrosa , y fomentar 
«las disensiones que de mucho tiempo á es
ta parte agitan nuestra Provincia de Breta-

> tubimos por conveniente abolir todos 
t; °S Pr°cedimientos hechos hasta e<te dia, 
.,r,,aU" aimisn«s quexas presentadas por 

*estro Primo ei Duque de A'.guiilon , por 
?3nuestros Fiscales Generales , en el Parla-
•> mentó dz Bretaña y y por cierto Soldado 
•» llamado Audvuard. 

«Por 
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ttPor tanto , usando de nuestro pleno 

••poder , cierta ciencia , y autoridad Real, 
M hemos anulado y anulamos por las presen
tí tes , firmadas de nuestra Real mano , las 
»>quatro Deposiciones de la Información 
•>hecha en Bretaña á 9 de Febrero del presen
tí te año , la quexa de nuestro Fiscal Gene-
»>raí de París>c 1 Decreto de 7 de Abril pro-
jjximo pasado, sobre la admisión de dicha 
»>quexa,ydc los hechos mencionados era 
••ella, la Información hecha en fuerza de e^-
»5 te Decreto , los Decretos de nuestro Par
lamento de París de 9 de Mayo , y 2 6 de 
*• Junio , y las quexas presentadas por nues-
»>tro Primo el Duque de Aiguillon, por los 

Fiscales de nuestro Parlamento de Bretaña y 

,3y por el Soldado Audouard. Queremos, que, 
dichas Quexas , Decretos, Informaciones, 

"y Acuerdos sean tenidos por ningunos > y 
f>quc todos los procedimientos queden res-* 
„pe&ivamente extinguidos y olvidados* im-
•f poniendo sobre todo este asunto sus cir-
••cunstancias,. y dependencias un perpetuo 
•asilencio á nuestro Fiscal General, y á todos 

los demás, &c. 
••Dado en Versátiles á 27 de junio de 

>51770 > y el cinqutnca y cinco de nuestro 
s>reynado. «* I 

(Firmado) Luis. 
Y mas abaxo 

Por el Rey. Fbelipeaux. 
Re-
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Registrado á instancia del Fiscal General 3 

para que Se execute según su forma y tenor. Da
do en el Parí amento, teniendo el Rey su Lit-de~ 
justice j en el Palacio de Versailles , á *7 
de Junio de 1770, 

( Firmado. ) Isabeau. 

Al tiempo de salir el Rey de su Lit-de-
jw/í/ce , y de acompañarle hasta su quarco 
todos los Principes y Pares , como se acos
tumbra , les prohibió S. M. el asistir el dia 
siguiente al Parlamento , y deliberar sobre 
un asunto de que no quiere que se hable $ y 
que en caso de ser llamados en qualquier 
tlw™P° > Para agitar la menor disputa sobre 
e Proceso del Duque de Áiguúlon, se retiren 
^ A t0^° esto respondió el Sr. Du-
que de Orleans, después de dár á S.M. las ma
yores seguridades de la mas pronta sumisión 
a SUs ordenes, que no podrá menos de hacer 
presente a S. M. con el mayor respeto : que 
os erechos de los Pares , perjudicados en esta, 

ocasión,podrían quizá dár lugar á nuestras Re-
presentationes s y asi 3 que S. M. de d'rgnast 
laminarlas. 

PaJ^n consecuencia de esto, los Principes y 
^comunicaron al Parlamento la ordea 

I- 1 1 T ̂  habiéndose juntado todas las Sa-
as e día 28 , se leyeron las Informaciones, 

que se habían de examinar en las Sesiones á 
que 
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que el Rey debía asistir, y se expidió un 
Decreto en esta forma. 

••Considerando el Parlamento, que las 
••ordenes que dióS. M. á los Principes , y 
»>Pares , de no concurrir al Parlamento , y 
•*de retirarse , si en quaiquiera ocasión en 
•»que asistan ó este Tribunal se intenta de 1 i— 
••berar sobre el mismo Proceso , son con-

trariaíi á los derechos de dichos Pares, y 
3>á la esencia, y dignidad de su clase, como 
••$. M. lo ha reconocido en el año de 17? 8> 
••y en varios Decretos dimanados de su au
toridad: 

»»En vista de la importancia del asunto, 
3)yde la precisión en que se hallan los Prin
cipes , y Pare* de no asistir al Parlamen
to : ha resuelto este Tribunal, que se pro
ceda á la deliberación de dicho Proceso * 
••sin que dicha orden y deliberación pueda 
^perjudicar de ningún modo á los derechos 
••de los Pares, y para cuya conservación re-
••serva en si el de tomaran todos tiempos 
„las resoluciones correspondientes. 

••Ha resuelto asimismo , que la primer 
••ocasión en que los Principes y Pares asis-
••tan al Parlamento, se les dé conocimiento 
a3de 1 presente Decreto : que se procure bus-
••car los medios de conservar en lo succesivo 
••los derechos de los Pares; y que entretanto 
••entregue el Escribano una copia del pre-
Msente Decreto á dichos Principes y Pares. 

En 
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En fin , después de esta resolución, con

tinuó el Parlamento en deliberar sobre la 
causa del Duque de Aigulllon , sin embargo 
de la prohibición expresa que S. M. había 
hecho, y de no asistir á ellas ninguno de los 
Principes y Páres : de modo , que quando 
creíamos concluidas tantas disputas , vemos 
principiar nuevos, y rigurosos debates , los 
quales no podrán menos de ofrecernos dila
tados asuntos para lo succesivo. 

Tocante á las operaciones relativas al 
aumento de las Rentas generales , se ha ex
pedido un-Decreto del Consejo de Estado, 
mandando, que cada uno de los 500 Con* 
sueros Secretarios del Rey , Casa, Corona, 
de Francia , y de Rentas, apronte en la Te
sorería de Rentas Casuales la suma de 10 mil 
libras , además de las 4000 que pagan an
imalmente por sus empleos : en fuerza de la 
quai se les aumentarán ?oo libras sobre los 
gages que anualmente perciben. S. M. man
da al mismo tiempo, que la deliberación de 
a Junta de dichos Consejeros-Secretarios , 

celebrada á 30 de Marzo ultimo sobre el 
«iodo de aprontar entre todos ciertos fon

os para el aumento de sus gages, ó propi-
?as 3 no tfcnga efe¿io : que dentro de 8 dias* 
a m^s tardar , se junten dichos Consejeros-

^cretarios para proceder en comunidad , á 
particularmente al empréstito de 40 mil li
bras , que importa el aumento del produ&o 

P de 
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de sus empleos, á lo qual deberán obligarse 
por medio de una declaración firmada , den
tro de un mes, que se deberá contar desde 
el día en que se tenga dicha Junta. 

Después de haber salido este Decreto, 
embiaron dichos Consegeros-Secretarios una 
Diputación al Contralor General , y al Can
ciller para presentarles las Representaciones 
que la Compañia de los mencionados Con-
segeros hizo , implorando la protección $ de 
este Magistrado , como Protector nato de 
este Cuerpo ; y exponiendo al Rey los in
convenientes que hallan en la forma y sus
tancia de este Édi&o. En una Junta que di» 
cho Cuerpo ha tenido á n del pasado , se 
leyó una carta del Contralor General, por 
la que le hace saber, que S. M. insiste en la 
execucion de lo mandado por su Decreto». 
Después se dió cuenta de otra Carta circu
lar , que el Sr. Terray había dirigido á aque
llos Miembros de la Junta, que dependen 
mas dire&amente del Ministerio > como son 
los Arrendadores Generales de Rentas , No
tarios , &c. en la qual les exhortaba a que 
procurasen complacer al Rey , poniendo la 
suma señalada en la Tesorería de Rentas Ca
males. Como esta Carta se dirigia á separar 
á estos Miembros de los restantes , excitó 
bastante fermentación, pero al ultimo se tra
tó de conciliar la unión entre todos, á cuyo 
fin se deliberan los mejores medio* en el 
Gaviuete. El 
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E l  Contralor General de Rentas trabaja 

incesantemente en tomar ciertas medidas 
consiguientes al nuevo orden establecido en 
las Tontinas, para convertirlas en rentas vi
talicias, conservando 110 obstante los aumen
tos conforme al Decreto del Consejo. Se tra
ta , según dicen , de establecer un Registro, 
© examen de todos los Contratos de esta es
pecie 5 pero esta operación requiere muchos 
gastos , que es lo que anualmente procura 
evitar el Ministerio. 

Las Rentas de la Casa de Ayuntamiento 
de París ascienden á 70 millones cada año : 
de modo , que corresponden al primer pla
zo 3 f millones , cuyos pagos se han hecho 
tiempos há con puntualidad , y buen orden; 
pero habiendo el Contralor consignado so-
amente 18 millones para el plazo siguiente , 
era preciso se atrase la quinta parte de él. 

L1 espe&aculo de miseria, que se obser-
11 eStC ^e.yno > contrista los corazones , 

y nace una disonancia lastimosa,en vista del 
uxo que se observa en la Capital. Las fre

santes inundaciones > uracanes , y granizos 
causaron en varias partes gravisimos daños* 

a Prestía, efe&o natural de tan lastimosos 
esastres, y de un Monopolio detestable, á 

^e recurren muchos , aflige cruelmente va
nas Provincias , y excita en ellas algunas 
sediciones y desordenes. Muchos de sus ha-
Pitantes se qutxaa amargamente del libre 

V 2, co-
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comercio de granos, al paso que otros, fun
dados en razón , sostienen , que solamente 
la libertad de este comercio puede remediar 
dicha carestía. Entretanto , la humanidad > 
el honor, y el verdadeio zelo de la Pátria, 
ha movido á muchas Ciudades, y personas 
distinguidas á emplear sus riquezas, y las su
mas , que habian destinado para los regoci
jos del matrimonio del Sr. Delphin , en ali
vio de los necesitados, haciéndoles distribuir 
publicamente el pan. Entre los Cuerpos , y 
Personas que logran este honor tan distin
guido , y apreciable, y de quienes hicimos 
ya mención , nombraremos con el mayor 
consuelo las Ciudades de S. Flour, y de Au-
rillac , en Aubergne 5 el Magistrado de Besan-
T.on y en la Francbe-Comtt 5 el Mariscal de 
Urges, Comandante de esta ultima Provin
cia ; la Compañia de Agricultura de Kennes5 
la Duquesa de Choiseul, que se halla en 
Cbantiloup , donde, después de haber dado 
todo el dinero que tenia , ha vendido el tren 
y caballos para remediar las necesidades de 
los infelices. Gran consuelo para la humani
dad , quaiido los bienes de este mundo se 
hallan depositados en manos tan generosas, 
y discretas ! 

Se asegura , que el Rey , movido del 
amor que tiene al alivio de sus Vasallos , ha 
resuelto suspender este año el Campamento 
de Compíegne, por habérsele hecho presente, 

que 
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que esto daba motivo á grandes gastos inú
tiles: que los Dueños de las tierras sembra
das experimentaban un perjuicio irreparable; 
y que sería mejor emplear dichos gastos en 
aliviar á los pobres Labradores de las Pro
vincias , que padecen grande miseria. Se tra
ta no obstante , de hacer un Campamento 
en las cercanías de Metx., de 27,630 mil 
hombres , baxo las ordenes del Mariscal de 
Armtntieres; y hay apariencias de que el Em
perador asistirá á esta función, si viene aquí 
en el mes de Septiembre , como se espera. 

Avisan del Puerto de Oriente haber llega
do allí un Navio cargado de muselinas, pa
ñuelos , &c. fabricados en Bengala. Toda su 
carga se valúa en 2 millones, y 200 mil li
bras , cuya suma , con el beneficio de la 
venta de 64, y ¿y por .100 , producirá cer
ca de 3 millones y medio de libias. Se es
peran asimismo otros Navios bastante inte
resados ; de modo , que la venta de los ge-
neros de la Compañía será este año mucho 
mayor de lo que se esperaba. Por otra par-
*e > Us noticias que trae dicho Navio no son 
d£ 'as mas agradables, por lo tocante á nues-
*ra situación , enfrente de los Ingleses , so
bre la Costa de Coromandél, y de Bengala. 

El Intendente de Bren ha tomado yá po
sesión , en nombre del Rey , de los Navios, 
y Almacenes de la Compañía de Indias , y 
del Puerto de Oriente y donde se ha hecho ua 

V z Es* 
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Establecimiento Real de Marina. De todos 
los Direótores que tenia la Compañía , solo 
dos quedan por cuenta del Rey j pero se ha 
consignado á los demás una pensión de ¿ooo 
libras. 

Por cartas de la Isla de Santo Domingo so 
sabe , que los Ministros del Consejo de Port-
Au Prlnce han llegado alli á de Marzo1 
y que el Presidente , el Fiscal y y su hijo se 
mantienen en la Cárcel con guardias de vis
ta : que los demás tienen su casa por cár
cel > y que un habitante , llamado Detreéf3 

que ha venido á Francia por orden del Ge
neral , á fin de dár sus declaraciones contra 
dichos Magistrados , está reconocido por un 
impostor ,'y como tal será castigado, luega 
que se concluya su Proceso. 

NOTICIAS DE LA GRAN BRETAñA» 

Londres. 

EL Parlamento, que se habia prorroga
do hasta el 15? de este mes, se ha di

ferido nuevamente de orden del Rey hasta 
el 25 de Septiembre, á causa de la inquie
tud y desorden que se observa en los nego
cios del Reyno, y de las Colonias. La ani
mosidad y discordia de los dos partidos vá 
siempre en aumento > y la Plebe , á quien se 
comunican las quexas y pretensiones de una 

y 
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y Otra parte, prorrumpe diariamente en los 
insultos y despechos, que suele sugerirle la 
ignorancia. El 13 del pasado, después de 
h*ber recibido el Rey una Representación 
por parte del Condado de Surri, á la qual 
10 ha querido dar respuesta alguna , se acer»: 
có á S. M. un sugeto de mediano porte al 
tiempo de entrar en el Coche 5 y tubo la 
osadía de decirle : Señor , nosotros amamos 
y veneramos ¿KM. y á toda vuestra Ktal Fa
milia ; pero si no procuráis apartar de vuestro 
lado 4 vuestros Ministros 3 perderéis sin duda el 
étmor de vuestro Pueblo. Luego que concluyó 
esta corta e insolente harenga 5 todo el Pue
blo , que se hallaba presente > gritó por tres 
veces : Hoz.eé , esto es : Viva. 

La Princesa viuda de Gales , que, con 
motivo de hacer un viage á Alemania , llegó 
a Cantorberi el 9 del pasado, se vio también 
expuesta , .yendo en su Coche , á algunos in
sultos tumultuosos de aquella Plebe ; pero 
el Corregidor y algunos Magistrados se acer
caron á S. A. R. y la hicieron protestas 4e 
veneración y amor en nombre de los habi
tantes; á que correspondió esta Princesa,dan-

oles las gracias con mucha benignidad , y 
iciendoles, que no tardaría el Pueblo en 

ver quan engañado estaba respe&o de su 
Persona. 

La nueva Representación, que el Corre* 
gidor y Regidores de Londres han entregado 

P 4 al 
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al Rey el 2$ de Mayo de parte de 
dad , está concebida en los terminas» si-, 
guientes. 

S E ñ o R. 

•»Los Vecinos de Londrety fidelísimos Va
sallos de V. M., después de haber acredi-
•nado tantas veces nuestra lealtad y af. ¿to á 
»la Ilustre Casa de Brunswick, sumamente 
«afligidos > en vista de la Respuesta que 
»»V. M* dio a nuestra ultima súplica ^ nos 
M vemos precisados á recurrir humildemente 
,>al Real Padre de su Pueblo. 

"Llenos de la suma veneración que pro
cesamos á la Persona de V. M.„ ve mos con 
„el mayor dolor , que los Ministros ó ins
trumentos de esa influencia , que tiene agi
otado el Reyno y han interpretado como una 
•'falta de respeto á V. M. las representa* 
friones y procedimientos que la Ley nos 
•>concede > y la Constitución nos ha dic
tado. 

•>Enmedio de la perplexidad y asombro 
„en que nos ha puesto la espantosa senten
cia o censura , que los Ciudadanos han ad
vertido últimamente en la Respuesta de 
•»V. M., no podrémos ( sin renunciar á to
nda lo que mas aprecian \os Ingeses) dtxar 
•>de suplicar humildemente á V. M. se dig-
»ne de interpretar mas favorablemente la re-
t^elamacion respetuosa*aunque firme y coi\s* 
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•>tante , que hicimos sobre los derechos na
turales , de que intentan privarnos. Cree-
ijtnos firmemente, que al fin la benignidad 
u natural que rey na en V. M., no podrá me
ónos de comprehender y descubrir las ma-
••quinaciones secretas y visibles, que han 
•^motivado la severidad con que la Ciudad 
•>de Londres ha sido últimamente desayrada; 
»>y que la Justicia Real, y la ternura pater-
»»nal desaprobará los Consejos maliciosos y 
'•perjudiciales, que han sugerido la Respues
ta que lloramos: Consejos muy peligrosos 
•>en sus consecuencias, por quanto censu
aran y reprehenden indistintamente , baxo 
•>de una expresión general, los derechos mas 
ta notorios de los Vasallos , como el de diri-
•»guse al Rey para la indemnización de los 
»>agravios : el de quexarse de la violación de 
"la libertad de elección : el de exponer el 
"abuso de la administración > y el de insis
tir en la deposición de los malos Minis
tros ; y pQr quanto dieron motivo á que 
"los Vecinos afligidos recibiesen del mismo 
•'Trono una Respuesta , en que se les dice, 
«que todo el contenido de su humilde Me-
••morial, Representación y Qutxa , en que 
•>exP°flian sus agravios al Soberano , debia 
»reputarse como una falta del respeto que es 
i>aebido (\ ^ cumo injuriosa Á vuestro Far~ 

lamento 3 y coma incompatible con los princi-
ifpios de la Constitución* 
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•»V. M. no desaprobará , que sobre este 

••punto nos atengamos á los principios mas 
mclaros de la Constitución contra las tenta
tivas insidiosas con que los malos Conse
jeros intentan confundirlos y trastornar
los; ni que estemos resueltos á seguir aque
llos derechos y libertades, que con tanto 
••valor nos han conservado nuestros ascen
dientes en la rebolucion memorable , y que 
»>sus descendientes defenderán siempre con 
„la mayor constancia. A este fin, pues, rei
teramos al pie del Trono nuestra reclama
ción sobre el derecho indispensable de los 
•>Vasallos, pidiendo un Parlamento pleno, 
••libre, y cuyos Miembros sean legalmente 
••eleÓtos: derecho que la Cámara a&ual de 
••los Comunes ha violado claramente , pri
mando , de su propio motu, al Condado 
»de Middlesex de uno de sus Representan
tes legítimos, y nombrando arbitrariamen
te por Miembro de esta Provincia á un su-
»geto > que no fue elegido por la pluralidad 
,,de votos. Imploramos asimismo, por me-
f,d¡o de nuestras vivas súplicas, la tbolicion 
ndel prerente Parlamento , la separación de los 
•* malos Ministros, y la extinción de la fatal in-
•> fluencia , que ha causado tan grande disgusté 
tyen la Nación; por ser este el único medio 
•>quc resta para indemnizar á los Eleftores 
«perjudicados de la Gran Bretaña. 

••Interin dirigimos al Cielo nuestras fer-
•»vo-
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•ivorosas súplicas, para que V. M. reyne 
••solamente del modo con que los Reyes de-
„ben reynar: es á saber , dominando los 
«corazones de un Pueblo leal, respetuoso 
•>y libre. « 

Sin embargo de la repulsa que dio el 
Rey a esta nueva Representación del Cor
regidor, pasó éste el dia 30 de Mayo,acom
pañado de i¿ Representantes, dos Regido
res, y de 11 j Miembros, al Palacio dzSan 
Jayme, en donde presentó á S. M. otro Me
morial de parte de la Ciudad , con térmi
nos mas apacibles y rendidos, pues decia: 

S E ñ o R. 

»>Vemmo$ á presencia de V. M. , á fin 
•»dc daros la enhorabuena por el feliz parto 
•*de la Rey na , y nacimiento de otra Prin
cesa ; y para aseguraros, que en toda la 
•> extensión de vuestros Dominios no hay 
t>Vasallos mas fieles y mas afectos á vues
tra Persona , y Real Familia, ni mas pron~ 
•>tos a sacrificar sus vidas y sus bienes poT 
•»«, conservación de la dignidad de vuestra 
• ' C o r o n a .  Q u i e r a  e l  C i e l o  ,  q u e  V .  M . ,  
•>como depositario de las prerrogativas de 
„estePaís libre 5 llegue á ser el instrumen
to con que la Providencia asegure á nues
tra posteridad los derechos inestimables, 
•>que son el mayor lustre de los habitantes 
•*de esteReyno. «• Ha-
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Habiéndose manifestado el Rey muy ^ 

tisfecho de este M. morial, respondió a el ^ 
con gran benignidad , confuyendo su Res- ^ 
puesta con decir: £ue mientras los Ciudada- ^ ^ 
nos de Londres diesen semejantes pruebas de 
fidelidad , podrían estar seguros de su f rotee- j 
cion\ y admitió de^pues á los Representan- j 
tes y Regidores á besar su mano. 

E; Sr. Harley , y el Caballero Ladbtokf » # 

conocidos por afe&os al Ministerio , fueron # 
insultados per la Plebe al tiempo que iban t 
á Palacio , y se han visto precisados á salir ( 
del Coche, en fuerza de la osadía con que f 
el Pueblo les decia : Que supuesto no habían ( 

querido hallarse presentes á la entrega de la R¿- { 
presentación de la Ciudad , tampoco gustaba de ( 

que asistiesen Á la entrega del Memorial de en~ { 

borabuena. 
El mismo dia pasaron los Representan

tes Trecothick y Cro.'by , acompañados de dos 
Regidores, y de ocho Miembros del Conse
jo común , á la casa del Conde de Cbatarn, 
á quien ti Representante Stepbenson dirigió* 
en nombre de todos y el discurso siguiente* 

MLLOR. 

Tenemos la grande complacencia de exponer 
d y, E. lo muy agradecidos y satisfechos que es
tán los Ciudadanos de Londres por los impor
tantes servicios que habéis hecho al Público > / 

## 
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#j damos la enhorabuena de haberos igualmente 
distinguido por la dlrec-cion de una Guerra glo
riosa 3 y por los esfuerzos que hicisteis pura res
tablecer les principios de nuestra excelente Cons
t i t u c i ó n *  ,  . . i  

Concluido este discuho , le entregaroa 
la resolución del Consejo Común de 14 de 
Mayo, la qual dice asi : 

Se ha resuelto y deliberado : «Que se 
•>dén las mas expresivas gracias , en ñora--
•*bre de esta Cámara , al muy honrado 
**llermo y Conde át Cbatam 3 por el zelo que-
•>ha manifestado en la defensa de los Privi^ 
«legios preciosos y sagrados dtl Derecho de 
**Eieccion y y de presentar Memoriales 5 y por 
•»la declaración y promesa que hizo dé em-* 
*»plear en io succesivo todos sus esfuerzos 
•»para que los Parlamentos sean restablecí? 
#> os a. su primitiva pureza , abreviando su 
»>duración y é introduciendo en ellos una Repre* 
•* sen tac ion mas completa í igual: loque ha* 
•»ra su nombre mas glorioso a la posteridad* 
•>que los sucesos memorables de ia guerra 
•'g oriosa que ha dirigido. ct 

-a Respuesta que con este motivo dio el 
onde deCbutam a losD iputados, diceiasia 

StñORES. 

•*No me es posible manifestar lo mucho 
3*quc agradezco el extraordinario honor que 

«re-
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••recibo de parce de la Ciudad de Londresf 

••Cuerpo que, siendo tan respetable por to
ndas circunstancias, aun lo es mas por su 
»continuo zelo en mantener los derechos 
05 naturales de los Ingleses, quando se halla 
••mas arriesgada la Constitución. 

„En las desgraciadas circunstancias en 
••que nos vemos , me creeré siempre obliga
ndo á unir mis ardientes esfuerzos al uso le-
•fgitimo de los derechos de la Constitución, 
•>que la Ciudad de Londres ha empleado has*» 
••ta aquí, con perpetua reputación suya» 
••para defender la libertad de Elección y de 
••Representación , solicitando con perseve
rancia la satisfacción debida á los Ele¿lores 
••de la Gran Bretaña. 

••En quanro á las declaraciones que se 
„supone hice de mis deseos para con el 
••Pueblo , permitidme decir, que no se ha 
••entendido \>ien alguno de sus puntos. Con
formándome enteramente con los deseos 
••de la Ciudad, debo declarar , que no pue-
••do aconsejar , ni aprobar los Parlamentos 
••trienales , como un remedio contra la ve* 
••nalidad de las Elecciones , vicio roedor y 
••destructivo de la Constitución 5 pero estoy 
••pronto á sujecarme á difamen superior, si 
••para hacer semejante novedad se reuniesen 
••los votos de la Nación. 

r»La pureza del Parlamento es la piedra 
„ fundamental del Estado > y como el me* 

dio 
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•*aio mas seguro, para alcanzar esta puré-

esenc¡al j consiste en fortificar y esten-
•»der la relación natural que debe h4>er, eiK 
•»tre los Causantes y Representantes > he 

manifestado publicamente CQI\ £sta idéa 
«los vivos deseos que tengo de que con el 
•> aumento de un Miembro por cada Pro
vincia , se haga una Representación mas 
n completa y mas igual > á fin; de balancear 
•*el influxo de las Villas merceq^rias. Pro-
.opuse esta idéa con la justa desconfianza 
•' e un Ciudadano privado > que aventura 
•>alguna proposición nueva sobre un negocia 
*,ae cuma importancia. Alentado ahora coa 
•> vuestra aprobación 9 continuaré con mas 
55esperanza que nunca en sujetar á la pru-

Í)encía pública esta misma idéa , como un 
«nars^rl'^í10 deconsiderarse y reflexio-

„ ,.n a mas escrupulosa atención. 
" r ',Wabien,do experimentado muchas ve-
5>f-, .^n Coda gratitud el favor de mis Con-
Md rüSjno so'° 1uando estaba emplea-
.,<¡«««1 scríicUl Corona , sipo tam-
ola n t(isp,fes ^ retiro > tengo todavía 
•>dc ^arCicu^ar fortuna de poder proponer, 
•>cao^m^U acuerdb con ellos, alguna cosa 
•>GcW ^efeuder la forma feliz de este 
••Í!emlfrn° mixto > contra ios insultos del 

t°>. y contra las revoluciones á que 
an sujetas todas las instituciones húma

telas. Tendré mi yida por afortunada > si 
»la 
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•>la Ciudad de Londres se digna creer que hi

ce qüantos esfuerzos me fueron posibles, 
•«para mantener el honor de la Nación , de
prender los intereses de las Colonias, dí*« 
t.latar el Comercio de mi pátna , y evitar 
•»al mismo tiempo que se violasen las Le-
„yes del País y los derechos esenciales de 
„la Constitución. „ 

El ii del pasado tubo el partido de 
oposición una gran pérdida en la muerte del 
Sr. Beckford,Corregidor de esta Ciudad, que 
murió al cabo de una enfermadad de i r dias¿ 
Mientras estubo enfermo, le visitaron tos 
principales Miembros de dicho partido 5 y 
se dice que ha dexado considerables lega
dos al Conde de Chatam y al Pa
la eternizar la memoria de dicho Corregi
dor , se ha resuelto erigirle una Estatua 
sobre un pedestal en que se debe gravar la 
Representación de la Ciudad de 
Rey ; y se concedieron mil pesos para ha-
cer este monumento. 

Con motivo de la elección de un nue
vo Corregidor hubo aquí grandes moví-1 

mientes. Los sugetos , que aspiraban a este 
empleo, fueron los Sres. 

bvambos Representantes de la Ciudad, y 
del partido de oposición ; y el Caballero 

Enrique Bank, sostenido por el Ministerio; 
y habiéndose recogido los votos el 2 del 
pasado , se halló que el Sr. tubo 
r * 1600> 
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«too, elSr. Crosby 14 J4, y 4? el Ca
ballero Bancks.En vista de lo qual fue de
clarado el primero legítimamente ele¿to Cor
regidor. EUj se procedió también al nom-
tiramiento de un Eleétor de la Ciudad , y á 
« de otro del Condado de para 
«1 ano próximo , y se reunieron los votos 
en favor de dos personas del partido de 
oposición. 

El espiritu de oposición , que reyna en
tre los Americanos, ha llegado yá á tan su-

• 0 Pu"5° > que también se estendió á ¡os 
Mismos guanaros, cuya maniática indferen-
cia acia profesión de mirar todo con des
precio. ara f.irmar una idéa justa del e^ta-
j o en que se hallan los negocios en aque-
tr?i'r ?ara^es > bastará exponer aqui las Ins-
ReoCreS ^Ue 'a ciudad de dió á sus 
do en TT e" la J«ntaGeneral , usan-
parece " 1 UU t0no mán'^est0 > que 
de OIIP e Precui's°r de una dec aracion 

G^et,Xr3i* ^°r haberse publicado en las 
«•» e ra fC Masachuuets-Bay 17 de Mayo, sita torma : 

SlñoRES. 

•*Ciud d . CCl0n 1ue h'zo de vosotros la 
•%r>^ Bostonpara representarla en la 

P-oxima Junta General, os ha dado una 
«»gran prueba de la confiauza que tiene de 

Q Mvuc$* 
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„ vuestros talentos. Desde los calamitosos 
,,tiempos de nuestros venerables padres, 
„no hubo época , ni periodo , cuyo aspec-
•» to fuese ni mas triste , ni mas temible 
i> que al presente. Los impuestos ilegales y 
..arbitrarios conque gravan el Pueblo, el 
•> Comercio que se advierte yá en la última 
«agonía > los agravios, murmuraciones y 
•'disgustos que ponen en convulsión a to* 
•«das las partes del Imperio , no 
„ pueden menos de anunciarnos un catastro-
•»fe , en que , después de Dios , solo una 
••virtud constante , y un valor inflexible 
••puede libertamos de una destrucción cruel 
••y miserable. Un encadenamiento de inci-
••dentes y de sucesos recientes, y especial-
•» mente los últimos diarios de 

$»lDt Para, dan fundamento 
t, que te ba formado y exec 

tipian ¿desperado y profundo 
t* ferial para extinguir tod 
tt civil: y como ván escabando poco á po-

•»co los grandes cimientps como minan 
••sutilmente las columnas : como arruina» 
••los baluartes, y ciegan los tosos y con
trafosos : esta fortaleza augusta de la li-
••bertad Ingleta,tan respetada en otros tiem-
••pos: esta obra admirable de tamos siglos 
••(la Constitución Británicaparece va ac
tualmente declinando a¡wa su ruina fatal é 
"inevitable» 

•>Es-
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•'Este formidable catástrofe nos ame-

•>naza con un desorden universal, ponien-
•» uonosá la vista la terrible advertencia de 
»aventurar lo todo , si por casualidad en es-
«tos distantes confines de la tierra nos ha
blamos en estado de impedir el que abso
lutamente nos opriman y sepulten baxo 
••las ruinas de nuestros mas sólidos dere
chos. Muchos años ha que hemos previs
to con dolor el próximo conflitfo : várias 
•'causas aceleran este periodo decisivo; y 
•> odo conspira hoy á sugerir el total exer-
*' 1 c 1 e. nuestra vigilancia , de nuestra 
»pru encía y firmeza. Y como la urgen-' 

•> ia ucl tiempo no solo requiere los ta-
»» entos mas refinados en la verdadera po-
"jltlna y s*"° ta*iibicn las virtudes , con-
»»hemoc V e *ntrepidéz mas marcial , os 
MZ e egido y puesto en vos la confian-

damn S ImPor.tai}te > con la qual no du-
\ cu^nP^Ife^s > empleando y reunien-

llritu ° as tuer2as cuerP° y ^ e;P'~ 

Mrpr|,^'^es^rec^a'3^e esta^° á que se halla 
«ser 1 1 "UeStra Milicia Pr™ncial debc 

#,cionC, 0^jeto de vuestra particular aten-
•trun! ' y sicnd° tan evidente el origen cor-

P-o de este descaecimiento de emulación rnilif-i,. -nuicar , os encargamos toméis tan 
a»va crosas y prudentes medidas 5 que pue-
jsd^n poner prontamente este País ea esu-

Qj. •» do 
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t* do de librarse del baldón que se le puede 
•«hacer sobre este punto. 

•>Hemos observado de mucho tiempo á 
•«esta parte j con dolor y asombro , la in
tolerable costumbre de las Instrucciones 
«Militares de los Comandantes de esta Pro
vincia. Ya es tiempo > Señores > de consi
derar esta materia , y de aplicar el re» 
•> medio. 

MSi se tarda mas en reprimir la exten
sión de este orgulloso poder , sorberá con 
•*el tiempo todo lo mas esencial de la li
bertad civil- Repugna á los primeros prin
cipios del verdadeio Gobierno, (estable
cido únicamente para el bien de los que 
«son gobernados ) el que una Potenci* dis
cante , que no solo está muy separada , 
„sino que tiene intereses regularmente di-
oferentes , ernprenda , según su capricho , con-
•>trarestar y mandar en los apuntos de la ma-
%*yor entidad para el bien y alivio del Puebloi 
«una Potencia distante mas de tres mil mi
elas á la otra parte del mar , que ignora 
«•no solo nuestro verdadero interés, sino 
• « q u e  t a m b i é n  l o  t i e n e  e n  o p o n e r s e  á  e l ,  s i  
•«bien se examina , y que efeótivamente nos 
•«oprime , prescriba leyes sin necesidad á los 
•«Patricios y Piebeyos: que íixe según su 
•y antojo la residencia de nuestro Parlamen
to : que señale el tiempo de su convoca
ron , el modo como ha de proceder, y 

•>el 
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e garage dónde debe retirarse : que pro-

35 1 a en cierto tiempo el aumento de nues-
]"0% : que en otras ocasiones 

os OD"gue á comprar mercadurías estran-
^geras: que en fin demarro armada, por 
" Cirio asi , nos pida nuestros bienes , y 
•'nos prohiba el disponer de cierta parte de 
MC os : e^as son unas do&rinas y solecis-
"mos P°^cicos , que solo pueden tener su 
"ZT* ^ Progresos baxo del meridiano de 
yj .na rnoderna , no en la America Britani-

MQ •' ™C ,a!?te 'a bendición de Dios , err 
to n! C°n amos' Os encargamos por tan* 

53suh ' e,xPresamente , que no concedáis 
"Zt algm° k los instrumentos dél Gobier-
«ean áV^v11 falra ó negligencia no lie-
''qualesZL^°-frandeS fi"" ? P°r l0S 

«nc ' j * ¡« 
«toleran 7"dánahsN\q"e ™5CUrSO 
«vtrím,/ Naciones a las astucias 
•»der agIga"tadas de un despótico po-
»jta el ecn'lant° m'?' rápidamente se adelan*-
••solacion < tU ma"§no Para estender la de-
» j i n t e n t a  d e t e n  T c a s o s >  l u e g °  1 u e s e  

»1(>s Perro,SU? cstrag°s Y progresos, 
s i^nare sc a]gTrrtr0S' 
•>do tn para debastar y meter to-

•>ma qi.e sc'deí-, °'"'a es >a máxi" 
Yí ~ ueoe tener siempre a la vista.. 

i) "O estamos en tiempo de vacilar entre 
w 05 °pmiones. Las demandas del fraude, 

<sL t»U€ 



Por orden de la Junta. 

(Firmado.) *•Dana' 
Guillermo Couper > 

Secretario de la Ciudad. 

, Sería imposible, que después de haber
se publicado unas Instrucciones de esta na? 
turalera , dexasen de poner al Mimsten 
el mayor cuidados y asi vemos, que han 
Sdo declaradas por un grande 

tra el honor y dignidad co» r 
prerrogativas del Pa 

% ZZL. rz u'?j,z"L' 
la Metrópoli, / dirigida' 
contra el Gobierno ¡estimo Gran Br«^ 

MERCURIO HISTORICO ' 
„de la violencia y de la usurpación son m-
' ..saciables ; y por consiguiente ya no es oca-
"S de d¿ítse lleva, de cebos sossles , 
.,de caricias fingidas, 111 de amenazas fot-
•«midables. Os intimamos pues, que en to-
.,do acontecimiento os portéis como fieles 
»> Representantes de un Pueblo que nac.o i-

hJresuelto, y Heno del espíritu de h-
•Ibertad en que fue concebido ; pues cria

do desde su infancia en los principios de 
''franqueza , está resuelto á respirar el mis, 

mo ayre celeste , hasta tanto que el Todo 
..Poderoso, que le ha inspirado esta sagra. 
#,da llama , se digne hacérsela debolver. 
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fta, Ve. Es verosímil, que la Corte no quie
ra ceder sobre este pumo , por lisongtarse 
el Partido Ministerial de haber adquirido 
intimamente nuevas fuerzas y apoyo en la 
Junta General de la Nueva Inglaterra. Pero 
se sabe que la resolución de no admitir ge
nero alguno de la Gran Bretaña se obser-
va tan religiosamente, que muchos Navios 
que habían llegado á Boston , á la*Nueva In
glaterra y á Filadelfiase han visto precisa
dos á bo i verse con todos los géneros que 
llevaron. La pérdida que se sigue á te Na
ción con este motivo 3 se va'úa en mil gui
neas diarias , sin contar los derechos perte
necientes al Gobierno. 

Los Direftores de la Compaffia de las 
Indias Orientales tubieron el 11 de este mes 
una junta , en la qual se ha resuelto em
plear en el servicio de la Compama 3 o Na
vios y cuyos destinos se han arreglado con
forme á ia mayor necesidad qae se supone 
de nuestros géneros en las Faókorias respec
tivas de aquellos parages. Por uno de 3 Na
vios de la misma Compañia , que llegaron 
últimamente de 1Rengaba y se sabe que 4 Na
vios de giierra Franceses, y una Fragata £/-
f uñóla han pasado la altura del Obo dt Bue
na Esperayma 5 dirigiendo su rumbo á la* In
dias Qrhntaies > cuya noticia hizo baxar aqui 
las Acciones de la Compañía un t por r00. 

El establecimiento que habiamos forma
os d* 
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do en la Isla de Falkland , situada cerca ¿6 
la Costa de los Patagones , adonde hemos 
embiado artillería , municiones y subsisten
cias para la Colonia Inglesa, hubo de cau
sarnos glandes disensiones, por haber la 
Corte de España reclamado la po>esion de 
dicha Isla y del Puerto de Zgmont. Pera 
paiece cosa decidida , que el Puerto de que 
se trata se evacuará dentro de 6 meses por 
los Ingleses, que á la verdad con su pose
sión se hallaban en estado de perjudicaren 
gran manera al comercio de los Españoles 
en la M¿r del »$«»*. 

El Principe de Maserano , Embaxadoí 
del Rey Cat'olico , logra general estimación 
de toda la Corte , y ha sabido grangearse 
el amor y estimación de los Ingleses. El Sr-
Titt, nombrado Embaxador cerca de la Cor
te de Madrid., saldrá dentro de breve tiempo 
para su destino. El Conde de Hariourt se 
halla yá de buelta en París , y no tardará 
en llegar aqui el Conde de Guisnes y que de
berá suceder al Conde de Cbatelet-Lomont. 

No obstante los pliegos que se han re
cibido de diferentes Cortes y de la Costa 
de Berbería ocupan anualmente la atención 
del Ministerio , en unas circunstancias tan 
críticas como las presentes > en que la agi
tación del Pueblo y de las Colonias no de-
xan tiempo para nada. El Almirantazgo ha 
despachado orden á todos ios Astilleros del 
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Reyno para construir muchos Navios de li
nea 5 y reparar los demás con la brevedad 
posible, á fin de poner la Marina sobre el 
pie mas respetable. 

dia f de este mes se ha sentenciado 
en el Tribunal del Banco del Rey el famo
so procedo , que á pedimento del Lord Gros-
venor se ha formado con motivo de una in
fidelidad , que suponía entre su muger y el 
Duque de Ctimberland , que fue condenado 
por el jurado de Londres á pagar 10 mil 
Ji i as EsterL á dicho Grosvenor , por via de 
reparación de su agravio , sin embargo de 
u 3er pedido too mil. Esta causa tan es
trena ha hecho aqui mucho ruido , y sus 
circunstancias , que , sin embargo de deber 
d!?H'CaiiSC en el.Venció , no han dexado 
a^nnr^ §arse > sirvieron largo tiempo de 
^ a las Conversaciones. Se debe tener 

ntC y ^Ue. no ha podido pro-
corre T  ProP,ec*a(i año criminal , sino la 
Iares?P° enda 7 n,uchas vibit*s Particu~ 

«JH?'te,hadesPachado á HM á Pom-
cibir °rdenes correspondientes para re-
% de„tnrri V* ^bc 
Coscas. Per« „ tiempo á nuestras 
i- p 0 Por no causar mas sospechas á 
Lt ' qUe ha manifestado su dis-
g o con motivo de los socorros dados por 

s ng eses á los Navios Rusos , se ha toma
do 
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do la resolución de no mantener este aña 
en el Mediterráneo mas que el número de 
Naviostde guerra y que anualmente tenemos 
en aquellos Mare<* 

Com motivo de los repetido» avisos que 
ha recibido el Ministerio sobre la enferme
dad contagiosa que rcyna en Levante, se 
diceque tomará lapuc;uckn de sujetar 4 
la cuarentena todas las Imbarcaciones que 
vengan del Mediterráneo y de otios parages, 
infestados de la pe te. 

£1 Arzobispo de Cantorleri baut;zó el 
17 del pasado á la Princesa que la Reyna 
ha dado á luz últimamente , á quien tubie-
ron en la Pila la Princesa Amalia , el Du
que de Bedford y la Duquesa de Malborougb* 
y se la puso el nombre de habth 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Viena. 

EL Fmperador se restituyó aquí el n 
del pasado de buelta del vi; ge que hi

zo á Hungría. El Gran Duque y la Gran Du
quesa de Toscana tanr.bien Pegaron el « de 
este mes á Scbonbyun , en donde fueron re
cibidos por SS» MM. Imperial*s y Real y mi 
Augusta Familia , acompañados de las prin
cipales persenas de la Corte. Al pasar sus 
AA. RR. por la esplanada de esta Ciudad, 
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fueron saludados por la artillería de las For
tificaciones. El Emperador , la Archiduque
sa Isabel j el Principe Carlos de Lorena y los 
juques de Saxonia-Tescben vinieron el dia 
siguiente á esta Capital con el Gran Duque 
y Duquesa de Toscana , y vieron represen
tar dos Comedias Francesas. 

El Archiduque Maximiliano Joseph¡ Coad
jutor de ia Orden Teutónica , fue creado el 
dia <> Caballero de esta Orden en la Iglesia 
de los Agustinos de esta Ciudad , á cuya ce
remonia y que se hizo con la mayor pom
pa , asistieron SS* MM. Imp. y Real desde 
Ja Tribuna. El 10 hubo en Belvedere una fies
ta semejante á la de 17 de Abril próximo 
pasado , sin otra diferencia , que la de ha-

er puesto figuras symbolicas , é inscrip-
^0neS4anal0gas ú !a entrada de S. A. R. en 

raen Teutónica, toma de posesión de 
°a jutor de su Gran Maestrazgo, y á la 

t^ciud *mPertai y en es~ 

en ^*a Pr*mer<> de este raes camparon 
i1P \*\nt ^°}teY* siete Batallones, á las órde-
sar ^rincipe Poniatcwsiv > que debe pa-
íyví A ^amP° Ceneral de Mor avia , para 
1 • n ar Ia segunda linea, á donde irá tara-

n un sobrino suyo , hijo del Chambelán 
mayor de Polonia , y Teniente Coronel de 

uaic ]*s de Caballería Polaca. El Teniente 
veneral Barón de Bercblingen mandará el 

Cam-
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Campo que se forma en las inmediaciones 
de Cutueé. 

El Conde de Sta¡/iville> hermano del Du
que de Gboiseul, ha llegado el 2 del pasado 
á esta Capital 5 y al dia siguiente tubo au
diencia de la Emperatriz Reyna , á quien dio 
parte de haberse efe&uado ei 15 de Mayo 
en Versalles el Matrimonio del Delfín con la 
Archiduquesa Antonia. 

El Duque de Santa Elisabeta, Embaxa-
dor de Ja Corte de Ñipóles cerca de SS. MM». 
imperial y Real, esta nombrado por S. M. 
"Siciliana para ir a residir con el mismo ca-
ra&er en la Corte de España 5 y se dice que 
aqui vendrá en su lugar -un Ministro de se
gundo grado. 

NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA 
Y DE LOS PAISES ÜEÍ, NORTE. 

Vanovia* 

Sin embargo de la respuesta que $e dice 
han dado algunos Senadores á las Car

tas circulares que se les entibiaron para la 
convocación de una Dieta , declarando que 
no podian dar su diólamen sobre asunto al
guno , hasta que el Rey explique si se ha 
de conformar con las Constituciones anti
guas, ó con las nuevas 5 se espera que la Die-
*a ordinaria se abrirá en el próximo mes de 
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ctubre, según se acostumbra, La Carra cir-

cu ar y que el Rey divigió con este motivo* 
dice asi: 

"Nadie puede sentir mas que Yo , á 
quien la Diviné Providencia ha confiado 

•>el Gobierno de esta ilustre Nación > el de
plorable estado ea que se halla la Repú
blica. Enmedio délas vivas aflicciones que 
•>me agitan , he puesto todo mi mayor co-
•>naco en el bien público s y aunque hasta 
•»a lora parecen infruótuosos mis esfuerzos, 

no por eso pierdo de vista la obligación 
•'en que me hallo constituido > y lo que exi~ 
«gen las Leyes de la Nación. La convoca-
\ on^e *a Dieta ordinaria para el presen-

"te ano , es uno de los objetos que pres-
*' r' £" as mismas Leyes; y asi os pido, 
•»seio m* ,1 * ^ Miembros <*e Con-
•»cer ', V ClS S'n d¡lacion vuestro pare-

ai Pala^SC <jUe CSta Carta 110 se ^a remitido 
<ovia '?°ÍGnemt> al Castellano dec
ios trec 3 9ran Ceneral, porque como es-
dos Por ,emP*eos de Senadores fueron crea-
Titulares ̂  Díeta' que intruduxo los 

Corte i • . Senado , no querrá acaso la 
chas en l^St¿r so^re algunas mutaciones he-
titucion de* la RrCy'Md° C" antigua Cons" 
ouiere ,KePubllca > S1 a este precio 
ves nii», nsentlr U Nación en las demás Le-yz* nuevas. 

Aun-
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Aunque la Corte está muy ocupada en 

formar una Confederación general baxo la 
protección del Trono, vemos que la Junta 
general de la Confederación pátria ha enti
biado aqui muchas Universales, cuyo estilo 
y contenido hacen grande impresión, par
ticularmente las primeras 3 que están conce* 
bidas en esta forma. 

Nos los Estados Eclesiásticos y Seculares , Ma
riscales , Consegeros, y todo el Orden Ecues
tre de la Confederación general, 

•iQuando llega á apurarse demasiado el 
•tsufrimiento, prorrumpe en desesperación.. 
»,La indulgencia, de que hemos usado has
tía ahora con los ingratos hijos de la Pá-
•>tria , no ha servido de otra cosa que de fe
rmentar su maldad ; y asi nos vemos preci
sados > por ultimo recurso, á tomar con-
»»tra ellos aquellas providencias que yá ha-
,3biamos publicado , sin que hayan product 
»>do en sus ánimos el menor efe¿to, 

,3Sin embargo de la declaración que hi-
5)cimos en nuestra Útriversai de 26 de Enero 
•»ultimo, de que por represalia tomariamos 
•«venganza de los perjuicios que á instan
cias suyas nos ocasionan las Tropas Rusas, 
^suspendimos nuestro justo resentimiento 
»>por libertar al País de los males que le 
»>amenazaban. Mas esta moderación solo 

»ha 
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p,serVldo áe animar á estos traydores á 1» 

•'latría acometer mayores crueldades iun-
j *neilte con los Rusos, los qualts > dirigí» 

•tmJ Por'os consejos de los mal-intencio-
• nados que residen en entraron 

mámente en los Palatinados de la 
" o'fma, donde el Coronel , con el 
•'pretexto de libertar este País, estableció 
"una nueva forma de Juntas páblicas para 
MfonJ°jar á los habitat"« ; y habiendo en-

animos bascante viles para favo-
mid )c r" eS?i °Pera<iíon * seduxo á los tí-

'á nup °n r 'ns'nuaciones, y obligó 
••IJos QUP fCOn ?SCn COn sus ¡¿¿asaque-
•»b<ienm pPer.mauecian e» las obligaciones de 
B 2PatTS» pidiéndoles fuertes con-

.«o d« rsrv, s'n8" ""*• • » 
«dad de fstos e'e&a a tal Srado ,a Crueli 

••mesticos que ñ# °$ estranSeros y da. 
•»á estos r:, j j Concentos c°n arrebatar 

"8™ y quantos>S ^ ga"ad°5 ' 
»bitantts d ^ recursos tienen los ha-
«casas de ^ , reducen á cenizas las 
"Convenrr^0*- e**ces * sm Peonar los 

"Esto* * ni aUn 'os Templos Divinos. 
»>de que acabamo'á a,'vosias >" c>rranías» 
«roa en la s de vér u"a ™eva viítí-
«ronél Mowi™!iel.val«0i0 V díp° Co-
••Dios d*i, ' nos justifican , delante de 

0Í' deia«« de las Potencu», y de toda 
•>h 
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3í]a Nación , de la resolución que la ultima 
•^desesperación nos h¿ce tomar, de dár or-
•»den á todas nuestras Tropas , y aun de ex
hortar á todo habitante de este País , á per
seguir, prender y castigar desde ahora, 
»>con pena de muerte, á todos aquellos que 
••directa ó indirectamente han tomado par
tido , ó se uniesen con el Enemigo , aso
ciando sus bienes, y destruyendo sus casas, 
••sin perdonar masque á los Vasallos que 
••estén inocentes del crimen de sus Seño-
••res. 

••Hasta ahora no hemos querido recur-
••rír á las armas del Turco, nuestro fiel Alia
ndo, esperando que nuestros Enemigos ha
brían maduras reflexiones para no poner-
unos en el estrecho de haber de recurrir no-
••sotros mismos á la total ruina de nuestro 
••País. Pero viendo que se aumentan cada 
edia mas nuestros males , y considerando 
»>que el remedio mas violento es preferible 
,,á nuestra presente situación, pues casi to
sida la Nación está inficionada por la perfi-
•>dia y maldad de ios Rusos,ó intimidada con 
i>sus amenazas, no* hallamos en la necesi
dad de llamar á los Turcos en nuestro so^ 
„corro, y de introducir sus Tropas en ei 
,,País 3 á fin de libeitar á los hombres de 
••bien, sacrificando a los malos 5 poner á 
••cubierto a los buenos Patrióos,'entregan
do á nuestros Enemigos ocultos > reprimí 
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n a tuerza ; entregar los traydores a lostár* 
^A*05'j^arf ^UC *os casc'guen > y finalmente, 

w rn ai las partes inflamadas , para imt>e-
# lue se estienda el incendio á todo el 
»cuerdo del edificio. * 

"Y para que nuestra resolución llegue 
"prontamente a noticia de todos, queremos 
"i?e S<T • •publique en todas las Imprentas, 

„ ncilkriasjjurisdiciones, Ciudades Vi-
»Uas y Lugares de la República. Dada en 

»MÍ;0T:,c7r«de 4,4 
, • j¡, 

( Firmado) MIGUEL JUAN PAC, 

riscal Getferal de 
ru e la Corona Lithuania, 

(Y mas abaxo) IONACIO BOHNST, 

Secretario de la 

CabalUofpHf3S Vn'versales hablan con los 
*an alucinar" n"'',^ue' seguM¡cen, se de-
Principe W„IL '°,r vanas promesas del 
pensando que"?' «' Y dd GencTal 

moderen u w • .** consentirá en que se 
en que se hS ^IlVl^8*°s de Disidentes, y 
res á la decanüü alSunas astricciones tocan-
«A estas TT„- garantía de esta Potencia. 
A esta» Umveriaiejse agrega la copia de un» 

& " Car-
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Carta sumamente afeótuosa , que se supone 
haber sido escrita por el Rey de Polonia , ó 
por el Sumiller mayor, su hermano , á los 
Sres. GrabcxP'sbj , Ia qual interceptaron los 
Confederados. 

Por las terceras Universales se manda a. 
todos les Polacos, que lleven á lasCaxas de 
la Confederación general las monedas de 
mala calidad,que comienzan á correr en IV 
hn¡*> para fundirlas y convertirlas en buenas 
especies. Por las quartas y quintas se manda 
á los Comisarios de Guerra , y de la Tesore
ría , que comparezcan personalmente ante 
dicha Junta , so pena de confiscación de sus 
bienes , y de ser tratados como enemigos de 
la Patria , y reos de alta trayeion. Estas or
denes y amenazas no dexan de embarazar á 
las personas á quien se dirigen por el recelo 
de que los Confederados podrán hallarse al
gún dia en estado de ponerlas en execucion. 

En efe do , el Conde de Pac , Mariscal 
General de la Confederación , ha publica
do yá un Manifiesto , por el qual manda, 
que se le unan las Tropas de la República, 
y prohibe que se lo impidan los Comisarios 
de ella El mismo Mariscal dirigió otro Ma
nifiesto á la Nobleza de Curlandia, exhor
tándola á negar el juramento de fidelidad al 
Puque Pedro de Biren , a quien trata de usur
pador, y á permanecer unida al Duque nom
brado por U República en 1160 \ con cuyo 



:o 
i se supone 
[e Polonia , ó 
laño, á los 
:eptaron los 

se manda á 
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:orrer en izó
las en buenas 
tas se manda 
le UTcsore-
lmente anee 
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motivo se ha embiado un Cuerpo de ifoa 
"»sof a Curlandia y á fin xlt sostener al Du
que Pedro y que siempre se manifiesta muy 
disgustado de la renuncia del Duque Ernes-

ñar zn c*rcunstanc*as í^e 'e acompa-

Se sabe asimismo , que el Sr. Mora#,* 
y i luego que pudo escaparse de la prrsion 
en ,«e le^ • hl ̂  ? £?« 

Kinl; Co,nfedf ad°s . y que el Sr. Bierc-
cada ¿ia más Ge^es se manifiestan 
marón de soswneüT ^ Partido ^ue to-
federacion de* Pn°ciP10S de la 

nió los Destácame qUC Sr' Zgnmi*reu-
sos en L* P rfmentos que estaban disper-
«n Cuerpo'dTr p"loma, y formó de ellos 
plinados v n, °j°0 hombres > bien disci-
el Sr. Sa'wa tiene uC°" PuntuaIidad • q«e 
Cuerpo de Tr ' de sus ordenes otro 
sorprendido al esco3idas ' con ha 
dolé mudioc n -yor R»so SKuwt, toman-
remba se mantfe™10""05 í 7 '*UC d Sr' 
t0 á esoera ' 1 1C Cerca de resuel-

tor'"k>,que se auS C°r0neleS y 
por ;not- • an para atacarle. 

este R.epím,.1CiaS- P0ster'ores se sabe, que 
mentado hastím0 '/Uy° CuerP° se ha au" 
pa en be ^ . 4ooo hombres, cant
en mantener?3"1^ j6 , y continúa 
regularmente áUenVllsc,Phn? > 7en Pag« te a sus Tropas, sin permitir que 

R * ha-
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hagan la menor vejación : limpió los Luga-* 
res de su tránsito de una multitud de la
drones , que, con el nombre de Confedera
dos, saqueaban y asolaban aquellas Provin
cias : uno de sus Destacamentos cogió pri
sionero un Piquete de 6o Cosacos cerca dek 

Blonia. Las Tropas de ?ulan>ski tubieron 
cerca del pequeño Rio de Sau algunas es
caramuzas con los Rusos, los quales fueron, 
muy maltratados. Se vé con la mayor ad-, 
miración , que las Confederaciones renacen 
con nuevas fuerzas •, pues aseguran , que el, 
Sr. Korsac consiguió formar una Confedera
ción en Polock 9 y que quedaban sobré las^ 
armas mas de 4000 Paysanos , que estimu
lan á la Nobleza Lithuana á tomarlas contra 
los Rusos. i 

Por otra parte se asegura , que Acbmct. 
Selim , Baxá de Bendcr y ha publicado , en 
nombre del Sultán, un nuevo Manifiesto, 
contra la Rusia , que hizo traducir en len
gua Polaca y por el qual prometen los Tur
cos á los Confederados un pronto y seguro 
socorro , protestando que en esta Campaña, 
sacarán coa sable en mano á los infelices; 
Polacos de la opresión en que se hallan 5 y 
se lisongean asimismo de llevar el teatro de, 
la guerra , no á Polonia , sino á lo interior 
de la Rusia, para abatir el orgullo de esta 
ultima Potencia, llevándolo todo á sangre, 
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',7°? Por fin tubieron que abando-

r toda la Valaquia ,sacando antes los ea-

hlu?? ' ,ngeS ' Sranos comestibles que 
c¡ . en el ^1S > para no dexar subsisten-

, £fna al Enemigo. Esta retirada se exe-
^kr ^ 1orc^encs del General Sarnctin , que 
jii 'P a os habitantes á costear puentes, 
toml ,monta"as> y terraplenar fosos para 
U?JLlCamÍn,° mas co"°- E1 Exército ¿ 
c'a , y aun^n 'nmed'atamente la Provin-
en cadenas a r* la ,poniendo' 
vir á la Tropa Al ' ha¿iendol°*ser-
Po de OtA.y 'mismo tiempo, un Cuer-
S « «  Z  ? ' "  p u s o  ™ » > » » « -
"u>vimiciHo c°r«l c" 
la dirección de V, ConsecuenCia , que, poí 
posición de su P " ™archa, y la presenté 
gran proveer, „1rC,lCo >ha trastornado el 
de abrir la r •hablan formado los 
y la Esq„adramUni"CÍOn Cntre SU Exérc't°> 
niea y í 'imantima por la via de 
la necesida 1° ' ' , a"andose anualmente eh 
de no te'np ' °- • aventurar una batalla » ó 
^"e las rer L°t a^e dicha Esquadta , sino 
neo y j 1 an pot él gyro del tósíc1 srr s° ei Ñiester n"f^c &on*snicom3 que pa-
Chocíln ./i ̂  reun'° su Exército cerca de 
«do /dirigE® £n mov!nJiehtp fcl \ ¿«lpj. 
Eicc Gen«S¥° s- marcha azla d *r»*K 

^ r I1120 tirar un cordon á lo liir-
R 1 
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go del N'tester , para impedir el progreso de 
las enfermedades contagiosas que se experi
mentan en Moldavia , no dexando abiertos 
mas que los pasos de Cbocdn y Kalus , que 
establecen la comunicación entre los gran
des Exércitos, y las Tropas que están repar
tidas en Podolia. 

El Exército Otomano pasó el Danubie el % 
y 6 del pasado casi á presencia de los Ge
nerales Stofeln y Medem, El primero de es
tos Oficiales murió en su retirada ázia el 
Exéicico del Principe Repnin , quien recogió 
en Purkja, cerca de Tasi, las reliquias de los 
Cuerpos que sostubieron la Campaña de hi
bierno : y aunque el General Romanx,ow ha
ce marchas forzadas para acercarse á sus 
Cuerpos alanzados, que están expuestos á 
ser destruidos por los Turcoss se duda que lie-
gue á tiempo de poderlos socorrer , porque 
las llubias continuas desbarataron enteramen
te los caminos que debia seguir el Exército 
RUJO , por medio de un Pais totalmente aso
lado. 

El Principe Wolkpnsk} , Embaxador de 
jRusia cerca del Rey de Polonia , consiguió 
licencia de su Soberana para ir á tomar los 
baños de Carlsbad. El Teniente General Wty-
marn> Comandante en Gefe de las Tropas 
Rusas y que están en el Territorio de la Re
pública , queda encargado, durante su au
sencia , de los negocios de su Coree. 
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Bxfraflo de dos Cartas escritas en Dantzick, con 
fecha de \o de Junio y de 11 de Julio de estt 
sñom 

••Con motivo de haber embiado de Ber
lín y en diferentes carros de posta 100 barri
les de dinero en plata para el Sv.Jung > Re
sidente de S. M. Prusiana en esta Ciudad, 
los han interceptado los Direólores de Pos-
tís/> \ registrar loque contenían. Pi* 
uio dicho Residente que se le entregasen sin 
abrirlosjy no habiendo querido condescender 
en ello, dió parte de todo al Rey , su Amo, 
e qual escribió una carta al Gran Consejo, 
pidiendo que dentro de tres dias se entrega
sen á su Residente los barriles mencionados: 

que se executó sin dilación , á fin de sa-
acer coh esto á S. M., como se creyó, 

sta que el ig de Junio se tubo aquí la ino-
P,na a noticia de que un Cuerpo de Tropas 

rtÁ"an"*^habia entrado en el territorio de 
se" L . JMPtó al instante el Gran Con-

J°i y habiendo embiado un Secretario al 
jWw^Para decirle, que en virtud de lo 

al R Consejo había hecho por complacer 
ey i su Amo, estrañaba mucho se hicie-

r.n ?njrar SUs Tropas en el territorio de la 
, ad ; y para pecj¡rjc que emplease sus 
buenos oficios con S. M. á fin de que las 
mandase retirar quanto antes; dió por res-

R 4 pues-
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puesta,que las Tropas no se retirarían hasta 
tarto que se diese entera satisfacción'de 1<& 
agravios, é insultos que'se habían cometido 
contra S. M. Pruilana, y contra sus-Vasa
llos. Informado el Consejo de esta respues
ta , embió al instante otro Secretario'á' to
dos los Ministros Estrangeros , para pedirl 
les, en nombre de las tres Ordenes de lá 
Ciudad, se sirvan informar de ello á sus 
Cortes Ksptdivas, y pedir que intercedan 
con el Rey de Pruna á favor de dicha Ciu-
dad. 

Luego que las Tropas han lle
gado a nuestros Puestos abanzados , ai resta*, 
ron á los Soldados que había en ellos, y 
se apoderaron de algunos cañones 5 sin em
bargo de observar en lo demás una exa&a 
disciplina. Estas Tropas se reducen á dos 
Regimientos de Infantería , y uno de 

ret. Estos últimos casi tienen cercada I* 
Ciudad ; y sus guardias abanzadas se hallan 
a tiro de canon de nue>tros primeros baluar
tes. Se dice que vendrán aun f milhombres 
con artillería. 

Mientra* tanto los exigen una 
contribución de 177 mií 8*8 escudos, cu
ya suma quieren hacer pagar á los Distritos 
<de W*rder , Bou» ,A , Hecbtt y 
en 4. plázoS , sopeña de execücion militar 

'cuyo rigór harrexperimentado yá los Terri-
tórios át Sank,aus, á los>quaks«habian -iai-

l fues. 
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puesto lá suma de fo$ escudos, y 80 gf. 
que debian pagar antes del día 6 de Julio. 
El extremo á que nos vemos reducidos nos ¿ 
amenaza con la ruina total de la Ciudad. 

Stockplmo. 

SE ha publicado aquí una Ordenanza del 
Rey contra el luxo , la qual es mucho 

mas moderada,que la que habia salido en el 
año de i7<sj. No obstante, las bueltas de 
encaxes , terciopelos, franjas de seda en las 
libreas , el Ponche , y todos los vinos, á ex
cepción de los que vienen de Francia , del 
Rbin y y de Portugal , quedan prohibidos 
como hasta aquí. También se han reforma
do los gastos de entierros , y prohibido ha
cer de palo de encina las caxas de los di
funtos , y el usar de Volantes , baxo la mul
ta de 1000 Dalhers. 

Se cree que el Principe Enrique de Pru-
sia llt gara aquí á principios de Agosto, con 
cuyo motivo hace continuos exercicios el 
Cuerpo de Artilleros , para habilitarse mas 
bi^ien las maniobras que deberá hacer á 
presencia de este Principe. Todo está yá dis
puesto para recibir á S. A. R. en Drotning-
bolm, donde mandó el Rey hacer un Thea-

AtPü de nueva invención. 7 
El Almirantazgo de Caris Kroon ha man

dado armar una Fragata de jo Gañones,.y/a 
* de 
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de á \6, las quales, dicen , irán 
para recibir aS. A, R. y á su Comitiva, y 
conducirle á Caris-Kroon después de lo qual 
deberán salir al Marero, para qucn ej 
Cuerpo de Cadetes se exercite en las manió-
bras de la Marina. 

El Barón Gustavo Adolfo Horn 3 General 
de las Tropas de S. M., ha sido nombrado 
Presidente del Colegio de Guerra, que es 
uno de los mayores empleos de este Reyno. 

Avisan ee Cronjtadt ,qUe se está arman
do en aquel Puerto una Esquadra, compues-
ta de <r Navios de linea, 8 Fragatas, y un gran 
numero de Embarcaciones de transporte , á 
cuyo bordo se hallan muchos Voluntarios, y 
800 hombres de Guardias Rutas. Se dice que 
esta Esquadra deberá pajar al 
para favorecer las operaciones de la otra 
que se halla en las costas de la A 

Escriben asimismo de Archángel, que 
8000 Volúntanos se han puesto yá en mar
cha para ir á juntarse al Cuerpo que manda 

,Co" e Totleben,en , el qual no 
tubo hasta ahora baxo sus ordenes mas que 
xooo hombres de Tropas regladas. 

la Haya. 

HAbiendose terminado amigablemente 
las diferencias sobrevenidas entre los 

Estados Generales de Us Provincias Unidas > y 
el 
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el Ekótor Palatino , mandaron sus Alti-
Potencías publicar un Decreto , anulando el 
de 20 de Mayo ultimo , por el qual se ha
bía prohibido la navegación en el Rhin , y 
todo comercio con los Estados de S. A. 
Ele&oral. El Eleftor Palatino dirigió tam
bién por su parte á la Regencia de Dusei-
dorp un Rescripto , por el qual manda , que 
los Dependientes de aquellas Aduanas ten
gan por nula y revocada su Ordenanza de 
to de Marzo ultimo, concerniente á las Em
barcaciones procedentes de Dordrccbt , y de 
Roterdam, oque fuesen destinadas á estas 
dos Ciudades, tratando á sus habitantes del 
mismo modo,que á todos los demás que co
mercian en el Rbin, 

N O T I C I A S  D E  E S P A n A .  

Madrid, 

EL dia 17 del pasado se restituyó el Rey 
y Principes nuestros Señores , y los 

Señores Infantes, desde el Real Sitio de 
Arttnjuéx. al Palacio de esta Villa , sin la me
nor novedad en su importante salud. 

El ie de este mes se vistió la Corte de 
.Gala en celebridad del cumpleaños de la Se
ñora Infanta Dona Maña Josepba* 

El 18- partieron S. M, y Altezas del Fa-
lacio de esta Villa al Real Sitio de S. Loren-
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**5 y el día «guíente se encaminaron al dé 
s. Ildefonso,a donde S. M. y Sus Alt™, II* 
faron y permanecen con buena sa^ud 

El i y del mismo mes »v¡ 
Ja tarde se celebraron en lá Real cS T 
Palacio , con asistencia de los Grandes mÍ 

i "¿ti; eRne,r *K 
Misa de Pontifical r " ̂  Celeb™ la 
¿Obispo de Farjalia í!" ^0 

estos Rey nos ; y dix'o la'or^o' ' 
R. P. M. Fr. iój^h ^ rac,on Fúnebre el 
Predicador de S. M. Benediaino , 

«i R«i á,y á." ,c"» « 
Hel'cumplei/iosdcl Señor ílft,™ ",b"Jld 

JMosdiasdelaR^d^^'^'.y 

«¡VEmbaxador de la Repúblicadé'ív*'-
en que presentó sus Cartas credenl^ ' 
y a  f i í n c i o n  s e  e x e c u t ó c o n  e l  m C u "  
to y magnificencia desde su Casa 
redera de 5. Pablo , en el ord^n • • Gor" 

Dos Porteros á caballo, y veintTí"' 
tró Lacayos á pie: seis Pa ' • r 3"* 
hombres , con un Mayordomo v .^r u*f 
Jlerizo del Señor Embaxador 'todos' '3 

alio: los Gentileshombres deboca átiRefr 
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con el Gentilhombre Decáno de la Real 
Casa : seguia luego el Señor Embaxadpr en 
un hermoso Caballo , acompañado de D.Jo-
sepb de Cuneros, Mayordomo de Semana , / 
del Introdu&or de Embaxadores, Marqués 
de Ovieco. Inmediata á su Excelencia iba la 
Carroza de S.M. con quatro Caballos á guias; 
y á ésta seguían las quatro de su Excelencia, 
trabajadas con el mayor primor : y sucesi
vamente las de los Embaxadores de Francia 
y Ñapóles> y la del Ministro Plenipotencia
rio de Modena, cerrando el acompañamien
to la del Mayordomo de Semana y y la del 
Introduótor : la numerosa lucida Comitiva 
del Señor Embaxador , lo rico y primoroso 
de las Líbréas, y lo exquisito y costoso de 
las Corrozas merecieron general aplauso. < 

La Carrera fue desde dicha Casa á la 
calle del Desengaño , calle de Fucncarral, Red 
deS. Luis y calle de la Montera , Puerta del 
Sol, calle Mayor y la de la Platería , á Santa 
Mana , Arco de la Real Armeríay y Plazue
la de Palacio , en que estaban sobre las Ar-
mas las dos Compañías de Reales Guardias 
ae infantería Española y Walona, que hície-
íon a su Excelencia los honores correspon

dentes ^ como también los hicieron los suc-
cesivos Cuerpos de Reales Guardias de Alai 
b arder os y de Corps. Los Gentilhombre* d <;' 
Boca y Casa , que recibieron á su Excelen
cia al pie de la escalera de Palacio» le acora-* 
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Ítiílor y Mayordomo á la Audi'™0 I"t™" 
¡•'4 «IR^a asistido d« ¿rü 1"e l<! 

la qual , después de las cercmr, 'ranc*e2:a> e" 
bradas, hizo á S. M. una ele acostum-
entregatido sus Cartas credencial^ Cjj"aci0n> 
mediatamente, y con la misma /' 

y ceremonia á la A deí?3'^ 
nuestro Señor ; yacabada ésta ^r,n,c,pc 
Princesa nuestra Señora. Desde Ir f '? 
presentar sus obsequios á TnT , fue á 

Personas Reales en sus resnJ£ S demás 

habiéndole acompañado en Q-Uarfos» 
2- ̂ pudoío, 

Emba"ad„ í0s¡°C°''i'n' Jlcl,° vr"" 
con el brillante lucido sén.,- °Z3 de'S.M. 
á Palacio. La tarde del mis'mo^-ldo 

Excelencia á visitar al • pasó su 

Marqués de Grímald!,nnw'c'5'"10 Señ^ 
Estado y del Despacho r S.ecrecar'o de 
S" EcX,CDCnCÍa Poco d«pues7a V,Slta le Pagó 

El Rey se ha servid!! ' i 
Obispado de Leóná D p2ra eI 

7VW,*, Dean de la l„!esia d\ 
Z*ragox.a\Para el de VW ll P i "1 de 

troFr. Alonso Cano, del Ord'p i *^ Maes" 
de h Santísima Trinidad-p " , ^liados 
"ato titular de la Santa Ig'J' ,Cl Ajcedia-

Manuel Bernardo ^ ° >z 

Dean de 
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la Iglesia Catedral de Oviedo y Sumiller de 
Cortina de S. M. y Capellán mayor del*Real 
Convento de Franciscas Descaigas de Madrid : 
Para el referido Deanato de la Catedral de 
Oviedo y á D. Manuel Carro 3 Canónigo Doc-* 
toral de ella : Para el Arcedianato de Alca* 
ráx. y Dignidad de la misma Santa Iglesia de 
Toledo , a D. Andrés Xavier Cano y Mucientes y 

Dignidad de Vicario de Coro y Canónigo de 
ella : Para esta Dignidad , á D. Mathias Ber-
nard$ Robles y Canónigo Doctoral de la pro
pia Santa Iglesia: Para una Canongía de ella, 
áD* Ger'onimo Mari a de Torres: Para la pen
sionada que obtiene en la misma Santa Igle
sia , á D. Pedro Luis de Ouay Muzquiz., Ca
nónigo Doótoral de la Catedral de Palenciai 
Para otra Canongía de la dicha Santa Iglesia 
de Toledo i D. Francisco de Acedo y Torres, Ca-
nónigo Doftoral de la Catedral de Osma: Pa
ra oti a de la propia Santa Iglesia de Toledo:, 
ÍD. Antonio de la Encina , Canónigo de la 
Magistral de £. Justo y Pastor de Alcalá: Pa
ra otra de la Santa Iglesia de Valencia , i Don 
Juan Bautista Hernán, Cura de la Villa de 
Fuente la Higuera , en aquel Arzobispado : 
p!ra , Pri,orato de la Iglesia Catedral de 
Famplona , a D. Blas de Oyz.a y Uicarrez, Ca
nónigo de la misma Iglesia : Para una Ca«* 
nongu de la Catedral de Jaén , á D. Alexan-
ro eltpe de Bonilla y Colmenero y Capellán de 

la Real Capilla de Señores Reye? Nuevos do 
Te* 
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de Toledo : Para esta Capellanía, á D.Joiepts. 

Pariian!: Para una Ración de la Catedral de 
Calahorra, á D. Manuel 

Para otra de la Catedral de 
cual. Ruiz. , Capellán del número de ella: Pa

ra otra de la Iglesia Catedral de á 
D. Jacinto de Ocafia: Para la Capellanía ma-

yordelReal Convento de de la 
Villa de Torde sillas, á 
y para la sexta Capellanía del mismo Real 
Convento, a D. Joaquín 

S. M. ha conferido el empleo de Sar
gento mayor del Regimiento de Reales. 
Guardas Españolas, vacante por muerte 
del Teniente General ü. al 
Mariscal de Campo Conde del , Ca
pitán de Granaderos del mismo Cuerpo • El 
Regimiento de Infantería de vacan
te por muerte de D. Miguel al 
Marques de Vtllena, Coronel agregado al da 

Navarra: La Tenencia Coronela de el dé 
Lisboa,al Teniente Coronel /). 
checo yCapitán del mismo Cuerpo. 

También ha nombrado S. M. Inspe&or 
de Dragones al Mariscal de Campo 
genio Bretón. El Gobierno déla Ciudadda 
de Barcelona lo ha conferido al ¿Sieí 
Don Gregorio Fernandez. , Go-, 
bernador de la Plaza de la Compa-
fcia en el Regimiento de Dragones de ü/-
tnmsa } á D. Ascanio Micbineli, Cadete de 

" Com-
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Compañía Italiana de Guardias de Corp,• La 

Ha'Kv may°r, Íd Regimiento de Infante-' 
na de Héerwazl Teniente Coroné! 

. W.Capitan del propio Cuerpo: Com
pañía de Granaderos en el mismo al Capi
tán D.Juan Hogan; y Compañía en el de Za

mora , al Ayudante mayor, con grado de 
Capitán , D.Josepb de Frías. 

Asimismo ha nombrado S. M. á los Sres. 
V. Franco de la Mata 
Maraver y Vera> y D. para 

Fiaras de Ministros de la Cámarntconcejien. 
do honores y antigüedad también de Minis-
uo de « la al Sr D. Simmi, 

JW '¡¡i ,tC 3 nombrzS. M. al Sr. 
' : Ferna"d^ Villegas para la Pía-

írs¡r • i-

£a v c" PI'" <le 

'• • Parí b'r>!* A M¿S"" * °"'v"•G"""-
cia del RP 3|Za ReSence de la Audiea-

d  E u l a l K l d e  V a k n c U '  á  

diefet 'i » -mStr0 de 10 Civil ^e \í Au-
una pL/í P^Clpad0 de Cataluña: Para 

a l ldZa de Ministro del Crimen de la Real 
Audiencia de , á S 

otra ta«iDien del Crimen de la Refl 
* Au-
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Audiencia de Aragón , á D. Juan deWllarealV 
Para el Corregimiento de la Ciudad de Va* 
Unela , á D. Navarro \ Para el de Le-
tras de la Ciudad de Albarracin , Reyno de 
Aragón , á P. Pedro Broto y Mur : Para el do 
Letras de la Ciudad de Logroño, á D. 
cW Sao** Texada : Para el de la Ciudad 
de Ciudad Real, á DéJoachin de Frías : Para 
el de la Ciudad de Fe tez. Malaga, á D.Joseph 
Theodosio Delgado y Mentera: Para el de Le-
tras de la Villa átSabagun, á D. 

Agorreta y Ñuño: Para el de Capa v Espada 
de la Ciudad de Fluencia,al Barón 

ma : Para el de Letras de la Villa de Reque
ría, á D. Fernando García •. Para 
el de la Villa de Ornenteme, en el Reyno de 

Valencia ,á D. Amonio : Para la 
Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de 

Tarragona, Principado de , á D.Jo-
seph Cardona de Salellei: Para la de la Villa 

de Mantblanc ,en el mismo Principado, á 
I>.Andrés de Ciria •.Para la de la Ciudad de 

Canaria, á D. Pedro Vi 11 ase ; y para 
la de la Villa de Bes, á D. 
Toledo. 

El Domingo 8 del corriente se cubrió 
delante de S. M., como Grande de España 
de primera Clase, el Excmo. y Rmo. P. M-
Fr. Antonio Manuel de Hartalejo y General de 
todo el Real y Militar Orden de nuestra Se
ñora de la Merced, Redención <je cautivos ; 

sien* 
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siendo su Padrino el Serenísimo Señor Iiw 
rante Luí, ,y asistiendo en su Real nom
bre a la función el Excmo. Sr. Conde de 

íirtl ̂ Mayordomo mayor de S. A, R, 
Atendiendo M. á la distinguida cali

dad y circunstancias de 
Partía Crux., vecino de la Ciudad de la 
vana , yHscal interino de su Real Haienda 

en el a, y al parcicular mérito que ha con-
traludo en el establecimiento , á costa de su 

enten'dit f? ' i rT f0^'3^011 en que está entendiendo en la Isla de , se ha servi-
do hacerle merced de sculo de Canilla, para 

> íjos, herederos y succesores, con 
tf-— de Conde d 

dos sélvicTofde 0%círt.unstjri¿as y dilata-

!•*> htJe''°° ",>»• 
E J• ysuccesores. 

Iglesia de3 Madres en la 
el Iilmo Sr Capuchina!de esta Corte 
Obispo de TÍ.Y VnJ"°nrFerm"'dú Tovar , 
Sr /) M ?'Fue su Consagrante el Illmo 
de Pbarsaiil Qü'ritanoy, Arzobispa 

Pba""1'*> y Inquisidor Genial ; Asi» 
Sl w» 
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tentes los -Iilmós. Sres. Obispos de 

falencia5 'y Padrino el Excmo. Sr. Conde de 
Miranda. 
Por Extraordinarios que despachó el Pre

sidente de.l.» Audiencia de Contratación á 
Indias en Cádiz., ha-tenido el -Rey noticia de 

que el 22 de este-mes entró en aquella Ba
hía la Flota del- mando del Gefe de Esqua-
dra Marqués dé Coí<i-21f///jque salió de Vera-

Crux.el 27 de Abril ultimo: arribó •á la 
banael 25 de Mayo j y volvió i hacerse á la 

vela desde este Puerto, el 4 de Junio, sin ha
ber tenido novedad especial en su navega
ción. La carga que conduce! pata S. M. y el 
Comercio, consiste en 1 <s millones <>01^ z y 
pesos fuertes en plata y oro acuñado y^la-
brado : 15^047 arrobas de Grana fina: 

li{f4?i de Granilla: 4y, de Añil; 4j7 dé 
Cacao : 27^81? de Azúcar: 3^57 de purga 

de Xalapa : 3H78<Í dc Tabaco en polvo : 
89en rama : 119de Algodón : ijr de 

Zebadilla: 2x3 de l^aynillas : quintales 
de Cobre: de Palo de : 4112.84, 
Cueros curtidos: iyof o al pelo , y otros va
rios frutos y géneros medicinales. 

El 2 6del pasado arribó á la Cent, el 
Paquebot, Correo de S. M. , nombrado el 

Tatagon,que salió de la en de 
Mayo anterior con los Pliegos del Real Ser
vicio , y correspondencia del Público. 

El dia x 8 arribó á la el Paquebot* 
Cor» 
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Correo de S. M. , nombrado el Colon > que 
salió de la Havana en 8 del antecedente coa 
los Pliegos del Real Servicio y y correspon
dencias del Público. 

El dia 3 de Junio se celebró Capitula 
General de todo el Orden de Mínirpos en 1¿ 
Ciudad de Barcelona, y salió eleófco el Rmo* 
P. Fr. Pedro Segura, Provincial que era 
de la Provincia de Aragón,. 

Copia de las Reales Cedul¿ts pertenecientes k 
este mes* 

Real Cédula de S. M. , expedida A Consulta del 
Consejo 5 por la qual se manda > que á ningún 
Asentista de Maderas para la Real Armada 
se conceda proferencia en perjuicio de los Due~ 
ños particulares de los Montes y ni en los de 
Comunes. 

DON Carlos 5 por la Gracia de Dios, 
Rey de Castilla , de León , de Ara

gón , de las dos Sicilias , de Jerusalén , de 
Navarra 3 de Granada , de Toledo , de Va
lencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevi
lla , de Cerdeña 5 de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia > de Jaén , de Jos Algarbes de 
Algecira , de Gibraltar 3 de las Islas de Ca
nanas , de las Indias Orientales , y Occi
dentales , Islas , y Tierra firme del Mar 
Océano > Archiduque de Austria , Duque de 

S} Bo^ 
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Borgoñá , de Brabante , y de MUán , Contfe 
de Abspurg , de Flandes , Tiról y Barcelona , 
Señor de Vizcaya, y de Mol,na , &c. A 
todos los Corregidores, Asistente , Gober
nadores , Acaldes mayores y ordinarios, 
y otros qualesquier Jaeces, Justicias, Mi
nistros , y Personas á quien en qualquier 
manera tocare la observancia y cumpli
miento de lo contenido en ena mí Real Cé~ 
dula , salud y graca : SABED , que en el 
ano de mil setecientos sesenta y seis ocur
rió al mi Consejóla Villa de Camarera, 

tando hallarse en la necesidad de reparTr"u 
Iglesia , reedificar un Molino Harinero, que 
pertenecía a sus Propios,y redimir loscapL 
les de vanos Censos cargados sobte aquellos: 
Que rema seis Dehesas, qUe necesitaban en-
tresacare , para que los Arboles que se cor, 
taran diesen campo y lugar p,ra crcc£r 

¿X°Seaí/r0S nUev0c ' y pidió se le con 
la licencia y facultad correspondien

te para ello : Y practicadas de orden del mi 
Consejo por el Corregidor de Teruel las di
ligencias regulares en tale, asuntos , con los 
informes y reconocimientos correspondien
tes , resulto de todo , verificada la narra
tiva de la instancia, hallarse las Dehesas en 
estado preciso de entresacarse, y poder 
fortar en ellas hasta el numero de quatro 
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mil setecientos setenta y un Arboles y que 
se señalaron á este proposito , repartidos 
en unas y otras, sx: mandó que se aprecia
sen los Arboles* se sacasen á subhasta ; que 
se publicase en todos aquellos Lugares, y 
tn las Ciudades comarcanas ; se diese tiem
po á la concurrencia de los Licitadores> 
se rematasen en el mejor postor > y de todo 
se le diese cuenta para su aprobación. Y 
pendiente laprá&icade estas diligencias ppr 
Pon Joaquín de Jobellár > que se nombraba 
Asentista de Maderas para la construcción 
de Navios en Cartagena, se acudió al mi 
Consejo, pretendiendo se le diera orden ge
neral para todos los Pueblos y Justicias del 
Reyno de Aragón , dirigida á que no se le 
embarazara cortar en todos sus Montes los 
Ai boles que tubiere por útiles y y particu
larmente en lfcs de Teruel , Molina % Albar-
racin , Oñbuela , y sus Comunidades j y tam
bién para que se le permitiera y diera fa
cultad para aprovecharse de algunas Ma
deras , que en el sitio de las Barracas, una. 
de las Dehesas de Camarera , se habían cor
tado para el surtimiento de la Ciudad de 
Valencia;, con licencia y facultad del mi Con
sejo , sin embargo de estar empezadás á 
conducir , obligándose áapagarlas por el 
costo de compras y jornales ; á cuyo tiem
po los Alcaldes y Síndico del precitado kn-
ga£ de Camarena ocurrieron también , con 

S 4 ]us*> 
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justificación de hechos, quejándose de la» 

amenazas y violencias con queJ»belUr pre-
tendía obligarlos á la venta de crecida por
ción de Pinos en la Dehesa de la Truena, at 
baxo precio de once á doce reales, hacién
doles perder en cada uno mas de veinte de 
su legitimo valor, con el pretexto y fliero 
de Asentista , y de servir la Madera para 
jm Real Armada. Vistas estas instancias en 
el mi Consejo, se remitieron al Corregidor 
de Teruel, a quien estaban encargadas las 
anteriores diligencus , para que hiciera re
conocer y apreciar todos los Arboles , que 
JobelUreligiera por útiles para construc 

cion , y que este los ajustára con el Pueblo 
de que se le comunicó la orden correspon
diente en veinte y uno de Abril de sete 
cientos sesenta y ocho. Y como la Dehesa d¡ 
t»™'™ ,2S.SeÍS COmPrthendidas 

en las diligencias cometidas antes al mismo 
Corregidor para la entresaca , reSultó de Tas 
que ya este había pra<a,cado , haberse apre
ciado los Arboles de ella á treinta y PdoS 
reales; y que los de esta v i 
los había sacado á subhasta' °tr3S 

cia de la orden del mí "TT 
Ciudad de Teruel, como en la Villa de"c«-
mvena ,después de fixados Ediélos contér

minos competentes en todos los Pueblos co 
márcanos , y hasta en la Ciudad de 

Que 
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Que Concurrieron a ella varios comprado
res , y entre ellos D. Josepb Serrá , y el mis
mo Jobeliár , los que fueron alternativamen
te subiendo sus pujas y posturas , hasta que 
á la hora del remate ofreció Jobeliár a trein
ta y tres reales por cada uno de los Pinos 
señalados para la entresaca, y Serrá mejoro 
Ja postura á treinta y tres y medio , quedan
do rematada la corta en veinte y uno de 
Junio de setecientos sesenta y ocho en él: 
Que aunque pidió Testimonio de todo el ci
tado Jobeliár , y se le dio , ni alli ante el 
Corregidor, ni en el mi Consejo ocurrió de
duciendo acción alguna de tanteo , ni pre
ferencia , porque como Asentista solo la 
podria pretender en los Arboles marcados 
para la Marina y y esta diligencia no estaba 
practicada entonces, ni con>ta se haya prac
ticado formalmente , aun después , y como 
Tratante , ninguna preferencia podía pre
tender, porque ni le correspondía por dis
posición de Derecho , ni le estaba declara
da por privilegio particular , hasta la orden, 
expedida últimamente en diez y siete de No
viembre del año próximo pasado , con tan- * 
ta posterioridad al remate, como la de haber 
sido aquel celebrado en Junio del anterior 
de setecientos sesenta y ocho. Por cuyos mo
tivos , considerando Jobeliár frustrado el de
seo de conseguir aquellas Maderas á baxos 
precios | queriendo huir del conocimiento 

del 
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del mi Consejo , é ir á radicado ante el In
tendente de Marina , sin embargo de que á 
este solo le estaba reservado el de los pre
cios de las Maderas, que estubiesen jnarca-
das para la Armada, y no el de las demás, 
ocurrió de nuevo á él , y silenciando sin 
duda los antecedentes de este negocio , sus 
solicitudes anteriores para el ajuste de los 
Arbolas con las Justicias de . su 
Concurrencia á la subliasta , y los precios y 
posturas ofrec.das en ellas, y que los Ar
boles de que se trataba , no estaban formal
mente marcados p,ra la Marina, implicán
dose con variedad de acciones en sus pro
pios hechos, ganó Despacho, con que sin 
hacerlo constar al mi Consejo , ni al Minis
tro Juez de Montes , y solo con haberlo 
paramente noticiado al Corregidor de Te
ruel , se arrojó a la Dehesa de la Truena, 
y corto en ella seiscientos Arboles, amena
zando y amedrentando á las Justicias de 

enarenacon jaótancias de no haber de pa
garlos a otro precio que aquel , bajo del 
qual los Vecinos cortaban uno ú otro Ar
bol para sus propios usos familiares ; y ha
biendo dado cuenta al mi Consejo el Cor-
regidor de Teruel ̂  llegaron al mismo tiem
po reiteradas quejas del Síndico y Justicias 
de la Villa de Camarería contra 3pre-
tendiendo se le hiciera cesar en la corta, y 

le obligará á no mover los Arbples cor-
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taáos f sin que los pagara al justo precio» 
quaiado no de los treinta y tres reales y inci
dió á que yá estaban vendidos , á lo menos 
al de los treinta y tres que había ofrecido 
el mismo en su postura. Y visto todo en el 
mi Consejo , .habiendo tenido presentes las 
diligencias hechas en el remate , y subhasta 
de las enunciadas Dehesas, y lo que sobre 
todo se expuso por el mi Fiscal ¿ acordó 
poner en mi Real noticia todos los referi
dos excesos y perjuicios que se causaban í 
los referidos Pueblos , con las consideracio
nes que k pareció conveniente , en satisfac
ción al encargo que le tengo hecho para la 
conservación de los Montes, y beneficio 
de mis Vasaljos > como lo executóen Con
sulta de treinta de Enero de este año , para 
que con inteligencia de ello , me dignase to
mar la deliberación conveniente a contener 
los procedimientos y tropelías de los Asen
tistas $ y por mi Real Resolución á dicha 
Consulta , he tenido á bien decir ; Que ten
go mandado , que D>Joaquin de Jobellir pa
gue los Pinos de que se trata á ios treinta y 
tre* reales que se ajustaron , y qtje ni á este, 
«i i otro ninguno Asentista es mi Real áni
mo se conceda preferencia en perjuicio de 
los Dueños particulares de los Montes , ni 
en los de los Comunes ; Y mediante á que 
derogando las antiguas Ordenanzas, y pon-
siguiente inveterada prédica > que prefinían 

j un 
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Un cortísimo precio á los Arboles que se 
cortaban para mi Real Servicio ; he estable* 
cido se satisfagan según el justo valor cor
riente en cada parage. Publicada en el mi 
Consejo esta mi Real deliberación en trein
ta y uno de Mayo próximo , acordó se ex
pidiese e<ta mi Real Cédula , para que to
dos los Pueblos y Justicias del Reyno la 
•tengan entendida : Por la qual os mando á 
todos, y a cada uno de vos en vuestros dis-
tritos y jurisdiciones , la veáis , guardéis , 
cump ais y executeis, y hatjais guardar , 
cumplir y executar en todo y p0r todo , co
mo en ella se contiene , sin contraven ría, 
m permitir se contravenga en manera alea' 
na. Que as. es mi voluntad ; como que al 
traslado impreso de esta mi Real Cédula, 
firmado de D. Juan de muela,, m¡ Secre
tario y Escribano de Cámara y de Gobier
no , se le de la misma fé y crédito que á 
su onginal. Dada en Aranjuix. á ve;ntc 

vn vijPrv v nSeteCÍentos 7 ^«nta. 
c iTo D-Secretario del Rey nuestro Stñor . lo hice 
escribir por 5U mandado. 
da. D.Juan de LerínBracamente. O. Franciic» 
Lo ¡ella. D. Juan de Mirand 
liente. Registrado. D. Te

niente de Canciller Mayor. D. 
dugo. 

* 
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lleal Cédula de S> M. por la que se sirve tomar 
diferentes Providencias para la mepr adiyii. 
nistración de Justicia de los Tribunales Pro£ 
vine ¡al es del Rey no. 

E L  R E Y .  

PResiden tes , Regentes, y QIdow.de la 
mis Audiencias y Chancillarías: SA

BED y que por el Conde de Aranda , Presi
dente del mi Consejo , en Consulta de seis 
de Junio del año próximo pasado me hizo 
presentes diferentes providencias, que tenia 
por convenientes se debian tomar para con 
los Tribunales Provinciales del Reyno, á fin 
de remediar varios» abusos , que se practica
ban en ellos; porque lejos de contribuir á 
conciliar el respeto y autoridad á la Justi
cia y sus Ministros , solo conspiraban á 
minorar su concepto ; y por mi Real Reso
lución á la citada Consulta , que fue publi
cada , y mandada cumplir por el mi Conse
jo en veinte y cinco de este mes , se acordó 
expedir esta mi Real Cédula: Por la qual, 
atendiendo á la necesidad del remedio de los 
abusos , que me ha representado el zelo del 
Conde Presidente 3 y al deseo que tengo de 
que se observe á mis Vasallos la mas re&a 
administración de Justicia 5 y conformán
dome con lo que me ha propuesto , MAN
DO i que los Ministros de las Chancillerías 

y 
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y Audiencias asistan precisamente por ío 
menos tres horas, al despacho de Jos ntó£ 
cios todos los días no feriados sin contar 
el tiempo que se empleare en oír Misa en 
1^S. T, lb"nales donde lahubiere t Que 
Ministros no pueda, ser Asesores dT|' _ 
gado alguno , st no fuere por especial oer 
miso , o nombramiento mió : Que no esen" 
ban a los Jueces, ni á otros Ministros car 
tas de favor ó recomendación : Ni tenca* 
frequente comunicación ni trato con los Li
tigantes m se dexen acompañar de ello 
Que na les adm.tan visita alguna de cumt 
piimiento, ó ceremonia a„„ , 
de pedir la venia para súp|,'car °" Pre{exfQI 

te caso se reciban en las Oficinal ^ PedT* 
mentos de las Partes , v se dé J 
elios en los Tribunales , para resolveren! 
orme a Derecho , si tiene , ó no y lugar 1* 

suplica , con independencia de la visitf cu! 
ya ceremonia debe enteramente abolirse' • y 
negada la suplica, no se admitirá mas Pe 
d.mento sobre el asunto s Mando 
te, que se atienda con el mayor cuidado al 
pronto y comente despacho de los Negó, 
cios, y de las Causas criminalpc v,i, j 
mucho por los Tribunales sobre la condufo 
de sus Dependentes , y Ministros subalter
nos . Que no se avoquen las Causas de los 
Jueces inferiores, sino en l0s casos preve
nido* por Derecho; Y que se observen pul 
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tualmente las Leyes del Reyno , y las Or
denanzas de los Tribunales 5 sobre cuyo cum
plimiento os hago particular encargo á vos 
Jos Presidentes y Regentes para que lo ze-
leis, y á mis Fiscales para que pidan lo que 
convenga 5 y unos y otros daréis cuenta de 
qualquiera contravención ú omisión y que
dando responsables de lo contrario , y de 
los perjuicios y daños que se siguiesen. Y 
para que tenga puntual cumplimiento todo lo 
referido, después de publicada en el Acuer
do esta mi Real Cédula y la haréis colocar 
con las Ordenanzas de esos Tribunales ,para 
que siempre Se tenga á la vista, y no se con
travenga á su tenor en manera alguna. Que 
asi es mi voluntad j y que al traslado im
preso de esta mi Real Cédula , firmado de 
D» Ignacio Estevan de Higareda , mi Secreta
rio , Escribano de Cámara mas antiguo, y 
de Gobierno del mi Consejo , se le dé la mis* 
jma fé y crédito que á su original. Dada en 
Madrid á veinte y ocho de Junio de mil sete
cientos y setenta. YO EL REY. Por man
dado del Rey nuestro Señor : D.Josepb Igna
cio de Goyenecbe. 

Colección General de Documentos fo
cantes á la tercera Epoca de las Conmocio
nes de los Regulares de la Compañía en el 
Paraguay. Contiene el Reyno Jesuítico del 
Paraguay , por siglo y medio negado y ocul

to* 
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t0 ' n n °emostra<l° y descubierto. Su Au
tor D. Bernardo Ibanex.de ; vá aña
dido el Diario de ¡a 

mes ,escrito por el Padre Tadeo 
mo IV. se hallará con los trec o j " 
tes de las Persecuciones del Ilustrisimo Cfr 

dtnas y de D.Josepb Anuyera , donde esto 
•Mercurio*, y en.Cadix.cnJa L,brería de sl/Ü 

^g«/íí« : Y en las mismas Librerí™ c» l 
Han las tres Colecciones de Jas, p , a~ 
cias tomadas por ej Co£?¿? 
tranamiento y ocuuarwim i t-

«juadernadas en un tomo. 

Este Mercurio , y los demás aUe ZZ77Z 
hendo se bailarán en Cádiz en la //A J 
Salvador SMC„ 
Agustín-, y asimamo la Gazeta. 

F I N .  
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Conttantlnopla. 

L dia 2 de Junio recibió la Puer
ta un Correo extraordinario con 
la plausible noticia de que el 
Baxá Pirt Zade Mahomet consi
guió una viótoria completa con

tra los Rusot y Georgianos, mandados por el 
Conde de Totleben , de resultas de la qual se 
apoderaron nuestras Tropas de la Plaza d« 

i, que fue saqueada al mismo tiempo. 
T» Au*-
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Aunque las mismas Cartas hacen mendoo 
de las grandes pérdidas que tubo 
¡Bey , nada dicen del Principe So 
sabe que dicho Baxá hizo degollar á su Te
niente y á su Tesorero por traydores al 
Estado. 

Tocante á las operaciones de nuestra Es
cuadra , solo se sabe , que el de Mayo 
hubo cerca del Golfo de Romanía 
un combate muy fuerte entre ocho de nues
tros Navios, y otros tantos de Se dice 
que tres de los nuestros salieron muy mal
tratados : que uno del Almirante 

toftubo la misma suerte > y que ja Esquadra 
enemiga se ha retirado al Puerto de 

Según algunos avisos posteriores , lós 
Navios Turcos, mandados por el Capitaa 
Baxá, se han visto al fin precisados á reti
rarse á Samoty á ¿00 , después de haber te
nido otro combate con la Esquadra la 
qual, añaden , se habia apoderado antes del 

Hegro Ponto: que hemos perdido dos Navios 
en esta ocasión: que los intentaban apo
derarse también de Ten , y que cruzan 
anualmente a la entrada de los 
para interceptar ios víveres que vengan á la 
Capital. 

M a i d n v c t n g t - A l U B a x á  ha tenido orden d« 
pasar al Estrecho de los con 
mij hombres , á fin de defender nuestras For
talezas tc impedir el pato de la Esquadr 

, " e'air 
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fcnemíga 5 y saldrán erí^brevéTíe este Puertd 
dos Navios grandes cargados de mástiles , $ 
de otros pertrechos navales para nuestra 
Esquadra. 

El ; de Junio comunicó la Tuerta á los 
Ministros Estrangeros la noticia que reci
bió de la conquista de toda la Valaquia poi 
jMahomer Baxá , el qual ha nombrado Hos-
podar de aquella Provincia á Monolakj > que 
acaba de ser Gobernador de Crayava. Uno 
de los Oficiales del Gran Visir , despachado 
de su Exército para anunciar este suceso, 
añade , que los Tártaros habían entrado en 
Moldavia, después de haber hecho una invá-

. «ion en Ucrania. 
De resultas de un Diván que se tubo ctx 

el Serrallo se despacharon grandes sumas de 
dinero al Exército del Gran Visir. Las Tro
pas que se hallan aqui con destino al mis^ 
mo Exército, han recibido ya la mitad de 
su sueldo , y se les pagará ío restante quan-
do hayan llegado á él. Se han embiado á 
esta Capital las cabezas de doce Rusos, que 
servían de espías en RomeUay y habían fir
mado el proye&o de excitar una sublevación 
en aquella Provincia. 

Con motivo del insulto que cinco Van-
dídos hicieron el 16 de Mayo al Embaxador 
de Francia , ha embiado la Puerta un piquete 
de Geninaros para hacer la guardia á su Ex
celencia 5 y se han tomado otras varias pro-

T i vi-
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Videncias para evitar semejantes desordenes; 
tas tropas que se habían apostado en el 
ArrabíU de Bujukderepara mantener la tran
quilidad pública, se han embodo á las 
«-«seas de 4sia , por evitar Jos excesos que 
50'ian cometer en su primer destino. 

El 28 del mismo mes entró en este Puer
to un Navio , á cuyo bordo venían muchos 

Jr^bei,los quales quisieron violentar la ca
sa de) Embiado de Prusia ;por cuyo moti
vo se Its hizo partir inmediatamente 3 su 
destino j y se di<S orden al mismo tiempo de 
hacer venir algunos Genaros de Terapia 
la custodia y defensa de dicho Embiado. La 
situación en que se advierten los Ministros 
Estrangeros cerca de la es de las ma< 
criticas Se observa qUe para hu¡r de Ja 
peste eligen el Pitido de vivir fuera de la 
Capital; pero la barbarie de una Soldades
ca desenfrenada , e incapaz de disciplina los 
expone al peligro de perder la vida \ y 
quanto tienen , supuesto que los mismos Ge
mían* que les hacen Ja guardia sé vén mu
chas veces en la precisión de disimular los 

fuerza!$' ^ "° pUedep remedi" con la 
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Roma. 

LA Carta que S. M. Fidelísima ha escrito 
al Pontífice en respuesta de la que su 

Santidad le había dirigido , dándole la enho
rabuena por haberse libertado del atentado 
que experimentó últimamente , está conce
bida en estos términos. 

SANTÍSIMO PADRE. 

"Movido de la ternura mas devota y fi-
•»lial , doy á V. B. las mayores y mas vivas 
••gracias por su Breve paternal y afe&uoso 
wde 18 de Enero próximo pasado. He vis
ito con el mayor gozo y edificación los 
^diferentes efeétos de horror y piedad que 
•»han producido en el corazón sagrado de 
•>V. S. las dos noticias del atentado come
dido contra mi Persona el dia 3 de Dicieia* 
••bre próximo pasado , y de la felicidad, con 
•>que por la misericordia de Dios he que-
»dado sano y salvo. Las demostraciones pú-
•> blicas y solemnes con que V. B. ha hecho 
•>vér á todo el Orbe el cordial afeito que 
„me profesa , como á su mas amante y obe
diente hijo , y las fervorosas y reiteradas 
floraciones, que V, B. dirigió al Cielo para 

T 4 wcoii-
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«conseguir de la Misericordia Divina la 
„servacion de mi vida , añaden Sol? 
..ciones distinguidas a otras much? ?3" 
«boa V. B. Todas estarán Urofi " 
"gravadas en mi agradecido cor» ,"?* 
••plico á V. B. se digne añadir* '"ni Y~ 
••gracia de concederme su BendicLí 
»»tóhca , igualmente que a mi Real Ea v*" 
»i Salvatierraá 2;. de Enero de 17'70. 

E1 mas obediente hijo de V. 

Josepb. 

En fin , se puede yá mirar ^ 
mente efe&uada la reconciliado^0 entera* 
Sanu Sede, y la Corte de ¿Sr U 

Las Cartas 'de Afapoles rpfipra 
Siciliana hizo publicaruna nu, 

ea , mandando que el T^re
examine prontamente todos los^e"?^* 
tos de la Chancillería, .uprTmieL ^i3'"^" 
*lue sean contrarios á los derech ° p' / ? 
Episcopales, á fi„ de s. M p° 
servar los que no sean perjudiciales á sus Re" 
galias , ni a los derechos de lo? ni . 
S. M. Siciliana ha mandado asim" pOS* 
no se permita en io sucesivo dey^"10 <JU° 
l«f dos para «rias de 
a lguno  d i spus ie re  lo  con t ra r io  sean  m i r /  
dos como clausulas gravosas ¿ ]os herede¡ 

tosí 
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í?irJcne)-enC-0nS!CUencia de est0 so]o los 
materias 0S deberán conoccr en estas 

L, Aun<íl¡e el Procurador de los de 
SanTn nfi ren?kid° á la Congregación del 
* 1 a vanas proposiciones injuriosas 
a la Autoridad del Papa, las quales se di
fundieron publicamente en la Universidad de 

raga ,habrá como cosa de ocho meses: no 
?e°mPeS° CUIClo la Congregación de reprimir 
PoSaLC°n¿ 13,S¡gUÍend0eI sisté,"a deI 

tantas e' n 5 que no hace «so de 
serrín T/?aS KM se ob-
bien s, / PnJt,emp°á esta Parte- Ta™" 
Oh« imprimir en Vierta una 
de i! 'J™ concienc m"chas proposiciones 

" Jefa"J"bs «" '» 
£? sobre cuyo asunto se está 

Co^! 

fio fecret tub° el Pa?a Consisto-
manifestado' aíVcroC í -habcr 

J. 0 al 5acro Colegio con un ele-
entre la efe£luada reconciliación 
fcre tas Ja !? S£Jdc yS- M- > so-
dad C3rdenaaíade iansa°nreST SaiUÍ' 
fcramienrl j . Santa 1§lesia > á nom-
¡Do» 7W /C Soberano , al limo. Sr. 

í n j 3 Arzobispo de 
spachando al mismo tiempo muchos Ar-

«obispados y Obispados que habú vacantes, 
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y entre ellos ocho del Reyno de Portugal. 

Con la noticia que se tiene de la trans
migración de un gran numero de Griegos, 
que intentan libertarse de la venganza de 
ios Turcos y se ha dado orden de que qual-
quiera Embarcación que venga del Mar Adria-
tico y ó que haya comunicado con los Na
vios Rusos 9 haga la quarentena en Civitavc-
tb'ia. Estas precauciones, tomadas igualmen
te en los Puertos de otras Potencias, no de-
xan de servir de bastante embarazo al Co
mercio. Asimismo se han mandado refor
zar todas las Fortalezas de la Costa de este 
Estado , para impedir el desembarco de los 
Griegos. 

Las ultimas noticias que se han recibido 
de Ñipóles refieren , que el t de este mes 
ha entrado en aquel Puerto una Fragata 
j a  d e  j o  c a ñ o n e s  ,  u n  J a v e q u e  d e  2 0 ,  y  

una Sayca de 16, cuyas Tripulaciones se 
componen de Griegtsy , y que su 
carga consiste en pólvora , plomo , y balas 
para el servicio de los Rusos en el 
lago y á donde debe pasar otraEsquadra de 

esta misma Nación. 
Los habitantes de en Sicilia , 

los de Regio en Calabria sc han visto pre
cisados í abandonar sus domicilios, y salir
se al campo } por causa de los grandes y 
frecuentes terremotos que se experimenta
ron en aquellas dos Ciudades el dia 19 de 

Ju-



Y POLITICO, AGOSTO 1770. Z%$ 
^unio. La Tropa tubo también que campar 
a poca distancia de Jas murallas, con mu
cha fatiga ¿ incomodidad 5 y se cree , que 
aun después que la Divina misericordia ha
ya hecho cesar tan espantoso espe&áculo,ha
brán de mantenerse por mucho tiempo en 
las Tiendas, porque todas las casas queda
ron muy maltratadas. También se experi
mentó otro terremoto en la Ciudad de Sora, 
co" tal terror de los habitantes , que todos 
se dirigieron al campo con la mayor pron-

Avisan de Venccia, que se ha excitado 
Ultimamente una disensión entre aquel Se
nado y la Corte de Versalles, con motivo de 
haberlos Inquisidores dé la República saca
do violentamente de casa del Embaxador de 
#11!"^ que se habia refugiado en 

* e dice , que este Ministro hizo repre
sentaciones al Senado sobre la profanación 
ÍLS?pnvile8,?s 5 Pcro que no habiendo 
podido conseguir que se le restituyese dicho 

> ha despachado un Correo con esta 
noticia a su Corte , y que las ordenes que 

a u** °.son la mayor importancia. Sin 
embargo de esto se asegura , que no se puso 
en libertad al Reo : Que el Embaxador no 
na salido hasta ahora de Fenecía : Que la 
República hace todos sus esfuerzos cerca de 
los Principes estrangeros, para que de co
mún acuerdo se convengan en abolir el de-

re-
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techo.de Asilo, por ser tan perjudicial; y 

re aue P Partícula< «ente quie! re que el Papa intervenga en ello : : : 
•Los Religiosos del Estado EcIesiá\FIV/% 

«tan esperando con impacientó y S££ yjznrr de nura que el Papa quiere hacer en todas las Ordenes v 
Comunidades, a fin de evitar los abusos 
desordenes de los Monasterios , y hacer re 
Vivir en ellos el espíritu de su Instituto. 
cen, que en lo succesivo ningún Novicio ool 
dra profesar antes de la edad de zo añní ™ 
que se señalaran á cada Convento il í j 
necesarios para la manutención r! f°ndo* 
ro fixo de Religiosos! l°n de Un nume" 

M.Selfb" clnvoc'Xu'na Turra m ' 

sioue. y deseos de su> hab;,ant„ , c". 

dS» ;,o 7r".' i» <*«££-
»supremo dVlleynf"pf^coñ 

••do 

»>se escriban en Italiano • v nup ¿>1 p li 

..conserve el Prívilegip del Sello , y de la 
«Moneda." 7 * 

Avisan déla que. los Conos de 
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las. Montañas han cometido nuevos atenta
dos. Habiendo entrado estos Rebeldes en 
casa de un particular llamado , na
tural de la Parroquia de , no 
contentos con robarle todo quanto tenia, le 
quitaron inhumanamente la vida , execu-
tando lo mismo con un sobrino suyo. Lue
go que el Conde de tubo noticia 
de este atentado, ha dado orden para que 
las Guarniciones de la de 

Calvi^, y de Ayax.osaliesen prontamente en 
seguimiento de aquellos vandídos , los qua-
les 110 pueden menos de ser exterminados, 
? aducidos a la obediencia, en vista de 
las prudentes medidas que ha tomado di
cho General. 

Todos los delitos que estos malvado# 
K? r"" ' Se sencenciarán allí á plu-

ai de votos , sin consultar al Soberano; 
y en consecuencia de esto se ha hecho p„I 
plicar un Vando, mandando ahorcar en el 
primer árbol que hubiese á qualqüier 
que se encuentre con armas. 

P Liorna. 
Or los últimos avisos que han llegado 

aquí de la Moría,se sabe, que la 
mina que los Rusos dexaron encendida al sa-
Jir.de NovaHno ,con el fin de hacer volar 
los Turcos luego que se apoderasen de la 
Realeza , ha producido un efeíío muy con. 

tra-
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trario del que imaginaron. Habiéndose aca
bado la mecha luego que se embarcaron lo*S 

Rusos ,y antes de ausentarse los 
y Griegos, sus aliados j solo estos infelices 
tubieron la desgracia de perectr á manos 
de sus mismos prote¿lores« Añaden asimis
mo , que al instante que los se apo
deraron de la Plaza , hicieron muchas des
cargas sobre los Navios con los Mis
mos Cañones que estos abandonaron en su 
retirada , y que por este medio el Navio 

Almirante ha sido muy maltratado de al
gunos cañonazos que recibió á la flor del 
agua : que después de este suceso Se aban-

Zoel Sera-kier acia $ para castigar 
á los habitantes Rebeldes ; y que los 
ciñttaípor su parte han dado bastantes prue

bas del zelo que profesan al Gran Sultán. 
Después de haber estos desembarcado al
gunas Tropas en Misolongb, pasaron á cu
chillo á todos los habitantes , arruinaron 
enteramente la Plaza , y pusieron fuego á 
todas las Embarcaciones que estaban en el 
Puerto , de cuya sangrienta execucion solo 
los estrangeros han tenido la felicidad de 
Jibertarse par medio de la fuga. 

Escriben de Malta, que á últimos de 
Junio pasaron por aquellos Mares 7 Na
vios de guerra Rusos, que volvían de lji 
Moría á Puerto-Mahon, y traían á su bordo 
íooo Griegos que huyeron de n-

do 
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do el General Conde de Orloxp tornó el par* 
cido de abandonar aquella Plaza, Se dice qu« 
el fin principal de enviar estos Navios a di
cho Puerto , se dirige á separar los que es
tán infestados de la peste del resto de la 
Esquadra # la qual hace todos los esfuerzos 
posibles para encontrarse con lá del Capi
tán Baxá , y empeñarle en un combate* 

Todas las noticias que hasta ahora se 
han divulgado , acerca de un combate que 
dicen hubo últimamente entre la Esquadra 
Rusa $ y Otomana , son tan opuestas y con
fusas * que no nos es posible formar con
cepto justo de ellas * hasta que el tiempo 
las aclare j por lo que será preciso conten
tarnos con exponer aqui lo que en este Puer
to acaba de referir el Sr. Torpe , Capítan de 
«na Embrc^ion Francesa, nombrada la 

Sansfaretllt, que viene de de 
Metelrno. y 

Dice este Capítan i ..Que el día 7 del 
««pasado , en que há salido de , cuyos 
,, Habitantes son por la mayor parte 
..cv/, encontró lá Esquadra Otomana , co-
^mandada por Giaffer , y compuesta de 
"ZÍ velas entre Navios de linea , Fragatas 
»y Jayeques , la qual dirigía su rumbo acia 

»>Stancbeo; Que después de medio día des
cubrió á lo lexos , en los mismos Mares, 
„ r 3 Navios de guerra que seguian el mismo 

nrumbo : Que el p ha encontrado cerca de 



MERCURIO HISTORICO 
UCerigootros dos Navios Rusos, de tfoca 

..ñones, una Fragata , una Bombarda, » 

..unaGaleota j y que habiendo pasado á 
«bordo de uno de ellos, y hecho relación 
"de lo que había visto el dia 7 , le dixo el 
wGomandante : Que tres Navios de su Na 
wcion habían sostenido, pocos dias an.-»/ 
..en el Golfo dc Ñápales un fufr* 
..te combate contra siete de los Turcos, 10! 
„quales habían salido tan maltratados, que 
«tubieron que refugiarse en aquel Puerto! 
«.y que el Conde Orhm*había puesto ea 
..marcha con un Cuerpo de 1 o/hombres 

El Capitán de una Embarcación de 
gusa que llego de 7W á mediados del 

pasado , refiere haber dexado en la Rada 
de la Goleta 1 Navios de linea, 3 Fragatas 
3 Javeques , z Bonbardas, y 2 Gafeotas 
Francesas, á las qeaks se 

ras, y una Galeota de la Religión de 
ta5 y que esta Esquadra se mantiene de

lante del l uerto , permitiendo la entrada r 
salida a todos los Navios , excepto las Em
barcaciones Moras ,armadas en corso. Uno 
de estos Corsarios , que voIvia uIt¡mamen. 
te al Puerto,y no qu.sopíJsar á bordo 4 Ja s¿_ 
fial que le hicieron los javeques,fue echad® 
a pique. El Bey toma las correspondientes 
providencias, reforzando la» Guarnicione» 
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y Puestos , y haciendo levantar trincheras en 
Ja (roleta. Han tonudo las armas todas las 
Tropas , y aun los Moros de las Montañas. 
Cada uno se manifiesta inclinado á la guer-
r? } Y Plebe , que mira las primeras hos
tilidades como contraria* á la Religión, 
publica en alta voz , que está pronta á con-
batir y derramar su sangre en defensa de la 
Ley, Con esta preocupación ha comenzado 
yá á cometer insolencias contra los Cbristia-
nos y los Judíos 5 pero el Bey atajó inmedia
tamente el progreso de semejantes excesos 

axo una pena muy rigurosa > y mandó po
ner Guardias en las casas de los Cónsules 
para su seguridad. 

Por otras cartas particulares que se han 
recibido en este Puerto , se sabe , que la Es
cuadra Danesa , mandada por el Conde de 

aas y y compuesta de 4 Navios de linea de 
70 cánones, 2. Fragatas de 40, dos Bombar
das , y 4 Embarcaciones de transporte > an
coro el dia primero del pasado en la Rada 
de Argel. Luego que dió fondo la Capitana, 
enar 0,0 vandera blanca por espacio de 24 
horas. En este intermedio envió el Bey á 
buscar al Sr. AcVallierc , Cónsul de Francia, 
y al Capitán del Puerto , para encargarles 
que pasasen á bordo del Navio del Coman
dante Danés, á preguntar la causa de su ve
nida 5 y habiendo respondido el Conde de 
Kaas que traía comisión del Rey, su Amo, 
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para tratar de la paz , con las condiciones 
que se expresaban en aquel pliego cerrado» 
lo entregó al Sr. Valiere , que lo llevó inme^ 
diatamtnteal Bey , y le dió parce al mismo 
tiempo de la respuesta del Comandante 

nés. Dixole el Bey, que abriese el pliego y 
le explicase su contenido. Habiendo oído, 
que S.M.Daneiapedia se le entregasen todos 
sus Vasallos cautivos en también 
los Navios,con sus cargas, apresados por los 
Cosarios de aquella Regencia, y que se le 
reintegrasen los gastos del armamento de su 
Esquadra ; dixo , q«e no pedia consentir en 
semejantes proposiciones ¿ y dió orden de 
prevenir prontamente la artillería del Casti
llo , que está en la punta del Muelle , y la 
del Fuerte de la Linterna.Después hizo ar
mar dos Galeotas , una media Galera, y dos 
Vergantines, por ver si podian apresar, du
rante la noche , las dos Bombardas 
pero el Conde de Kaatque conociólos de
signios del Bey, dió las disposiciones con
venientes para impedir á esta pequeña Es
quadra la salida del Puerto. 

El f arboló la Plaza Vaúdera encarnada, 
y se empezó a hacer fuego sobre la Esqua
dra Danesa, aunque sin causarla daño : tres 
bombas que se arrojaron desde el Castillo, 
rebentaron también en el ayre. El Conde 
de Kaaimandó disparar inmediatamente un 
cañonazo »in bala, y dió orden á sus dos 
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Fragatas de ocupar la embocadura del Puer* 
to , para impedir la entrada y salida á qual-
quiera Embarcación 5 y se arrimó al lado 
oe Occidente con los quatro Navios, y las dos 

ombardas para ponerse á cubierto de la ar* 
tiilería de los Castillos. 

El 6 y estando yá puesta en linea toda la 
Esquadra 3 principiaron las Bombardas, a las 
10 de la noche , á echar bombas en la Plaza 
mientras que los Navios se empleaban en vér 
si podían desmontar la batería de tierra> ha
ciéndose por ambas partes un fuego muy 
vivo. D 7 

El Capitán de una Embarcación Francesa, 
por quien se han sabido las circunstancias 
contenidas en las cartas que anuncian este su
ceso , se hizo á la vela durante la noche del 
* > y hallándose ei dia siguiente , á las ocho 

e a mañana, distante de Argél cerca de 10 
egu*s , distinguió perfectamente el ruido de 

¿a aitillería , cuyo fuego le pareció tan vivo 
como al principio. El Cónsul Francés le ha
bía mandado el dia 4 que se hiciese á la veía 
quanto antes * dando igual orden á los Capi
tanes de otros cinco Navios de su Nación, 
que estaban en el Puerto. Este Cónsul se ha-

ía retirado á su Casa de Campo para liber
tarse de las bombas que arrojaban los Dañe-
tes , en tanto número , que caían dos cada 
minuto. El Cónsul Ingles mandó también á 
do* Embaícaciones cíe Menorca que saliesen 
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del Puerto , y fuesen á ancorar cerca de la 
Esquadra Danesa. Se añade á estas noticias 
que quedaban desarmados todos los Cosarios 
Argelinos , los quales consistían en tres Fra
gatas, 3. Javeques, z. Pingues y muchas Ga
leotas. 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A *  

París. 

EL Discurso que diximos hab¡a hecho el 
Canciller antes de leer las Cartas Pa

tentes que hemos referido en el Mercurio an
terior , está concebido en los términos si
guientes. 

SÉfioRES. 

"Deseando el Rey evitar todo quanto 
•>puede oponerse al restablecimiento de la 
••tranquilidad de su Provincia de Bretaña, 
••juzgó conveniente prohibir al Sr. Duque 
„de Aiguillon la continuación déla quexa que 
••habia presentado á S. M. el año próximo 
^pasado. Pero advirtiendo que dicho Duque 
•»habia sido comprehendido en un Proceso, 
••formado en el Parlamento de Bretañay(\\x\bo 
t»S. M. conocer la naturaleza y objeto de las 
••imputaciones que alli se hicieron á un Par 
•»de su Rey no , á quien ha honrado oon 

»»sti 
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confianza, y encargado la execucion de 
•»sus Reales ordenes. 

•'Permitióse á este fin examinar esta cau-
^sa en la Cámara de los Pares j y recibien-
••dose la información con todo el aparato de 
"las formas judiciales , observó S. M. con 
•'grande admiración que algunos de los tes
tigos exponían hechos ágenos de esta que-
•>xa: que otros habían juntado á sus declara-
aciones los Decretos del Consejo , y las or-
"denes emanadas de la autoridad suprema. 
«Los sugetos que han tenido la comisión de 
«executar estas ordenes , solo son responsa
bles al Rey que las ha dado , y S. M. fal
saria á lo que debe á su Real Persona, Si 
••sujetase a un examen judicial las circuns
tancias del Gobierno de su Reyno. 

•»E1 Rey no ha visto en el Sr. Duque de 
•» iguillon mas que un gran zelo á su Real 
»» crvicio: se halla enterado y convencido de 
"que usó legítimamente del poder que le ha 
••confiado ; pero si S. M. debe justificarle 
"Píamente, y extinguir todo qilanto 
»>pue e ofender su honor > también es agenó 

e su autoridad soberana el consentir se di
vulgue el secreto de su Gobierno. 

•' • M. ha conocido ahora mas qué nu.11-
•*ca la ^ necesidad que hay de impedir las 
"disensiones que de mucho tiempo á está 
••parte agitan la Provincia de Bretaña, y de 
íiprivarlas de nuevos fomentos en un proce-

V 3 „d¡-
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§idimiento que las avivaría mas. Estas razo
nes han dado motivo para expedir las Car
etas-Patentes que voy á leeros, y en las 
wquales reconoceréis la prudencia de un Rey 
§* que solo quiere ser Padre de sus Vasallos. «• 

Sin embargo de las rabones contenidas 
en este Discurso , y en las Cartas-Patentes 
de que hace mención , ha sido preciso que 
el Rey tomase nuevas y prontas resolucio
nes sobre esta materia 5 porque con motivo 
de continuar el Parlamento de París sus del
iberaciones contra lo resuelto por S. M. en 
el Lit, de fuitice , sobre la causa del Duque 
de Aiguillon s dio el Rey orden á los Presi
dentes de las Salas, igualmente que á los 
Pares, de no asistir á ellas 5 por lo que fue 
preciso que d Sr. Permé , Decáno del Parla
mento , presidiese la Sesión del dia 2 del 
pasado. Muchos Ministros de este Tribunal 
fueron de parecer que se siguies'e , y con
cluyese el Proceso. Pero habiendo reflexiona
do mas bien las malas resultas que podria 
producir una resistencia tan tenaz contra las 
ordenes del Rey ; y habiéndose observado 
por otra parte, que las declaraciones hechas 
contra el Duque acusado variaban mucho, y 
eran de po*o peso , se contentó el Parla
mento con expedir un Decreto , que hizo 
imprimir antes de separarse las Salas , y no
tificar en el mismo dia á dicho Duque : Este 
'Decreto dice asi: 

a Ha-
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•'Habiendo el Parlamento , congregadas 

••todas Jas Salas , examinado el Discurso 
f,| C^10 Por Cancillér , en la Sesión que 

aOrnara tubo en Ventiles, á 4 de Abril, 
#,Con asistencia del Rey y de los Pares: la 
•>quexa dada por el Fiscal en la Sesión del dia 
*>? : el Decreto del mismo dia : las Cartas-
>jPatentes, publicadas en el Lit dejuiticequc 
••tubo el Rey en Ver salles á 27 de Junio: 
••las Cartas-Patentes que los Principes y Pa
dres dirigieron al Parlamento á 28 de dicho 
••mes;y la información hecha por los Comi
sionados, en execucion del Decreto de 7 
"de Abril &rc, 

>3 Y considerando que las Cartas Paten
tes 3 publicadas en Venalles á 27 de Junio, 
**por mas coloridos que las den , vienen u 
"Ser ^Lrdadera$ Cartas de abolición. 

•'Observando asimismo , que dichas Car
etas no son conformes en manera alguna 
••con los cargos ó quexas, supuesto que "de
belaran que los acusados han tenido una 
••condufta irreprehensible , aunque por otra 
„t>arte, de las informaciones resultan graves 
•>}' repetidos indicios de muchos delitos. 

»>Que según las disposiciones de las Or-
,1 enpnzas,solo pueden tener efeílo las Car
etas de abolición quando son aprobadas por 
••el arlamento, después de haber este Tri-
••bunal examinado y deliberado sobre los 
^cargos 5 y que no estando conformes > se 

V 4 i>de-
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wdebe continuar el Proceso : Qne esta es una 
»,Ley del Reyno , de la qual jamás pirede 
#>apartarse el Parlamento ; Que por tanto, 
»»el Decreto de 7 de Abril , en cuya virtud 
•>se admitió la quexa del Fiscal General con
tra el Duque de Aiguillon &c. , la informa-
•>cion hecha en fueiza de dicho Decreto , y 
«•los cargos que resultan de ella, subsisten en 
•>todo su vigor contra dicho Duque de Aigui-
•illon , Par de Francia: Que por tanto se ha-
olla este gravemente inculcado , y sospecho
so de hechos que comprometen su honor. 

,,Considerando , además de esto , que 
>a(segun se explicado el Rey en sus Car
etas-Patentes de 28 de Marzo, registradas 
•>en la Cámara , con asistencia de los Prin-
•• cipes y Pares el dia $0 del mismo mes ) la 
••pureza y exempeion de todo genero de sos-
»»pecha3son inseparables de qualquierMiem-
•»bro de la Camarade los Pares, de que pl 
„Rey es Cabeza : después de haber oído las 
••respuestas Fiscales , y puesta la materia en 
••deliberación: 

•>E1 Tribunal (congregadas todas las Sa
llas ) en su calidad de Camarade los Pares, 
••siempre existente , y obligada con mayor 
••especialidad por la ausencia involuntaria 
••de los Principes y Pares , á apartar y pre
caver todo quanto pueda hacer el menor 
••agravio á la integridad de los Pares y á su 

dignidad: Ha declarado , y declara: que 
•»el 
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•»el 1 arlamento tiene y tendrá siempre al Du~ 
«que de ¿'guillenpor inculcado en todos los 
,5aHmvV°nte"'d0S en 13 ac"sacion Fiscal, 
» muida en fuerza del Decreto de 7 de 

P° Proximo pasado , expedido por la 
^ d™jra' ,con asiscencia de los Principes, 

«presidiéndola el Rey. En consecuencia de 
"eut0A mandado y manda encargará di-
«cho Duque d cAlguÜJon,qUe no venga á 

!!¡enm^rHaSienC0 eVSte Tríbunal » 7 se abs-
ta fanf6 eXCr"r f'ndon a,guna de Par> has-*ttan» que por medi0 de una sentenc¡a 

«de la Camara de los Pares, dada en la for-
«.nni-'l t" s°lfmnidades establecidas 
.,fp . la* Leye,s Y Ordenanzas del Reyno, 

justifique plenamente de las sospechas y 
«e"pre™n h°nor; y^anda que 
"So Jia, ? S'Sse «"«rnV 

D|U¡o en el Parlamento, congregadas r« 
« das las Salas, á i de Julio de r77n.« 

( Rubricado ) 

( Firmado ) 

Regnault. 

Du. Franc. 

luci*n°de|lpSOtCl Rey de esta atrcv'da reso-
te otro Der' ent°' exPidió el dia ^guieu-te otro Decreto en esta forma. 

«Habiendo el Rey mandado se le hicie-
MSC 
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f*se presente un Decreto que su Parlamento 
•» expidió el dia 2 de estemes, con motivo 
»>de las Cartas-Patentes de zq de Junio ulti-
•»mo > publicadas y registradas en su presen
cia y estando en su Lit do Justice, ha reco
nocido S. M., que su Parlamento , en des
aprecio de dichas Cartas-Patentes,pasó á de
liberar sobre las quexas y procedimientos 
" q u e  S .  M .  ( c o n v e n c i d o  e n t e r a m e n t e  d é l a  
»»inocencia del Duque de Aiguillon , y á fin 
»>de extinguir para siempre las disensiones 
••que procuran renovar y fomentar) habia. 
••anulado , usando de su autoridad soberana, 
•*mirándolos como de ningún valor , é im-
••ponréndo sobre ellos perpetuo silencio á 
>jsu Fiscal General, y á todos los demás : que 
•>su mencionado Parlamento ha emprehendi-
»>do dar á las Deposiciones de los testigos 
>3un cuerpo y existencia que no tienen , atri
buyéndoles la certeza y efe&o que aun an
otes nopodian tener: que en fin5el Parlamen
to ha tenido la osadía de intentar , sin asis
tencia de los Principes y Pares, privar á un 
•>Par de Francia de las funciones que por su 
„clase le competen , sin oir sus razones. Y 
«no pudiendo S. M. dexar de reprimir un 
,, atentado semejante, haciendo que su Par
lamento vuelva á la obediencia , de que de-
„be dar exemplo á sus Vasallos: 

oOída la Relación de lo expresado , y 
•>todo bien considerado , estando el Rey en 

•>s« 
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(Firmado) 
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,,su Consejo , há anulado y anula dicho De-
••creto de su Parlamento , todo su contenió 
>5üo,y todas sus resultas presentes y futuras, 
sjcomo contrario á las referidas Cartas-Pa
tentes de 27 de Junio, en fuerza de las 
••quales se debe mirar como un atentado di-
>5re¿i:o contra la autoridad de S. M. , y con-
»*tra el respeto que le es debido, Prohibe ex-
»»presamente á su Parlamento el expedir se-
••mejantes Decretos en lo succesivo, 

•'Manda asimismo al Duque dz Aigulllon 
•»que continué las funciones que le competen 
"por Par de Francia , á cuyo fin se le notifi-
••cara este Decreto de orden de S.M. ^'guat
amente que a los demás Principes y Pares de 
•»su Rey no ; y que el presente se imprima, y 
»>haga saber á su Parlamento por medio del 
»> Escriba no de este Tribunal. 

#>Dído en el Consejo de Estado del Rey, 
"a Presencia de S. M. , en el Palacio de S¡9 

•9Huberto, á 3 de Julio de 1770.it. 

Este Df creto se notificó prontamente al 
lar amento 5 y habiéndose congregado el dia 
¿ rodas las Salas, ha resuelto 'hacer Repre
sentaciones al Rey, nombrando Comisiona-
dos para fixar los puntos, y poder deliberar 
sobre todo. El 9 tubieron también los Prin
cipes y Pares algunas 
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mismo asunto, pero se ignora si harán tam
bién por su parte otras Representaciones. El 
Parlamento embió las suyas á Versalles el dia 
10 por medio de veinte y quatro Diputados, 
los quales , aunque pensaron lograr audien
cia á las once de la mañana , tubieron que 
esperar hasta la una de la tarde , que el Sr. 
de Lamoignon (el qual había presidido las 
Deliberaciones del Parlamento por haber 
sido recusados los Presidentes ) expuso el 
asunto de su comisión áS. M. , quien le res
pondió con un semblante muy ayrado las 
siguientes palabras. 

En vista del Decreto que habéis expedido el 
dia z de este mes, y que be anulado en mi Con
sejo y no debería yo admitir vuestras represen
taciones. Nunca permitiré que se oponga el me
nor estorvo k la execucion de mis Cartas-Pa
tentes de 27 de Junio. Os prohibo , pues , so 
pena de mi indignación, impedir que el Duque 
de Aiguillon use a, vuestra vista de los dere
chos y prerrogativas que le competen por rax.on 
de Par. 

Sin embargo de esta severa respuesta (que 
el Parlamento no podia menos de esperar) 
las Representaciones de que hablamos, y en 
que parece han vertido todo el artificio de 
la Dialeótica , se han impreso y dado al Pú
blico en el mismo dia lo que dio motivo á 
que se hagan las mas rigurosas pesquisas pa
ra recoger los exempiares de ellas, y ave-



y politico. agosto 1770. 507 
nguar quien las distribuye j pero no por eso 

de divulgarse con mucha rapidez, 
porque semejantes impresos , y las funestas 
producciones de los nuevos Filósofos , lo
gran demasiada libertad entre nosotros, co
mo se infiere de la Representación que el 
Venerable Clero de F ha presentado 
al Key en esta forma: 

S E ñ o  R .  

«El Clero de Fran ha tenido en su 
«ultima Junta el honor de representar á lo* 
«pies el Tiono el amargo y profundo do-

?r 4ue le causa la multitud de libros im-
jjpios, didtados por el espiritu de tinieblas, 
«que e muchos anos á esta parte se espar
cen entre vuestros Vasallos. También hizo 
«presentes á V. M. las funestas conlecuen! 
«cías que podían resultar de semejante des-
•«orden , y la obligación estrecha que Dios 
«impuso a V. M. de detener el cuno de 
«melantes obras. Os requirió asimismo con-
«sideraseis que esta libertad no puede re-
oprimirse eficazmente , y para siempre , sin 
«sujtcar primero los Impresores á las Leyes 
„de una disciplina muy severa : que de to
ados los tdiétos concernientes á este fin, 
«ninguno hay que contenga unas disposicio-
«ues mas acertadas y prudentes , que los 
«expedidos por Enrique II. á 11 de Diciem-
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•*bre de i£47 > y á 17 de Junio de 
••y cuya execucion es absolutamente necesa
ria para el bien de la Iglesia y del Estado 
t>en las presentes circunstancias* 

#>Unas súplicas de esta naturaleza, Se-
#>ñor , no podian menos de hallar favorable 
^acogimiento en un corazón tan religioso 
ncomo el vuestro ; y no nos persuadimos 
•>que V. M. haya podido perder de vista 
Dun objeto tan importante para el Imperio 
•«que el Cielo os confió , y para la Iglesia, 
„de que sois Proteéfcor. ¿Cómo sucede* pues, 
•jque aun subsiste el mismo desorden : que 
•>la impiedad continua en insultar á la Re
ligión y á las Leyes 5 y que , brotando cada 
•>dia nuevos atentados , nos veamos preci
sados á exponer á V. M. las mismas que-
•>xas y súplicas ? 

„No , Señor, el amor que profesáis á la 
,,Religión no ha podido hasta ahora mino
rar el numero de los enemigos que la in
dultan , ni disipar los ultrages con que la 
•^combaten : no solo los malos libros anti-
•»guos continúan en esparcirse , y lograr ( á 
•>pesar de nuestras censuras, y de las pro
hibiciones de los Tribunales) igual publi
cidad , que los libros mas apreciablesá la 
nIglesia y al Gobierno. También la impie
dad , por un efe&o de su fecundidad ínfe-
„!íz , brota diariamente nuevas produccio-

, mas escandalosas aún que las anti-
••guas 



•*•»»» las quales^'e rn F>1 ^ 
"la misma impuild¿fEíÍIcm.Pre co" 
«sentamos á V M 3°8° qUC pre" 
«súplica , solo ir;.' ,Unro Ysta rcíldida 

"mas horribles ^cemd ,o$ 1¡bros 

sss^vj K* 

•-oír»..sVr 
»,las Tiendas vBihH abiertas todas 
» produce en los Países d ^ 
"Paree entre es E*trangeros se es-
»>dad : de modo °tr°S |C°" ,a mayor celeri-
»del imperio par'e^ ™'5mas, barreras 
"para de xa ría el p"f aP,an3n 3 su v»'«a 
"arribo. P franco , y respetar su 

-•a'Sptrrj1til;rT;us 4 

"esta desgracia como Pjdieramos mtrar 
"midades , Z^Uellas "la-
»haber en una Ciudad r> °-e" cIuando SUe'e 
"hp derramado yá rom " inmensa 5 pero se 
"interior de la<¡P • ° Un torrente á lo 
-««.os de 
•«Ciudad, ni pu.,ui Monarquia. No hay 
•«esento enteramente ^ f £uno tlue se halle 
>,tores de las Almas ¿ Conta8'°- Lo$ Pas-
»pieza á ¡ntíodidí etT3"/' ̂  T" 
tj A rrecünrke A  i oficinas de los 
•>Arcesano$ fdebaxo del techo mas humilje 

•»del 
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•>del Labrador y Jornalero > y que vá á ro
charles los únicos bienes con que resarcían 
t»y aliviaban su miseria 5 es á saber , la ino
cencia de las costumbres> y la simplicidad 
wde la Fé. x 

•> Ah , Señorl i cómo podréis sufrir que 
modo vuestro Pueblo se corrompa y pre
varique : que vuestra heredad venga á ser 
apasto del espíritu de las tinieblas : que 
•>aquel Señor , por quien Vos reynais , no 
••sea conocido en vuestro Imperio 5 y que 
•>el gozo de vuestros Ascendientes se extin-
•*ga en el corazón de vuestros Vasallos, con 
»>todos los afeólos de amor, de sumisión y 
»»fidelidad , que , respeóto de vuestra Sa
ngrada Persona , habia gravado en ellos? 
•>La impiedad , Señor, no se contenta con 
•»la aversión que tiene á la Iglesia , ni coa 
»los proyectos que ha formado de arruinar-
ola. A un mismo tiempo conspira contra 
"Dios, contra los hombres , contra el Im-
•»perio , y contra el Santuario 5 y nunca se 
„satisfará, hasta que aniquile todo el poder 
•>Divino y Humano. 

••Si fuese posible dudar de esta triste ver-
>5dad , fácil nos sería manifestar á V. M. la 
•>prueba de ella con una de estas Obras im-
•* pías, esparcida nuevamente entre vuestros 
•* Pueblos , en la qual, baxo el especioso 
o titulo de Systéma de la Naturales.* , se en
seña claramente el Ateísmo riguroso coa 

•«una 
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»»u a audacia y desenfreno , de que no se 

"ÁurorTeTsuO'" ^ -Ígl°S pasad°S- E1 

•>sa nue e] p 9Dra5 4u,za la mas perver^. 
"ducir no /6'16"10 hl,man° P"do pro-
«que hizo ¿TT l0S gl"aVeS da^°S 

. L, A r ? hombres > enseñándoles : 
hay Libertad,m 

>3 ir Espiritual , Inmortal, 
"na Y y que todo el Univer 

» U  D i T n i d a Í n 7 e ? Z !  I T '  

ZTXh-'wÍ*> 
»>por ti temor í""" 

a único de todo)los'ZtorT'Tde '¡A 1"°"™ 
"Jes conqV, el Genero H 

-KtSSSísu pmurbada 

«las X™ *?£LTZvGcfCS^Ue 

«ellas masque un el- "? vé ea 

«bardes, 
»»erados delante de Sacerdotes oue °\l ' P°S" 
„ñan , y de Principes que les oprim/ e£8?~ 

uve en los Gefes de laí m . Pnmcn* So'<> 
••quos usurea,fn Naciones unos ini-
.taSírír1" sacrifican á sus 
•»tituio pomposo í |Ue ° S1 arroSan el 
"exercer i»a« • Imágenes de Dios para 

de«,nnr' ' lmpunemente sobre eilas el 
odioso. En 

ra \c k Sacerdocio con la Potes-
otad Soberana solo vé este Autora 

X 
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»mada contra la Virtudy contra el Genero Hu-
•>rn*no. Enseña asimismo á las Naciones, 
»>que los Reyes no tienen, ni pueden tener 
••sobre ellas mas autoridad , que la que ellas 
^mismas quisieron concederles: que las Na
taciones tienen derecho de examinarla, mo-
•>derarla y cohartarla , de pedirles cuenta, 
My aun de privarles de ella, si lo juzgan 
Mconveniente á sus intereses. El mismo Áu-
•>tor las incita á usar resueltamente de estos 
••mal supuestos derechos , anunciándoles, 
„que no llegarán á ser verdaderamente di
chosas , mientras no pongan limites al po-
•»der de sus Principes , y les precisen á no 
••ser mas que unos Representantes del Pue-
•*blo , y unos meros Executores de su volun
tad. Esto supuesto , la Anarquía y la In
dependencia son el golfo en que la impie
dad procura precipitar y sumergir á las 
••Naciones > y para conseguir este funes
to proyeíto , muchos tiempos há que ha-
09cc todos los esfuerzos posibles para rom-
•tper por grados todos los lazos que contie-
•>nen al hombre en su deber. En vano in-
«tentará esta Anarquía encubrirse , aun coa 
«las falsas apariencias de la prudencia y 
••amor de las Leyes 5 porque su horrible se-
••creto se halla yá descubierto , y ella mis-
••ma convencida de ser igualmente enemi-
,iga de los Pueblo*, de lo* Reyes y del mis-
»mo Dios» 

•>No 
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•»rai Un ?-LSUnCe 5 .Sc"or » 1uien tal creye
res» IÍ'ÍH A" impi° y sedícíoso como 
" á v' M ° r,.na.aca^amo$ de exponer 
..tra rw' i V ,mpunementc en vues-
•»d- vu^C ny,qU'Zá baX0 los ^umbrale* "de vuestros Palacios. No tardara mucho 

n. Penecrar hasta los confines de vu-4tr® 
.•mismo Imperio, y de sembrar allí en to-
„doS los corazones la semilla de la inobe-

«Le;esytar5an\atoÍ!nenc.PoC?r0 $Tt 

"tros Vasallos este ni3n°S e vues" 
"blasfemias v A r^°ílscruoso conjunto de 
"toda autoridad > «["'C'P10S destruítiv<* de 
•*en esta ocasión ? Señor 7 seanos permitido 
••artificio grosero di 'iCnUnCÍar a V. M. el 
»,piedad para burlars^^'b! Uye7 S" 
"Pre que esta quiere dár á 1,7, m" 
„estas Obras escandalosas , que taifs^f 

?f?. combaten los objetos de í? 
"Faitea , bs suele anunciar baxo V 
„bre de un Autor vá A eI DOm-
"W; y á la sombra <J* esta'C° muchos años 

"Sin castigo Jos lihm mentira quedan 

::EK :ír «ultraja , y gozar de ¡a p¿ ^ q <« 
•^corromper. ^ procura 

"Acato os dirín , Señor, qu« las Ley« 
X1 «»Hu-
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isHumanas no son capaces de impedir el 
••desorden de que nos quexamos , y no lo 
••serán á la verdad, si no se aplica pronta-
••mente el remedio eficáz. Serán incapaces^ 
••si se dá tiempo, á que este contagio se co-
••munique, y corrompa todos los corazo
nes y cabezas , y forme al fin el espíritu 
••general de la Nación. Si acaso la impie-
•>dad llegare algún dia á este grado de fuer-
•»za y de malicia ( que por desdicha yá no 
»está muy lexos) en vano intentarán las 
••Leyes atajarla , porque se resistirá á ellas, 
•»y dominara todo, sin exceptuar á la Po
testad buprtma. 

•»Para poder atribuir á las Leyes seme
jante incapacidad , era preciso hacer pri-
,,mero Ja experiencia , y el haber antes usa
ndo de toda la vigilancia y atención para 
,,saber el efe¿to que podian producir; pero 
„si algunas vanas consideraciones han dado 
••motivo para permitir tácitamente el curso 
••de algunas Obras que nadie se atreveria á 

autorizar publicamente : si en vez de ha-
••cer rigurosas pesquisas para averiguar el 
•> Autor de una Obra impía , se procede con 
^tibieza , y casi con deseo de no descubrir-
••le : si por haber usado alguna vez de rigor 
,jCon alguno se creen autorizados para ser 
••remisos y negligentes con otros: si prohi
biendo un libro malo no se han tomado 
}¿las medidas necesarias para impedir su 

•»Ycn-
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«venta : 11 cerrando las puertas de la Caoi-
«pUn« " abiertas las del Reyno: si al-
,,1. acepciones particulares impidieron 

ecucion de las ordenes publicadas : si 
esP1¡les de haber sujetado á la confisca

ron los libros prohibidos, han podido los 
»»ejecutores esparcirlos , faltando en esto 
•»a la debida fidelidad por saciar su avari-
9) Cía# • • • 

Ley« solo tienen efe&o quando 

..decirlo"') fSÍos lih™" pCrmÍtld° 

"üys? mPxx"' 
;; t T0S tiempos ? Por qué > pues, 
•»vipnr 6 iCner Leyes 'gua* fuerza y 
..Hglon T SC tra" de Procegcr á la Re-

"qu'e^oso^intení01 * h° DÍ0S 

"de aquella benigSaf>arUr 

»to OS distingue gvn ",dul»fnce 

..vuestros vEu ' y en el de 

l"Z 1 i w e l  r c -«que se ¿'nadNo solicitamos 
••crueles ^UC C error Con unas Leyes .«crueles, sino con las que basten oara re ••prinairle. No ri„j- oasten para re
crezca v „ pedimos que el impío pe-

es el ma que le refrenen- L* vigilancia 
wirreligión.°r Y*' mas temib,e frcno de la 

•»<Quatitos elogios no merece esa Poli-
" suPeri°r } que tanto vela sobre la s[(s 
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Riguridad de la Capital , á pesar de su in* 
•>mensa Extensión, á pesar del prodigioso 

numero de sus habitantes , á pesar de la 
3,diferencia de sus costumbres , de su ca-
>¡»ra<3:er , y de sus profesiones ? Nadie hay 
••que se oculte , ó que 50 sea protegido por 
tresn Policía sagázj y todo lo que el Ar
tesano hace en su Oficina , el Mercader en 
'••su Tienda , el Padre de Familias en lo mas 
••recóndito de su casa, tío puede ocultarse 
•»á su vigilancia. Esta prevee y precave las 
••maldades-: mas poderosa aun que lá Ley 

sueie contener a los malvados que la Ley 
„no puede castigar 5 y el artificio , el dis* 
»»fraz > y los rodeos , que tan familiares sue* 
•> ient ser á los delitos > no pueden ocultarse 
„á sus pesquisas, i Cómo, pues , á vista 
wde ésto , el Gabinete del Incrédulo , la Im
prenta , que esparce sus funestas produc
ciones , y la avaricia de los Libreros que 
„las venden , pueden frustrar la vigilancia 
Mdc una Policía semejante? Cómo al paso 
fique nada se le oculta , y que su a&ividad, 
#• semejante en cierto modo á la Providen-
•»cia , descubre todos los designios de los 
••Ciudadanos , continúan los libros > inju
riosos al Cido , en burlarse de su cuidado 
&y vigilancia > 

••No ignoramos que la misma Policía 
••que vela en la Capital no puede defender 
»y proteger igualmente las Provincias. Sa-

«W-
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,,bemos que la impiedad multiplica sus es
cuerzos y artificios á proporción de los obs
táculos que le oponen : que se aprovecha 
t#de todos los momentos en que el zelo se 
••duerme \ y que puesta de acuerdo con to
adas las pasiones , se sirve utilmente de to
adas para burlarse y substraerse de la Ley; 
••pero precisamente por esto mismo tanto 
••mas deben redoblarse los esfuerzos, quan-
,3to mas audacia manifiesta la impiedad. 

»>La Tolicia hace prodigios para defen-
•»der la vida y la hacienda de los Ciudada-
•»tios , igualmente que el Fisco para asegurar 
•*sus derechos y rentas: Nosotros pedimos 
•»que se use del mismo medio para defender 
•>la causa de Dios, que lo es también de 
•»V. M. y de sus Vasallos. 

•»No intentamos , Señor, reprimir los 
«esfuerzos de los ingenios > ni detener sucur-
•>so j ni condenar vuestros Pueblos á la ig
norancia , y á la superstición , como una 
•'falsa política lo supone. La Religión no te-
wme la luz : teme los extravíos de la razón, 
**pero no sus esfuerzos: de ningún modo se 
»opone * k perfección dé las Ciencias Hu-
•> manas $ ¿pero será acaso necesario permitir 
»»al entendimiento del hombre que todo lo 
••destruya por no detener sus progresos? Por 
••.ventura solo ha de ser libre el ingenio quan-
„do nada tenga que hacer para si mismo* 
••Esta desenfrenada libertad de publicar los 

X 4 
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»»delirios de una imaginación extraviada, Ie-
»»xos de ser necesaria para que los ingenios 
•«florezcan , solo (puede retardarlos ,á cau-
•»sa de los escollos en que se precipitan , de 
«»las locas ilusiones con que se embriagan , 
»»de los diferentes alborotos de que llenan 
»>los Estados. Esta fatal libertad es la que 
jjincroduxo entre los Isleños , nuestros veci-
»»nos , aquella multitud confusa de Sedas, 
«Opiniones y Partidos , aquel espíritu de in
dependencia y rebelión , que tantas veces 
Mtrastorno y ensangrentó el Trono, y que 
9, tarde ó temprano parará en privarles de 
»»una constitución de que tanto se glorían» 
..Esta libertad produciría quizá entre noso
tros unos efe&os aun mas funestos ; por-
»>que hallaría en la inconstancia de la Na-
jjcion , en su aítividad , en su inclinación á 

•>las novedades, en su valor impetuoso é in-
»»considerado , un medio mas para excitar 
»> las mas estrañas revoluciones, y precipitar
la en los horrores de la Anarquía ; y ojalá, 
»»Señor , que V. M. no tubiera yá motivos 
,,para advertir que esta libertad, á imitación 
•'de todas las calamidades , ha dexado fu
nestas señales de su tránsito : que ha alie
brado la bondad del genio de la Nación , y 
„que ha introducido casi en todas las cla
mes de personas unas costumbres , unas 
••máximas, y un lenguage, qUe nuestros Pa-
•»dres ignoraban , y cuya vista los hubiera 
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"ÍS?íri r1 Len fuerza de la fidelidad y amor 
W "TT esa a *us Reyes. 
•»da la !?na0?? Pues j Señor , de emplear to-
" la a.üt°ridad que el Cielo os dio para 

'a audacia de los Escricores im-
.,L7;.gn,a°'S0Stener devues-

as Leyes las Censuras que hemos promul
gado en nombre de Dios y de la iZ 
;,puesa« lo requiere el hiende la Refi^ 
::Llío UeStr^Uebl°- 0s 10 suplicamos, 
,,feusa de irr?udadP°rnCargad0Sde ^ 
••como miemk A *nta>sino también 

-moTiâ brfd c un E?d0í en <ue tc-
*>cuva rrmc • foi™ar el primer Orden, y 
-aSrec.abl«rVaCl°n y §loria «"» son muy 
«Sp3ÍSñ2?ho«títulos-E1 ze,°de 

••premiado aun «;nKgl0í0S .nuncadexóde ser 
••ciendo respetar el ni , tlc"a.i Por<lue ha-

••sus Vasallo"a«"qUllldad 7 la obed¡encia de 

GobernadorX- la^ Cl ?U<ÍUe. Per,th'evre> 
«a de losF.srarf . ' asistlra á la jun
en caso de acepté esafqUe,la ?r0vincia 5 ? 1ue 

ti mucho á trannnT c?mi510n. > contribuí-
grande prudencia IT • "P,r,'us con su 
cías Par^A y distinguidas circunstan-
eiíá muv iJr °,bstan5e> 1uela Nobleza no 

y indinada a juntarjc hasca que ss 
de-
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decida la Causa intentada contra el Duque de 
Aiguillon i y se espera que la prudencia del 

Ministerio arreglará todas las disputas aftua-
les: á cuyo fin acaba de llegar á esta Capi
tal el Intendente de Breta por orden de la 
Corte, el qual deberá asistir á las delibera-
nes que se tomen sobre este punto, y propo
ner las que parezcan mas analogas á las cir
cunstancias criticas en que se Halla dicha Pro
vincia , cuya Junta de Estados no se puede 
diferir, y á mas por la falta que hay de di
nero. 

Se dice que el Parlamento de no 
ha resuelto hasta ahora cosa alguna sobre la 
memoria del Duque de por la dis
cordia de los votos i y que los Comisarios, 
que los Estados de Bretañhabian nombrado 
para examinarla , se ocupan a&ualmente 
en responder a ella > de modo que todas es
tas altercaciones y disputas formarán una his
toria muy importante; pero de ningún modo 
conducente al alivio de las calamidade s y ca
restía que se experimentan en la mayor par
te de nuestras Provincias. 

Habiendo reconocido él Rey que ha lle
gado á valer el trigo en todas las Provincias 
al precio señalado en el Decreto del mes de 
Julio de 1764 para prohibir la extracción ;y 
con siderando al mismo tiempo que el precio 
de esta mercaduría de primera necesidad su-
bióen muchas Provincias con tal exceso > que 
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sus Vasallos experimentaron diferentes nece
sidades , de que no hán podido libertarlos en
teramente las providencias que tomó S. M* 
111 los gastos que hiz*>; y. qué en semejantes 
circunstancias las Provincias inmediatas de
bían aprontar reciprocamente el primer so
corro , Jo que solo puede facilitarse con la 
mayor libertad déla circulación , y del co
mercio de trigo en lo interior 5 de que resul
ta la doble ventaja de socorrer las Provincias 
onde son escasas las cosechas , y facilitar la 

salida de granos de aquellas en que han sido 
abundantes : Habiendo mandado también 

, ^ue se íe presentase un plan de los 
grafios que el Comercio ha hecho traer de 

aises estrangeros especialmente en este año, 
a reconocido ser muy importante en todo 

¡? libre ent«Ja de ellos. En conse-
'TU est? Prohibe S. M. por un Deere-
to de su Consejo de Estado de 14 del pasado, 
y o las penas que se contienen en las Or
denanzas ,1a extracción de todo genero de 
granos del Reyno , asi por mar ,gcomo por 

PproV J que s' aponga otra cosa. 
JT ?!^ p°r.0tra parte promover la li-
j ^1tj e Comercio de granos en lo interior 

de su Rey no, prohibe S. M. que se turbe á los 
ra^iñeros en la conducionde granos* y hari

na de un Lugar á otro , y de una Provincia á 
otra ¡ proponiéndose al mismo tiempo hacer 
aquellos reglamentos que parezcan mas apro-

po-

que de 
:ia del 
a¿tua-
Capw 
) de la 
ibera-
>ropo-
as cír-
ia Pro-
puede 
de di-
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posito para el régimen de dicho Comercio in« 
tenor , y para conciliar la libertad necesaria 
baxo las precauciones que deban tomarse , % 
fin de impedir los abusos en él. Permite S.ML 
á todos sus Vasallos, y aun á los Estrangeros, 
que puedan introducir en el Reyno las por
ciones de trigo, granos y harina que tubieseti 
por convenientes , y almacenarlas donde les 
parezca : Y es íu Real voluntad, que les sea 
libre en todo tiempo el hacer salir á su arbi
trio este mismo trigo y granos á qualquier 
precio que hayan subido, presentando los re
cibos que acrediten haber satisfecho los de
rechos de entrada. 

El 27 del pasado sedió cuenta al Parla
mento de París de varios tumultos sucedi
dos en las inmediaciones de la Capital, y en 
otras varias partes, con motivo de la carestía 
de granos. Aunque algunos Ministros de es
te Tribunal fueron de parecer, que se usase da 
rigor con todos los sujetos que han sido ar
restados por esta causa , hubo otros muchos 
que les defendieron,alegando,*que seria cruel
dad emplear toda la severidad de la Ley con
tra unos infelices, á quienes la necesidad mas 
urgente é incontrastable dió lugar á incurrir 
en semejante delito. 

Con motivo de haber el primer Presiden
te pedido al Rey se sirviese mandar suspen
der la execucion de la ultima Declaración de 
su Consejo de Estado tocante á la carestía de 

gra-
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granos , le há respondido S. M. en esta for-
rna: 

Tengo muy presente 
¿nuneutdo en mi Decreto Ruado 
de 14 de julio próximo p 
fo me olvidaré de lo qu 
subsistencia de mis Vaialloi. "á 
denes correspondientes á actuales clrcumtan-

fias. 
En vista de esta respuesta ha resuelto el 

«ónS.° """ r">"S° ™'b" !°b" '« 

C«pa de una Carta escr Puerto del 

«violento ?rCSte mes Se exPeri'raenc6 un 
T¿ rL ^0Cn la Parte del Ouest de 
»j olonia. El primero y mas fuerce bai 

"be,n > 4',e cerca de tres minutos fú¡ 
' 'as Siete y media de la tarde : los demás 

;:rsrs r05-*hi" «««¡fe 
•»del Drim S1°n . a.sta este d'3, La dirección 
"y ¡osZ~T°era del al 

«al rededo gTntf d?d°°SÍ la buclt* 
"lasCiuA^* ^ los edlficios y casas de 

ne' p de Puer>°del , 
" ' y le"t-Goave>fueron trastornados ó 
¡ "YEÍ^ ' sePultando entre s«s rui-

ioldados,í presos,algunos Abitan-
•nes 
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§*tes y unos $ q Esclavos. Las casas de la ma-
*>yor parce de las poblaciones de los Valles 
••dependientes de estas tres Ciudades queda
ron igualmente arruinadas ó maltratadas; 
»pero como las plantaciones , talleres de Ne-
"gros y y Ganados no han padecido daño ma-
••yor , escribe el Gobernador Conde de No* 
tylivois , y el Presidente de Bongars, Inten
dente de ia Colonia , á las Compañías de 
••Comercio de Francia , que los Armadores 
#• no suspendiesen la partida de los Navios 
••que hubiesen resuelto enviar á la Isla, res-
•»pe¿io que las cosechas no experimentaban 
,3mas que un mes de atraso. 

••Se abrió un volcan en el Kapion, mon
taña inmediata á la Ciudad del Petit-Goa-ve, 
My se ha desaparecido el pequeño Rio de Cul 
fde Sac , en que habia 20 Ingenios de Azu-
•»car ; pero se espera que vuelva á tomar su 
••curso regular luego que se hayan llenado 
••las aberturas en que. se sumen sus aguas, 
••y se afirme la madre. Estos terremotos se 
••sintieron también en las partes del Norte y 
•*Sur de la Isla, pero sin causar el mas leve 
»dafio.c* 

Avisan de Nancy, que una violenta tem
pestad , seguida de una lluvia , que duró sin 
intermisión horas , acaba de causar los 
mas lastimosos estragos en aquella Provia-
cia , y con especialidad en Pornblieres. El pe
queña Rio que atraviesa este Pueblo s« 

au-
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aumentó canto el del pasado á las io de 
la noche , que entró el agua dentro de las 
casas, y subió io pies en el corto espacio ck. 
un quarto de hora > en cuya ocasión perecie
ron siete personas. La misma tempestad, j 
al propio tiempo , se experimentó en toda 
la Provincia j de suerte que todos los Rios 
salieron de madre , subiendo las aguas ea 
menos de seis horas á la altura á que llega
ron en 1740. Los daños que esta repentina 
inundación general ha ocasionado á los fru
tos son bastante considerables. 

Cofia de una Carta escrita Mahe en 
t» de Malabar, cen j 
de 6 9. 

«Uno de los Navios de la India , nom-
>jbrado «1 Doyard,su Capicail Luis 
«que iba de Bengalaá , armado con 
«14 cánones , y tripulado con 9 v 
nio Satcards ,ó gentes del País, fue acorné-

«ndo el de Marzo próximo pasado en la 
..altura de Calicut, cerca de la Costa de Ata-

ar 9 P0r Esquadra de Piratas, com
puesta e io velas desde c hasta 22 caño-

•>nes. espues de un obstinado combate de 
•tí2 oras , en cuyo tiempo rechazó á mú
flenos , rué estrechado á tierra por los vién
teos y por los Piratas , y habiendo anoche-
••cido, no pudp evitar un banco de rocas que 

•>hay 
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•Hay delante de aquella Plaza. Luego eme 
"d día'™"* V'er0n voIvieron á la carea 
„el día siguiente por la mañana; pero se de-
«fendio tres días consecutivos /hasta qU¡ 
«por fin no pudiendo el Capitán resistirá 
••mas a fuerzas tan desiguales , tomó el par
ando de sacar lo mas precioso de su carpa 
•» tierra °v de SOC.orro de a'g«nas Barcas d¡ 
•«tierra, y de retirarse con su gente, después 
„de haber puesto fuego al Navio en el mis-
..montante en que los Piratas iban acoger-

NOTICIAS DE INGLATERRA-

Londres. 

LOs negocios interiores de este Reyno 
parece se enredan cada dia mas y mas. 

zu aesigmo que se habia entablado de for
mar un nuevo Ministerio se ha desbaratado 
enteramente; pero el Conde de Cbatam , y 
el Marques de Bomban insisten siempre en 
que se disuelva el Parlamento , á cuyaP pre
tensión no quiere el Rey condescender. El 
Partido del Pueblo continúa sus maniobras 
con mas ardor que nunca , en vista de lo qual 
dicen, que algunos Ministros están en ánimo 
de hacer dimisión de sus Empleos. No obs
tante hay apariencias de que una situación 
tancntica y violenta no puede durar mucho. 

El día ri del pasado fue eleóto Miera-
bro 
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Dro del Parlamento el "squeí 
e* uno de los mas ricos Negociantes de esta 
<~iudad, el qual hizo con este motivo el 
Ocurso siguiente» 

SeAores. 

"Ojiando me declaré Pretendiente á la 
'•Plaza de vuestro Representante en Parla-
•»menco , procuré explicar en términos 

C aij?j mi modo de pensar, respeto 
••chosafi* ' y de l0S su8etos <lue de mu-

oreciíír5 3 CStaJane han hecho tan des-
•>Revno v est? ac*on dentro y fuera del 

•' ,st? ^'ze á fin de dár á conocer ,.,nifernClP- ? y hacer que la Ciudad ma-
"áOuSlSC SU OPl"ÍOn C0" de§Írme á ^ ' 6 

•»de penlar^ ot!?(.<-'anJldaco » cuyo modo 
'..«ni v A d;ferentC- La v°Iun;ad cons-
»»eu¡ rP ríbe«da del Pueblo nunca se des

de slk r?1*; COm° en el libre 
») sus Derechos constitucionales Si este 

::s?r°íúien,er"""1^»™ 

"personas \ 010 " : S1 una multitud de 
», insisten es"í)eradas>y mal intencionadas 
«sar cas °brar COntra este m°J<» ^ pen-
-gun'a co'Un!íVl'SalmenCe declarado •• si nin-
.lendonn debe.Pasar Por fidelidad.no 
»»no de r S"mislon absoluta y un abando

no í ud<U l0S derechos de Vasallos, 
„no hallo argumento alguno que sea mas 
«convincente. 

* «El 
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„E1 referir los infinitos y notorios agra^ 

f>vios de un mal Gobierno , solo podrá ser 
wutil á las personas que apetecen la conti
guación de nuestros males. El peligro en 

que nos hallamos, se dexa yá vér muy cla
ramente 5 porque si por medio de una lis-
»ta civil, enorme c ilimitada , ( de que no 
•>se da cuenta, ni razón alguna ) y de un 
••formidable y permanente Exército se ha
blan los Ministros de la Corona en estado 
•»de poder obrar direfta, c impunemen
te te contra los clamores de todos los Va
sallos de los Dominios Británicos , de des
apreciar sus Representaciones, y de añadir 
•>los insultos al desprecio, todos deben con
vencerse de que no ha quedado al Pueblo 
wmedio alguno de poder indemnizarse , y 
#>de oponerse á los agravios, aunque sus 
••quexas sean bien fundadas ; y en tener, ó 
>, no tener este poder consiste la diferencia 
•>que se observa entre los esclavos,y las per
iconas libres. Para asegurar este poder al 
#>Pueblo , se han establecido todas aquellas 
„formalidades y reglamentos que se llaman 
•>Constitu ion. A este fin se han establecido 
•>los Jurados y Representantes , para dis-
nponer privada y publicamente déla vida 
^y de los bienes 5 porque el Pueblo nunca 
•»podria ponerse , ni fiarse en manos mas 
••seguras que en las suyas propias. La mu-
•> danza del tiempo > y de »us circunstancias 
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„ an arruinado considerablemente estas dos 
"dand rreras de n"«tra seguridad, 
«dando ocasión con esto de hacer las ten-
"tativas que se hacen anualmente para aca-
"bar de privarnos de ellas. Me creo , pues, 
"obligado , como vuestro fiel Representan-
•'te,a solicitar el restablecimisto de una ver
dadera Representación del Pueblo, y á 

duración mas corta del Parla-
••sug'eto/c^ "na exclusión efeíliva de los 
"Cámarad?? r*' 7 Pen!¡ionados déla 

4 r°nRen u TOces!d^ «¡-
"¡jan oor m- ^presentantes, y me obli-

no la hon' Parte a prometeros (tenga ó 
de taí í de continuar en'las funciones 

«de tal) quc nunca ¿ dire&a ni " 
íjdiredamente empleo, penson , 
a*ment"o A n 'c • Pasión y ettiolu-
•»de la Corte ó <J \r 1!®Una de Parte 

»Señores5esta decl'aradoís"1!"05" °S hag0> 

"de gracias- v c solemne en acción 
"deque unáL ]°I Cmente Persuadido, 
«prueba de ¿ ¿Sud™''*"" " la gratitud en que vivo , por 

"meel Fn T*habeis hecho en confiar-
ucburcbv?P -Para qUe me elegisteis-
"cburch-Street ,iude Julio de 1770... 

( f i rmado)  

£1 

•i» 
1 
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El Memorial, que los Poseedores üa 

leudos del Condado de Surry presentaroa 
Rey , es tUl tenor siguiente ; 

SíñoR» 

,3NOS los Poseedores de Feudos del Coit-
ü»dado de Surry , vuestros muy humildes y 

fieles Vasallos, esperanzados en que V.M. 
•*se dignará atender á las justas quexas de 
f7vuestros Vasallos , pedimos permiso para 
9> renovar con el debido respeto nuestras sé-
3>rias Representaciones á favor de un Pue-
»,blo, tratado con tanta injusticia ¿ y lleno 
Mde aflicción. 

oEsperamos que los animosos esfuerzos 
•>con que solicitamos el restablecimiento de 
%>nuestros Derechos Constitucionales, y de 
^nuestra libertad , no serán mirados como 
•>incompatibles coja nuestro zelo por el 

Gobierno de V. M. ni como contrarios 
•>al afeito que profesamos á vuestra Real 
••Persona. 

•>E1 derecho de elección , de que se nos; 
intenta privar , tan antiguo como las pri-

wmeras formas del Gobierno de este País» 
#>es un derecho , que por el feliz exercicio 
„que se hizo de él en la grande época de 
o*la libertad constitucional , ó gloriosa re-
evolución , en fuerza de la qüal han sida 

estableados «obre el Trono de estos Rey-
•>ÜQi 
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i*nos los antecesores de V. M., se nos hizo 
»>muy apreciable ; y no podemos dexar de 

conocer , que los procedimientos concer
nientes á la elección de Afidtercx son una 
••violecíon manifiesta de ella , pues tras-
»»tornan toda libertad legal, por ser ente-
*>ramente incompatibles con todos los prin
cipios de la Constitución. 

»»Sentimos amargamente que se hayan 
•»tomado tantas medidas para impedir el 
»*metodo establecido por la Constitución, 
„tocante a presentar nuestras quexas al 

roño , siendo este uno délos derechos 
«mas indisputables de los Vasallos, y un 

erecho , cuya defensa importa tatito al 
nncipe , como al Pueblo. 

l?cllnacit)n > y obligación que te
nemos de sostener áV.M., nos precisa 

« ntener una Constitución 3 que hasta 
,, añora se conservó á expensas de la san-
"f uy Cui"dales de nuestros ascendientes 
rLírl, • 'g3Cl°n e" Clue estam°s de trans-
«3£.7, - 3 nuestros succesores , nos 

1 }3 so-tenerla, aunque sea aventuran
do todo qUanto mas amamos. 

^ >3 disgusto que observamos en la Na
trón , nos dá motivo para traer con hor-
«>rOi a la memoria la confusión general del 
"U timo siglo y la qUal tubo su origen de 
•>*os consejos perniciosos de unos Ministros 
"perversos 5 y corrompidos, que después 

Y 3 .,de 
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#»de violar las libertades del Pueblo,despre-
»»ciaron sus justas Representaciones, atra-
•>yendo por estos medios las calamidades 
•»que al fin precipitaron al Principe, y al 
^Pueblo en una ruina general. 

*>Un Pueblo animoso y libre , lleno de 
•>las mas sublimes ideas de libertad , y del 
«mas ardiente amor á sus privilegios , nun-
•>ca puede tranquilizarse largo tiempo , pri
vándole de la libre elección de sus Repre
sentantes. Las quexas aótuales solo dima-
í3nan del exemplar que se hizo de preferir 
wun Candidato , que tenia muchos menos 
53votos , á otro que tenia muchos mas; y 
•>quando un hombre puede ser intruso de 
53esta suerte,es verosímil que suceda lo mis-
*>mo con todos los demás 5 de lo que debe-
«mos rezelar se sigan muy malas consecuen
cias , si V. M. no se digna atender á los 
^clamores de vuestro Pueblo , y libertarle 
»>de la infeliz situación en que se halla. 

•'Dignaos , pues, muy benigno Sobera-
f,no j de atender á las serias Representa-
aciones que os hace un Pueblo fiel, aunque 
«mal representado : apartad de vuestro la-
»»do esos Ministros , que os han sugerido 
«la violación de nuestros Privilegios : disi-
jjpad esta influencia destru&Iva de que han 
••dimanado todos nuestros agravios > y dad-
»nos, por la separación del presente ParJa-
))meneo , el medio de tener Representantes 

»igual* 
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** igualmente zelosos del honor de la Co^ 
•» roña , que de los derechos del Pueblo. «• 

El Rey recibió esta Representación sí* 
dar respuesta alguna , pues no sería posible 
contestar á tancas como se le presentan. 

El 18 se sentenció en el Tribunal del 
Banco del Rey la Causa que se siguió al Sr» 
Miller , por haber reimpreso la Carta , pu
blicada en el mes de Diciembre ultimo, con 
el nombre dejunius ; y sin embargo de ha
ber declarado el Fiscal , que dicho Escri
to eia un libelo sedicioso , é injurioso á la 
lersona del Rey , sostubo el Sr. Glinn , en
cargado de la defensa de dicho Miller , que 
las mismas expresiones en que funda su con
trario la acusación de este Escrito , lexos de 
ser injuriosas á S. M., hacian el debido elo
gio de sus virtudes personales: que las acu
saciones solo recaen sobre la conducta de los 
Ministros , y que cada Ciudadano debe ins
truir a sus compatriotas de los errores y de-
. del Gobierno. Los Jurados declararon 
inocente al acusado en fuerza de este Ale
gato ; y e] Baldwin % Impresor del S.JM-
mes s Chronlclc , acusado de igual delito,fue 
tam icn declarado libre. Estas dos Senten
cias no fueron del agrado de los parciales 
del Ministerio. 

En la Junta que los Ciudadanos de 
dres tubieron el y Se propuso, entre otros 
asuntos , registrar la Respuesta que d»ó el 

Y 4 Rey 
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Rey á la Representación de la Ciudad , con 
motivo del nacimiento de una Princesa; 
pero el Sr. Wilk.esmanifestó , ..que por este 
«registro no debia entenderse otra cosa que 
#>el deseo de conservarla memoria de este 
«a&o ; y que se opondría á ello , silo es
pecificado en él podia hacer suponer, que 
,,la Ciudad de Landres hubiese dado la me-
•>nor aprobación á dicha Respuesta , por-
)5que sus clausulas anuncian supuestos crue
les , é injustos contra la fidelidad de los 
(«Ciudadanos , y que sin embargo jamás 
«atribuiría al Rey un proceder tan odioso, 
«imputándole únicamente á sus Ministros, 
#»que procuran mantener la discordia entre 
»»el Soberano y el Pueblo... No obstante 
estas razones, la Respuesta de S. M. se re
gistró pura y simplemente. 
i Las noticias de la 

aumentan diariamente los continuos sobre
saltos en que nos hallamos ; pues dicen, 
que la Junta General de la Bahía de 
r hutiettomó el dia 9 de Junio la resolución 
tle pedir seriamente el permiso para remo
verse á Boston desde , donde se 
liace anualmente contra la voluntad de los 
Colonos. En consecuencia de esta resolu
ción , presento al Gobernador una petición, 
en que dice , que no quiere tratar de los ne
gocios públicos en Camb, y que se pa
gará í Boston por su propia autoridad- En 
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vista de esto la ha prorrogado dicho Go
bernador hasta el de Julio. 

Por las ultimas Cartas de aquellos Paísei 
se sabe, que debían pasar muy en breve dos 
Regimientos de la Nueva York, á Bostpn^y que 
los Navios de guerra que se hallan en, aque
l los  parages  habian tenido orden de  i r  a l  
mismo Puerto para guardar su entrada : todo 
lo qual anuncia algunos años de violencia, 
que solo servirán de irritar mas los áni«* 
mos. 

Las conferencias que tienen anualmen
te los Ministros sobre este punto , todas se 

ingen a buscar los medios mas capaces de 
conciliar la subordinación de los America-
nos. Los mas de ellos fueron de opinión 
que puede el Re*/ 3 Con la aprobación de su 
Consejo , atajar estas disensiones , usando 
de Jos rneaios que juzgase mas convenientes; 
pero habiendo cierto Jurisconsulto sosteni
do , que en la situación presente son nece
sarias las mayores precauciones y y que por 
tanto la decisión de este negocio se debia 
7,eX/i a p*r*aroento , á fin de interesar en 
c a toda la Nación > ha prevalecido su dic
tamen. r 

Mientras tanto 5 las quexas generales so
bre Ja decadencia del Comercio con las Co
lonias se aumentan diariamente ; pero estas 
se mantienen siempre firmes en la resolu-* 
cion ue no admitir las mercadurías de ln-

gla-
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¿¡aterra , poniendo el mayor conato en per-
feccionar sus Fabricas , para no necesitar 
de las nuestras. El Comercio que dicha» 
Colonias hacen yá con algunas Naciones de 
Europa, les produce grandes ventajas, por

que el pescado , harina , y granos, que 
nosotros les tomábamos en cambio de las 
manufacturas de este Reyno , los condu
cen por sí mismos á los Puertos de 

Üa , Francia, y Portugal tomando su im
porte en dinero efe£tivo , y privando por 
este medio á la Metrópoli de las grande» 
sumas de monedas estrangeras, que cor
rían en ella con grande profusión , y cuya 
falta se dexa conocer yá bastantemente. 

Aunque desde el arribo de los prime
ros Navios que vinieron de y de 
dráinos quieren persuadir, que al tiempo de 

su partida reynaba la mayor tranquilidad en 
todas las posesiones de la Compañía de 
dia, ,y que nada había que recelar de los 

Principes de aquellos Países ni de ninguna 
Potencia de Europa•, se vé no obstante , que 
las noticias de aquellos parages anuncian 
nuevos sobresaltos y temores. 

Se sabe > que el Nab so
licitaba una alianza con los Principes esta
blecidos ácia las partes Septentrionales de la 

India,con la idea de arrestar al (echa
do anualmente de su Capital , y de las Pro
vincias vecinas por los ) para apode-
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rarse de las posesiones territoriales, de que 
están en posesión los , y los depen-

íentes del Mogol- pero que, por no hallar-
con tuerzas suficientes para executar este 

proyecto , ha recurrido a para 
que entrase en la liga. Este famoso Guerre
ro > que aprendió el Arte Militar en el ser
vicio de los Franceses, rompió el Tratado 
de Paz que había concluido con los 

¡ei, y aprovechándose del tiempo de 
[y"1.,3C°n|eC L 1 a los. con todas sus 
de rabí es' con5eg"ld<> ventajas tan consi
derable* , 4ue les obligó á pedir un .juster 
odio 6 2| Vue't0 3 recohrar su antiguo 
acoger0""3 ^ Jngleses 3 y se dispone á 
haber reunido^ su^T for|mÍdibles'Por 
proporcion é Tropas, las que le han 

Ot„ ín'.ulnm»s co^uiiu. 

la trente de ' h Z]¡ir""evamente á 
hostilidades á aleuda " ' Va'ÍaS 
conrra nn/v .J i «IStancia 
glabra loS » ¡̂aJos de la/»-

Correo *7 p3Sad° reCÍbÍÓ la Corte u* 
/ , 1 ortsmouth , con la noticia de que 

as quatro de la mañana del mismo dia 
pnucipiaron á arder los Almacenes de caña
do jy arboles de Navios, y el Barrio de 

los 
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los Artesanos * y que fueron enteramente xt* 
ducidos á cenizas dichos Almacenes , coa 
todo quanco había en ellos , y entre otra9 
cosas cerca de 500 barriles de brea , gran 
porción de pez > número considerable d® 
arboles , antenas y jarcias , y en fin toda U 
madera de construcción que había junto a 
los Almacenes abrasados. Se asegura que en 
esta ocasión se han perdido los materiales 
necesarios para aprestar $0 Navios de guer
ra , y que no se pudo apagar el incendia 
hasta las seis de la tarde. 

El dia primero de este mes se tubo en 
Palacio una gran conferencia entre los Mi
nistros del Rey para deliberar sobre las pro
videncias que deben tomarse > á fin de re
parar los daños ocasionados por el incen
dio de que hablamos; y habiendo el Caba
llero Hawk,? j primer Lord del Almirantaz
go, entregado á los Ministros los avisos que 
había recibido sobre el asunto > se ha dado 
orden de sacar de los Puertos de Deprford% 

Cbatam y Plymouth cierta porción de arbo
les, jarcias y otras provisiones de marina 
para conducirlas á Porstmoutb, mientras que 
se trae de afuera con que suplir lo que des
truyó el incendio. Están ya empleados mas 
de ifoo Operarios en volver á levantar los 
Edificios abrasados , y en sacar de entre las 
ruinas lo que se pudo salvar de la voraci
dad de las llamas» El Rey ha embiado un 

— bol-
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bolsillo de loo Guineas para distribuirlas en» 
iré los que conduxeron mas prontos socor
ros, y manifestaron mayor zelo en apagar 
dicho incendio. 

Algunos Estrangeros y otras personas^á 
quienes se tubo por conveniente arrestar, 
porque en los primeros movimientos del ca
lor popular se les acusó de haber podido en
trar en la supuesta maquinación de este incen-

10 , salieron ¡nocentes , y fueron puestos en 
1 "lCa7 . u"(lue desde las primeras pesquisas 

Sol fTi° fCAraCÍOn y se * algunos 
os e Marina, acantonados en el Puer-

Cr? SU|S lrimec^aci°nes, no se pudo descubrir 
r * * y s*n embargo de haberse ve
to del^^ \?W sol° ha sido efec-
»f,SdoCS°r\-dc a'8,m I» 
«ui4udl í, 'Crn0 Pa,i 1" in-qui tudes de una parte del Pueblo, una era-

1 cacion de 1000 libras á qualquie-
f* e» el ormino de tres mesel descu-
Íre , queUas°/eS 7 ^mP1!c.es de este de,as-
de r oo á 1 ;8Ura,n,h,a ocasio"^o la pérdida 

Fl ¡f Z u m Es\ 
el Alm¡rantaz°Coamdbe,en gran.de Junta en 
Dacharon » de cuyas resultas se ¿es
otros Piie ° ^nes a Po, y 

]• J s £ este Reyno para ocurrir al 
10 «e las pérdidas ocasionadas por el 

anccndio , y hacer armar algunos Navios de 
guerra, cuyos destiles se ¡guaran. El Dor-

.test' 
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Vi en a* 

EL Emperador y la Emperatriz Reyna, 
que habían salido para Presburgoz 1 2.1 

del pasado en compañía del Gran Duque y 
Gran Duquesa de Toscana , y del Duque Car
los de Lorcna , han llegado el 17 á Scbombrun. 
SS. MM. Imp. y Real han quedado muy sa
tisfechos de las evoluciones que hicieron en 
su presencia las Tropas del Campamento de 
Kutx.ee» con cuyo motivo hizo la Empera
triz grandes regalos á los Generales que las 
dirigieron , y ha concedido á cada Oficial el 
sueldo de un mes por via de gratificación, y 
diez días de paga á cada Soldado» 

El Emperador saldrá para la Mar avía el 
de este mes. Las Tropas que se hallan 

acampadas cerca * de OUcbau % pasaran á 
¡Newstad el día 5, de Septiembre , á fin de 
hacer alli varias evoluciones delance del Rey 
de Pruiia• 

El Duque de Glocester se espera aqui el 
10 del mismo mes > a cuyo tiempo se dis
curre que el Duque Carlos de Lorena se rts-
ticuirá á los Pauses Baxos Austria* oí. 

El 
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ietsbire de 70 cañones, y el Edgar de 6o> de
ben hacerse prontamente á la vela para el 
Mediterráneo. 
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El 8 de este mes, dia del cumpleaños 

del matrimonio del Gran Duque y de la Gran 
Duquesa de Tacana , hubo un gran concur
so en el Palacio de Scbombrun en el quarfco 
de la Emperatiu Reyna : después de lo 
qual asistió la Corte á la representación de 
un Entremés Italiano en música, intitulado 
el Amante celoso , que executaron las perso
nas de la principal Nobleza en el Teatro de 
Palacio. 

Berlín* 

LA Princesa de Prusiaha dado felizmen
te a luz un Principe en el dia 

L !i P'Mm"' CUyo Suces0 se ha anuncia-
o al Iublico con tres salvas de Artillería, 
on este motivo se vistió toda la Corte de 

Cala, y regaló s. M. una Piocha muy ex
quisita a la Princesa. El 8 se administró el 
Bautismo al Prjncpe recien nacido , á quien 
t u b o  e n  a  P i l a  e l  R e y  d e  P ^ .  y V l e  

Losedem sp7mbreVde Ftderíeo 

la Fm5¡S í"105 fueron el Emperador, h Emperatriz de Rusi* d PrincipFe Sm¿ 

f, . *. Pnncesa de Orangey de v el 

«Sp¿ hadc,JL" tancia de hab£r nacido este Principe en el 
mes e gosto ha dado motivo á que un 

siguienus?^6 Cn obse1uio suy° los versos 

Ai 



34* mercurio historico 
Ad Principan Borustorum, 

Berolint III. Nonas Augusti natum. 
Opta tum,felix ytnagnumjovitincremsntumi 

Semper eris, Princeps , Augustus j »/« 
dieque 

Augusto natas j Numen tua fata secundet l 
Tuque , Nepos Magni Frederici, 

Major cr omni 
Pr i n c i pe , qui fuit, esc, & erit, sis opti-

mus alter. 

NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA 
R DE IOS PAÍSES DEL NORTE. 

Varsovia* 

HAn principiado ya á llegar las respues
tas que dieron los Senadores á la Car

ta Circular del Rey sobre la Convocación de 
una Dieta ordinaria 3 pero todas las que se 
han recibido hasta ahora convienen sobre 
el punto general de , que debiendo ser libre 
la Junta de la Nación , no fue de tener efeti0 
mientras baya Tropas Rusas en el Reyna > y 
otros responden únicamente , que será tiempe 
de convocar la Dieta quarido los Rusos bubie~ 
gen evacuado la Polonia por grado o por fuerza-

Los Confederados hacen ahora mas mo
vimientos que nunca. Habiendo el Coronel 
Drejpitx. sOrPrehendrdo y desalojado á un 
Cuerpo de Confederados de las inmediacio-
..... * nes 
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nes de Pulaw , despachó el Sr. Fularvsk) un 
considerable Destacamento de las mismas 
Tropas á recuperar este Puesto , donde fue
ron acometidas por el Brigadier Sawarow9 

que tenia consigo 200 hombres de Infante
ría y un Cuerpo de Caballería con alguno» 
cañones , en cuya acción perdieron lo* Ru
sos la mayor parte de la Infantería y toda la 
Artillería. El mismo Destacamento derrotó 
algunos dias después cerca de Lublin otro 
Cuerpo de Rusos que escoltaba á los Sres,. 
(*raborvs\i% 

Por Cartas de Leop^Id se sabe , que lia
ren o salido de aquella Ciudad el Briga
dier Kreczetnikov para atacar ai Sr. Pula^kjy 
e alió en una posición tan ventajosa , que 

no se Je podía envestir sino por laRetaguar-
ía > para oquai era menester atravesar por 

la JJngna 5 y no atreviéndose el Biieadiér 
Ruso a aventurar el ataque por el frente v 
flancos, fue rechazado y perseguido con pér
d i d a  m u y  c o n s i d e r a b l e .  S e  a s e g u r a  q u e  e l  
Sr. Pulamkjhalló modo de cortar á los fu-
g^ivos a retirada acia Lcopold : que la ma
yor parte del Cuerpo de Confederado* de 
su mando se abanzaba contra aquella Ciu-
1 5 V °lue se temia mucho la- pérdida de 
. 5 atendiendo á la corta Guarni

ción que dexó en ella el Brigadier Ruso. La 
derrota del Coronel Roerme por el Real, 
jneucario Zarcmba es iadisguubU. Luego que 
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se supo que este ultimo habia ido personal
mente á Eperiesi para acordar siis operacio
nes con la Junta General de la Confedera
ción , díó orden el General Weymarn á los 
Coroneles Dremtx. y Koenne de marchar ácia 
el Cuerpo del Regimentarlo $ maridándo 
igualmente al Principe Gallicmiñ que estu-
biese pronto para sostenerlos en caso nece
sario; El Coronel Drewitx. se abanzó feliz
mente hásta el Bosque de Tartán i p£ro ha
biendo sido acometido su Destacamento por 
una Tropa de Confederados,que le mataron 
mucha gente > le fue preciso detenerse alli. 
Entretanto el Coronel Koenne apresuró su 
marcha ácia el Destacamento de 7Laremba 
antes que se restituyese este Regimentado, 
pero no lo consiguió, y laremba pudo po
nerse al frente de sus Tropas bastante á 
tiempo para salir al encuentro del Coronel 
Ruso 3 á quien sorprendió , batió y mató 
mas de 300 hombres, tomó 100 prisioneros, 
y se apoderó de una gran cantidad de ar
mas y municiones y de la Casa Militar , en 
que se encontraron de 10 á 12 mil ducados, 
de contribuciones que habian sacado de los 
Pueblos de su tránsito. El resto del Desta
camento Ruse fue disperso enteramente. Dis
gustó tanto esta noticia al General Weytnarn\ 
que quitó el mando al Coronel Róenne , y 
S£ le dió al Coronél tange. 

TYescieotos hombres del Regimiento de 
Guar-
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Guardias de la Cotona , que tubieron ordea 
e marchar a diferentes parages para cobrar 

las coHtnbuc10"^ <jUC la junta déla Teso-
rena ks hatia consignado para $u sueld0j 

„ erUro» a un mismo tiempo con sus ar
mas y municiones , y se pasaron á los Con-
e erados j por haber sabido que un Desta

camento de i0o hqmbres del mismo Cuer
po , a quien se había dado antes igual or-

Tropa^r ° 6 'ncorPorado entre las 

¿/;«Wnftrm!CÍ? " Han reCÍb¡do de LU-

cn cuva nr " 3 í°ta de' Mayor *>, 
en cuya acción perdió dos cañones, y que! 
Ítw-0 ^ tosían,.El Regimentarlo 
iZTt'oT"fD e"a °Caiio" h'zo pHsio-

propusoefca'f5 7 150 Sedados 
Cor federados 58peíona0tr0 ÍgUal de 

se habrá reriKiJ no se sabe cómo se ftabra recibido e«a proposición. 
A principios del pasado se fia confirma 

a l o s ^ r C Í a d e q U e  

cwmbatrel me' 
cerca del Danuh¡0 J" ro ' 1ue debJ10 scr 

tnÁa h v, ,' enteramente derro-
SSÍJW df <Wl col 
pu sta ae 4oo0 hombres de Tropas ligeras 

eos vT'"*T a 'a ^reiuec'e IO mil 
j . a r  r o s . Fue muy corto el número de 

prisioneros, porque pereció en esta ocasión 
la mayor parte de los Ruso,: de suerte que 

^1 ape-
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apen a s  pudieron unirse de íooá 300 hom* 
bres á la división de StnfeOcho dias des-» 
pues fue atacado este General cerca de 
ciad. por el mismo ¡brahim cuyo Cuer* 

po se habia aumentado hasta mi] hom
bres. Desordenados y batidos los per-, 
dieron mas de 4000 de los suyos , y los de
más se retiraron ácia T donde los reco
gió el Principe Repnin.El General 
salió herido de muerte , y fue enterrado en 

Bardad.A la partida de las Cartas que han 
venido de la misma Ciudad de 2 con es
tas noticias,forzaba sustnarchas elExercito 
de Romanz.on>; pero no se cree que pudie
se llegar á las orillas del a tiempo de 
reparar estas pérdidas, ó contener el ímpetu 
de las fuerzas Otomanas. 

No obstante se discurre, que quanto 
mas tarde llegue este Exército , tanto mayo
res sucesos debe prometerse. Las fepetidaa 
experiencias de la Campaña anterior no pue
den menos de dár nuevos alientos a los »-

tos contra los Otomana,luego que la estación 
aumente los calores , á los que parece se de
be atribuir la floxedad y laxitud que los Tar
to* han manifestado en el Verano anteceden
te , después de algunas acciones gloriosas 
que habian executado al principio ; y de-
xando á los Naturalistas y Filósofos la de; 
cisión de si el calor puede ser contrario a 
les Otomano' >y propicia á los 
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Sebe presumir que la grande lentitud de Ro
manzo» espera alguna coyuntura mas favo
rable a sus dsignios. 

i o r  o t r a  p a r t e  e l  G r a n  V i s i r  3  s i n  e m b a r 
go de los grandes talentos y a&ividad que le 
atn xiyen , no ha podido aprender entre las 
delicias y tramas del Serrallo todos los pri
mores y ardides que se encuentran en el Ar
te Militar. Sus Tropas indisciplinables solo 
pieL an en los baños , luego que se adelanta 
i-*, anicu a , y es muy verosimil , que en el 
presente mes vuelva su cobardía á acreditar 
t -h! ' US°S calientes. Finalmente, poco 

d remes en vér si esta Campaña tiene las 
mismas resultas que la antecedente. 

iin etetto, el Teniente General Weymarn., 
™nZTc™£nn0 ^ hEmperatriz de 

Veumen 'l a" 1 de hí,Cer Cantar el 
Veumen la Iglesia de su Nación , en acción 

gracias de una completa visoria que le 
avisan de Kamimeck,haber conseguido^ 
de! pasado en la embocadura del el 
General en Gefe Cond» de R» 
»-i Fíímf» . . ae contra 

™ |CO"""ado t1e 'os Turcos y 
conlTr! , P°rel Kan y quatro Baxáesj 
cuatro veíUnSían dc <lUe los Ru¡os Orzaron quatro veces las trincheras de sus Enemigos, 
y que se apoderaron de ,o Cañones?; de 
muchas provisiones de guerra y boca. 

*£ ^ 
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St. Petersbourg 

A Pesar de la inconsiderada arrogancia 
con que los Otoman se gloriaban de 

que el nuevo Visir disiparla nuestro Exército, 
nos demuestra la experiencia, que el aumen
to dé sus Tropas solo sirve de añadir ma
yores poféos á las nuestras. Por un Correo 
despachado del Exército á z4 de Junio , se 
sabe lo siguiente: 

«Habiendo el Principe informa
do al General RomanMtvde que, además del 
Cuerpo de Tropas Enemigas, á quienes pro
curaba impedir el paso del , se abali
zaba otro, á las ordenes de , di
rigiendo su marcha desde al Otro lado 
del Rio Seretb, con el mismo designio s pu
so el Conde de Romanzo» todo su Exército 
en movimiento para ir á unirse aldcRe;»m¡ 
y á pesar de los estorbos que las montanas 
le oponian, marchó cinco dias continuos 
con toda su artillería , venciendo muchas in
comodidades y trabajos. 

Luego que Romanx.on>llegó enfrente de 
7.trx.era, hizo pasar el á sus bagages, 

y echar puentes sobre el Rio 5 y puesto ya 
en parage de poder desalojar al Cuerpo Ene
migo, que estaba apostado al frente del Prin-

. cipe Reprtin, destacó al fin su Vanguardia, 
compuesta de J Batallones de Granaderos, 
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a las ordenes de los Coroneles Conde de Wo-

r o n x . o w ,  P r i n c i p e  A U n ñ k p f  
cbentmkpt y Pemlmg, de un Batallón de Ca

zadores, de 5 Batallones de Mosqueteros, i 
tsquaa.rones, ^ 14 cañones de campaña, ba-
xo'^dirección del Sr. General Ma
yor de artillería. Como el Sr. , Maes
tre del Quartél General, tenia bastante co
nocimiento del terreno , se puso á la frente 
de este Cuerpo, con orden de atacar al Ene-
sXfcS suPuesto de que el Exército le seguiría de cerca para sostenerle. 

ch« dfierl-C°ma¡i1<1Tnce debia marchar 'a no-
1 " ^Unio 1 y acometer al Ene-

RetnilV espalda,mientras que el Principe 
su?TronlC,eSC ?asar el Rio* u»aPa»e de 
ron ; peroS Tuna puenr" TJe se le embía-' Pero aunque estos dos Generales ha 
las han'de K í'er^¿i:amence sus medidas, se las han desbaratado ios ( á quienes no 
se podían ocultaremos designios por la ven 

X h s , :  
homb « v V°nt? Sr* Wcon 10 mit 

enTas trinche 311 Parte de su Infantería 
oS i" qUC tenian enfrente del Prin-.ueg0 que w conoció su 

Pero no'm? ?1SPuso a recibirlos con valor; 
Fe retirar -r'f empeñarse en la acción, 
ras A? 1 3 de la noche' a las a,tu-ras dé la parce de ¡tender, y de aban-
onandonos dos Morteros grandes, y todos 

^ • los 
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los pontones. Nuestros Cazadores hirieron 
á algunos Turcos en la retirada, é hicieron 
algunos prisioneros: y el iz ocupó el Prin
cipe Rcpnin el mismo puesto que el Sr. Bauer 
habia dexado el dia antes. 

Por otro Correo , que el Conde de Ro-. 
manz-ow envió á la Corte el día primero de 
este mes, se sabe ,que las operaciones de 
este General continuaron después en esta 
fornta. 

„E1 del mismo me* de Junio pasé á 
reconocer personalmente el puesto que el 
Enemigo habia tomado la noche del ?-i en 
las montañas de la parte de Bertder > y hallé 
ser muy ventajoso é inaccesible por el frente* 
Toda la montaña estaba escarpada por aque
lla parte *, y además de estár guarnecida coa 
ufta trinchera de 44 cañones, tenia delante 
un Riachuelo muy profundo y arenoso. El 
t é  e n v i é  a l  S r .  B a u e r  c o n  u n a  E s c o l t a  d e  I n 
fantería, para reconocer mas de cerca la po-
sicion de los Otomanos ; y observando éste 
que podian ser atacados por el lado derecho, 
me dio parte de ello,y marchó á incorporar
se prontamente con su Cuerpo , que estaba 1 
distancia de 6 millas del Campo Generahpe-
yo á poco trecho que andubo vio sus Tropas, 
y las dei Principe Repntn acometidas por los 
Enemigos que habian bagado de las monta
das» La vigorosa resistencia de nuestra arti-< 
licríi > y de los D^acamcntos de Infantería^ 
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precisó , no obstante esto, á que la Cabaile-
Ilería Otomana se retirase con mucha pérdida. 
P o r  n u e s t r a  p a r t e  s o l o  h u b o  z o  S o l d a d o s  e n 
tre muertos y heridos, y el Sr. Bauer corrió 
bastante peligro antes de juntarse con su 
Cuerno, 

El z7 se adelantó el Exército 9 millas 
acia el Enemigo, por haber resuelto atacarle 
el dia siguiente. Para esto debía el Principe 
Kepwn mandar la Vanguardia , y apoderarse 

e una altura, que ponía á los Enemigos en 
estado de poder observar todo nuestro Exér-
Clt° > mas luego que han visto nuestros mo
vimientos , se baxaron en pelotones á una 
eminencia mas inferior , contentándose con 
observarnos todo el dia. 

Pa<^aS todas las disposiciones corres
pondí enwsv se puso nuestro Exército en mar-
c n a  a q u e i l a  m i s m a  n o c h e  p a r a  o c u p a r  l a s  a l 
turas de la parte derecha ; y el Sr. Bauer 5 á 
quien se habían dado dos Batallones de refuer
zo, rué a apoderarse de los desfiladeros para 
desalojar callos á los Piquetes Enemigos y 
marchar en derechura á sus trincheras. 

r.in^Pe Rcptün debia atacar al mismo 
0 Ene migo por el Ala izquierda , y 

e eneral Fotemkin por la espalda. Los con
t i n u a s  m o v i m i e n t o s  q u e  e n  v i s t a  d e  e s t o  h a 
cia el Enemigo , parece que unas veces se di
rigían contra ei Excrcifó principal , y otras 
fontra el del Principe Repui* 3 pero viendo 

que 
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que nuestras Tropas se abanzaban por todas 
partes , se puso en fuga : con lo que pudo 
el Principe Repnin perseguirle por espacio 
de 6 millas , y el Sr. Bauer por mas de 10. 

El General Totemktn quitó á los Turcos 
una Vandera en etta ocasión ; y el hijo del 
Kan de los Tártaros, que fue interceptado en 
un desfiladero por el General Yodboroz.an\y 

ha sido muerto con íoo Turcos escogidos que 
le seguian , por no haber querido rendirse. 
La pérdida del Enemigo asciende á 400 
hombres , aunque de puestra parte solo mu
ñeron 17. El Teniente Yvan Bufatitsch , y el 
Álferez Gerassin han quedado heridos , igual
mente que un Capitán de Coraceros, 11 Bom
barderos , un Fusilero , 7 Húsares, un Ca
zador y 15 Cosacos del Don > y se han extra
viado otros £ Soldados del Regimiento de 
Moscovia y un Cabo , un Caravinero y z Hú
sares, 

Entre los pocos prisioneros que hicimos 
se cuenta el Baxá Agaselin Agasi>y el Secreta
rio del Kan. Se sabe que el Exército enemi
go se componía de n mil Turcos y jo mil 
Tártaros, y solo hemos hallado un cañón en 
el Campo. < 

Esta ventaja nos ha facilitado el paso pa
ra poder llegar el if de Julio á la vista del 
Enemigo, que se habia atrincherado en una 
montaña muy alta, á la orilla izquierda del 
fru¡k , y al otro lado del Rio Larga. Este 

mis-
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ftiismo dia y e! siguiente vino el Enemigo á 
atacar nuestra Vanguardia con un Cuerpo de 
10 mil hombres de los mas escogidos ,pero 
fueron rechazados con mucho daño. 

Me han asegurado los prisioneros, que el 
•Kan de Crimea mandaba en persona el Exér-
cito; y que por efe¿fco de una particular dis
tinción con que le trataba el Gran Sultán,te
nia baxo sus ordenes tres famosos Baxaés, 
y que uno de ellos le habia traído un refuer
zo muy grande de las mejores Tropas ; de 

mil hombre ^X^rC'Co se compon¡a de 80 

Fiado en el valor y resolución de las Tro-
11 ! ̂rC e?iCan a m' car8° > resuelto dár 

ata .a general al Enemigo , como lo 
completa6 F § ' loSra,,cl0 "na vi&oria muy 
Por varias ',"pezar<?n al amanecer el ataque 
mandad Parces los Cuerpos abanzados, 
mandados por lo* Generales^ PUmianmKm, 

d Exkrc't°' 'm- "• y, w » atenido, 
s i S PTC?al 1 el ^UalP°r medio de 

destacan!! gU« °S que se iban 
to las trinrK gano, a^tllra , y tomó por asal-

<• lcheras del Enemigo , que se resis-
toÓC futeo P°r ^4h„™. 
cumhr" 1 1 ^Ue nuestras Tropas ganaron la 
A r II elm°nte 5 no Pudo servirse de su 
Artillería. En vista de esta ventaja se le es
techo de modo , que , después de haber 
asaltado quatro trincheras que tenia , le pu

simos 
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s irnos en derrota y nos apoderamos de 
Campo. 

Todas sus tiendas y municiones de boca 
y guerra , y en fin todo quanto podía tener 
el Enemigo , queda en nuestro poder con la 
magnifica tienda del Kan de Crimea, Entre 
nuestros trofeos se cuentan 3 3 cañones de 
bronce y muchos Estandartes 5 pero por no 
detener el Correo no puedo decir á punto fi-
xo el número de los muertos , prisioneros, 
&c. $ fuera de que Jas Tropas que envié en 
seguimiento del Enemigo después de su der
rota, envian ácada instante varios despojos-
Y concluyo con decir , que el número de los 
muertos que tenemos á la vista es muy cre
cido 5 y que gracias á Dios hemos perdido 
poca gente.«« 

Stocfolmo. 

EN todo e'ste Rcyno se observa la mayor 
i tranquilidad: y los avisos que se reciben 

tocante al produéto de nuestras minas, son 
muy favorables: solo falta que el cambio sa 
restablezca, á cuyo fin se toman las mejores 
providencias , sin olvidar todas las que pue
den contribuir á que no se aumente el pre
cio de los comestibles. 

El zi de Julio pasó el Rey desde Úrot-
ningboim al Parque , para ver maniobar el 
Cuerpo de Artillería que está aquí de guar-*-
«icion- Se hizo volar una taina á prcscnci* 

de 
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de S. M. , y se batió á cañonazos úrt Fuerte, 
^"e después fue arruinado por las Bombas» 
£1 Rey manifestó grande satifaccion por el 
a-iertocon que se executaron estas diferen
tes maniobras. 

El Principe Enrique de ha llegado 
con felicidad á Carli-Kroo Avisan de 

¡und, ±que el 7 de este mes se prendió fue
go en el Almacén de pólvora , el qual sal-
d 0 . ^ . 0 "  i ™ 1 ! .  e s t r c P u o  s i n  h a b e r  m u e r t o  m a s  
mnrlL 1 ' aun1"e fueron heridas otras muchas perspnas. 

v Copenhague, 

T A Esquadra Rusa, qUe llegó á este Puer-

^~dos0Navíosde I?*?*' de u fmí! cánones , uno de jó , y 
1 u caci0i>es de transporte 

t í . ,  S  i? Us "»»' «c nena aos Navios Daneses tiara t>] 

^•,ErEs'üidtalw'^Ws 
SrL¿T™„Tds e s°"ri,? *»,<w 

su trionlir" ? ds tierra; y se compona 
su tiipulacon de cerca de ?B Marineros 
a s i  R u s o s  c o m r »  T ,  i  •  
váü ele , Sin contar 400 que 
rá al oa« ' ̂  10 ^''otos que toma-ra al pasar por Eheneur. 

Aquel anciano del Norte , llamado GW 
ta Dr»Kcnber,dcquien se habló tan-
ws veces eti los Papeles públicos, naurió en 

A*r-> 
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Aarbuui á los 14 6años de su edad : nació en 
Stavanger¡en Noruega, eni6i4» y se niantu-
bo soltero hasta la edad de 11; años, qUe se 
¿asó con una Viuda de En los últimos de 
su vida pasaron á visitarle muchas personas' 
de la mayor distinción. 

N O T I C I A S  D E  E S P Á ñ Á .  

Madrid. 

EL de este mes se vistió la Corte de 
Gala , y hubo general Besamanos en 

él Real Sitio de S. Ildefo, en celebridad 
de los dias de la Princesa nuestra Señora,de 
la Señora Infanta Gran Duquesa de 
y del Señor Infante Don ; con cuyo mo
tivo fue numeroso y lucido el concurso de 
Grandes, Embaxadores, Ministros estran-
geros , y otras personas de distinción á 
cumplimentar al Rey nuestro Señor , y á 
sus Altezas. 

El 1 ? se celebró con Gala y Besamanos 
én el Real Sitio de S¿ el feliz cum
pleaños dé la Reyna de con cuyo 
motivo fue numeroso y lucido el concurso 
de Grandes , Embaxadores , Ministros es-
írángeroi,' y personas de la principal Noble
za, a cumplimentar al Rey y Principes nues
tros Señores, y á los Señores Infantes. 

El n se celebraron en la R.eal Capilla 
de 
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de lalauo , con asistencia de los Grandes, 
Mayordomos de Semana , y Gentileshom-
res de Boca y Casa de S.M. solemnes Hon

ras en sufragio del Alma del Señor Rey 
f'Z P i(lUe esté en Glona Celebró 
-a Misa de Pontifical el Ilustrisimo Señor 

rzobispo de Fafsalia, Inquisidor Géneiai 
de estos Reyiios 5 y dixo la Oración fúne
bre el R. 1. M. Fr. Ra , 

Ce"ap0. Calzado, Predicador de S. M. 

dinar o v'ní frem ' Enviado extraor-
í de los 

S del cJl rt,a'.UnÍeUí» «boddi* 
L r u  "  a  p r i m e r a  a u d i e n c i a  d e l  
cíales Surr"Se"CO Cn e'^a SUS ^artaís creden
cias de £ prS'Vameme tUb° '8ualcs audien-
loss^Hs > ydc 

«ido á todas por el M , ? Sld° condu-
tróduétor 

de t¿¿3£ en lâ C ° EmPleo> 
Italiana de P Líes Cay 

Sub-Brigadier; St" dUSde > á los 

U,,n, YD UanVn TT% 

al Cadete v, la r¿sul« de éste, 
p!eo de Sub Br°" %-'Ftdf0 : El fcm-
U,Uafead® Sc ™ >» 

Efl la ¿21/;/,• 1 Tol entino de Paz.: 
ja ha PrO®ov¡do- S. M. a Esen-

Mgadicr Don Mariano krd&o \ y y al 
ií>mo tiempo se ha servido nombrar Escri

to 
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to Supernumerario al Cadete Don Domtn 
Espinóla, 

En el Regimiento de Reales Guardias de 
Infantería Española ha provisto el Rey se
gunda Ayudantía mayor en el segundo Te
niente de Fusileros D. Miguel Antonio de Uz-
tariz.: Segundas Tenencias de Granaderos en 
los segundos Tenientes D. Domingo Tobar 
y Gasea , y D, Juan Alcalá Galiano : Segun
da Ayudantía mayor ai segundo Teniente de 
Fusileros D.Pedro Monroy ; y en el de Guar
dias Walonas, primera Tenencia de Granade
ros , al primer Teniente D. Alexandró Baretai 
Segundas Tenencias de la misma clase, á los 
segundos Tenientes el Caballero de Lastre de, 
Feignies , y el Caballero de Boufard ; y se
gunda Tenencia de Fusileros , al Alférez Don 
Melchor de Govy, 

El Rey ha conferido el Gobierno Mili
tar y Político de la Plaza de Lérida al Bri
gadier D. Bruno Moyua , Teniente de Rey ds 
la Ciudadela de Barcelona 

Asimismo ha provisto S.M.el Regimien
to de Infantería de Navarra , vacante por 
haberse conferido al Brigadier D. Francisco 
Maguna el Gobierno de la Plaza de Kosasy 

al Coronel D. Joseph del Valle > Teniente Co
ronel de el de Burgos. 

Igualmente ha conferido S.M, la Tenen
cia de Rey de la Cindadela de Barcelona > al 
Coronel D, Joaquín de Sarasa , Gobernado? 

d3 
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déla Piíiza de Seod efyrgj -Ésta resulta al 

Coronel D.Fehx San*, de , Goberna'-
e.T1Cn * *C""XComPaftia de Granaderos 
. f} Reglmieut'o de Infahtería de 

_} Capican O.Nicolás Saní- en el de 
^•apitan D. Benito Saavedrs:de Fusileros en el 

«'f-'^/ijal Capican 
niente de Granaderos del mismu Cuerpo; 

oaapañiá deGranaderós 6rr el RegimientoxJe 

ISIeTÍtn'W;'l''al'€!lPkan 

zerald M™da,z\Capitán D. Ni eolia Fui.. 
Zb ÍL - dC mptlesl*Capican D.J>-
7oJÍ:rcU' He Fusileros en el defi
niente de rPlUr'i ^ * Te-
en 1¡ n • ranaderos del mismo Cuerpo; y 
y» tTl^'^'"e" " * 

D4Í«7 2.f r?a rr«; R'er»» J= 
Vicente Corté,. ' Ay»dance nfayor 

Asimismo ha conferido S M 31 n > 
gadier D. Orado B0rKheler„' , 
gímiento de Caballería de d¡tf ** 

LTpensionad^'1 '* °rdcn d* 
ai ano á fayor ddCo ' de vellón 
me,u deKeralio- v li A°v Gu>"'-

Santiagoal el Y' 1 „ * , en la <f, 
#an¿* C k j06' D-Francisco Pascual de 
«^.Gobernador dei Real Si tio de 
r rle servido nombrar para uní 
Canongu Doftoral déla Iglesia Catedral 
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Cuadifa. á X|.Juan >4lcov$r Higuerar: Paja 
Otra Canongia de la Iglesia Catedral de Cuen
ca ,á D. Julián Manuel Recaño > Dignidad 
de Capellán mayor de la Iglesia Magistral 
de S. Justo y Pastor de Alcalá , y Vicario Ge
neral de la Audiencia Eclesiástica de aquella 
Ciudad : Para una Media-Racion de la pro
pia Catedral de Cuenca 5 á D. Christoval de 
Torres y Cárcamo : Para una Ración entera 
de la Iglesia Catedral de Corla , á D.Juan 
García RodrigueAlbarran : Para otra Ra
ción de la Catedral de Salamanca, á D. 
drés Iglesia Mellado : Para una Media Ración 
de la propia Catedral,á D.Josepb Perez. Mesía. 

Asimismo ha nombrado S. M. para una 
Plaza de Alcalde de «su Real Casa y Corte 
i D. Miguel Gómez : Para una Plaza de Oy-
dor de la Real Audiencia de Barcelona , á 
D. Manuel Torrente y Castro \ y para la Pla
za de Ministro del Crimen de la misma Au
diencia , que resulta vacante, á Z>. Fran
cisco XavUr de Gamboa. 

Igualmente ha nombrado S. M. para el 
Corregimiento de Letras de la Villa de Li-
fjares y á D. Miguel Fernandez, de Zafra : Para 
Ja Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de 
Valencia , á D* Francisco Alvaro : Para la de 
la Ciudad de Alicante,á D.Pedro Josepb de Gui-
^aburuaga : Para la de la Villa de Miranda 

Hebroy á D. Pedro Alonso de Ojeda 5 y para 
& de la Isla de León, i D. Qat¡*r de Aran-
flU / Villegas. Tam-
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á D ;i!r C,n se servido S. M. ooncedeit 

merced de Titulo de con la deno 
minacion de Marqués de Sollerhk , para sí 

S Por ExTa 7 5"CCe.sor" Paperamente/ 
J¡, ' °pr «'«ordinarios despachados de C«-

<* por el Presidente de la Contratación se 
a tenido noticia de.haber entrado en aquel 

Puerto, en los dias9>10, „ y ^ 

Venus y Santa l "a T* ,M la 

*"'/» ; la Urca S 7 r^ regr«an de Ma-
bana\y C Í'J " ' 

de Bari , de K°S "larchantcs ^ *'»-
Cartagena Buenos-Ayre,; el /í//«z0, de 

Hbre Comercio 
?a que conducen estos Bu ia Cir" 
y el Oomercio , consistí eí"? S' M" 
en ce,os de oro y plata acufi^ ',pesos 

4X7 tablones de C^cba v.rv^ y Jabrada: 

de Evano, y otras rnfj ° : trozos 
Tabac, c„ypol>" "£'» • 4,» fardos 

les de Cobre- iíuZ Woi.^uinta-
xidos de Seda y Aipnrl *°ne$ y tercios de te" 
l o  m i s m o : , ' p i e z a s  d e  

C«!Soí re$;dC Medias Reseda: 
Caxa« de Azúcar - 1|iO0p-CUltldoS: 8<ío 

A a *  d e  



MERCURIO HISTORICO « 
de io mismo '.4ifn° dichas de Cera: rf}34í 
de Seda : o dichas de Canela : i9l ca
gones de lo mismo : arrobas de ¿ana 
de Vicuña : dichas de Chocolate en pas
ta : iuofo Piedras de Culebra: \t- Colchas 
de China: *oi Abanicos: un cw>n de 
lo mismo : i o Valones de Papel : Es
tampas ; y otros frutos y curiosidades de 
aquellos Países. ; . 

Por otro Expreso que despacho el mis
mo Presidente dé la Contratación , se tubo 
igualmente noticia del arribo á de 
vuelta del Callao de Lima en 18 de este mes, 
de los Registros Prusianoy ,condu
ciendo para S. M. y el Comercio millo
nes, 8op88o pesos fuertes en oro y plata 
acuñada y labrada: i?ijo cargas de Cacao: 
3H30Í arrobas de Cascarilla : 486 de Lana 
de Vicuña : 7 de Calaguala : 4J}?o? quínta
les de Cobre j y foo de Estaño. . 

Asimismo ha llegado á 17  
de este mes el Navio , de la 
Real Compañía de Ca, procedente del 
Puerto de la Guayra, de donde salió el ij 
de Junio ultimo con la carga de iiijóf 6 fa
negas de Cacao i y 194 zurrones de Tabaco 
ambirado. 

En los dias if y ií de este mes arriba
ron a la Coruñalos Paquebotes , Correos de 
5. M. , nombrados el y el 
el primero , «jue «alió de la en n 
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de Julio próximo pasado ; y el segundo 
de Montevideo , en f de Junio antecedente, 
con los Pliegos del Real servicio, y corres
pondencias del Publico. 

El día $0 del pasado falleció en la-CJiu?. 
dad de Valladolid > de edad de ^.8 años y 
medio , el Ilusrrisimo Señor Marqués ?. de 
Albentos , Caballero del Orden de Calaba-
va > Ministro del Consejo y Cámara de 
Indias: habiendo servido al Rey nuestro Se
ñor |>or espacio de 3$ años de Alcaldanict 
Crimen , y Oydor de la Real Audiencia de 
Sevilla 5 Alcalde de la Real Casa'^Couei 
y iitímamete en el Consejo y Cámara de 
Indias , y Real Junta de Tabaco : ?n jC&tyOf 
-mplcos , y otras Comisiones y guayes en

cangas que se le fiaron , acreditó suiiitq7 
ratera , integridad y amor al Serr 
vicio. 
i M ' h b  
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Copia ae • la Real Cédula perteneciente a 
este mes. 

Real Cédula de S. M. , por la qual se detlÁran 
lat causas y negocios en que debe conocer i la 
Real Junta de Comercio y Moneda , y das en 
que deben entender los demás Tribunales: del 
Rey no , con lo demás que contiene» '}r -

DON Garlos , por la Gracia de Dios, 
Rey de Castilla , de León , .de Ara

gón , driblas dos Sicilias , de Jeiilr*aJ¿n , de 
Navarra , de Granada, de Toledo , de Va
lencia y de Galicia , dó Mallorca , de Sevi» 
llá , de Cerdena , de Córdoba , de Córcega, 
de Múrcia , de Jaén , de los Algarbes de 
Algecira , de Gibfaltar:, de las Islas.de Ca
nanas , de las Indias Orientales , y Occi
dentales y Islas , y Tierra firme del Mar 
Océano , Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña 5 de Brabante , y de Milán , Conde 
de Abspurg , de Mandes > Tiról y Barcelona , 
Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. A los 
del mi Consejo , Presidentes y Oidores de las 
mis Audiencias, Alcaldes , Alguaciles de la 
mi Casa, Corte y Chancillerías, y á todos 
los Corregidores , é Intendentes , Asistente, 
Gobernadores, Alcaldes mayores y ordina
rios , y demis Jueces , Justicias, Ministros 
y Personas de'todas las Ciudades > Villas y 

3 ¿4 MERCURIO HISTORICO 
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Lugares de estos mis Reynos, asi de Rea* 
lengo, comode Señorío y Abadengo, á quiea 

contenido en esta mi Real Cédula toca, ó 
tocar "puede en qnalqüier manera : SABED, 
que el cuidado , vigilancia; y protección que 
me deben el Comercio de estos mis Reynos, 
y el fomento de las Artes y'Manufa&uras que 
le han de sostener y adelantar en beneficio 
de mis Vasallos , y las pruebas que me tiene 

adas la Junta General de Comercio y Mo-
ne a e su zelo , por unos objetos tan im
portantes, me obligan á disponer los medios 
conducentes para que la misma Junta se de-

Kjue a piomover los encar gos de su institu-
rírio/4 SU Convfn^ente extensión , con la auto-
u* neccsana , y sin las<iistracciones y em-
con n^Ue • causan var^s competencias 
das de la°* Y Gt:ros Tribünales > naci-

' u *^rentes inteligencias que se han 
üado a las facultades de la Junta , sobre for-

AneTv MÍ °íbáCÍ°n deÓrden^ de las> 
Artes y Mamobras , y sobre el conocimien-
írií^V laS °aUSaS de Comercio y Fá-

Y aufn<lue á este fin comuniqué mis 
ó tur* Consejo en Decreto expedido 
"Rpal j se Pu^^có ¿ inserto en 
Real Cédula de diez y siete de Febrera de> 

setecientos sesenta y siete, enterado de 
que convenía aclararlas por medio de reglas 
tijas : He resuelto , por ftí* Real Decreto de 
trece de&te mes, y con'vista de diftamen 

Aa 4 x-' de 
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¿e Utia Junta , compuesta del Presidenta defr 
mi Consejo , y de .otros Ministros zelo^os y 
autorizados , declarar , como declaro , que 
á la General de Comercio y Moneda perte-v 

nece el conocimiento económico y gob£ina«*> 
tivo de estos objetos, para promoverlos en 
todos( sus Ramos, consultándome lo que flie^ 
re propio y digno de mi Real noticia y de
terminación, en la misma forma que ̂  prac
ticaba la Sala de Gobierno del mi; Consejo 
anres de la creación de la Junta General, y 
quq lo prafticaria, si esta no se halase for
mada.. 

II. Que en su consecuencia, y con arre
glo á esta prevención, se debe aplicar la 
Junta á examinar y extender todas las provi
dencias gobernativas de Comercie*, y Fábri
cas , la$ Ordenanzas, que miren á.la perfec
ción y progresos del mismo Comercio , y de 
las Artes y Maniobras en sus materias y ar-
tefaftos, los establecimientos y renovaciones 
de Fábricas, y los Proyectos de extensión y 
adelantamiento del Comercio , con lo> favo
res y gracias que exigiere la necesidad , ó la 
conveniencia de los caso$. 

III. Que estís Providencias * Reglas y 
Ordenanzas de Comercio y Maniobra? j pro
pias de la Junta , se extiendan á todas las 
que contribuyan a fomentar el Cpmercio ge
neral, sin limitarse precisamente á las de 
aquellos Gremios qugrse han distinguido con 
el nombre de Mayores, VI. 
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i ' ^ü.e ta'es Ordenanzas ó Reglas , si 
ueren generales, se comunicarán por Mí al 

^onsejo, para que se haga su publicación en 
t rma de Ley, se incorporen al Cuerpo del 

erecho del Reyno > y se avise ,y encargue 
su .cumplimiento á todos los Tribunales de 
ias 1 rovmcias, que serán responsables.de las 
inobservancias y abuíos 5 y siendo, particula
res, cuidará la Junta de dár las.Ordmves, Pro-

s^?S£aSrnáientesalos 

se hayan de ob™ n en que 
y se cumplan. r J Para V* 1" conste 

autoridad 'a J11!1" use jutisdlcion y 

para conocer'Xl^Sos obfe COmPetC, 
peler á • riaos objetos^ corn
eo de sus res2Sn«rS°nÍS Ü¡! C,UmPiimien-
«ltflc'a por las íustichs'J Pra haccr!,c <*** 
Autos v Procede , casos' con sus 

previdencias mas efi^ase" los "sii * t0mar 

bernativos acordados en la ^ntos S°-
á  d e c l a r a r  ,  e ^ " ó  

'^jfrr E^^id^ncias dadas.' car '« 

tanciás ™ "° Concui»endo taí« circuns-

^S£Cetráll^aG^1 
deseos flt.e k, ^ ' es consiguiente á los 
chas il Rcv ímaniíestado c» Consultas he-

Pievtos Lrrí?V qUe Se la exon«ase de 
particulares, como efectivamente se 

re-
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résolvió , no*ha de embarazar á las Justicias 
ordinarias el conocimiento de las Causas con
tenciosas entre Partes,aunque sean entre Fa
bricantes y Comerciantes, por contrato par
ticular , y hecho de Mercaderías, con ape
laciones al Tribunal correspondiente del Ter
ritorio. 

VIL Que en las Ordenanzas que miren 
al gobierno y policía de los Colegios ó Gre
mios, tanto entre sus Individuos, como con 
respe&o á los de otros , y á ta buena gober
nación del Pueblo en que se hallen situados* 
Juntas de la misma policía, exacciones, eleo; 
ciones de Oficiales , y 'generalmente en todo 
lo demás , que no sea relativo á las reglas y 
perfección de aquellas Artes y Maniobras, 
que formen la materia y objeto del Comer
cio,que dexo declarado corresponde á la Jun
ta General, correrá su aprobación y estable
cimiento á cargo de mi Consejo , con arre** 
glo á las Leyes de estos Rey nos , consultán
dome todo aquello, que es propio y priva
tivo de mi Soberanía. 

VIII. Que sin embargo de quedar á las 
Justicias ordinarias, y <á> los Tribunales 
Superiores de las Provincias ei conocimien
to en primera y demás inorancias de los 
Pleytos entre Mercaderes y Fabricantes-, u 
otras Personas; quiero , que donde hubie
re Consulados, ó se estabiecier'en de nuevo* 
conozcan de las causas de Mercader á Mer

ca-
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cader, por asunto de tratos ó comercio , 
ES« Mercaderías »los Jueces seña
lólos en sus ultimas (Ordenanzas ó Cédulas 
je erección ó renovación > con tal „ que en 
aexecucon de los Autos y Sentencias de 

ios Jueces de Alzadas ó Apelaciones , se 
guarden las Leye, primera y 

trece ,y l.bro tercero deU Relación ; y que 

á. d™s, JA„elMut '1 Come,, 
toridadpara hacer'óí'ít l^^asdiclon y.an-
je acerca de ellos. C' '« '=•«!»'«-

yan concedido á los Inrf*0\T ' j°e SC ha" 
quiera Cueroos dp C 1 ,v uos de. qualcs-
Fabricaotei, á&JSt 

í í ñ i l í :  
de Madrid enlos nr °S Gremios Mayores 
denanzas están SvaT V °r" 
de la lunra • j i conecrmvent» 
entre los Ind^ídf' * 
para alguná* K&X dí su Comunvdad v y si 
de Cdmcfr:.i r particulares, y Ramos 

, •1 tterminado > por cstár en el 
prin-
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principio de su establecimiento, ó pedir pra-* 
teccion inmediata en sus causas* me pare* 
ciere que deban continuarlo concederse fue^ 
ros privilegiados, pasaré noticia al Consejo 
para que contribuya á su observancia , y sse 
eviten competencias. 

< X. Que la Junta , teniendo presencíese* 
mi Real declaración y voluntad , higa re~ 
veer y arreglar, conforme á ellas , las Orde
nanzas y providencias que se hubieren expe
dido por su vía. 

XI. Y finalmente r que si no obstante 
ocurriesen algunas dudas ó competencia** los 
Jueces y Tribunales entré quienes se.excita-* 
*en las representen respetivamente áhCon-» 
sejoy y á la Junta General de Comercio, para 
que por medio de sus Fiscales confereitcicn 
el modo de resolverlas y cortarlas, .de im 
acuerda, procurando tomarle con toda/í&e-
vedad y armonía ; y no conformandosei.me 
las harán presentes , para que recayga mi 
Real declaración. Y para aue esta mi Real 
determinación (que fue publicada,en.¿Le'mi 
Consejo en dicz y ocho de este .mes } , teuga 
su puntual observancia , se acordó exipedir 
esta1 mi Cédula : Por la qual os mando á toa
dos, y á-cada uno de vos en vuestros Luga
res, Distritos y Jurisdiciones, según dicho 
es ,• observéis esta mi Real deliberación cti 
los casos^ ocurrentes , haciéndola guardar, 
cumplir y execrar en todo y por todo , sin 

con-
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contravenirla, ni permitir se contravenga en 
manera alguna ; antes bien para ¿u .entero 
cumplimiento daréis > y liareis se den lás Or
denas , Autos y Providencias que se requie
ran , haciendo que esxa mi Cédula apon
ga con las Ordenanzas de mis Chancille,-
nas Audiencias , y demás Tribunales, .y 
que se anote en los Libros Capitulares de 
Ayuntamiento de cada Puebio , para que 
siempre conste y por convenir asi á mi Real 
Servicio , y ser esta mi Real voluntad > y 
r ,tjasl^do imPr£SO de esta mi Carta, 
firmado de Don Ignacio Esteban de Higare-
a, mi ecretario, Escribano de Cámara mas 
ntiguo , y de Gobierno del mi Consejo , se 

le de ,a misma fé y crédito que á su origi-
. techa en Aranjuíz.á veinte y quatro de 

EL RFYm!lveCÍenCOS y setenta- ~ YO 
• c . 0 D.Josep 

£ Secretano del Rey nuestro Seño/, ,e 
hice escubir por su mandado. — El Conde 

Iti Vr dTord°ya-
nanci"° la.Regís, rad°. D, N¡co!ÁTeni 

de Canciller Mayor: D Verdugo. 

arre2l E' «rendado 
*" Jf j , memo"as y relaciones mas 

xattas de los Naturales de cada Provincia, 
^ SUr^t<^u las. observaciones Astronómicas: 
por D. Thoraás López, Geógrafo de los Do-

mi-
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minios de S. M. Las situaciones de los Lu
gares , el nacimiento , curso y paradero de 
Jos RÍOS , que estaba equivocado en otros 
Mapas, se ha corregido en éste , que se ha
llará en casa del Aucor , calle de las Carre
tas. 

Este Mercurio , y los demás que vayan sa~ 
tiendo se hallarán en Gadiz en la Librería di 
Salvador Sánchez y junto al Convente de San 
¿¿ustini y asimismo la Gazeta* 

F I N .  
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TOMO CCIV. 

OR EL REY N. SEñOR. 

En MADRID, en la Imprenta de la GAZETA. 
«  . . .  ,  Año  de  1 7 7 0 .  
aballara en casa de 

calledt 
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Constantinopla. 

Espues de los pequeños comba
tes que diximos había tenido la 
Esquadra Otomana con la de los 
Rusos en el Golfo de Romanía, 
y en los mares de Andró , se re

tiro a Scio > donde fue enteramente derrota
da, con el mayor oprobio del Capitán Baxá, 
<jue la mandaba. Este fatal suceso, qu<¡ 

A i to-
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todos atribuyen á la notoria necedad y co<* 
bardia de nuestro Almirante , se refiere de 
este modo: 

^Nuestra Esquadra 3 compuesta de 18 
••Navios de linea , 8 Fragatas , y algunos 
••Xaveques y Galeras , se mantubo cruzan
do por algún tiempo en las cercanías de 
>3la Isla de Seto, Hasan Bey 5 Comandante 
•>de un Navio de 64 cañones , pidió per-
•»miso el f de Julio al Capitán Baxá para 
„ acercarse á los Rusos con dos Fragatas, coa 
•>el fin de atraer sus Navios á tiro de núes-

• »>tra Artillería, establecida en una eminen
cia que hay entre aquella Isla y la Costa 
••de Natolia y á donde se debia retirar nues
tra Esquadra en caso de algún mal su-» 
••ceso. 

«Apenas habla Hasan Éey principiado 
navegar con las dos Fragatas , quando 

••descubrió al rededor de la Isla de Samos 
33doce Navios Rusos , y otros nueve de la 
••misma Nación cerca de la Isla de S¡ra> los 
••quajes pusieron luego la proa en su se
guimiento : en vista de lo qual el Oficial 
•yTurco lo advirtió con una señal al Capi-
••tan Baxá , quien en su consecuencia dió 
•>las disposiciones necesarias para presen
tar batalla á los Enemigos. 

»>Luego que las dos Fragatas se unieron 
*>á la Esquadra , y que la de los Rusos se 
^acercó á media milla de distancia, comen* 

•92%* 
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uZarén á batirse las dos Armadas en las in-
•>mediaciones de Scio , bastante cerca de 
nStnyrna y y duró el empeño todo el dia 6 
•«con igual obstinada resistencia por ambas 
«>partes (i). Sin embargo , habiendo sobre-
avenido la noche , tubo por conveniente ei 
^Capitán Baxá retirarse con su Esquadra 
•»al abrigo de la Artillería establecida entre 
»»la Isla de Scio y la Costa de Natolia 3 don-
•>de;echó áncoras, persuadido á que estaría 
•»al i mas seguro y en mejor estado de de-
•' cusa , tavorecido por el fuego de dichas 
» ateútí, Ala verdad > esta resolución fue 
••contra el di&ámen del famoso Xafer Beyy 

«Jr Hasan Bey, y de algunos Qtros Capitanes, 
••que conocían ei peligro de semejante po-
•rsicion, como lo representaron al Capitán 
,>Baxa en dConsejo de Guerra que se for-

A $ mó-

* ^ se dlX0 en ^gunas Gametas 
^ Armada Turca fue derrotada en el 
mismo parage donde los Griegos destruye
ron a grande Armada de Xerxes , después 
de la batalla de Salamina , se debe tener 
presente, que el Promontorio de Micale, 
donde sucedió aquel desastre , estaba situa
do entre Epbeso y la Isla de Sarnosa y el com
bate de los Turcos , de que se habla aqui» 
ha sido en el Canal de Scio 3 junto al Golfo 
de Smyrna , distante algunas millas. 
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•>mo sobre el asunto ; pero él insistió en 
••la determinación de pasar allí la noche y 
»jel dia siguiente , prohibiendo á todos los 
»»Capitanes el levar áncoras y hacerse á la^ 
•»vela. En.efeíto , los:Enemigos , que a la 
•'luz de los fajoles de..los Navios tubieron 
••bastante tiempo de advertir ia falta có-
" metida pw la ignorancia y obstinación-
»del Capitán Baxá en mantener la Esqua-
•»dra casi entre peñascos, se aprovecharon 
s,de un viento, favorable para atacarla nue-
••vamente. El Almirante principió el' 
••combate , acercándose tanto al Navio del 
»iCapitán 13jxá de $ocañones, que los Ma-* 
•Mineros y Soldados pudieron- arrancar de-
•»¿a popa la Vandera presentarla 
••ai Almirante. Los , arrojando.' al* 
wmismo tiempo algunas granadas con fue,-, 
••gos de aitificio , consiguieron incendiar 
„las velas y jarcias de la Real 

»'plaj. pero habiéndose comunicado el fue-
•»go á la Mesana del Almirante cuyo 
••Navio se hallaba empeñado con el 
••cayó la gabia encendida sobre la cubierta 
•>del Bagel Ruso y con cuyo accidente se 
••voló de modo , que solo pudieron liber
tarse el Almirante, un hijo suyo, el Conde 
ü Alego bríow , y 14 personas, habiendo pe-
crecido el resto de su numerosa Tripula
re ion , con i00 mil rublos que estaban i 
•'bordo. Descacaron sucesivamente tres 
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••Brulotes con tan buen éxito , que lograron 
••prender fuego á nuestra Armada y consu
mirla enteramente , á excepción del Na-
"vio de Xafer Bey , algunos Xaveques , y 
••casi todas nuestras Falúas , las quales re-
acogieron á su bordo la. tercera parte dei 
•muestras Tripulaciones, y fueron costean
do el Asia (i). En esta ocasión fue gra
vemente herido el Capitán Baxá.« 

Luego que el Gran Sultán ha tenido no
ticia de ia tota| destrucción de su Armada, 
envió un Capigi Bachi ,con orden de hacer 
üegollar al Capican Baxá , como autor de 
*sta pérdida, por no haber seguido los pru-

entes consejos de Xafer Bey y Ha san Bey. 
Al mismo tiempo mandó S. A. despachar 

ptimero las Colas de Caballo , que le 
constituyan Caokan Baxá y Superintendente 

e Almirantazgo. 
Aunque en este desgraciado combate fue 

destruida toda nuestra Armada , aun nos 
^uedan en el Canal 10 Navios de linea , sin 
contar muchos mas en que se trabaja aótual-

A 4 men-

(z) Por Cartas de Malta se sabe , que 
espues de haber los Rusos derrotado la Ar* 

p at;a Romana , pusieron en libertad á 400 
sc avos Cbñstianos que venían en ella , en-

quales se cuenta un Caballero Maltesy 

1ue ha legado últimamente á aquella Isla. 
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mente con tal aftividad , que dentro de bre
ve tiempo se hallaran en estado de oponer
se a la entrada de los Enemigos. Por otra 

\oÍDard, T Moldavangi, que manda en 
ril \?Z ' Cita Provistw de b»e«á ar
enería, y tiene una Guarnición numerosa^ 
capaz de hacerles difícil, 6 impraaSS 

ntrada en aquel Estrecho , mayormente 
porque en los dias , 7 de Julio se 

5^ asegura , que un Estrangero ha pro-

Sí3 paSar á l0s para 
c ablecer algunas baterías mas , y dár ¿s 
disposiciones necesarias á una vigorosa de-
tensaj y admitiendo el Sultán la proposi, 

zSüies " vn '"Y r°'1C 113 rCSalado 
zequies , y permitido que pasase a aquei oa-
S Z°'° """ k P°sible- N» obs. 

. tStf Precauciones, corre la voz de 
v uui á ,t?Clar°n uno dclosCastillos, 
LIST5 pesaí' dcl e8° nuestra 
ileua , cuya viveza les obligó al principio 
* retirarse maltravon después un Fueite 
situado a la parte de R„ 

se refugiaronÍ./Zueíla cT 4™" q"C 
h HerrnM j aquella Ciudad después de 
ventar?. de.nt,ese/ra E^quadra , quisieron 
V que Lt° chr,mano,que habia alli; 
y que habiéndolos acometido al tiempo 

salían de la Iglesia el dia de Julio, 
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rnataron 300 3 y entre ellos al Sr. Galla, 
^^rprete del Cónsul de Holanda. Este tu-
quV°i ° cerea de hora y media ; y aun-
tra£ elTGobierno insiguió restablecer la 
daT^ 3 no ^an Cierto aun SUS 

as los Chn/iianos , y se mantienen encerra-
os en sus casas j pero se cree que lo exe
cran prontamente en fuerza de un De-

del Sultán , en que recomienda to-
def p°S| Francos á Ia atención y vigilancia 

j *erno* Se sabe asimismo , que el dia 
cial d * aquella Ciudad un Ofi-
1 e la Puerta encardado de mantener el buen órdpr, .. J. J ®. 1 • lac . y1; > y ue «escu 
^ ciencias cometidas por la plebe el dia 
tticu SC esPera 4ue Ibrabim Agá ,• primer 
merece ^ tuntu*lío > sea castigado como 

lie v>ara ®Srnan Oglou , rico Turco, que tie-
cir»n í^ef1^^^s considerables en las inmedia-
Prueba* t Smyrna, y que siempre ha dado 
tró e] SU am*stad a *os Fra*ceses y en"* 
aquella r- ^ Julio con mucha PomPa eu 

bres \ y^ acompañado deiooohom-
lleria p ant€r*a ^ otros tantos de Caba-
Castillo UC? Saludad<> Por la Artillería del 
Maonn? \ y calieron á recibirle todos los 
y los T ^ ^a*s > ^ excepción del Cadí, 
cuyas i °S Admilíistradores de la Aduana, 
DraonJCncioncs son muY sospechosa^J-os 

1 s anes de los diferente Consulados, 
que 
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que pasaron á darle la bien venida , fueron 
recibidos con la mayor distinción , y en
cargados de asegurar á sus respetivos Cón
sules , que su presencia debia desbanecer 
quaiquier temor, y que gózaría de 

mayor tranquilidad. La ha dado 
asimismo las providencias mas eficaces para 
evitar los tumultos , y poner esta Capital 
Cn toda seguridad, 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Roma, 

POr una Carta anónima que se ha diri
gido últimamente á todos los Carde-

nales , se intenta demostrar los daños que 
pueden resultar de la publicación de un nue
v o  C u r s o  d e  T h e o l o g í a  d e l  S r .  , e l  
qual sigue la doítrina de > y se ase
gura que e>ta obra se está imprimiendo en 
la Imprenta de Propaganda por orden 
secreta del Cardenal Caitey que no tardará 
en concluirse , á fin de que los Misioneros 
que deben pasar á los Países 
se sirvan de ella en sus Sermones. 

Se dice también } que un , que 
predicaba en la Catedral de Seto , e n s e ñ ó  
en el Pulpito algunas proposiciones laxas, 
Jas quaies dieron motivo á que el Obispo 
de aquella Isla del Medle suspen-

dic-
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diese de predicar , para evitar que los Grie-
gts Cismáticos abusasen de semejante do¿ti?i*u 
en perjuicio de la Religión Católica. Aña
den , que para justificarse dicho Jesuíta, res
pondió al Obispo , que las proposiciones 
que enseñaba se las di&aba el Instituto de 
su Ordeni^y que su General aítual las ha
bía aprobado : En vista de esto > dicho 
Prelado las envió á su Santidad > quien 
después de leerlas dixo, santiguándose : 
nunca pudiera imaginar recibir semejante no
ticia. 

Se ha .señalado para el mes de Diciem
bre próximo la Congregación antipreparato
ria del exameA para la Beatificación del Ve
nerable Siervo de Dios el Sr. D. Juan de Pa-
lafox , Obispo que fue deOsma 5 y esta Con
gregación se tendrá , como es costumbie , á 
presencia deS. S. , por haber reservado en 
sí el empleo de Ponente de esta Causa y que 
exercia en tiempo de su Cardenalato» 

El 10 de estemes tubo el Papa Consis
torio secreto , en el qual creó y publicó 
Cardenales de la Santa Iglesia á Monseñor 
Scipion Horgbcse y Arzobispo de Teodosia y Ca
marero de S. B. , y á Monseñor Juan Bau
tista Re¿z.onico, su Mayordomo. Después 
publicó S. S. el Capelo, que habia reserva
do in pefiore el 28 de Enero próximo pasa-, 
do , en la persona de Monseñor Mario Ma-
refosebi, natural de Mace rata , Secretario de 
Frifaganda Fidc* Aq"i 
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f»"«S T, no'tot'hah0" n",Cl" C™-
I" Nmd.Z COt" 

^ r-waüs: 

J¡J.«i R=r¿*/SiTD™"™ iud"p/-

?.* " de Agosto p,«™ „fl" 
viniendo á todos losMetropolSanS Dío^I 

d "TribunaPdeT'W^UC habiendose abierto 
IS'Tpt *ST"V -,í,odianre-

ciosen aiií- ) .1 despacho de Jos negó-
f. . ^ debe entender « v declaran/^ 

uS„:n:ricacio" 

form'prt.ada ét Sí **V*M r vau¿ a ia jDasiiica de ln< ytt 
Sé, al '[! "WÍ cm -wícaS 

EminentisimíTvicari^'oesD ̂  eilco1?0 el 

a t a á s  
P 3 la Sacn>c" » en donde se dignó dár 
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a esta misma Iglesia la Rosa de oro bendita^ 
cuya demonstracion acostumbran hacer los 
Romanos Pontífices á distintos Personages, 
0 pesias por singular prerrogativa. Para 
solemnizar mas este feliz acaecimiento,man-

0 S. S. que h misma noche y la siguiente 
pusiesen luminarias en sus Palacios todos los 
Cardenales , Prelados , y Nobleza , y que 
se iluminase igualmente la gran Cúpula de 
la Basílica de San Pedro. 

Avisan de Fenecía , que después de ha-
/erel Senado suprimido Conventos , es 
a saber, ió de Dominicos , y los demás de* 

Religiones , ha consignado á cada uno 
» w ^ Religiosos que había en ellos lo que 
Juzgo necesario para su propia manuten-
c,on 5 "candándolos distribuir en otros Con
centos. El mismo Senado ha mandado ven-

tr 79863 heredades ó tierras de labor, per-
renccientes á la Cartuja de Vedana > que ti 
uno de los Conventos suprimidos. 

Parma4 

1 ^Carta Circular , que por orden de la 
orte se ha dirigido últimamente á 

os uperiores de los Conventos y Herman-
p' Cs 3 y l°s Superintendentes de Obras 

s y esta concebida en los términos si
guientes: 

•>Manda .A.R, que dentro c 1$ d¡a$ 
se 
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..se haga presente al Tribunal Real ySu-= 
„premo el estado a¿t¡vo y pasivo de las 

t,rentas y gastos de cada comunidad Reli
giosa , ó Hermandad , especificando todos 
„Ios gastos anuales , según su calidad 
••cantidad , la venta del produóio de sus 
m tierras , las deudas particulares > gene-
erales , los acreedores respetivos, y lo que 
«se les pagó este año : todo lo qual se de
berá observar igualmente por lo tocante 
..a los alquileres, y censos aftivos y pasi-
«vos,señalando el dia, mes y año en que se 
t»han otorgado ; el consumo que se hace en 
„cacta Convento de todo genero de víveres, 
m y lena , cada cosa con individualidad 5 el 
«numero de las Casas que se alquilan , de 
"los ganados , de las dehesas, de leña , ó 
„ madera 3 &c. Se manda asimismo dár 
aparte del numero de Religiosos que mue-
•»ren , á fin de que dicho Tribunal man-
»>de poner el sello en todos sus muebles ; y 
"ín fn 5 <íue se entregue una lista de los 
^Religiosos Estrangeros que viniesen cada 
,3año á los Monasterios respetivos , con 
«expresión del tiempo que se hayan detent
ado en ellos. 

Se han principiado las Rogativas públi
cas en la Catedral de esta Ciudad para im
plorar el feliz parto de la Señora Infanta, 
que entró en el séptimo mes de su preñado. 
El 2j del pasado se experimentó aqui ua 

vio* 
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violento Uracán , que asustó á mucha gente-
Un rayo que cayó en una de las quatro 
torres del Palacio de Colomo , después de 
haber dado varias bueltas en diferentes salas 
del Palacio , se introduxo en la Cámara de 
SS. AA. al tiempo que iban á entrar en ella; 
y aunque no hizo daño alguno > todos se 
asustaron, á excepción de la Señora Infanta, 
que no dió el menor indicio de temor. 

Liorna, 
A Visan de Córcega 5 que muchos Desta-

Xl camentos de Tropas Francesas se ocu
pan en recorrer las Montañas de Ni o! o, para 
exterminar los Vandidos que infestan aquel 

> y á quienes se han juntado los Deser
tores de la Legión Corsa , y del Regimiento 

e Butafuoco. Apenas cae alguno de ellos en 
patios de las Tropas > le hacen ahorcar en 

primer árbol. La Legión , y ¡el Regi
miento de que hablamos han tenido or
den de retirarse á Francia para evitar su 
deserción* 

^an salidr> yá del Puerto de Tolon para 
d a seis Compañías de Artilleros, una 

e Minadores > y otra de Albañiles , los 
quales deberán trabajar en las fortificacio
nes de la Bastía , de Calvi , y de Ajado. 

fcl 11 del pasado se ha sentido en Mes-
siria un 1emblor de tierra , que causó ma
yores daños que los precedentes* 

£1 
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El ti del mismo mes entraron en esta 

Puerto tres Fragatas de S.A.R. , nombradas 
la Austria , de 34 Cañones, y 2&0 hom
bres de Tripulación 5 la Hungría, y h Bo
hemia de á 2c y con 180 hombres de tripu
lación cada una. Las Carcas que se han re
cibido de Puerto Mab'on refieren , que que
daban en aquella Bahía siete Naves de la 
Esquadra Danesa , que estaba delante de 
Argel, de donde se vieron obligadas á ale-
xarse con motivo de un furioso viento que 
las sobrevino el 22 del pasado 5 y que tam
bién habia entrado en el mismo Puerto un 
Navio Ruso , procedente de Moré a , carga
do de enfermos y heridos. 

Avisan de Afilan , que con motivo de 
haber despachado la Corte Imperial una or
den á aquel Gobierno para extinguir siete 
Conventos, ha nombrado el Cardenal Posxou 
bonelli , Arzobispo de la Ciudad , algunos 
Comisarios,á fin de que procedaq á esta ope
ración , de acuerdo con los del Gobierno. 
Dicho Cardenal ha mandado publicar una 
Ordenanza , en que prohiba el uso inde
cente de llevar en las Procesiones niñas y 
niños vestidos de Angeles , ó de otro qualr 
quier modo. 

Escriben de Montemignayo , en el Casenti-
vo , que murió en aquellas inmediaciones 
un Hermitaño , el qual , poco antes de es
pirar , dixo á 'SU Confesor 3 que por creer 

de-, 
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Hebíu revelar sus circunstancias ert aquella 
hora, le declaraba que era el Conde Uur 

lori de Turín : que había estado cinco años 
casado 3 y tenido un injo durante el matri
monio : que a la edad de años habia 
abandonado %u Mayorazgo de Villanuevai 
4ue disfrazado con el vestido de un pobre 
había vifitado codos ios Santuarios de haliá} 
y que al cabo de tres años de peregrinación 
«abia llegado á la Hermita de Monttm\gnayo+ 
donde habia vivido en trage de Herraitaño 
por espacio de 41 años* 

Se sabe que este Caballero se conservó 
todo este tiempo corno verdadero solitario* 
«aciendo una vida exemplar, y después de 
su muerte se le hallaron varios documentos 
y papeles , que confirman la declaración que 

izo al Confesor de ser realmente de La Casa 
e ^'°í*rí» Se le han hecho los Funerales cor-

Respondientes á su nacimiento y y sobre to-
o a las grandes virtudes que habia exer--cido. 

Noticias de francia. 

Paru. 

^pYC? inorarse las disputas de los 
j¡~? ar^ai^entos <ie este Reyno , se ván 
p icil 0 catía dia mas ruidosas y sensibles. 

ra 0fmar concepto justo de iodas ellass 

£ se 
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se debe tener presente lo que expusimos yá 
en los Mercurios antecedentes sobre las dU 
sensiones del Parlamento de Bretaña , cuyas 
nuevas resoluciones vamos á dár al pu* 
blico. 

Luego que el Ministerio recibió el De* 
creto que aquel Tribunal expidió á i6 de 
julio próximo pasado , se publicó otro del 
Consejo de Estado , con fecha de 31 del 
mismo mes , anulando el del Parlamento de 
Bretaña 5 y para que esta resolución tubiesc 
el debido efefto , mandó S. M. se embiasen 
sus Letras Patentes á dicho Tribunal,acom
pañadas de una Carta con el Real Sello * 
que decia asi: 

•tOs embiamos nuestras Letras Patentes 
Msobre el Decreto de este dia , por las qua* 
•>les anulamos el de nuestro Parlamento de 

Remes de de Julio 5 por quanto dice* 
•*££ue se formará Proceso verbal de los docu* 
amentos y papeles que menciona , á fin de ent
ibiar tos á los demás Parlamentos : Os diri
gimos esta Carta para mandaros , y en
cargaros , que las registréis y queréis 
•>cumplir con vuestra obligación, pues asi 
•íes nuestra voluntad. 

CompiegYie 31 de Julio de 1770-
Además de esta Carta , les ha escrito 

otra el Gran Canciller , la qual dice: 
»>He presentado al Rey vuestro Decr£ 

•> to de 16 de este mes. S. M. me manda der 
•tQ i-" 
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»>Ciros 3 que se dignara recibir yuescras Re-
•» presentaciones 5 pero que no quiere se le 
•«embien por medio de Diputación ? sino en 

orma ordinaria , &"c. Compiepne á 31 de 
njttüode 1770.« 

En vez de registrar el Parlamento las 
artas Patentes, como el Rey se Jo, man

aba, formó otro Decreto, coa fecha deL 
_ja ocho del pasado , y lo envi^ al.Señor 
V-anciller cou una Carta , concebid^ en los 
Orminos siguientes. 
^ "El Decreto que os embiamos contiene. 
*s expresiones de nuestro justo dolor en 
ista de las quexas , é imputaciones sensi-

<\ eV c°ncen*^as cn el Decreto del Consejo 
™-**ado de 31 de Julio. No podemos 

cr que S. M. insista en pedir pongar 
°s ©n nuestros Registros sus Letras pa

ctes. Esto equivaldria á confesar unos Je-
*Jgnios , qae no pueden atribuírsenos, y que 
jamas cabrán en nosotros. Por no afear una 
orpresa tan manifiesta como la que se hizo 

DeT^°r ^°S Reyes 3 ^emos expedido un 
ta_- rtt0 en forma ordinaria de Represen? 
que°ineS* ^*Snaos de suplir los defeélos en 
tificarn ^r°nCltU^ ' con 4ue intentamos )us-
P^para°rSAl D°S pU(J°haCer incurri< > Y dc 

qUe 441 **éy contra las nuevas empresas 

VÍncia puedSane"emÍg0S' 7 1(>S de "W Pr°" 
rucaan intentar. 

pesar 4e todí>s los disgustos que ex-
B t pe-
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perimentamos , fundamos nuestra seguridad 
en la justicia del Rey , en vuestro zelo á su 
servicio , y en el afeito que profesáis al 
Magistrado. Os pedimos que sirváis de in
terprete con S. M. , de nuestro afeólo, amor* 
respeto , sumisión , y fidelidad, &c. •« 

No contento el Parlamento de Bretaña 
con lo resuelto en el Decreto , de que se 
hace mención en esta Carta , expidió otro 
el dia 14 dél pasado, mandando quemar* 
por mano de Verdugo, dos Memoriales , he
chos por vi a de Consulta del Duque de Ai-
guill'on 5 y habiendo debuelto á la Corte las 
Letras Patentes del Rey de 31 de Julio , sin 
abrirlas (a) mandó el Rey venir á su pre
sencia 18 Ministros de aquel Tribunal , co
municándoles esta orden por medio de las 
Cartas selladas , de que suele servirse para 
mandar arrestar á los Reos 5 y encargán
doles expresamente que , sin pasar por Pa
rts , fuesen á Compiegne , donde S. M. les 
hizo esta severa advertencia. 

t»El uso que hicisteis de vuestro De
scrito de 26 de Julio , aunque os estaba 

•»pro-

(a) Es de advertir , que antes de que 
los Ministros del mismo Tribunal hubiesen 
dexado sus Empleos , hace ahora quatro 
años , habian debuelto del mismo modo al 
Rey otras ordenes semejantes. 
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Wprohibido tratar de semejante asunto , tí 
«un afto de los mas reprehensibles, por-
**que mi Parlamento debia, ante todas co
rsas , deliberar sobre mis Letras Patentes. 
»>Este procedimiento con que , desprecian
do las primeras reglas de vuestra obliga
ron , la qual consiste en obedecer mis 
•^ordenes , sin mezclaros en inspirar á los 
•*demás Parlamentos el alucinamiento que 

os agita sobre el asunto de seis Magistra
dos , y sobre cuya condu&a os impuse el 
•'silencio mas riguroso : es demasiado enor-
•>me , para que yo pueda dexarle sin casti* 
»>go. Si la prueba de mi enojo se entiende 
•» solamente á dos de vosotros , (b) espero 
•>que este exemplar contendrá á los demás 
•>en la obediencia que me deben. Retiraos* 
•>y bolved prontamente á Rennes y sin pasar 
•>por París. <• 
t Poco después de haber sucedido esta tra-

B $ ge-

(b) Al tiempo de salir de Palacio los 
^inistros , á quienes el Rey dirigió este 
Discurso , arrestó un Ministro al Sr. de 
G°yon de Labeac , y al Sr. de la Noue , los 
quales han sido conducidos al Castillo de 
Vtncewies , dCS(je Jondc se asegura que el 
uno ha sido trasladado al Castillo de Pierre 
Jnctse y y ej Qtro ¿ ¡as j5ias ¿[e santa Mar
gara*. 
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•gcdia i se lia sabido de , que ha-» 
biendo el Conde de , Mariscal de 
Campo , pasado el dia 25 al Parlamento de 
aquella Ciudad , hizo saber á los Ministros 

-las ordenes que llevaba del Rey para hacer 
registrar las Letras Patentes mencionadas. 
Pero aunque dichos Ministros declararon 
que no podian deliberar en su presencia, no 
quiso salir fuera , por lo que se han visto 
todos precisados á ausentarse de la Sala, 
á excepción del primer Presidente , el Es
cribano , y el Fiscal, á quienes dicho Con
de habia entregado las Cartas selladas , en 
que se les mandaba que no se apartasen de 
su presencia. En vista de esto les hizo en
tonces poner en los Registros los Decretos 
del Consejo de Estado de } i de Julio y zo 
de Agosto , y las Letras Patentes expedidas 
sobre este asunto. Esta operación duró hasta 
la una de la noche j y después de haberse 
retirado el Conde , bolvieron á juntarse las 
Salas , y resolvieron lo siguiente: 

«•Considerando el Parlamento que no 
••puede haber Registro legal sin que le pre
ceda de una deliberación libre : que una 
••simple transcripción hecha en los Regis* 
«tros del Tribunal , estando éste ausente, 
••sin su consentimiento , y baxo sus protes
tas formales , es en realidad un aóio de 
••poder absoluto , en que el Parlamento no 
«puede reconocer las formalidades precio^ 

osas 
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H**s y esenciales del Registro : que este 

medio de autoridad destruye la Ley mas 
•'Sagrada de la Monarquía , y substituye el 
#>aparato de una formalidad ilusoria á las 

ventajas que el Soberano debe esperar de 
•Mas Representaciones de su Parlamento, 
É,di¿tadas siempre por el zelo mas puro 

su servicio , y de la felicidad de sus 
•'Pueblos. Considerando , además de esto, 
>>qu» su silencio sobre la infracción mas po
sitiva de una Ley que sirve de fundamento 
•*a todas las demás podría tenerse por 
••aprobación. 

"El Parlamento ha protestado y pro* 
sta.Contra transcripción hecha en sus 

>»Rcgistros de las Letras Patentes , y De
cretos del¿Consejo de 51 de Julio , y 20 
••de Agosto últimos , y contraía cancela-
55dura hecha en el Registro de-14 de Agos-
tlCo ; y en consecuencia declara por nulas, 
••y de ningún efeólo dichas transcripcio
nes. « r 

Concluida esta resolución , formó el 
ar amento otro Decreto del tenor si

guiente: 

•'Eí ^ar'amento * congregadas las Cá-
*>te r? tJ** rcsue^t0 Sllpl*car rendidamen-
ff>b0 h ' SC s^rva cons^crar 4ue no ^u-

d afSta a^ra situación mas cruel para 
arlamento , el qual , sin embargo de 

' $car animado del mas sincero deseos de 
v • B4 „con-
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••concurrir al restablecimiento de la t*aíir, 
••quilidad , se advierte denunciado como rea 
••de las intenciones mas opuestas á aque»~ 
••lia tranquiiidad que conoce ser nece
saria. 

»»Que la remesa hecha á los demás Par-
flamencos , ni es criminal en su objeto., n* 
••peiigiosa en sus.consecuencrasque srS.M* 
9»se digna de examinar los mocivos que su 
••i'ariamento expuso en 5u Decreto de 7 de 
5>e:>te mts, solo advertirá en dicha remesa 
,*el uso legitimo de una facultad de dere-
••cho , cuyos exemplares nunca han produ
cido los cfe&os funestos que pretenden 
••persuadir á S. M. , y de los que solo pufc-
••de resultar mayor número de Represen
taciones respetuosas , incapaces de dis
gustar á un Rey amante de la verdad , y 
#*que desea conocerla. 

"Que su Parlamento ha estrañado mu-
wcho el que representen á dicho Sr. Rey* 
••como un aóto capaz dt romper el siiesv-
5,cío puesto por medio de las Letras Paten
tes de 11 de Agosto de 1769 , un Decre
to, por el qual se prohiben unos impre
sos , en que no solo se procura traer á la 
••'memoria todo lo que se llama disensio-
••nes de Ja Provincia > sino que procuran 
••reducirlos á principios , y hacer renacer 
••la causa de ellos, multiplicando los moti*» 
»vos de discordia y de zelos* > 

••Que 
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wQue el Parlamento ha debido servir

te se de la autoridad que se le confió para 
"preservar á la Nación de los males que 
«podrían resultar de la publicación de se-
«mejantes obras , y para vengar á la Auto-
bridad Real, mal respetada , al Magistra-

á los Estados, y en particular á la 
"Nobleza , de los ultrages que se atreven 
»á hacerles baxo el nombre del Duque de 
y%A\guillon 5 y que en fin su Parlamento no 
«ha podido mirar como documento perte
neciente al Proceso que se examina en el 
•'Parlamento de París una Memoria , en 
«que el Autor dice formalmente , que no 
•'la hace por justificar al Duque de Aigúi-
•*llon del delito que entonces se examina-
«baj y otra por via de consulta , publica-
•'da por un Acusado , á quien no se per-
»>mitia asistir al examen de su justifica
ción. 

"Que su Parlamento , para prolongar 
•'sus Sesiones mas del termino regular , no 
•'tubo otro motivo,que el de evitar cesase 
••absolutamente , en una dilatada Provincia, 
«la justicia Soberana, por la imposibilidad 
••en que se hallaba la Cámara de Vacado-
«nes de abrir la Sesión 5 que no obstante 
Mest0 3 una deliberación diótada por fines 
*>tan puros, ha sido representada á S. M. 
«corno un A do reprehensible para deter-

¿ manifestar al Parlamento su 
«Real 

«minarle 
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..Rea! voluntad de un modo tan sensible. 
„al paso que ene había mostrado la ¡nten, 
mCíoo que formalmente tenia de confor
marse con sus órdenes luego que se las 
.•hiciesen saber s que unas pruebas tan re-
Mpetidas del enojo de dicho Sr.Rey no pue
den menos de llenará su Parlamento del 
..mas amargo dolor j que si el Parlamento 
«no puede ignorar el origen de tantas des-
..grac.as incompatibles con el espíritu de 
«benignidad y justicia de S. M. , tampoco 
..dexan de asustarle los efttfos que de ellas 
,.se prometen sus Enemigos ; que tan re, 
«petidos A ¿ios de autoridad , usados sin 
..necesidad en un tiempo-en que conven, 

ti s?rvicio del Rey y tranquil!-
„dad de la Nación apartar qualquier mo-
«tivo de discordia, y establecer la confian
za , descubren un plan formado, con el fin 
„de sumergir al Parlamento y á la Provin-
•>cia en una situación aun mas triste que la 
*3 que acaban de experimentar. 

«Que su Parlamento debe descubrir los 
«lazos que se han armado á la tranquili
dad publica, y preparar los ánimos con-
..tra los efectos de las impresiones que pro
curan inspirarles 5 y que no cree poder 
>»usar de medios mas eficaces y mas con
iformes al espíritu de paz que le anima, 

,que el exemplo de la mayor Confianza en 
Ubenignidad y justicia de S. M. 

•«Que 
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oQue su Parlamento no puede dispen

sarse de hacerle presente , que los diver
sos y multiplicados rigores y disgustos 
••que los Ministros de las Leyes experimen
tan , solo pueden envilecerlos , quitar la 
••fuerza á su Autoridad , y entibiar , si fuese 
•'posible, su zelo al bien del Real Servi
cio ; que su Parlamento siente al mismo 
«tiempo el dolor de vér, que , después do 
»haber mandado comparecer á su Real pre
sencia 18 de sus Ministros, hayan sido-
«arrestados dos de ellos enmedio de su 
>3Corte y á vista de la Nación; que unas 
«desgracias tan grandes no ls permitirian 
«ocuparse en otros asuntos, y concluir sus 
••Sesiones , á no estár persuadidos de que 
••el Sr.Rey, enterado de la pureza de sus in
atenciones y de su inviolable fidelidad , los 
•'restituirá prontamente á sus Empleos en 

de las instancias que su Parlamento 
••dirigirá continuamente al Trono. «• 

En consecuencia de esto , dicho Parla-
mentó y al tiempo de separarse , ha encar
gado á la Cámara de Vacaciones que em-
? l<*dos los medios que le diñe su z«lo 
a avor de unos Compañero* irreprehensi-

eSp/ resPeto y fidelidad al Sr. Rey. 
J mismo dia en que el Parlamento de 

retana tomó estas resoluciones en Retines, 
«e represento en Metx. otra scena semejan-
'e > con motivo de un Decreto que este 

Par-



R 8 MERCURIO HISTORICO V 
Parlamento lubia expedido sobre el recibo 
de los Procesos Verbales que le habia en
viado el Parlamento de Bretaña (0>ye' 
qual dice en substancia. « 

"Por quanto los Documentos presen
ciados complican entre otros sugetos al Sr* 
•>de Cal orine (z) > y debiendo quedar intafta 
•*la reputación de un Magistrado > dicho Sr* 
t*de Calonne, Comisario de Partido en la 

»>ju-

( 1 )  E s t o s  m i s m o s  P r o c e s o s  V e r b a l e s  s e  
han remitido igualmente á todos los Parla
mentos del Reyno , á excepción del de Pauy 

con el qual yá no tienen relación alguna los 
demás , desde que fue restablecido por vía 
de autoridad , casi al mismo tiempo que 
los Parlamentarios de Rennes hicieron di
misión de sus Empleos al principio de estos 
debates. 

(2) Este Ministro , que era Fiscal Gene-
neral del Parlamento de Douai, habia sida 
nombrado para exercer las mismas funcio
nes cerca de la Junta que formó el Proceso 
á los seis Magistrados que fueron arresta
dos ; y después de disolverse dicha Junta, 
pasó á ser Intendente de la Ciudad de Metx.> 
y del Distrito de Me sin , y Ministro de aquel 
Parlamento ; y se halla comprehendido en 
el Decreto de que se habla por los mismos 
motivos que el Sr* de Calonne. 
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»>jütisdiccion de este Tribunal , no podrá 
•'tener asiento en él en calidad de Ministro 
«hasta que se haya justificado de los hechos 
•'de que le acusan." 

El Mariscal de Arrnentieres, Comandante 
«fe aquella Provincia , pasó el 23 del pasado 
á este mismo Parlamento después de ha
ber puesto sobre las armas toda la Guarni
ción de la Ciudad ; y aunque al tiempo de 
entrar todos los Ministros del Tribunal se 
levantaron de sus asientos para salirse , al 
instante entregó el Sr. Mariscal las Cartas 

-selladas del Rey al Presidente y á algunos 
otros Ministros, para hacerles detener > y 
canceló > y borró en su presencia el Deere* 
*0 de 14 dei pasado , precisándoles después 
* que la Cámara de Vacaciones registrase 

s ^etras Patentes. 
' # Con esto tenemos yá dos Parlamentos 
sujetos a la razón y debida obediencia por 
Via de autoridad > y es verosímil que al
gún otro se haya visto en la precisión de 
^ijctarse de su propio motu: es á saber, el 
de Burdeos y que también habia expedido el 

la 14 del mismo mes el Decreto siguiente 
contra el Duque de Aiguillon. 

»>I>espues de haber examinado en to-
dos sus puntos las Letras Patentes de zj 

•ule Junio ultimo , las que se registraren en 
l ersalles a 4. de Abril , y los Discursos 

••pronunciados en nombre del Rey á 7 de 
» Abril 
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•' Abril y 27 de Junio : ha declarado el Par-
•'lamento, que del examen de todos estos 
^Documentos resulta , que el Duque de •> 
"Aigulllon y el Sugeto llamado Auduard* » 
••quedan siempre comprehendidos y sujetos „ 
•'á la acusación 5 que las Letras Patentes, 
•'por mas regulares que las supongan , no 
•'pueden justificarles verdaderamente 5 que •, 
•'en las acusaciones graves, quando el Acu- „ 
•>sado nombra sus enemigos , y conoce á »> 
•» los Acusadores, no puede la Justicia de- » 
^clararle por inocente sin imponer casti- %i 

•'gos ; que á proporción del castigo se de* •> 
fjbe hacer la Justificación ; que al paso que «> 
n las Letras Patentes anularon un A&o , por •» 
oí el qual se daba por n-ing^uno y de ningún $i 
«•efeóto el Proceso .dé Bretaña , desde donde •> 
«•fue avocado al Trono , dio al mismo tiem- jt 
•>po motivo para hacer revivir el Proceso, „ 
j>y. para que los Acusadores continúen su 
•> procedimiento ; que si en no reclamar el » 
•>Duque de Aiguillon contra las Letras Pa-
wtentes hizo el sacrificio de la delicadeza 
35 de su honor por respetar las ordenes del ?i 
»>JRey , no menos deben los Tribunales del ** 

Parlamento procurar que S. M. no acepte •» 
•>el sacrificio del honor de un Ciudadano, 
5>de un Francés , de un Par de Francia , y 
»»en fin de un Miembro de este augusto 
"Parlamento , de que &. M. es Cabeza; 
•'que ningún interés del Estado puede pe-

i>dir 
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»»dir semejante sacrificio 5 que el honor de 
MÍOS Miembros de un Tribunal «s común á 
•• todos 5 que esto supuesto , viene á ser 
f,"na obligación y utv derecho de todos los 
••Tribunales del Parlamento el vindicar el 
i?honor del Duque de Sgutllon que la le/ 
>jdel honor dé los Tribunales de Justicia es 
,5entre;.Jos Franceses ̂  á quienes una meri 
••acusación priva de la dignidad de Duque 
"de AiguiUtm, el mas precioso de todos su$ 
••derechos 5 que esta acusación ic debe cer-
••rar Ja entráda en qualquier Tribunal de 

Justicia -9 que ¿el honor prohibe colocarse 
»>entre los Jueces de la Nación á un Mi-
••nistro -que les es sospechoso , y á un Mi
nistro que la Ley desaaitoriza 5 que pfct 
•'tanto el Duque de Aiguiílon , haliandose 
••acusado, no podráctomar asiento en el 

ribunál en calidad de Miembro y de Par 
>3 e branda , hasta tanto quepor medio de 
'•una sentencia legal , según las Leyes del 
»>Reyno , se justifique enteramente de la 
^acusación que °fusca su honor1: El Parla* 
»>rnC^tí> resuelto asimismo-, que en fuer.* 
*>za de todas estas razones se suplique ren-
\ L1 aT y eficazmente al Rey haga recoger 

**atentes > publicadas en el Lit 
t  p — *7 de Junio ultimo." 

sce/ lamento hizo notificar al mismo 
íempo a las Justicias del Ducado de Aipá* 
Qn ' nQ reconocerlas ¡por participan

tes 
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Us de las prerrogativas anexas á la dignidad de 
¡os Duques-Pares. Se dice que con este motiva 
se dio orden á 20 Ministros de aquel Par
lamento de pasar prontamente á Ja Corte* 
pero lo que sabemos de cierto sobre este 
punto es , que habiendo el Duque de Ri-
ebelieu salido el 19 para su Gobierno de la 
Guienna, entró en el Parlamentos Ja frente 
de quatro Compañías de Granaderos , y se* 
gun las apariencias no habrá hallado mu
chas dificultades que vencer , supuesto que 
ha concedido de parte del Rey todas las 
exempeiones y franquicias que aquella Pro
vincia solicitaba muchos tiempos ha , y una 
rebaxa sobre el segundo impuesto de $ por 
100 , el qual hizo registrar. 

Tocante al Decreto del Parlamento de 
Taris de 2 de Julio, ha expedido otro el 
Parlamento de Talosa á 24 del mismo mesj 
en esta forma: 

99 Después de haberse congregado todas 
•*las Salas del Parlamento, y oído leer el De
creto del Parlamento de ÍWásde 2 de Julio, 
»,concerniente al Sr. Duque de Aiguillony Par 
Mde Francia , y las reflexiones expresadas 
•»en dicho Decreto , como consecuencias de 
•>los Aéfcos que en él se mencionan , y par* 
Mticularmente los Cargos contenidos en las 
••Informaciones hechas contra el Duque de 
•rAiguillon á 7 de Abril ultimo , en las Se
siones que tubo la Cámara en Ver sallen 

•>sin-
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asintiendo cou razón este Parlamento lo» 
••motivos y razones que tubo el de París 
"para expedir dicho Decreto , ha resuelto, 
"que el Duque de Aiguillon no pueda tener 
53 asiento en este Tribunal y como Miembro de 

j en calidad de Par de Francia , ni com# 
"tal exercer función alguna sin que primero se 
Mjustifique de las sospechas y hechos que rnan-
*>cban su honor y por medio de una sentencia 
>5conforme a las Leyes del Reyno yy con las for-
•»maiidades y solemnidades establecidas por las 
**Ordenanz.as.*% 

Noticioso este mismo Parlamento de que 
su Decreto de z9 de Agosto de 1769 con
tra el Duque de Richelieu y habia sido anu
lado por otro del Consejo del Rey , expi
dió otro con fecha de 4 de Agosto ultimo, 
Y lo puso entre los Registros del Tribunal 
en los términos siguientes: 

•»E1 Parlamento , congregadas todas las 
•'Salas , en vista del rumor que se ha es
parcido en este Distrito , sobre las sorpre
sas que el Mariscal de Richelieu y Gober
nador de la Guienna y puede hacer á la Au
toridad del Rey en perjuicio del Decreto 
••expedido en este Tribunal á 31 de Agosto 
#',c ,176^ 3 con motivo de lo que executó 

10 ^°kemador contra el Sr. Castera% 

ínistro de la Senescalía de Auch 5 ha re-
"íue t(* Sue los Fiscales dén cuenta al Tri-
u unal de todo quanto sepan en un asunto 

C „d* 

1 
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$>de lanta importancia: Y habiendo oídd 
„sus relaciones , mandadoles retirar: 

••El Parlamento , en vista del Decreto 
13de 31 de Agesto ultimo sobre lo pra¿t¡-
a,cado por dicho Mariscal de Richelleu con
tara el Sr. Castera en detrimento de la li-
••bertad y seguridad común de los Ciuda
danos y Magistrados y los quales cuentan 
••con la protección del Rey y de su Parla-
fomento y ha resuelto y mandado , que el 
••Fiscal General vele cuidadosamente sobre 
f,la exaóta y continua execucion de dicho 
••Decreto; que averigüe al mismo tiempo 
••sin la menor dilación qualquiera empresa 
••que dicho Gobernador intente contra di-
,3cho Decreto de 3 1 de Agosto >y la parti
cipe prontamente al Tribunal." 

Habiendo el primer Presidente manda
do entrar al Fiscal , le hizo saber esta de
liberación , á que respondió, que execu-
taria exa&amente las ordenes del Parla» 
mentó. 

En fin este Tribunal aun volvió i ex
pedir otro Decreto , anulando una delibe
ración de los Estados de Languedoc , por la 
qual habían formado un Reglamento sobre 
las condiciones necesarias para asistir á las 
Sesiones en el Orden de la Nobleza de los 
Estados. Por este Reglamento parece que 
los Estados solo quieren reconocer á la 
-Nobleza Militar 5 pero esto se tiene por 
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muy perjudicial é injurioso á los Depen
dientes de los Parlamentos, 

Habiendo el Parlamento de Besanzon 
mandado prender al Procurador de una Jua-
ta que se ha establecido en su Distrito para 
juzgar á los Contravandistas, le dirigió el 
Consejo de Estado un Decreto , prohibien
do la execucion de semejante procedimien
to ; pero como no quiso obedecer dicho 
Decreto , despachó el Ministerio al Maris
cal de Lorges , Comandante del Franco Con
dado y para que le hiciese poner en execu
cion por via de fuerza en caso de resistirse» 
Corre la voz de que habiendo el Parlamen
to intentado arrestar á este Mariscal, tomó 
el Rey la resolución de desterrar todos los 
Ministros á Vesoul 3 pero hasta ahora no se 
ha confirmado esta noticia. 

Después de haber recorrido los dife
rentes Parlamentos de las Provincias que 
tantas digresiones molestas nos ofrecen, va
mos á tratar del Parlamento de París , cu
yos asuntos no son menos importantes. 

Habiendo este Parlamento hecho varias 
Representaciones sobre las Cartas-Patentes, 
registradas eu el Lit de Justicie para abolir 
c Proceso del Duque de Atguillon , respon
dieron los Fiscales , encargados de saber ci 
dia y hora en que S. M. quería recibir-
as > que el Sr. Canciller les habia dicho, 

que c¡ Rtj ni yueria vtry ni a ¡M Par lamen^ 
C* 
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to , porque no gustaba se hablase mas de uft 
asunto que ya estaba concluido. En vista de 
esto el Parlamento , después de manifestar 
su disgusto, porque los fiscales no fueron 
directamente á S. M., resolvió deliberar so
bre este punto el dia 21 del pasado. 

En la Junta que tubieron las Cámaras 
este dia , se abrió ante todas cosas un Pliego 
del Parlamento de Dijon , el qual contenia 
un Decreto, en que el Tribunal reclama con
tra los Decretos del Parlamento de París , di
rigidos á sostener , que solo él forma la 
Cámara de los Pares : Y habiéndose resuel
to responder y deliberar sobre este punto 
en el primer dia que los Príncipes y Pares 
asistiesen á las Sesiones , se han nombrado 
Comisionados para examinar otro Pliego, 
que el Parlamento de Bretaña remitió sobre 
el Decreto que había expedido á 26 de Ju
lio , á fin de informar de su contenido el 
dia 2 3 de Agosto. 

Deliberando después sobre !a notifica
ción del Decreto del Consejo de Estado de 
3 de Julio , se ha resuelto mandar , que lo£ 
Fiscales reiterasen dire&amente á S. M. las 
instancias mas vivas y respetuosas , á fin 
de que se suprima un A¿to ( las Letras Pa
tentes) tan contrario á la autoridad del Rey 
y de su Parlamento , y que diesen parte de 
todo ello el 27. 

El i 3 del pasado dieiou los Comisio
na1» 
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nacaos cuenta del contenido del Pliego que 
el Parlamento de Kennes habia remitido, y 
er» vista del arresto de los dos Ministros de 
aquel Parlamento, por orden del Rey , se 
nombraron huevos Comisarios , para que 
reflexionasen lo que se debia hacer sobre 
e$te punto. 

El 2 7  dieron cuenta los Fiscales de que 
el z? habían logrado audiencia de S. M. , y 
de que les habia respondido , que no quería 
escuchar sus Representaciones ; pero que el Par
lamento podía enviárselas por medio de una pe-* 
quena Diputación el di a i de Septiembre. Y en 
vista de esto se ha resuelto, que el primer 
Presidente , acompañado de otros dos, fue
se i presentar á S. M. en el dia señalado las 
Representaciones sobre los agravios hechos 
á los derechos de los Pares 5 y que se con
tinuase al dia siguiente la deliberación so
bre las demás Representaciones que el Rey 
n° queria admitir. 

El 31 se presento al Parlamento la De
claración concerniente á los Sacerdotes des
terrados 3 y se nombraron Comisarios parft 
examinarla antes de proceder á su registro» 
Este mismo dia se encargó el primer Pre
sidente de las Representaciones que debia, 
presentar al RCy sokre misión de los dos 
Ministros del Parlamento de Bretaña. 

El 2  de este mes pasó el primer Presi
dente , acompañado de otros dos Ministros, 

C 3 á 

il 

•i 
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£ Versalles para solicitar audiencia del Rey; 
pero apenas empezó á pronunciarlas Re
presentaciones de que estaba encargado, 
quando S. M. le interrumpió , mandándole 
entregarlas , y añadiendo , que las examina
ría para hacer saber sus Reales intenciones 
al Parlamento. En consecuencia de esto se 
dió aviso aquella misma noche á dicho Pre
sidente, que S.M. asistiría el dia siguiente al 
Parlamento. En efedto se dió orden á los 
Guardias de apoderarse de las puertas de él; 
y al tiempo de llegar el Sr. Canciller salió 
á recibirle el Sr. Pajquier y el Sr. Lenoir en 
nombre del Tribunal , precedidos de dos 
Alguaciles, para conducirle á la Gran Sala. 

Poco después de haber entrado el Can
ciller se tubo noticia de que llegaba el Rey, 
con cuyo motivo salieron á recibirle los 
primeros Presidentes de las Salas, dos Con
sejeros Eclesiásticos y quatro Seculares, pre
cedidos de seis Alguaciles, y del Alguacil 
mayor 5 y habiendo hallado á S. M. á la 
puerta de la Capilla , acompañado del Sr* 
Duque de Orleans, del Sr. Duque de Char-
tres, del Sr. Principe de Condé, del Sr.Conde 
áe Clermont, y del Sr. Conde déla Marche, 
Principes de la Sangre , le conduxeron al 
Parlamento. Los Principes de la Sangre to
maron asiento en la grada de encima , j 
después de ellos se colocaron los Sres. Du
ques de Luincs } de Brisac , de Fronsac , de 

Vtlle* 
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Wileroi y eje Tresmes , de Aurnont, de Cbarostf 
de San Cloud , de Roban-Roban , de Villars-
Brancas , de Valentinois , de Nevers , de Vi--
ron j de la Valliere , de Fleuri , de Duras, 
de la Vauguyon, y de Praslin, Pares de Fran-

> los quales entraron por la puerta chica, 
que corresponde al patio : el Sr. Arzobispo 
Duque de Reims, Par de Francia, 3 que ha-
bia entrado por la puerta de la Escribanía, 
se puso á la mano izquierda del Rey. 

Luego que S. M. tomó su asiento , dixo 
el Canciller : Haced salir á la gente , y cer
rad las .puertas; añadiendo después : Manda 
el Rey que cada uno se ponga en su lugar > y 
concluyó : El Rey manda que se cubran•. 
Acercóse después dicho Canciller á S. M* , 
y habiendo recibido sus ordenes, de rodillas, 
dixo : El Rey manda que vengan á su presen
cia ios Ministros de las demás Salas 5 lo que 
executaron prontamente. Y sacando el Rey 
su sombfero, y bolviendosele á poner, dixo: 
Señores , mi Canciller vá á explicaros mis in
tenciones. Tomó la voz el Canciller > y 
proiiguió en esta forma: 

SEñoRES. 

•>E1 Rey , después de haber manifesta
ndo , por medio de una Ley registrada en 
»su presencia , que importaba al secreto y 
"Cxercicio de su Gobierno , y á la tranqui-
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lídad de su Provincia de , que el 

•«Proceso intentado contra el Sr. Duque de 
"Aiguillín , á quien habia honrado con su 
«Real confianza, y encargado la execucion 
»de sus Ordenes , quedase sepultado en el 
»»silencio : dcbia persuadirse , que , confor-
«mandooscon su Real voluntad , no pen
caríais yá en tratar mas de este asunto. 

,}No obstante , sobre este Proceso , que 
"se hallaba yá extinguido , habéis expedí-, 
"do un Decreto el dia dos de Julio ultimo, 
«por el qual, sin preceder examen, ni prue-
^bas , y en desprecio de las reglas y formas 
••judiciales , habéis intentado privar de las 
„ p r e r r o g a t i v a s  p r i n c i p a l e s  d e  s u  c l a s e  a u n  
«Par del Rey no , cuya condu&a ha decla
mados, M. por irreprehensible. 

..A este Decreto, que S. M. anuló por 
•'Otro de su Consejo de tres de Julio , que 
«se os hizo saber , habéis añadido otros 
«dos,con fecha de 31 de Julio, y de prime-
«ro de Agosto , con que intentáis apoyarlo. 

«El Rey ha visto vuestras Representa-
•»ciones , y reconocido el espíritu de acalo-
«ramicnto , y animosidad que las ha di¿ta-
«do. Habéis multiplicado después de esto 
«los aítos mas opuestos á la intención de 
«5. M. Vuestro exemplo ha sido el precipi-
«cio , y el motivo de otros procedimien-
«tos , aun mas irregulares , en que han in-
«currido otros Parlamentos. 

«En 
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*'En fin , S. M. quiere recordaros la 
••obediencia que le es debida : Viene á ma
nifestaros sus intenciones , á imponeros 
•'nuevamente el mas riguroso silencio. Quie
bre borrar todos los indicios de la conduda 
•'que habéis observado hasta acjui, y quita
dos los medios de faltar á la obediencia en 
•'lo succesivo. 

" Manda , pues, el Rey , que los E9cri-
•'banos , y Archiveros del Parlamento le 
wentreguen los Documentos embiados al 
•'Parlamento de París , en virtud de los De
cretos del de Bretaña , de 21 y 28 de Mar-
•*zo , y 16 de Julio últimos, la minuta y las 
^copias del Decreto de 7 de Abril, por las 
•'quales se declara la nulidad de las infor-
•'maciones hechas en Bretaña , la quexa 
•>del Fiscal General del Parlamento de Pa-

j las que dio el Sr. Duque de Aigrillon, 
•'los Señores de la Cbalotais y Auduard 5 Ia 

^minuta , y la información que se hizo en 
»París , las conclusiones del Fiscal Gene
ral , los Decretos de nueve y z6 de Mayo, 
53 2-6 y 28 de Junio , los dos Decretos de dos5 

de Julio , el Decreto de dicho dia , la no
tificación hecha al Sr. Duque de Aiguillon> 
•'las Representaciones del mismo dia , los 

Decretas de 11 y $ 1 de Julio y los dos 
•'Decretos de primero de Agosto , y los de 

8, 9, y 2I Agosto ultimo." 
Concluido este a¿to ? llamó el Cancillér 
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á los quatro Escribanos del Parlamento para 
que le entregasen los Documentos arriba 
mencionados , como lo execucaron ; y bol-
viendo á tomar las ordenes del Rey , pro
siguió: r 

•»E1 Rey manda, que los A¿los > Proce» 
«dimientos , y Decretos expresados sean 
"suprimidos de vuestros Registros. Os pro-
•»hibe el intentar desde ahora en adelante 
ajbolver á poner en vuestros Registros nin
guna copia , a¿to , ó procedimiento relati
vo á este asunto. 

•«Manda á su primer Presidente , ó á 
„qualquier otro Substituto suyo , que , so 
„pena de inobediencia , disuelva el Parla
mento , siempre que éste pretenda reno-
ovar esta disputa en todo ó en parte. Pro-
»>hibe baxo las mismas penas á dicho Presi
dente, y á sus Substitutos el asistir á las de
liberaciones que podáis intentar contra su 
», voluntad , y el autorizar qualquier resolu-
•>cion que se tome sobre este asunto. 

•» Por lo tocante á las Representaciones, 
"ha estrafiado mucho S. M. que intentéis 
,,confundir los acontecimientos de su Rey-
„nado con los succesos desgraciados que 
tjdebrian borrarse de la memoria de todo 
"buen Francés, y en los quales tubo enton
ces su Parlamento mucha parte. Quiere 
»»persuadirse , que vuestras expresiones solo 
«nacen de imprudencia. 

»>S. 
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«S. M. insiste en su respuesta en la 

••prohibición que hizo á los Principes y 
••Pares ; y aunque no teneis que ver con lo 
«que está sucediendo en Bretaña , quiere 
••advertiros , que nunca permitirá renovar 
»Hin Proceso , que la prudencia y el bien 
••público le obligaron á extinguir > que los 
••dos Magistrados solo han sido arrestados 
••por haber ofendido á S. M. con su ma a 
••conduda: Os advierte , pues, que todos 
^quantos procedan como ellos experimen
tarán los efe&os de su indignación. 

"El Rey os prohibe , baxo de las mas 
••graves penas > todo genero de delibera
ción sobre estos puntos, y ei que os ocu-
j>peis en asuntos ágenos de vuestra )uris^ 
••dicion. Os previene , que siempre mirara 
»todo genero de correspondencia con los 
••demás Parlamentos, como una Contede-

^ración criminal contra su autori a > y 
••contra su Real Persona. . 

«Manda asimismo á su primer 1 resi
dente , y á todos los demás Presidentes y 
••Ministros que hayan de presidir en au
sencia de éstos , que rompan > y disuelvan 
••qualquíer Junta en que se haga alguna 
tjproposiciori dirigida á deliberar tocante a 
35los objetos en que os impuso silencio > y 
•> sobre qualquier comisión que los demás 
••Parlamentos os embien« 

Concluido este Discurso, bolvio el Can-
ci-
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cíllér a acercarse al Rey , y habiendo reci
bido nuevamente sus ordenes , se restituyó 
a su lugar y y continuó diciendo: 

Manda el Rey á los Presidentes y Minis
tros de las Cámaras ¿fe/Etiqueces-y Requetes 
se restituyan a sus Salas respetivas para des
pachar los negocios particulares. Y habiéndolo 
executado asi > se levantó el Rey , y se sa-
lió del Parlamento según el mismo orden 
con que habia entrado. 

Después de haberse separado los Minis
tros de la Sala primera, se juntaron con 
los de las Salas des Enquetes y Requetes , los 
quales tubieron una Sesión , que duró has
ta mas de la una de la noche , en donde re
solvieron nombrar Comisarios para tener 
una Junta secreta ; y después de varios pa
receres , se trató con gran fervor de hacer 
cada uno dimisión de sus empleos. Yá los 
Ministros de tres Salas se habian convenido 
en tornar este partido ; pero los sugetos mas 
juiciosos hicieron presente , que por quanto 
la prohibición que les habia hecho el Rey 
de que se juntasen , solo se debia entender 
por lo tocante á los negocios del Parlamen
to de Bretaña, y del Duque de , se 
podían juntar las Cámaras : en vista de lo 
qual se despacho á las doce y media de 
la noche un aviso al primer Presidente , 
para que las hiciese congregar 5 pero no ha
biendo querido condescender en ello , sin 

em-
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embargo de las instancias que boivieron á 
hacerle la mañana del dia siguiente , to
maron el partido de acudir todos de tropel, 
y entrarse en la primera Sala , luego que se 
abrió , donde estubieron á puertas cerradas 
algún tiempo 5 pero no fue la disputa tan 
larga , ni tan viva como se creyó , porque 
la prudencia de los que el dia antes habían 
disuadido los medios violentos de que algu
nos quisieron valerse , los reduxo á nom
brar Comisarios para examinar el partido 
que se debia tomar , y para proponer eu 
la Junta del dia siete lo que juzgasen conve
niente. Se debe tener presente, que en todas 
estas disputas se tubo gran cuidado en no 
proferir las palabras Bretaña y Aiguillonff que 
solo se habló en general de las circunstan
cias criticasen que se hallaba el Parlamento» 

El dia siete dieron parte los Comisarios 
de lo que habían resuelto 3 y se expidió un 
Decreto > que no puede menos de excitar 
muchas reflexiones en qualquiera que le ka 
atentamente , pues dice asi: 

••Deliberando el Parlamento sobre lo su
cedido en la Sesión de tres de este mes, 
•'Considerando que la repetición de a£tos de 
»un poder absoluto , exercidoen todas par-
•>tes contraía letra y espíritu délas Leyes 
••constitutivas de la Monarquía Francesa > y 
«seguramente contra las verdaderas inten*-
MCiones del Sr, Rey l dan evideutes pruebas 

•>de 
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••de haberse formado y premeditado unPro-
»»ye<3o de mudar la forma de Gobierno , y 
»de substituir á la fuerza equitativa de las 
»»Leyes las convulsiones irregulares de un 
••poder arbitrario: 

•'Que en una situación tan critica y vio-
tienta es absolutamente necesario que las 
«Leyes fundamentales permanezcan exemp-
"tas de nuevos agravios para conservar to-
15do el efe&o que su reclamación tendrá 
••precisamente en otras circunstancias mas 
••favorables á la verdad: 

••Que esta no puede llegar al Trono con 
••toda su pureza ; que las acusaciones llegan 
••también á lo sumo , y se usa de ellas co-
•>mo del medio mas seguro para apartar 
••del Trono la verdad , haciendo sospecho-
••sos a los Ministros de la Ley , establecí-
••dos para presentarla: 

••Que todos los esfuerzos que se hacen 
upara ocultar á los Pueblos el espíritu de 
••justicia y benignidad de dicho Sr. Rey*, 
••y para hacer reynar por medio de la fuer;. 
•»za á un Principe > que solo quiere reynar 
••por las Leyes, no pueden tener otro objeto 
Mque el de alterar , si fuese posible , en el 
••corazón de sus Vasallos el amor que el 
••Gobierno justo y paternal de S. M. ha 
••gravado profundamente en ellos , sirvien-
••dose para este fin de un Gobierno tan dis
cante de los principios de justicia. 

)) Con-
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«Considerando en fin dicho Parlamento 

•>lo esencial que es en semejantes circuns
tancias el no entregarse á los impulsos de 
•*su dolor , ni í los movimientos á que pro
curan atraerle por medio de las imputa-
aciones falsas que suelen hacer en presencia . 
•'de S. M. contra la fidelidad del Parlamen
to j y que los Magistrados que lo compo-
«nen queden ilesos como la misma Ley , de 
•>que son órganos para poder servir á dicho 
"br.Rey contraías repetidas sorpresas (bien 
•>que sin duda momentáneas ) que hacen a 
«su Religión > para poder Uevar la verdad 
«continuamente al pie del Trono , y para 
»dáráS. M. mas y mas pruebas de su fi-
•'delidad y amor por medio de la conducta 
«mas arreglada > á pesar de la disensión en 
•*que procuran precipitar á su Tribunal con 
••los ados de rigor > executados contra el: 

»Ateniendose el Parlamento á los prin
cipios invariables de la Ley > que es , y 
•>será siempre el móvil de su conduóta > ha 
«resuelto que la Deliberación sobre la Sc-
**sion que el Rey tubo en su Parlamento el 
•»dia tres de este mes > se difiera para el día 
•>tres de Diciembre próximo , y que asistan 
•*á ella todos los circunstantes. « 

Después de haber el Parlamento expedi
do este Decreto , procedió al Registro de 
las Letras Patentes , y ocupando lo restante 
del dia , y todo el siguiente en despachas 

las. 
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las Causas particulares que había pendientes, 
entro el siete de este mes en vacaciones, has
ta el día de San Martin. 

El mismo día 7  pasó el Sr. Deque de 
Orlean,a la Cama ra da Alda, acompañado 

del Manscal Duque de para hacer 
reg.strar las Cartas-Patentes, expedidas so
bre la administración del dón gratuito , y 
sobre la concesión de privilegios, y á cuya 
execucion se esta resistiendo dicha Cámara 
mas ha de un año. Se ha observado , que 
apenas se pudo oír el discurso que el Du
que hizo con este motivo. Él mismo defec
to se ha notado en el que profirió el pri
mer Presidente j pero se dice que ha sido 
muy fuerte y muy patético 

r̂}f mî ma Cáma« había pre
parado ya Representaciones sobre la prisión 
de_ los dos Ministros del Parlamento de 

taña , Jos quales, por ser también de la Cá
mara des A,de,en aquella Provincia, parece 
autonzaban á la de iW á sacar ]aPcarJ 
pero el Rey qUe no quiere consentir con
federación alguna entre los Parlamentos , y 
aun menos entre los demás Tribunales del 
Magistrado les hizo saber , por medio del 
Sr. Duque de OrUans, qUe de ningún modo 
pensasen en presentarlas. 

Por ser yá tiempo de que apartemos la 
vista de tantas disensiones y disputas , en 
que se presenta bastante achacosa la obe-

dien-
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'encía, expondremos aqui otras providen-

p*%: ^Plausibles, que el Parlamento de 
a"<na dado últimamente. 

Este Tribunal , además de haber decla
rado que las desgracias sucedidas Ja noche 
í el 30 de Mayo próximo pasado, no debian 
atribuirse á la negligencia descuido del 

revoste > por no haber sido posible preca
ver entonce* el atropeilamieuco de los co
ches, expidió eí 18 del pasado an Deere-
*o, mandando quemar siete impresos , qué 
coinan en el Publico, por dirigirse k destruir 
™a' 7 & la Divinidad , y* sublevar 
*<>< tuebLos contra la Religión , y contra el Go± 

¿7 no. También resolvió dicho Parlamento 
m rar Comisarios, para que después del 

w de S. Martin propongan los medios que 
J zguen mas conducentes a contener eí fu
ror, y reprimir la audacia de los Escritores 
P ^judiciales á la Religión y al Estado. Aun
que este plazo parece demasiado corto á los 
t \ n° dexan de observar los timora-
t)i-rl^iUlC^0S0S * ^Ue *a irre^gion y la im-
t - ad necesita pocas treguas wpara inficio-
pj/r°" s" ven^no á los Curiosos, El Ale-
ral 1 •S ' ̂ UC ^r* Sfí>u'er 5 Fiscal Gene-
eY¿A'lZ° ?ara ,nc*ucir al Parlamento á que 
tien RS-e e ^ecret0 de que hablamos , con-

%pZoZ ZV"1,2 
a Imprenta Real por orden del 

D 
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Se debe tener presente sobre este punto 

Ja Representación que el Venerable Ck ro de 
Francia hizo á S. M. y que lumos referido 
en el Mercurio anterior. También acaba de 
salir al público, sobre el mismo asunto, una 
Carta Pastoral en nombre del mismo Ciero¿ 
escrita con la mayor energía y solidez. Asi
mismo se ha traducido y publicado un Bre
ve , que el Papa dirigió al Rey , instándo
le á que ponga su mayor cuidado y eficacia 
en destruir la impiedad, que cada dia au
menta sus progresos. 

La Corte ha embiado á todos los Inten
dentes el plan de un Edióto , que se inten
ta formar sobre la extracción de granos , á 
fin de que en vista de los reparos y obser
vaciones que éstos deberán hacer sobre él, 
pueda el Ministerio resolver la útil y difícil 
question que se habia excitado sobre este 
importante asunto. Mientras tanto se decide, 
tomó el Parlamento de París la providen
cia de expedir una Orden , con benepláci
to del Rey , mandando : «Que qualquic-
ra persona que intente comerciar en granos 
y harina , ponga en la Escribanía de la* Ju-
risdiciones ordinarias de los Pueblos donde 
je hiciese este comercio , su nombre, cir
cunstancias , residencia y domicilio , el de 
sus Asociados ó Causantes, y el Lugar don
de se establezcan sus Almacenes; y que haya 
de tener en buena y debida forma un 
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g'"ro de compra y venta de los granos y 

anuas en que comerciasen : Que las per-
joñas empleadas en este Comercio hayan 
«c tener de manifiesto en los Mercados su-
nciente porción de granos y harinas , auto
rizando a hs Justicias para que les obliguen 
a ello en caso necesario; todo baxo las pe
nas contenidas en las Ordenanzas: Y que 
cualquiera persona que haga este Comercio, 
o pueda comprar anticipadamente dichos 

granos , ni los Labradores y Renteros ven-
«ríos, sino después de la cosecha , ó 

haberlos encerrado en los granaderos , so 
penade ser perseguidos extraordinariamen-

» declarando por nulos y de ningún va-
varr °uc,ontra^os 4ue de «ta especie se ha-
con¿*1 ' ° Se, hicIesen e" lo succesivo 
contra lo prevenido en este Decreto. « 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres, 

"Trícese que el Conde de Chatham pasó 
fcdnp CSte mes á Rích'm™¿ de or-
ferenc\* * k ' C,°n qUÍen .tubo Una larSa con-
xr . s°bre los negocios generales de la 

•*» Ttí'c":IRcyD°-y lascol°-

El 1 1 se tubo un gran Consejo á presen-' 
D c¡4 
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cia del Rey , á que asistió la mayor par» 
de los Ministros , el iqual tubo por objeto 
Jos negocios de Marina , y el contenido de 
.muchos pliegos , que en la víspera se ha
bían recibido de diferentes Cortes. Se ase-< 
gura , que S. M. ha convidado al LordC^-
tbam á que asista á todos los Consejos que 
se tengan en la Corte sobre los negocios 
generales. El Conde de Hillsborougb , Secre-, 
tario de Estado por lo tocante á las Colo
nias , que habia pasado á Irlanda á desem
peñar una Comision extraordinaria cerca del 
Virrey de aquella Provincia , tiene orden de 
restituirse aqui para continuar el manejo de 
los negocios de su cargo,y trabajar de acuer
do con los demás Ministros en los regla
mentos que puedan ser capaces.de restable
cer4 el Comércio y unión entre nuestras Co
lonias y la Metrópoli. 

Parece que ei Parlamento se deberá jun» 
tar el dia 9 de Noviembre próximo para . 
tratar de las providencias correspondientes 
ai año siguiente. Además de los negocios in
teriores , los quales motivan muchas Juntas 
en la Corte 3 dán bastante cuidado las no
ticias que se reciben cada dija. de las Cortes 
estraogeras. 

% Nuestro Ministerio parece se halla per
suadido á q«e es necesario prepararse para 
qualquier acontecimiento. Se habla mucho 
de guerra. Nuestros fondos taxaf! cada día 

mas 
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mas y nvas >;y se cree, que la guerra es ne-
Gesaru para lograr la paz interior del Rty-
no > y aumentar las ventajas de nuestro Co
mercio , cuya decadencia se conoce cada 
vez mas. 

El Rey ha tenido últimamente varias 
conferencias con todos sus Ministros , y con 
Otras muchas personas que exercieron los 
principales empleos de la Corona , á fin de 
tomar su dictamen sobre los negocios públi-
c°s. La Corte ha dado orden de aumentar 
con 13 Navios de linea, un Brulote , y 10 
^agatas el numero de los 1? que habia re
heleo mandar salir al mar > pero como los 
Marineros se presentaban con lentitud , sin 
embargo de la recompensa que ofreció el 

obierno á los que se obligasen á servir en 
c °s , se ha tenido por conveniente em-
P ear la fuerza 3 despachando una orden de 

*cer leva general de Marineros , á fin de 
Completar el número de los 1 f mil que se 
necesitan para el apresto de dichos Navios; 
y en efeóto, desde el día 18 de este mes, 

asta el 2i se han cogido aqui mas de fooo-
icen que el no haberse presentado volun-

¿namente procedió de estar eti la persua-
Sl°n de que la Corte les daria gratificacio
nes extraordinarias ; pero les salió fustradp 
su pensamiento. Se asegura, que todas es
as prevenciones tienen por principal obje-

conducir á Gibraltar y á Menorca qua-
D 5 tro 
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tro Regimientos y un Batallón para relevar 
las Guarniciones de aquellas dos Plazas, des
de donde pa-sara la Esquadra á cruzar en el 
Mediterráneo. 

El 11 de este mes llegó aqui un Navio 
de la Carolina Meridional con muchas Car
tas , las quales anuncian un próximo rom
pimiento entre los Salvajes, que habitan al 
Ouest de aquella Colonia. Se sabe de la Nue
va Torció , que los Vecinos de aquella Ciu
dad se congregaron en gran número ei zf 
de Julio ultimo en la Casa Consistorial de 
líamden, y que en esta Junta se leyó una 
protesta contra la condu&a délos que rom
pieron el tratado de no recibir mercadurías 
de lá Oran Bretaña, por dirigirse á destruir 
la unión de las Colonias, siendo tan esen
cial al mantenimiento de sus libertades. Se 
añade que esta protesta fue aprobada y fir
mada unánimemente por un gran número 
de personas. 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Vi en a. 

LA Emperatriz pasó el i6 del pasado al 
Palacio de Closter-Ncubourg par-i ver 

las maniobras , que el Cuerpo de Pontoneros 
executóen su presencia, formando con una 
prontitud y destreza maravillosa los puen-
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tes que echaba sobre el Rio, y levantando^ 
'os con la mayor agilidad. 

El Emperador asistió el 2$ del mismo 
lies á un Consejo de Estado , que se tubo 
en Scbombrun, y á las f de la tarde salió 
para Bohemia, acompañado del Duque de 
Saxontc1 Teschen, del General Feld Mariscal 
Conde de Lascy > y del Conde Carlos de Die-
tricbstcin. Desde alli pasará S. M. Imperial 
al Campo de Ntustadt, en Moravia , adon
de se espera también al Rey de Prusia, 

Noticioso el Gobierno de los estragos 
que hace la peste en Valaquia , Moldavia y 
Pedolia y ha dado inmediatamente las pro
videncias y precauciones necesarias para li
bertar de este terrible azote á los Estados 
de la Emperatriz Reyna. Se mandó formar 
un Cordonde Tropas arregladas en las Fron
teras de la Polonia , con cuyo motivo se hi
cieron cortes de arboles , y se destinaron 
casas en los diferentes Condados para recU 
bir en ellas á los viajantes, los quales per
manecerán alli con sus mercadurías y efec
tos por espacio de quarenca y dos días antes 
de poder entrar en los Estados de S. M. Jw-
periaf y Real» Se han establecido iguales ha
bitaciones en las Fronteras de Turquía, y al 
Jado de la Silesia Austríaca , que confina con 

Ptlcnra. Y se sabe^, que el Rey dePrn-
ha mandado también formar-un Cordon 

de Tropas desde las Fronteras de Prusia has-
Ü4 ta 
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ta Lithuania , á cargo del General Bellingy 
con orden expresa de que á qualquiera per
sona que pase de la Polonia á los Estados 
de S. M. sin Pasaportes de sanidad , se* fe 
quite la vida en el mismo parage donde se 
le arreste, 

A todos causa grande-novedad el ver que 
las aguas del Danubio han subido considera-» 
blemente de algunos dias á esta parte, quan> 
<io nos hallamos en una estación tan calu
rosa en que suelen baxar mucho , principal
mente no habiendo llovido muchos tiem
pos há. Es tan grande el impulso de las 
aguas, que habiendo hecho desprender una 
l>alsa de vigas, dieron con tal ímpetu eu 
algunos arcos del gran puente de esta Ciu> 
dad , que los ha trastornado con un estrés 
pito furioso, Es verosímil que en las entra
ñas de la tierra haya habido algún fenóme
no que motivase estas avenidas , supuesto 
que también las Fuentes echan mucho mayor 
raudal del que solian. 

NOTICIAS DE RUSIA , DE POLONIA, 
Y DE IOS PAISES DEL NORTE. 

$/. Petersburgo. 

LA Corte ha pandado publicar una re
lación circunstanciada de lo acaetído 

en nacJtro Exército , desde i f hasta i & dé 
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-Julio , que se reduce á esta substancia. 

15Después que nuestro Exército pasó el 
ji lS de Julio el Rio 2ig^nt^a y sentó sil Caria* 
35 pó en unas alturas situadas al frente de 
"otras , en donde campaba el Enemigo á 
»la otra parte del Rio larga. El Sr. Bauer, 
35 Quartel-Maestre General, y el Teniente 
"General Principe de Rcpnin , se apostaron 
^delante del Exército, á poca distancia de 
"la Vanguardia , ocupando el primero la, 
••derecha, y el segundo la izquierda 5 y se 
«les unió el Cuerpo del Mayor General Po-
"tenkim , por no tener yá que hacer de Ja 
"otra parte del Prnth, supuesto que Abd* 
»fíaxa había pasado el Rio para incorporar
le con el Exército Enemigo 

>5 Mientras el nuestro estaba ocupado en 
"tomar esta posición, baxó de las alturas 
"un trozo de cerca de y 000 Turcos y y á las 
"diez de la mañana empezaron algunos de 
M^us Destacamentos á hacer fuego contra 
"nuestros Cosacos y Amantas, y nuestros Pi
quetes abanzados, los quales tubieron que 
••retirarse , por ser muy inferiores en nü-
••meró y y advertir que el de los Turcos se 
^'lba aumentando. Para ahuyentar á los tei-
•^merarios, que con tanta osadía $e presen
taban delante de nuestra Vanguardia , sé 

mandó disparar contra ellos desde las ba-
^terias de la primera linea; pero viendo 
>(lue est0 no bastaba para disiparlos ente-» 

,9r^ 
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••raímente , djó orden el Generalísimo de 
•>que el General Mayor Stupischin , y el 
•>Quartel- Maestre General Baner se abanza-
••sen para atacarlos con los Regimientos de 
»H usares, y con los Cazadores del Princi-
•>pe Repnin > y que el Teniente Coronel 
•>Conde Woronx.ow les envistiese con zoo Ca
lzadores, y 8o Granaderos de nuestra Vau-
„guardia. Apenas estos Destacamentos hi
ts citrón algunas descargas sobre las Patri
adas Enemigas , quando comenzaron á huir, 
•»y se bolvieron á incorporar con los Cuer-
•>pos de sus Tropas , que habían QCupado 
••una montaña , distante 4 millas de nuestro 
„Exército. 

•*E1 16 resolvió nuestro Generalisimo 
••atacar el dia siguiente al Enemigo , cuyo 
„Exército, según las relaciones de los prir 
••sioneros , constaba de 8o mil hombres ; y 
••mientras que por nuestra parte se daban 
••las disposiciones necesarias á este fin , sa-
•• jió del Campo Abdk Baxi cerca de las tres 
,,de la tarde con un Cuerpo de Caballería; 
••y habiéndosele incorporado algunas Tro
mpas abanzadas, marchó en derechura acia 
^nuestra Ala izquierda. Como nuestra Ar-
Mtillería le obligó á mudar <íe parecer , se 
••dirigió ácia la derecha para envestir el 
••Cuerpo del Sr. Bauer, y coger en flanco 
•»á la Caballería de nuestra Ala^ derecha, 
t,que estaba apostadaenue este Cuerpo, y 



Y POLITICO SEPTIEMBRE. 1770. f? 
•>el Rio Prnth 5 pero fue nuevamente recha
zado. 

iyHl Sr. Baucr habia tenido la precaución 
•>de acostar en aquel paragc todas las Tro
mpas ligeras j y los Piqueros del Regimicn-
•*to de Ellsabethgradi , destacados del se-
•'gutido Exétcito por el General Conde Pa-
•>nin , baxo el mando del Sr. Brauny Tenien-
»te Quartel-Maestre General , para recibir 
••del Conde de K«wayiz.ow las ordenes con
cernientes á la comunicación de los dos 
»Exércitos : y observando que Abdá Baxh 
••recibía también de quando en quatido al-
•\gunos refuerzos de Caballería , y que un 
••Cuerpo de Infantería les seguía con grue-
#,sa artillería , salió de la Vanguardia el 
••General Mayor Weissman con los Batallo
nes de Granaderos del Sr. Peutling 9 y Sr. 
»»tersen , y con los Cazadores del Teniente 
•'Coronel Rosen , para echarse sobre el flan-
••co del Enemigo. El Sr. Baucr dió orden 
•• 3l mismo tiempo, para que los Tenientes 
••Coroneles Angelí y Jeliscbaninow atacasen 
••por el frente al Enemigo con iz Esqua-
••drene$, y lo executaron con tan buen su-
»ce>o , que lograron rechazarle. No obs
tante , eí Enemigo aventuró un nuevo ata
sque , después de haber recibido otro re-
** uerzo j con el designio de penetrar por el 
^ anco de los Esquadrones del Sr*<feltscba+ 
•>mno& 3 haciendo varias divisiones para ver 

«si 
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„si nuestra Caballería executaba lo mismo, 
>3qae era el medio de lograr s*i intento; 
*>pcro nuestro Teniente Coronel manifestó 
„mucho valor en esta ocasión: sostubo largo 
••tiempo un fuego muy vivo que hacia el 
••Enemigo, correspondiendole4 igualmente 
••hasta que se le acabó la pólvora ; y i cada . 
«incursión que sobre su frente hacían los 

Otomanos , salía él el primero para recha
zarlos con espada en mano. 

••El resto de las Tropas Enemigas acome
tió diferentes veces á las nuestras por los 
••dos flancos>pero fue siempre rechazado con 
^pérdida.Esta acción duró hasta el anochecer, 
«que el General Mayor Wtlssman la terminó, 
«mandando abanzar su Destacamento 3 el 
wqual,con la a&ividad del fuego de su artille
ría y Mosquetería , obligó al Enemigo á re
stirarse á fuera de tiro de canon. 

••Los Piqueros del Regimiento de Elisa-
yi(?etbgradi, han manifestado mucho valor y 
«destreza en esta ocasión. No solo acome
tieron al Enemigo formados enEsquadrones, 
••sino también en quadro quando la superio
ridad les obligaba á perder terreno. 

••El Enemigo ha perdido mucha gente en 
tiesta acción , principalmente de Caballería, 
••según se dexó conocer por el número de 
••cuerpos que quedaron en el Campo , sin 
••embargo del cuidado que los Turcos habian 
••tenido 4e retirar sus muertos. Foruu*^» 

par-
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"parte solo hubo quatro Carabineros muer-* 
»t°s y un Granadero , dos Cosacos del Don y y 
jjcatorce Caballos 5 y salieron heridos un Te-
uniente , un Corneta, 32, Cabos y Soldados, 
,,siete Cosacos del Don , y Caballos'* 

y Después de esta refriega se retiró el Ene-
»migo á un Valle que mediaba entre su Exér-
••cito y el nuestro ; y como por ia obscuridad-
•'de la noche no era posible averiguar sií in
atención , permanecimos hasta el dia siguíes 
53te con bastante cuidado , mandando que !a 
"mitad de nuestras Tropas estubiese pronw át 

resistir qualquiera empresa. 
"El Enemigo, no obstante , se mantlivo 

•^tranquilo todo ei dia 175 pero en nuestro 
# x^rcito se dieron las disposiciones corYes-
•'pondientes para otro nuevo ataque» Lu&gtí" 
"que llegó la noche , se puso en marcha- el* 

Cuartel- Maestre General Bauer con su Caer-
*3P° > que estaba á la izquierda del Exército¿ 
*%dexando algunas hogueras encendidas en ei 
J J ampo que habia ocupado de dia , y todos 

°s demás Cuerpos executaron lo mismo ai 
anochecer. Nuestro General en Gefe se pu-* 

*'so igualmente en marcha á la media noche 
'fon tQdo el Exército, y siguió en tres co~ 

^pUlTln?S * *os Cuerpos del Sr. Bauer , y del 
^del^1^6 atacar el Ala izquierda 

Enemigo, se formó un Cuerpo separa
do 5 *acaclo de la segunda división , y re-

r*3clg COí) Batallón AG Cazadores, i 
"las 
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las ordenes del Teniente Coronel Vabricterij 

,,con seis Escuadrones de Caravineros, y 14 
«cañones: todo baxo ei mando del Tenien
te te General Vlemannikow. 

«Como el Sr. Baner estaba bien informa
ndo de los caminos , y se habían construido 
«con toda diligencia ocho puentes en diver
sos parages , no halló embarazo alguno en 
«que detenerse el Exército , que marchaba 
«para atacar al Enemigo por la izquierda 5 y 
wal rayar el dia ocupaba yá las alturas de la 
••otra parte del Larga , donde se puso en or-
*'den de batalla , sin el menor obstáculo; 
«pero habiendo sabido el Enemigo por sus 
••Guardias abanzadas , que nos acercábamos, 
«mandó poner su Tropa sobre las armas, y 
••poco después empezaron á disparar sus ba
cterias. 

••En vista de esta , mandó nuestro Gene-
«ralisimo á los Cuerpos dei Principe Repnin, 
••del General Mayor Potemk^in , y Bauer 5 que 
••comenzasen sin dilación el ataque de una 
^trinchera , acia la qual se abalizaba el frente 
••de nuestro Exército , formado en quadro, 
,3ló que executaron con mucha intrepidez, 
••cerca de las quatro déla mañana siguiente, 
••a pesar del continuo fuego que hac'a el Ene-
«migo. A esté mismo tiempo mandó ei C011-
••de de Roman%p-w al General Mayor Melissino 
„que se abanzase con su Brigada para cu-
«brir el ataque , echando bombas en el 

mCühI4 
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po del Enemigo ; y se executó con tan 

buen suceso , que en breve tiempo cesaron 
f*las baterías del Enemigo. 

»Aunque éste por su parte hizo quanto 
•'pudo para defender sus trincheras, no fue 
"capaz de minorar el ardor de los Cuerpos 
"qué habían formado el ataque, ni de impe
dirles qde penetrasen hasta lo interior del 

Campo. Mientras que se hacia el ataque del 
>3 Ala derecha del Enemigo , salió un grueso 
"de Caballería , la mayor parte Tártara , con 
"el designio de atacar al abrigo de uña ¡¿itliuay 

"que estaba contigua,el Ala izquierda de nues
tro Exército. Pero habiendo el General Ro-
"rnany-w conocido su intención , mandó ai 
•'Teniente General Conde Bruce , que desfa
lcase una Brigada de su tercera división acia 
>3 aquella parte, para recibir á la Caballería 
•'Enemiga, En consecuencia de esta orden, 
"parchó el Mayor Rimsl^oy Korsa^o-w con los 
"Regimientos de Infantería de Fetersbourg , y 
"de Apscberoni, los quales, sostenidos de la 
^artillería de su Ala izquierda , recibieron 
"con tanta firmeza al Enemigo , que se retiró 
"ala primera descarga. ' 

"Mientras nuestras Tropas estaban ocupa-
as en atacar á los Otomanos, y estos en de
cide rse , mandó el Conde de Ro/nan^ow 

"a 1ll2ar al General Qlitr^ con el Exército en — • wi»^ kuii wi JUAwi 
MVen de batalla, y se acercó en ] 
» Campo Enemigo j y sin embargo 

persona 
de ha-
"ber 
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•>ber nuestras Tropas tomado ya tres trincha 
•>ras, aun duraba el combate del ¿Cuerpo del 
•'Teniente General Plemanni&yv , á quieu,s& 
«resistía tenazmente la quarta tri^diera t|e la 
«izquierda 5 porque sus baterías, y ^rjofundos 
•>fosos daban motivo á que e,l ¡Enemi^ ss 
• »defendiese en ella con el mayor esíVeizo. 
•'Desalojado este por todas partea , qujíp,, 
"no obstante > hacer aun una tentativa sobre 
»>el,Cuerpo del Sr. Plcman7iil¿o\\^^\ presen-
••cia del Generalísimo ; pero no. piído cpnse-
«guirlo por hallarse yá ocu^adp en * sus pri-r 
,5meras trincheras. 

•'Después de haberse apoderado el Cuer*. 
•>po del Príncipe Repnin del primer Campo de^ 
••los Enemigos, los desalojó de Jos dos sin 
••guiéntes , dexando atrás lj- artillería que les, 
jjhabia yá tomado. EÍ Sr« hauer, que marchó 
••en derechura á !a trincheradesracó á pre
vención un Batallón de Cazadores para cu-v 

«bar ej flanco izquierdo, por donde la Ca
ballería Otomana daba muestras de abrirse 
••camino , y luego que este Qfkial estubo a, 
••100 pasos de la batería Enemiga, mandó, 
•»que su gruesa artillería disparase á cartucho,, 
••á cuyo tiempo comenzaron nuestros Cr^na-
«deros á subir la montaña con un valor in~ 
•>creible, haciendo huir precipitadamente al 
••Enemigo. 

••No obstante, creyendo este que los Gra
naderos saldrían de sus filas para aprove

char-
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•icharse del pillaje , determinó destacar to-
•>da su Caballería para cogernos por la es-
•*palda , y desordenarnos. Pero por la pru
dencia y buena conduda del que comanda
ba á estos Granaderos, hemos logrado que 
•»este Cuerpo marchase unido , sin el me-
•>nor desorden , por medio del Campo Ene-
•>migo , que estaba lleno de tiendas y ba-
•>gages , sin cuidar de otra cosa mas que de 
••perseguir á los Otomanos. La tercera divi
sión , que atacó el Ala izquierda del Exér-
•K:ito de estos , estaba repartida en dos qua-
•'dros: el primero, mandado por el Sr. Pie-
»mannikovo > se componía del quarto Regi-
•» miento de Granaderos, y de los Regimien
tos de Infantería de Astracán , y de Moscou> 
•>baxo las ordenes del General Mayor Groten-
%*belm9y del Brigadier Comandan
te de Brigada. El segundo Quadro consistía 
•*en los dos Regimientos de Infantería de £«-
9>tiri,y de Muromi, y en un Batallón de Ca
lzadores , al mando del General Samatin-
•» Este Cuerpo dirigió una batería contra la 
ijdel Enemigo , é hizo un continuo fuego 
^mientras que las demás Tropas se abanza-
•»ban acia la trinchera : de modo, qui ni el 
•>íuego de la artillería y de la mosquetería, 
»los esfuerzos de los Destacamentos Ene-
amigos, que de quando en quando venian 
f,á atacarlas , los dos profundos fosos, ni la 
w'altura escarpada , que precisaba á nuestro$ 

£ »Soi» 
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••Soldados á asine unos de otros, fueron 
••capaces de impedirles que gana^u la mon-
«taña,apoderándose de la artillería que habia 
••eneila, y persiguiendo continuamente á 
^los fugitivos por todas partes , hasta que 
••nuestro Generalísimo mandó hacer alto á 
3jlas Tropas, las quales no habian tenido 
»> descanso alguno desde el i7 por ia noche, 
ai hasta el i£ á medio dia. 

„Nuestra Caballería arreglada, que á 
,jlas ordenes del Teniente General Solt '^oWy 
•»habia atacado á la de los Enemigos, la per
siguió bastante tiempo , pero sin fruto, por 
*,la ligereza de sus Caballos. Y aunque el 
••Conde de Roman^ow le envió repetidas or-
f>denes de que se contentase con perseguir á 
3,1a Infantería Otomana , no pudieron llegar 
t>a tiempo los que las llevaban. Nuestros 
9yHusares9 y las demás Tropas ligeras no 
5,tubieron mucha ocasión de distinguirse etx 
•»el seguimiento de los Turcvs ; porque nues
tra Infantería , que debia abrir el paso pa-
9,ra la trinchera, se vio precisada a dexarlas 
»>atrás. 

„En fin , después de medio dia se ha 
>ycanrad<> el Te Deurn , al esrtuendo de la 
s,artille! ía en el Campo que habia dexado el 
••Enemigo , el qual abandonó todo quanto 
wtenia en él , sin cuidar mas qne de salvar 
t,su vida , huyendo ácia el Danubio. 

*>Ei Gcner¿ii¿imo ha mandado distribuir 
„mil 
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*mil rublos á cada uno de los Cuerpos de 
"ios Tenientes Generales Plemannikp\y, 
•'Principe Repn'in , y Sr. Bauer , en premio 
¿del valor, buen orden y desinterés con 
jaque se han portado durante la acción* 
••observando la mejor disciplina , y sin pen-
•>sar en otra cosa , que en perseguir al Ene-
jjmigo , sin embargo de que el botin que 
••este dexababa' pedia distraerlos de su obli-
••gacion. 

»>Todo quanto se halló en el Campo 
••del Enemigo se repartió entre nuestras 
^Tropas ; es á saber , muchas Tiendas* 
••Provisiones , Caballerías , &c. Los Tró
ficos se reducen á $o coñones de bronce, 
•M morteros del mismo metal, 8zf valas 
•>de Artillería, 2 id bombas, 20 barriles de 
j>po!vora , 8 Estandartes , las Tiendas de 
••ios Baxaes , y la del Kan dz Crimea , que 
j>es muy magnifica. 

»»Al día siguiente se enterraron en el 
••Campo cerca de 1000 muertos , sin con
star los que perdieron la vida en la orilla 
••del Pmtb al tiempo que iban huyendo. Solo 
•'cogimos 23 prisioneros, porque al prin
cipio de la acción no podíamos dár quar-
wtel á ninguno. 
{ "Nuestra pérdida se reduce á un Capi-

••tan j un Teniente , dos Oficiales Cosacos, 
un Alférez de Caballería , dos Sargentos, 

••y *4 Soldados y Cosacos muertos 5 y saiie^ 
E j toa 
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nron heridos el Sr. Satiny Coronél de Hussa-
»res, el segundo Mayor Micbüson , el Ca-
••pican Sumarokpjf) dos Tenientes, dosQuar-
tuel Maestres , un AIfcre2 , un Cirujano y 
iffz Soldados.€« 

El Conde de Romanzow recomienda mu
cho á la Emperatriz los Comandantes de 
los Cuerpos destinados al ataque 5 es á sa
ber , á los Tenientes Generales Plemannikow 
y Principe de Repnin , y al Quartel Maestre 
General Baucr, cuyo exemplo y valor ha 
contribuido mucho á esta vi&oria tan útil. 

También hace grande elogio de todos 
los demás Oficíales, asi Generales , como 
Subalternos. El Teniente Coronél Falfcns-
cbild , del Cuerpo de Ingenieros 3 que servia 
como voluntario en el Cuerpo del Sr. Bauer% 

ha sido el primero que llegó á la batería 
enemiga , y el que gritó , Viva Catalina. La 
Artillería estubo bien servida por el cuida
do y vigilancia de los Generales Mayores 
Vngarn y Melissino. El Principe de Brunsmc 
que sirve en calidad de voluntario > se halló 
en lo mas vivo de la acción , igualmente 
que todos los demás Voluntarios Estran-
geros. 

El 13 del pasado llegó á esta Capital el 
Brigadier Oyeron? , despachado del Exército 
principal con la importante noticia de la 
victoria que acababa de conseguir el Conde 
de Rfjmanzow contra el Gran Visir ¿ que ha-
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k¡a pasado el Danublt con sus numerosas 
tropas. Esta famosa batalla se dio el dia 
primero del pasado , cuya relación es la si
guiente: 

>3Marchando el General en Gefe Conde 
••de Romanx.ow en seguimiento del Enemigo 
>jdespues de la batalla de t8 de Julio , tubo 
••aviso de que los fugitivos se habían in
corporado á un numeroso Exército , que, 
wsegun la relación de todos los prisioneros, 
••constaba de i?o mil hombres , á cuyo 

frente habia el Gran Visir pasado el Da-
••nublo el dia 17 del mismo mes ry vino á 
•• campar la vispera de la batalla á siete mi-
»»llas de distancia de nosotros, en la ribera 
••del rio Cabul, con animo de atacarnos. El 
»Kan de Crimea se separó de los Turcos > y 
••se apostó con todas sus Tropas en la orilla 
•'de un riachuelo, nombrado Salucha , fren-
••te á fíente de nuestro costado izquierdo, 
••para vér si conseguía rodearnos. Aunque 
••fue preciso destacar al mismo tiempo un 
••Cuerpo considerable de Infantería y Ca
ballería para resguardo de las provisio
nes que se conducían de Talaba , el qual 
»tubo que llegar á las manos con el Ene-
••migo , que intentaba acometernos por la 
••Retaguardia para dexarse caer sobre nues
tros bagages ; no obstante , el Conde de 
v>R°manz.ow se abanzó á su encuentro para 
•atacarle» 

E 5 «DéS-
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"Despreciando este General las fuerrzaj? 

"superiores del Visir , y poniendo su con
fianza en el valor de las de su mando , se 
,3 acercó á las quatro de la mañana del pri-
"mero de Agosto al Campo Enemigo , que 
••halló con admiración suya cercado de tres 
^trincheras, y mucho mas fortificado que 
"el que habia ocupado antes sobre el rio 
n Larga , á las ordenes del Kan de Crimea* 
9,Era menester que nuestro Exército se hi-
9,ciese camino , combatiendo hasta el Cam-
"po enemigo , para penetrar por los nu-
"merosos Esquadrones de que estaba ro-
•ideado , y sostenido por un fuego muy 
"vivo de su canon , que duró cinco horas 
"consecutivas. Favorecido el Conde de Ro-

rnanz.oy<? de la aftividad de su artillería y 
"fusilería, y particularmente de la disci
plina y admirable constancia de sus Sol
idados x hizo calar bayoneta , y acercan-
"dose á las nueve de la mañana á la trin-
^chera enemiga , no advirtió la menor co
bardía entre los TUMOSY hasta que la Infan
tería de estos fue desordenada al tiempo 
»,de querer hacer la ultima salida. Entonces 
"fue quando , sin hacer caso nuestras Tro
pas-del fuego y'alfanges Otomanos y se ar
rojaron impetuosamente á las trincheras, 
«donde no pudiendo el Visi? defenderse por 
"mas tiempo , fue precisado á huir ázia el 
^Danubio ¡ discante zf millas, cqü el Con-

"de 
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•>de de Fot^i y demás Confederado?. El 
•'Exército de S. M. Imp. se apoderó de todo 

'#,el Camoo > &aga£es y Artillería del Ene-
*3mvg0) que consista en 140 cañones. Nues
tra pérdida es muy poca , y ta del Enemi-
*'£0 bastante considerable. Todas las cer-
>5canias están cubiertas de cadáveres Turcou 

.••Mus adelante se formará otra relación mas 
•'Circunsranciada de los muertos , prisione-
•>roí> y trofeos toftiados al Enemigo." 

Atendiendo la Emperatriz á los grandes 
servicios del Conde de Romartzoxv , le ha 
promovido al grado de Feld-Mariscal de 
sus Fxércitos, nombrándole al mismo tiem
po Caballero de primera clase de la Orden 
Militar de S.Jjorge, y gratficandole con un 
Es;ado considerable en Vkfani* j habitado 
de ti mil Paysanos. También le ha enviado 

M. Imt). muchas Insignias de las otras 
ties clases de esta Orden , para distribuir
las entre los Generales y Oficiales de la 
Plana mayor, que se hayan distinguido mas 
Cn esta Campaña. El Brigadier Oneroiv fue 
nombrado General Mayor , en atención al 
Valor y conduda que ha manifestado en 

esta batalla á la frente del primer Re
gimiento de Granaderos. 

Por una Carta de St. Petcrsbourg de 20 
basado , <e tiene noticia de haber Ue-

?a<*° á tx.arskoz.clo el Coronel Petcrson y el 
^incipe Volgorouckj despachados del Exej> 

E 4 cita 
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cito por el General R  El primero 
<jió parte á S. M. Imp.de que un Cuerpo 
de Tropas Rutas ,que se había separado 
del Exército principal, á las ordenes del Sr. 

Bauer ,habia penetrado hasta las margenes 
del Danubio, en donde sorprehendió á 1000 
Genlzaros ,que se habían atrincherado fren
te ljafaiacon 20 cañones para guardar los 
bagages del Exército O; todo lo qual 
cayó en poder de nuestras Tropas sin la 
menor resistencia. 

El mismo sugeto que traxo esta noticia 
tefiere , que uno de los Oficiales he
cho prisionero en esta ocasión aseguró al 
Sr. Bauer,que el Gran Visir , después de su 
derrota y retirada , dixo á sus Oficiales: 

El Gran , Sultán me ha 
¡o' Rusos j pero Diosha dispuesto 
de otro modo , concediéndoles 
tra las Tropas Otomanas. 
puedan seguirme , y se 
tregarse a los Rusos, na 
porque estos no son tan 
en Constantinopla :/ 
Princesa muy conocida 

clemencia, como lo acredi 
tamiento que experimentan Rusia 
neros. 

A todo esto añade el mismo Coronal 
1Peterso», que temeroso el Gran Visir de ser 
perseguido de los Rusos} habia mandado 

rom-
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tomper el puente que tenia sobre el Danti~ 
bio antes de que su Tropa acabase de pasar 
este rio, abandonando su Destacamento 
de Genizaros , que cayó en poder de los 
vencedores, igualmente que un numero muy 
grande de barcos que intentaban pasar á la 
otra parte. 

El Principe Dolgoroucfa ha tenido la noti
cia de que marchando el Principe Repnin ázia 
Ismail, había sido atacado en el camino por 
10 mil Geniiaros y otros tantos Saphis (i) ; 
pero que este General les recibió con tal 
firmeza , que los ha batido y derrotado, 
obligándoles á huir precipitadamente , unos 
ázia Kilia , y otros ázia donde estaba el 
Cuerpo del Sr. Bauer : de suerte , que las 
reliquias del grande Exército Turco están muy 
expuestas á dár en nuestras manos. Des
pués de esta acción se abanzó el Principe 
Repnin ázia Ismail, cuya Ciudad se rindió 
al instante por un genero de capitulación; 
encontró en ella 44 cañones , y tomó va
rios prisioneros. Los habitantes hicieron 
tal confianza de nuestras Tropas > que no 

tu-; 

(0 El Conde Romanx.on> dice > que los 
Enemigos solo eran zo mil, de losquales mu
rieron iooo y y quedaron otros tantos pri
sioneros , y entre estos to Oficiales de dis
tinción* 
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tubieron rezdo de abrir sus ri¿ • das ni <*ía 
siguiente. Este .General continuará u mar
cha azia Kiia , y ti 51. Bsucr ázia Bralla 

Van ovia, y 

EL 2 de e<te mes llegó.aquí un Correo 
, despachado por el General Conde de 

Pan'm con la notic-a de que el 17 del pan 
sado había concluido con los Tarjaros de 
Buddak y Ocwkfiw un tratado , que en subs
tancia contiene io<> Artículos s+guient s: 

x. „Quí: los habitantes de todas sus Pro
vincia* quedaran para siempre sujeto? á 
»»la Rusia y reservándose .al mismo.tiempo 
•» todas sus ÍÍÍK.1 cades, privilegios,© inmu-
»»nidádes. . 

2 .  "Que desde el año próximo en ade
lante principiarán- á servir en el Exércico 

,$¿Ruso y aunque sea contra la Puerta. 
1. >3Que procurarán inducir á los Ge-

•>fes de Nogais , de Prccop , y al murrio 
•'Kan de Crimea y á que se pongan baxo la 
>,protección de la Rusia con las mismas coa-
adiciones. 

4. «Que no elegirán otro Gtfe , que 
„aquel que accediese á Ja resolución que 
fjtoman actualmente, á fin de procurar ¿ 
•>todos los Tártaros el socorro de la Rusia, 
ja y el goce de la iibejtad que tenían antigua» 
•>mente. 

ijquc 
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?. «Que se entregarán á los Khjm dos 

wGefes suyos en reenes de su fidelidad» 
Este tratado se firmo porei Conde Vtini* 

en su Campo delante de Bender y y por 
Gefes de los Tártaros; y en su consequencia. 
se les dió permiso para retirarse libremente 
á su País, situado de ia otra parte del A/?i-

, con condición de que darán aviso a ¿os 
Rusos de quantas empresas meditasen ios 
Turcos contra ellos. 

Las Cartas que se han recibido última
mente de Cratovia refieren , que los Con
federados j que están á las ordenes del Rc-
gimentat io Pulawskj , se presentaron delan
te de aquella Ciudad el dia primero de este 
mes al rayar el dia» Después de habeise 
echado de improviso- sobre los Piquetes de 
la Guarnición, penetraron hasta el Arrabal; 
V habiendo rodeado el alojamiento del Ma
yor General Jordán , Comandante del Regi
miento de Guardias de Corps y sin que nin
guno de los Soldados de te Guardia pudiese 
disparar un fusil , le arrestaron igualmente 
que al Coronel httóv* , al Mayor Gordon, 
y Á otros IO Oficiales > tomando casi todo 
el Regimiento , á excepción del Teniente 
Coronel, tres Capitanes > y tinos 90 hom
ares que estaban con los bagages de los 
Oficiales y y la Caxa militar. Los Confedera-» 
dos llevaron todí consigo > á pesar de los 
es f uerzo s  de  un  D e suc am e uto  K USQ > 

uni-* 
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unido al resto del Regimiento de Guardias, 
marchó luego contra ellos, persiguiéndoles 
inútilmente hasta las diez de la mañana. El 
Coronel Letovohalló modo de evadirse en 
el camino. 

Se sabe asimismo , que el Regimentarlo 
Pulawikmató cerca de oohombres al Co

ronel Drewit^,que quiso forzarle en su Cam-
Pp K°n*ccij ta.Los Confederados que es-
tan a las ordenes del Sr. aco
metieron también á otro Destacamento 
en las cercanías de Goiiy, y le mataron 
hombres. 

El Principe Guillermo Brunswick, Ma
yor General en servicio del Rey de 
murióen elExercito de una inflama
ción a la garganta el zg del pasado , de 
edad de t faños. Todas las Tropas han 
sentido la perdida de este Principe , que se 
había distinguido en quantas batallas se die
ron a los \ Turcos durante la campaña que 
hizo en dicho Excrcito á titulo de volun-
tano. 

Las cartas que se han recibido de dife
rentes parages, aseguran que la peste hace 
grandes estragos en las inmediaciones de 

ZaslaWfOstrogyChmielnili,Constantinos, 
y Z borow.Este terrible azote se ha mani
festado ya en algunos Pueblos , que solo 

tan *4 millas de esta Capital 5 con 
-motivo han resuelto salir del Reyno mu

chas 
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chas personas principales , y entre ellos 
los Vayvodas de Rarva y Witebeck. 3 los Cas
tellanos de Lublin y Wilna , y el Conde 
mohfa 

Vantrick,• 

HAbiendo llegado aquí un Corréo de 
Berlín con la agradable noticia de que 

se retirarán las Tropas del Rey de Pruna lue
go que el Magistrado las conceda libertad de 
levantar reclutas en esta Ciudad,se ha publi
cado al punto un Decreto , el qual dice , en
tre otras cosas , que no entendiéndose con 
S. M. Prusiana la prohibición de reclucar, 
Se prohibe á todos los Ciudadanos , y habi
entes y haxo las mas rigurosas penas , in
quietar en manera alguna á los enganchado-
res Prusianos , y sus Reclutas : pero que 
guando sobreviniesen disputas con motivo 
^ alistamientos forzados, ó de otro qual-
«Juier asunto , deberán recurrir al Magistra
do para obtener la satisfacion , según lo re
fieran las circunstancias > y que también 
podrán los Enganchadores Prusianos execu-
tar lo mismo quando se les hiciese algún 
Agravio , ó pusiese el menor embarazo á sus 
Reclutas. Ya no se habla de pagar el resto 
de la Contribución exigida por el Coman-

ante de las Tropas Prusianas. En fin , es-
tas evacuaron enteramente el territorio de 

esta 
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esta Ciudad 5 pero el dia 20 del pasado lie--
garon á ella f 00 Rusos y Cosacos, á las orde
nes del General c&artorisk} , sin que se sepa 
el motivo de su venida. 

Avisan de Leopoly que la enfermedad que 
se ha manifestado en Podolia y Volhynia > 

principia por un tumor acia la parte del so
baco izquierdo , y que de las personas to
cadas de este contagio , unas mueren de re
pente , y otras al secundo ó tercer dia. Es
tos síntomas dán evidentes indicios de que 
es peste 5 y no se duda que el Exército Ru~ 
so esca infestado de ella igualmente- que su 
Esquadra. En fuerza de esto se publicó aqui 
un Decreto , en que se prohibe la entrada 
en la Ciudad á qualquiera persona que na 
trayga Pasaportes y Certificaciones de sani
dad. Esta precaución parece muy necesaria, 
porque los Judíos de Bolonia frecuentan mu
cho esta Ciudad, á donde conducen varias 
mercadurías , que pueden comunicar el con
tagio. 

La Hay4. 

LOS Estados Generales han expedido un 
Edi¿lo , prohibiendo , por espacio de 

un año , la entrada en estos Dominios á to
do genero de Vagos y Judíos errantes que 
intenten vender algunas ropas ó muebles-
Esta providencia se dirige únicamente a pre-

ea-
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csver la comunicación Me. la peste que rey-
lia en Polonia. 

£i Marqués de Pentefuerte> Ministro Ple
nipotenciario del Rey Católico , tubo el dia 
3o del pasa.io una conferencia con el Presi
dente de Stmana en la Junta de los Estados 
Generales y en que se despidió para pasar 
á la Corte de Madrid por algún tiempo, 
con permiso de su Soberano , y partió de 
aquí el dia cinco de este mes. 

Madgi Mahomet Resini , Embaxador del 
Rey de Marruecos cerca de esta República, 
ha tenido el 2.4 del pasado su Audiencia 

ública del Stathouder. Luego que el Em-
axador desempeñó su comisión , y entregó 

los regalos que traía de parte de su Amo, 
fue conducido á su alojamiento con la* ce
remonias acostumbradas. 

N O T I C I A S  D E  E  S  P  A  Ñ  A »  

Madrid. 

EL Sr Don Antonio de La*rey , Enviado 
( extraordinario de S. M. Danesa , tu

bo del Rey nuestro Señor el dia 10 del cor
éente su Audiencia privada de despedida, 
Cn Ja qual presentó su Recredencial : y suc
esivamente fue admitido á las Audiencias 
^el Principe nuestro Señor , y demás Per
sonas Reales , conducido á todas por el 

Mar-
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Marques de Obieco y Introduótor de Emba-" 
xadores. 

. Con motivo del fallecimiento del Prin
cipe Clemente Francisco de Babiera > Conde 
Palatino de Khin y ha mandado el Rey se 
vista la Corte de Luto por nueve días , con
tados desde hoy 11 del corriente» 

, S. M. ha nombrado para el Arcedianato 
titular de la Iglesia Cathedral de Plasencia í 
D. Fernando Suarex. Alvarex. de Quiñones , con 
dimisión de la Canongía Penitenciaria que 
obtiene en la misma Iglesia : Para una Ca
nongía de la propia Catedral , á D. Chris~ 
toyal Hernández. Gomex. y Araujoi Para el Ar-
cpdianato de Alba , Dignidad de la Iglesia 
Catedral de Salamanca y i D. Antonio Piñue
la Alonso y Racionero de ella i Para una Ca
nongía de la propia Catedral , á D. Miguel 
Salgado , Canónigo de la Iglesia de Zamora: 
Par$ esta Canongía , á D, Matkias Gómez 
Jbar Navarro : Para otra Canongía de la 
Santa Iglesia de Sevilla , á D, Juan Josepb 
Salcedo , Cura del Sagrario de ella : Para el 
I?eanato de la Iglesia Cathedral de Ciudad-
Rodrigo , i D. Josepb Xeréx. Bayle , Canóniga 
de ella: Para una Canongía de ja Iglesia Ca
tedral de Jaén , á D, cbristoval Josepb de Tor-
res., Canónigo Magistral de la Iglesia Co
legial de Antequera : Para otra Canongía Pa
trimonial de la Iglesia Colegial de Alicante, 
í>iócesi de QrjbueU , i D. Alexandro Morante 

Pa-
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Para una Canongía de la Iglesia 
de Cartagena, i D. Jtseph 
Para otra de la Iglesia Catedral de Jegirvt¿ 

D. Juan Bautista Ripollts : Para otra 
déla Colegial de Birbietc* , i D.Mamtt 

Saenx. Loptx., Racionero de ella : Para otra 
de la Colegial de S. M ¡* 

D.foiepb Almo: Para una Ración de la 
Santa Iglesia de Toledo, á D. Cero-

nymo Ancbuelo: Para otra Ración de la igle
sia Colegial de Birlesca , a D.Chtnentt 

de Cubo y Espiga: Para la Capellanía Mayor 
del Real Convento de 

drid , al Doft. D. Luis 
Capellán de Honor de S. M. Para la Cape
llanía , también mayor del Real Convento 
de Religiosas de San t la Villa de 

Tordesillas, á D.Josepb ; 
para un Personado. > llamado Subcentor de 
la Catedral.de Mallorca,ú Do 
Jo seph- de Roselloiy.pafa una Capellanía de la 
Real Capilla de la Ciudad de , a 
Francisco Xavier Lopzz. Fcrfinán. 

En el Regimiento de Reales Guardias 
Walonas ha conferido el Rey primera Te
nencia de Fusileros al segundo Teniente D. 
Jfosepb Barbosa $ y segundas Tenencias de la 
misma clase , al Alférez de Granaderos . 
Pbelipe Triest , y al de Fusileros V. Brinque 
Mittn. El Regimiento de Infantería de l /c-
Ur\ñ , al Coronel JO. Frey Fernand# F*lc*tcei, 

f Te-
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Teriiente Coronél de el de As tur ¡a) í Esta re
sulta j al Teniente Coronél 0* Juan Antonio 
España > Sargento mayor de el de Viñoria; 
La Tenencia Coronela de el de Sevilla , al 
Teniente Coronel Conde dé Argelejos, Sar
gento mayor del ftiismo Cuerpo j y Com
paña de Granaderos en el del Pfbicipe, á D+ 
Ensebio dt Brtngas y Capitán de el de Sabo/Ai 
La Tenencia Coronela del kegirftiento .de 
Infantería de Burgas , á D. Juan Antonio Pd~ 
fació * Sargemfc ttiayor de el del Principa La 
Sargentía rtiáyor del Regimiento de Infante-; 
ría del Principe , á D. Francisco dk la Mata¿ 
Capitán de GVanaderos defi mismo Cücrpo*> 
y Compañías d-e Fusileros en ios de Asturias J 
Lombardia , Irlanda , y Ñapóles, al Ayudan* 
te mayor , con grado de Capitán 3 D. Ma« 
nucí de Armiagayy d los Tejientes de Gran a V 
deros D, Juan dé cubas y D. Diego 0-Ráliy, 
y D. Fernando Balignani : Cotápáiíia en • eí 
Regimiento de Infantería de Navarra 3 z\ 
Conde de Saldueña} Cadete del mismo Cuer* 
po : En el de Granada > alTeniente de Gra* 
naderos Dt Francisco Alvartx. de Ctineros i En 
el de Lisboa > á los Ayudantes mayores ti. 
Joaquin hicovedó y y V« Ramón de Pedrosd $ y 
en el de Voluntarios Esttangtovt , al Ayudan-, 
te mayor , con grado de Capitán, D. Ftrnan-
do Seidel : El* Gobierno del castillo de Al* 
concbel, al Capitán D. Manuel Gallego ; El 
dei Fuerte de S, Cbristoval , en la Plaza dr 

£a-



V POLITICO* SEPTIEMBRE X 77<>. * < 
Badajoz. > que éste obtcf.ia 5 
Saladar , SargentQ mayor de la de $eu di 
Vrgél 5 y esta resulta, a £>• Alo:mo Kódrigúez,, 
Capitán del Regimiento de Infantería /pw¿-
tnorial del Rey. t 

La Academia de Matemáticas, establea
da en el Alcázar de Scgvtim para instrucción 
dé los Caballeros Cadetes de la Compañía 
del Real Cuerpo de Artillería , celebró el 
dia 29 del mes prójimo pasado un Examen 
público ,' que presidió el $r, &- jMan Grego
rio Afuttiaiyi y Secretario de Estado 3 y del 
Despacho Universal de 1¡* Guerra , con 
asistencia de Grandes > Embaxadorc-s , Mi
nistros de Estado , Oficiales Geneiales , y 
muchas  personas  de  d i s t in c ión  de  l a  C or te  y 
<^e la Ciudad. Principió tfste a0o con una 
Oración , que dixo el primer Brigadier de 
la Compañía , manifestando el grande exem-

lo y protección del Soberano > en hacer 
orecer las Ciencias, con honor de la Pa

tria , y utilidad de su Servicio. Se colocaron 
en tres caxas quinientos villetes , que in-
ilutan igual número de proposiciones distin
tas , denlos Tratados Physico-Matemáticos, 
que comprehenden las tre* clames en que es-
ta'dividrdo el Curso de la Academia ; y sa
cándose por suerte los villetes , explicaron 
y demostraron los Caballeros Cadetes sus 
respectivas proposiciones , con la mayor 
claridad, desembarazo y perfección , rnar 
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infestando al mismo tiempo varios Plano?* 
Perfiles y Elevaciones que hablan construido 
de Artillería , y Arquite&ura Militar. 

El dia cinco del corriente , á presencia 
del mismo Ministro y de igual concurso, 
cxecutaron los propios Cadetes los Exerci-
cios de Cañón , Mortero , Cabria y Fusil, 
con todas las evoluciones de Ordenanza* 
con una agilidad y acierto tan extraordina
rio , que merecieron del concurso los ma* 
yores aplausos, en que fueron principalmen
te comprehendidos los Oficiales de Artille
ría Profesores , y demás Oficiales del mis
mo Cuerpo, á cuy© cargo está el gobierno 
del Colegio , y se debe el buen éxito de es
tas operaciones. 

Atendiendo el Rey al aprovechamiento 
que ha manifestado en dicho Estudio de 
Matemáticas y Exercicios Militares el men
cionado Cuerpo , se ha servido promover á 
Subtenientes de él á D. Isidoro Gómez.". D. 
Luis Soprant : D.Josepb de Rey\ D.Josepb Gui-
11 el mi: D. Francisco Orive : D. Luis de Alava: 
D. Francisco de Vox : D. Antonio Cas&no : P. 

Juan de los Heros : D. Joseph de Porras : D. 
Francisco Herrera : P. Ignacio de Barrios : D• 
Jnaquin González. : D. Joaquin de Llan$ : D. 
Antonio Balaguer : D* Luis de Villava : D, An
tonio Obrien : D. Francisco de Tejo : D. Ma
riano Castaños : D• Thadeo 'Tornos : P. Dieg9 
DUYÁH : D. Vicente Ortunár: P. Miguel Due-
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ftas : D.Josepb Cervino > / D.Josepb Montay-

jg¿ : Y por Subtenientes de Infantería , á 
Garcloqui , y Z}. Pbelipe Laniar. 

* También ha nombrado S. M. á D.Josepb 
Antonio Giraldo para la Regencia de la Real 
Audiencia de Canaria. 

Asimismo ha nombrado S. M. para la 
Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de Va-
lladolid j i D. Antonio Banquex. Clavel ; y 
para la de la Villa de Clemente , á D. 

Sánchez. Donoso de lranx.0. 
Don Francisco de Cuellar 5 Ministro del 

Consejo de Hacienda , y Dire&or General 
de Rentas Reales , á quien S. M. se ha ser
vido conceder merced de Titulo de Castilla, 
para sí, sus hijos, herederos y succesores, 
c» atención á sus circunstancias , dilatados 
servicios, y ai acierto con que ha desem
peñado Jas importantes Comisiones de su 
Real Servicio , que se han fiado a su zelo, 
ha elegido el de Conde , con la denomina
ción de Torre Cuellar. 

Por Reat Cédula expedida por la Junta 
General de Comercio y Moneda en z 3 de 
Agosto de este año, á consecuencia de Real 
^rden de & del propio mes, se ha servido 
s- M. aprobar el Plan executado por D. }*-
c°bo ScbrnitiL y Compañía * y que establezca 
cn ja parte que elija de estos Reynos la nue-
va Fábrica de Abalorios , Perlerías, y todo 
genero de esmaltes, baxo de varias gracias 

que 
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que se le conceden : previniendo, que el 
Apoderado general de esta Compañía lo es 
D. Diego Francisca Bermudez. ,que vive cali? 
del Caballero de Gracia ,N. 39. El Joven, 

óqualquiera persona que quiera trabajar en 
ella , ó tomar otros partidos , podrá ocur
rir á tratar con este Apoderado , que dar» 
solución á quanto ocurra. 

Por Real Cédula de ti de Junio del 
corriente año se ha servido S. M. conceder 
á la Real Academia Latina el uso 
de tres Títulos: el primero para los Nume
rarios : el segundo para los Honorarios ; y 
el tercero para aquellos sugetos literatos, ó 
de estimación por sus empleos, que quisiesen 
hacerse Individuos de este Cuerpo. Por la 
citada Real Cédula prohibe S. M., que nin
guna persona , de qualquiera calidad , esta
do y condición que sea, pueda enseñar, ni 
dár lección de Gramática por las casas sin 
el correspondiente Titulo de la expresada 
Real Academia* 

Por Extraordinarios despachados de 
dix.por el Presidente de la Contratación , se 

ha tenido noticia de haber entrado en aquel 
Puerto, en los días 4, U y 9 del presente 
mes, los Registros de , Cartagena, 
y Buenos Ayres, nombrados el 
la Minerva, y-la Aurora. La carga que con
ducen para S. M. y Comercio coniste en 

pesos en plata y oro acuñado y 
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labrado: ijf7oo quintales de Cobre zoo 
de Estaño : njfoo de Palo de Campeche: 

arrobas de Azúcar : i4B4f¿ de Ca
cao : 2jj5>46 de Cascarilla : 5>*í de Lana de 
Vicuña : iyz6i de Purga : ig de Algodón: 
27 de Baynillas : 70o Cueros á el pelo y 
curtidos : 9$ libras de Carey , y otros frutos 
y efeños de aquellos Países, 

El dia 1 s del pasado murió en la Ciudad 
de Huett el Sr. D. Manuel Ramos y Crespo 3 de 
edad de 66 años : habiendo servido á S. M. 
for espacio de 2 b de Ministro de la Real 
Audiencia de Mállona , Sala de Alcaldes , y 
f-üiísejo^ de Castilla 3 en Cuyos empleos , y 
barias Comisiones, que mereció á la Real 
conhanza ¿ acreditó su amor y zelo al Real 
Servicio. 

Este Mercurio 3 y los demás que vayan sct~ 
'f/í o je hallarán en Cádiz en la Librería de 
¿ va or Sancliez , junto al Convento de San 
-<iu'tin¡ y asimismo laGazeta. 

F I N. 
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N O T I C I A S  D E  T U R Q _ Ü  1  A »  
V DE ASIA. 

Constantiflópía. 

A derrota de la Esquadra O t o m a 
na en el Archipiélago > la des-
truccion del Kan de los 

>01 yy el Funesto descalabro del 
Exército>mandado por el Gran 

Visir, son sucesos tan inesperados y temi
bles , que no hallamos expresiones que 
explicar la consternación ¿ inquietud que 

C i mo" 
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motivan en esta Capital. Aunque el Pueblo 
clama por la paz , hay sobrados fundamen
tos para creer que el Sultán no tomará este 
partido hasta el ultimo extremo , que pare
ce no está lexos. 

Mientras tanto la Puerta pone todo su 
conato en asegurar las Fortalezas de los Var
ganales , cuyos 4 Castillos se hallan provis
tos de mucha artillería : ventaja de que nos 
gloriábamos igualmente en las demás Plazas 
y Castillos que perdimos. Además de esto, 
se dice, que el Caballero Tot, reputado por 
uno de los Ingenieros mas hábiles de Europa, 
y asistido de muchos Ingenieros Franceses, ha 
mandado levantar á los dos lados de aquel 
Estrecho unos grandes terraplenes, y cons
truir y Castillos por la parte de Asia , y 7 
por la de Europa , en donde se han colocada 
mas de 1000 cañones de bronce , en tal dis
posición , que imposibilitan el paso á la Es
cuadra mas formidable. Los primeros Casti
llos tienen tres ordenes de baterías : la pri
mera para batir los» Navios á flor del agua: 
la segunda asestada contra la tripulación 5 y 
la tercera contra los arboles y jarcias. Hay 
unos 10 mil hombres de guarnición en es
tos diferentes Puestos; y en medio del Estre
cho se han distribuido de dos en dos, en 
forma triangular , muchas Saycas, especie 
de Navios de tres arboles, destinados para 
la aavegacioa del Mar Ne^g > enere los qua-
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les'se-cuentan algunos Brulotes, y aiia ca e-
na para cerrar el paso. En fin, toaos ios Na
vios que tenemos en aquel parage se han 
convertido, por decirlo asi, en baterías por
tátiles, para dirigirse con los Brulotes a i on
de sea necesario. Se asegura que aunque os 
Xftwjhan atacado un Castillo , sitúa o a a 
parte de Asta, se vieron precisados a reti
rarse , después de haber sido muy maltrata o 
uno de sus Navios. Los otros cinco de linea, 
que cruzaban entre las Islas de Tenedos y de 
hnbro , se han dirigido acia la Morea con as 
demás Naves de la misma Nación , y se pre
sume pasarán allí el hibierno , con lo que 
podrán impedir la llegada de las provisiones 
que debían llegar á esta Capital , las quales 
valen aóiualmeivte á un precio muy excesivo, 
sin embargo de las acertadas providencias 
que ha tomado el Gobierno para la distri
bución de comestibles. No puede imaginar 
se, sin dolor, el triste estado á que,por pre-
cisioti.nos veremos reducidos, durante el ni-
bit-mo > porque aunque llegan diariamente 
por tierra muchos granos de Asta , *e día a 
puedan ser suficientes , supuesto que nuestro 
Exéruto nada puede sacar de las Provincias 
de Valaquia y Moldavia# 

Hay apariencias de que nuestras armas 
son igualmente desgraciadas en las inmedia* 
ciones del Danubio\ aunque se procura oculrr 
tar al Público su verdadera situación. La 

G 3 Puc¡r¿ 
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Tuerta, solo hizo publicar aqui, que se habí* 
dado una batalla a los Rusos; pero que no 
había sido decisiva. No obstante, para tran* 
quilizar á los habitantes de esta Capital , y 
tomar nuevas providencias , se tubo el 19 
de Agosto , en presencia de S. A. , unCoo* 
sejo- Pieno, compuesto de todos los Minis
tros de la Ley , de la Milicia y .de la Puerta^ 
en el qua! se trató de, si eta mas convenienr 
te proseguir la; guerra, ó facilitarse á las; 
proposiciones de paz, en vista del mal suce
so de las Armas Otomanas en la ultima bata^ 
lia. Se dice que el Sultán ha declarado, que>; 
•^supuesto qu£ la preseociáliddfcGran Visir 
j5y de los Baxaes no infuntiía¡ suficiente va-; 
•>lor á sus Tropas, tenia por conveniente pof. 
•>nerse á-Ja fteittéde eilas, para defender en 
55persona el hoiíor de suá atoas , el qu&l 
99quedaría ultrajado, si admitiese las condi-
••ciones de tina paz vergonzosa; que sin ém-
,,bargo de haber el Diván aprobado uriáni-
,5memente esta resolución de §. A. > expuso 
•» también , que su presencia era mucho mas 
•>necesari* en la Ciudadqu¿$ fácilmente se 
„podia discurrir que las Troyas «o serian 
•imas afortunadas en lo s.uocesiyo , respecto-
•>de que el Enemigo penetraba por todos la
idos , abanzand<*se ácia la Capital ; y que 
•»el único y mas seguro medi*>, que habia 
33para evitar mayores males, era el de acep
tar la paz.«» . „ -
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Se asegura , que habiendo d Sultan I 

flexionado algún «empo sobre esta respu^ 
ta dixo , que antes de llegar a tal «tremo, 

*r% mií» e,1. Diván se mirase bieii 

t"» ,y ím aruitfucul"* * * / Z"É",t 
mij'y ,m.r M-U» *•"* "" 

é»s , ̂  r«.l w for *kor* <*" > // ;#I 

í¿i«ro me informe muy por 
medios que discurran >y clue y° 0 P ,v\Gran 

i uLn« A¡í,Ayudante geno WGB» 
Visir desollado últimamente > ha si 
rado Baxá, y pasará al Exércico ?rontame„; 

te para restablecer el buen or ^ 
Tropas. Por la mucha confianza *1" 
el Sultán de su persona> pr*5"™?11 a 2 
que lleva la Patente de Gran Visir. 

Con motivo de haberse refugiado aquí 
varios Armenios y Griegos de Ismat. » duei> 
bido que los Rusos, no solo se hicie 

principales, situadas a la p , nte in-
de aquel Rio : todo lo qual da bastante n 

quietud al Sultán y ¿S"S 

mer que al arribo del E ta cumult0, 
ma suceda en esta Capital £ u-u*r la 
que yá se hubiera excitado , a n ' 
Guardia del Serralloataiado con t e V ^ 
designios de tes Marineros , a.^u*" ' 
Cree, procuran alentar ^gunovdescontentóos 
y emisarios ocultos. Se han re o i 

c a to

se habí* 
• que no 
ara tran* 
pital , y 
bo el 19 
unCoo* 

s Minis-
Puertag 

ivenienr 
¡e á Jas, 
ial suce-: 
na batan, 
do, que*» 
an Visir 
¿nte va-
-nte po*> 
nder en 
el quat 

condi-
sin em-

• una ni-*: 
expuso». 

:ho mas 
lente se 
» serian 
•espejo-
idos la-

y q«« 
ie habia 
e acep-í» 
í ta 
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todas partes las Guardias, y se hacew patru
llas de día, y de noche, Aunque las Guar
dias quisieron castigar á los Marineros que 
han venido de Smirna ,fueron rechazados 
con bastante pérdida, y casi sucedió lo mis
mo con los de los Arrabales de 

En uno de los Barrios de esta Capital 
luibo tpmbien un grande alboroto, por ha
berse hallado mucha provisión de armas ea 
las tiendas de algunos los quales fue-» 
ion arrestados al instante. Esta impensada 
novedad dio motivo á que se renovase la 
orden que habia de entregar al Gobierno to
do genero de armas. Algunas cartas de 

na, en Vulgaria ,distante de aqui yo leguas, 
acaban de aumentar el sobresalto , pues di
cen que el Exercito se habia sublevado ; y 
que los Rusos construían cerca de Kilia 
muchos Barcos para pasar el Las 
mismas cartas añaden ,que los Confedera
dos áe Polonia que se hallaban en ^«^pro-
Curaban restituirse á su País por la 

A todas estas calamidades se Junta la de 
la peste , que hace en esta Capital , y sus 
inmediaciones los mismos estragos, que en el 
año de 17f i-En casa del Cónsul de 
(ia han muerto dos personas de este con
tagio ,y otra en la del Ministro de la Corte 
de Wafoles.El dia 14 de este mes hubo aqui 
dos terremotos, y otro el 17 j pero no han 
causado daño alguno. 
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C,;.* .» Carra «riM - Constantinopla» 
on fecha de 3 del pasado. 

„LaEsquadra Rusa ha interceptado ter-

•'cera «. ®U» ta 
"tarnosdeiCj., f ¡„ u 
•>y se teme una gi^im 
„L u p«« 
•«serva en la mayor parte ae 
,,de este Imperio, nos expone continúan» 
..te á los mayores peligros. 

mDOS Navios de Raga ta, y otro de, 
**cia , los quales ignoraban la orden q ^ 
» » d e  t o m a r  p a s a p o r t e  e n  l o s  a r '  
Mperimentaron al tiempo ¿e?asír q ha_ 
•'trecho una multitud de cañonazos ,porh^ 
•»ber presumido la G^r"iC^ J ue ni„. 
»JOJ > pero tubieran la fortuna a M ^ 
t»guiú bala les tocase , y ác po er ^ 
*>Constahtinópl* con felicadad. ie / pasa* 
• •re£tor de ía Adoaoa que «o «TtS 
•'porte .del Gobernador de ic 0l0n_ 
•«quedó sumamente admirado , y P 
• • « m e n t e  p a r t e  á  l a  , l a  
wfestó grande indignación. ¿ ioS 
..e„e Procedimiento elGoberiiador .£ lo. 

nDardanales, se disculpo a la i «fgj» 
«do que los habia mandado examinar, y 
•'que, por haber reconocido que eran 
»»gos de los Turcos ,les habia dexado - l 
•'libre. 
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•>E1 Caballero Tot, Cónsul que ha sido 

t>de Francia en Tartaria , y nombrado Inge
niero de la Puerta , está esperando en los 
•>Dardanales á quinientos Artilleros de su 
•¿Nación.u 

Copia de otra carta } escrita en Srairna, * if di 
Agosto. 

"El nuevo Almirante Xa fer Bey, y el Ca» 
jjpitan Hajan-Beyj han salido de aquí para los 
»fDardanales de orden de la Puerta.; pero se 
•¿ignora aún con qué motivo. 

»*E1 Cónsui-Je Prancia pasó el dia 9 al 
••Castillo de que está encargado cara Osman 
••Oglou, y llevó entre su familia un Oficial 
••estrangero, que se hallaba aqui sin reco-
„mendaciou alguna,baxo el nombre de Con-

qual dice ser Florentino , y 
••haber estado en 'servicio del Imperio , y 
••últimamente en el de Portugal. Aseguran 
••que este Oficial pretende servir en cali-
*,dad de Ingeniero de la Puerta en dicho 
"Castillo ; pero hay apariencias de que no 
„fue muy bien recibido. Todos afean su con-
••dufta en querer encargarse de la defensa de 
••tina Fortaleza que se halla en muy mal es
pado , y sin municiones , para adquirir eu 
••ella alguna gloria. 

«Solo des? amos que la Esquadra Ruta se 
»alexe de este PtíerfiO , y tenemos á gran di-

.«9 cha* 
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..chapara n»m.» *»*>*£* 

iríriV» Í »''««"t: 
..Esta Esquadra se co"Pon\ Em-
MVÍOS de linea 3 once pragaus, 

..Naciones esciangeras cmbiaron a 
-Orla» se reaeieisyeion "l"1; *' 4'„ ¡ J Jjd í 
..fiar» , que este Gceral f>^a 
•«muchos prisioneros Turcos ? y cnUre 

»,y las repetidas p.dencs feto ya» »*« 
«proteger á los Europeos,1no pue • dicho» 
«producir el mejor etefto. un^ . 
«Diputados no lograron ael Con ^ ^ 
•»bra positiva de no acercarse conj£J 

S w-d"fSidafy distinción, 

Mn0^rq0«eaee r  
Cónsul General de Holae n S « < W » 1  » 
gió al Conde Ale* oO/lw> Generalisim 
l a  A r m a d a  d e  U n a ,  e n  , p o r  
dio de los Diputados expresados, esta 
ce'oida en estos terminóse ! ^ 

(*) Se llamaba Lernas antiguamente. 
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,SE1 objeto de la Diputación que hacen 

Exc. las Naciones Europeas 3 estable-
j5cidas en esta Ciudad , no se dirige cierta-
«mente á penetrar el secreto de su comisiotr* 
"pues seria infruóhioso hacer esta tentativa 
"con un General tan hábil. Conocemos 
•«exactitud con que V. Exc. executa literal— 
«mente las ordenes que su Soberana le ha. 
•'podido dar. Pero si estas son capaces de 
••admitir alguna modificación , esperamos 
»»que , juntando la circunstancia de hom-
•»bre á la de General experto, atenderá-
jjV. Exc. a las suplicas de un excesivo ftfe* 
•>mero de infelices , á quienes una Nación 
«barbara amenaza con los horrores de la 
..muerte desde que V. Exc. logró la vido
rnia completa, de que no se halla exemplar, 
«como tampoco se encuentra del mal trata-
amiento que estamos padeciendo. 

»La mayor parte de los Negociantes 
*>-Europeosse han retirado con sus familias á 
..bordo de algunos Navios , que por form
ina se hallaban en esta Rada , contemplán
dose felices en poder salvarla vida, per-
adiendo todos sus efe&os. Ninguna espe-
•.ranza les queda de recobrarlos si dura 
«mas tiempo la triste situación en que se ad-
•«vierten , por no serles posible buscar pro
misiones en tierra. Otros sugetos , en cuyó 
••numero entro yo , se han atrincherado en-
«sus casas, y no pueden salir de ellas sin 

wguar-
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«guardias i y aun esta precaución no alean-
«zapara libertarles del furor e.un 

«sublevada , que les amenaza con a muerte, 
« v con que se retirara después a lo interior 
, Wa£, ado»d<K»5^: 
«tos , si la Esquadra de que V. Exc. es O 
feralísimo vuelve á parecer  enestosMarej 

«En esta situación se hallan attualmeiue 
„Jch« W <od»s U. N-0»« .• 
„r«e«. Los lamentos que acabamos de ex 
«ponerá V.Exc. no pueden menos de exci-

tar su compasión , y de inspirarle nuestro 
«remedio. A fin de conseguir!0 

«continuas súplicas al Celo por la comer 
«vacionde V. Exc. Puedo afirmarlo asi, en 
«particular de la Nación de que 
nL" Cabeza en esta Ciudad : y por no mo-
«lestar mas áV.Exc. me remito a todo 
«quanto elSr. tml»representará a V Ex .. 
»á cuyo fin le embia m. Nación en calidad 

A-
Mvw > desde la Isla de Lemnos, con fecha d 
8 de Agosto , dice asi: 

«He recibido vuestra carta P 111 P 
jjSado , por mano de los Sres. Dipi . 
«vuestras Naciones. La viva pintura de vuCs 
«tros terrores me lastima. Considerando ya 
«esto mismo, procuré en todo quan 
«fue posible precaverlos. Con motivo t 
jjresponder á vuestra car» > ©* instruiré 
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•»camente de mi modo de pensar. 

•'Conformándome con los principios de 
••mi Augusta Soberana, sigo ai mismo tiem-
"po los de la Humanidad ; y no apartando-
"me de sus altos designios, observo la Ley, 
«que para mí es siempre inviolable, de 
"conceder todas ¡as asistencias posibles á las 
«Naciones Aliadas y Neutrales. Estas son y 
••serán las máximas constantes de mi con-
»»duda , las quales me determinaron luego 
••que supe el alboroto del Pueblo de 
«revocar los designios que habia formado 
••contra esa Ciudad , para que el arribo de 
"'a Esquadra de S. M. no agravase en 
«ella el desorden , y aumentase la consterná-
•»cion. Ctíii este mismo fin puse en libertad 
«al Genizaro^ ,que se hallaba entre mis 
«prisioneros de Guerra. Las instrucciones 
«que le di ante todas cosas, se dirigían á de-
atener prontamente los homicidios", y par-
••ticularihente á poner en seguridad vuestras 
«personas. Me ha ofrecido que lo executa-
•>ria puntualmente 5 ¿ pero lo hizo por ven
tura ? Esto no me lo podré persuadir , te-
••niendo sobrados motivos para desconfiar 
••de un hombre , que , habiendo sido puesto 
••en libertad baxo su palabra de honor, aun 
••no ha vuelto. Yá veis Sres. , que anticipan-
••dome á vuestras súplicas, hice lo posible 
••para manifestaros mis buenas intenciones. 

»Tendria también el mayor gusto en con
oce-



"í POLITICO. OCTUBRE 1770- 101 

wcederos todo quanto me pedís anualmente* 
•»si varias razones no se opusieran á e1 ¡i) ) y 
»»no me sirviesen al mismo tiempo de cis-
i»culpa. { Cómo podré yo ser responsable 
..de lo que depende de las circunstancias del 
••tiempo , sin comprometer mi palabra } 
>5Tocante á lo que procuráis persuadirme 
»5contra todas las noticias públicas 

i, ciudad deSmirna antes 
"Colonia formada de div 

*>fca¡, que como una Plaxj* no put 
•'do conaprehenderlo; porque baxo de estos 
«mismos principios deberia yo mirar co-
^mo tales la Ciudad de to-
•»das las demás Plazas Marítimas del Doraw 
•>nio Turco en donde se hallan establecidos 
talos Europeos» 

•»Por lo que mira á vuestro Comercio 
«podéis persuadiros á que las fuerzas de mi 
•> mando , ni lo impedirán, ni le haran jamas 
a,el menor perjuicio , mientras que la \ an-
•»dera de S. M. imp. domine en estos Mares; 
•»y antes bien deberá contar con su protec
ción j por haber tenido yá muchas pruc-
*»bas convincentes de esto mismo > mientras 
•»no se han opuesto á ello las Leyes 
jjGuerra : y si acaso la aparición de la Es
cuadra Rusa en las inmediaciones de esta 
••Ciudad llega á motivar algún tumulto , no 
••seré responsable de él , como tampoco lo 
nsoy de la total destrucción de la Armada 
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•> Otomana , cuya triste suerte os ha costada 
,5cantos sustos y perjuicios. 

„La libertad que di á algunos prisione-
Mros , y el buen trato que hice á otros , no 
"han producido aquel agradecimiento que 
"yodebia esperar de semejantes beneficios. 
"Esta falta de humanidad debería antorizar-
»»me á pensar de otro modo respeéloá ellos; 
"pero en vista de vuestras súplicas quiero 
•>poner en libertad á algunos mas, solo por 
"satisfaceros y libertaros de codos los insul
sos , apartando los motivos que pueden 
"dar lugar á ellos. Dios quiera que este mo
lido de proceder sirva de exemplo á los 
^Enemigos. 

^Tranquilizaos, pues , Señores, y vi-
wvid persuadidos de que me hallareis siem
bre dispuesto á haceros todo genero do 

servicios; y que la seguridad de las Nacio
nes A iadas y de sus Vasallos esparcidos y 
99mezclados entre nuestros Enemigos,y aun 
•>de todos aquellos que recurran á la podero
sa protección de mi Augusta Soberana, se-
99rí siempre el continuo objeto de mi ma* 
»>yor atención , por saber , como consta á 
"todo el Universo,que su gloria compite coa 
"su humanidad : que solo ha tomado las 

armas para castigar á los que faltaron á la 
"fe de los Tratados ; y que si la justa in
dignación de S. M. Imperial es muy temi-
"ble, también es grande la atención que 

"pro-



Y POLITICO. OCTUBRE IJIO* 10$ 
^profesa á sus Aiados* Os prometo , pues* 
^Señores, en su Real nombre y por todo 
t»el tiempo que yo pueda ¿ sin faltar esen
cialmente á las Operaciones Militaies, que 
«procuraré salvar vuestras personas , tami-
••lias y bienes , aunque me halle en la pre-
».cbion de sacrificar algunos Tronos de sus 
•iviñoripsas armas. Por lo que a mi toca, 
••soló tengo la ambicion.de conformarme en 
tfquanto sea posible con el generoso modo 
•>de pensar de mi Soberano; y me tengo por 

dichoso en poder manifestar en unos Pai
tases tan discantes las raras virtudes de su 
••gran corazón , y en servirme de sús taer-
••zas para inspirar terror y seguridad; hn ha 
••pido á los Señores Cónsules tengan á bien 
••el que no responda á cada uno en particu
lar > porque , como todas sus Cartas se dit-
urigen ¿ un mismo fin, he creido haber cum-
wplido, respondiendo á todos en general. La 
abreve mansión que los Señores Diputados 
••hicieron aqui , me ha privado de la com
placencia que tendria en servirles de algu-
*na cosa. Por otra parte espero, que os da~ 
®>rán parte de mis ofertas , y que vosotros 
••mismos 'justificareis mi modo de pensar so
mbre vuestros intereses , &c- " 

El Manifiesto que el mismo Conde ac 
Qr/ow expidió contra 1 o$ Pyratas que mies-* 
San el Mediterránea , está exceadid* cn 

íermino* siguiente*: _ 
c.„. ' H * * »N# 
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••Nos Alexo> Conde de OWow, Plenipo

tenciario y Generalísimo de las fuerzas de 
••Tierra y Mar de la Emperatriz de Todas 
„las Rusias en el Archipiélago , &c. 

••Hemos sabido con el mayor disgasto 
•• por medio de las quexas que se nosdieron* 
••que se han hallado en el Archipiélago y en 
••el Mediterráneo algunos hombres facinero
sos y perversos, que, olvidando codo te-
„mor de Dios, y toda humanidad para con 
••el próximo, y en desprecio de las Leyes y 
••del Derecho de Gentes , han armado de 
••su propria autoridad diferentes Embarca* 
••ciones > y en ofensa de la Magestad y Dig-
••nidad del Imperio de Rusia, han tenido la 
„osadía de enarbolar su Vandera , y de to+ 
••mar el nombre de Cosarios Rusos, con cu-
Myo titulo, y baxo el pretexto de ir en corso 
••contra los Turcos, atacaron á algunos Chris-
•ttianos, á quienes maltrataron é hicieron to-
••do genero de violencias , quitándoles sus 
••bienes y efe&os, sin tener el menor respe
cto á la Religión , y siguiendo solamente la 
••ciega pasión de su interés, para enriquecer-
••se con rapiñas y robos contra toda equidad 
••y justicia. Estos procedimientos de unos 
•^hombres tan insolentes y malvados nos han 
••causado mucha pena , é inspirado contra 
••ellos la mayor indignación s y nos dieron 
„ motivo á que usemos de todos los medios 
••posibles para reprimirle* y castigar al ***** 
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•>mo tiempo su insolencia , é inhumanidad 

»>Én consecuencia de esto > y. en.yjrtud 
•»ae la plena autoridad que nuestra benigna 
"Soberana nos ha confiado , declaramos por 
•»el presente Manifiesto,que no teniendo^du-
•»rat*pe la presente guerra con 1.a Puerta , ne-
•fcesidad alguna de Cosarios en el Archipie-
•>lago y no intentamos usar de ellos, y por 
•*lo mismo á nadie lientos concedido hasta 
•>ahora Patente de Cosario; 

uEsto supuesto requirimos amigable-
•>mente á todos los Gobetnadores y Coman-
•Cantes de las Potencias neutrales y amigas 
•»de la Corte de Rusia hagan en todos sus 
•'Puertos y Bahías del Mediterráneo las dili-
Agencias posibles para informarse y averi
guar j sí los Navios que en ellos se presen
ten con Vandera Rus* > traen Pasaporte fir-
••nrtado de nuestra mano, y sellado con el se* 
•'lio de nuestras Armas, y que en defeífco 
»»les hagan arrestar como á Asesinos y malhe 
"chores , entregándoles á la Justicia para 
»>qufc sean castigados con todo el rigor de las 
•«Leyes , á proporción de su inhumano 
"atrevimiento* 

M Dado á bordo del Navio los Tres Vi-
"trian*r , á 11 de Julio de 1770. 

Sin embargo de haber referido en el Mtr~ 
curi$ anterior varias circunstancias de la Vic
toria que consiguió la Armada Rus* el dia f 

Julio, expondremos aqui la copia de una 
H a Car-
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Carca escrita sobre el mismo asunto por un 
Oficial que se hallaba en compañía del Con
de de Orlow, la qual se explica en estos tér
minos. 

„Voy á participar á V. el suceso mas 
grande y mas glorioso que se ha visto ja
más. La Armada compuesta de zf 
Navios: es á saber , de 8o cañones , 10 
de 74, y los restantes Fragatas y Galera», 
la mayor parte de ellos construidos poco 
tiempo habia, y mejores que los de 
cipales Potencias Marítimas. Esta Armada 
tan fuerte por el número y estado en que 

w; , ,se hallaba con toda su Artillería de bronce 
,i¡ ; y de mucho mayor calibre que la nuestra, 

quedó reducida á cenizas en menos de cin
co horas, á excepción de un Navio de 74 
cañones , 4 Galeras y algunos Vageles me
nores que hemoí libertado del incendio. 

Yá he participado á V. la noticia del 
combate naval, que duró dos horas y quar-
to, y en que solo pudimos combatir con 
tres Navios, uno de los quales disparó en 
«»te tiempo 401 cañonazos. Voy ahora 
á referir por menor sus circunstancias. <» 

El dia de Julio descrubrimos, á las 
quatro de la mañana, la Armada Enemiga, 
que había echado áncoras frente de 
puesta en orden de batalla en forma de me^ 
dia Luna > cuyos extremos se hallaban 
cubierto a causa de los peñascos inmecua-> 
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tos , que impedían atacarlos pór aquep 
parte, por cuya razón determinamos em
bestirla por el centro , sufriendo el uego 
por tres partes. Nuestra Esquadra se com-
ponia de un Navio de 80 cañones , 8 
¿6, y de c íragataSjde i hasta r4 cánones. 
Cerca de las i« de la mañana llegamos » 
presencia del Enemigo. El Almirante 

toffmandaba la Vanguardia, el Conde de 
Orlowy nuestro Generalísimo, iba en e ce 
tro, y el Almirante ien la Reta
guardia. Lue^o que llegamos á una distan
cia proporcionada, se dirigió el Almiran 

Sfiritoffcon los tres Navios de su mando 
contra la derecha de la Esquadra Enemiga, 
y se adelantó á pesar de una descarga gene
ral de toda la linea de esta , sin disparar un 
cañonazo, hasta que se halló casi i tiro de 
fu,íl. Habiéndose retirado el Navio nombra
do la Europa en fuerza de las representacio
nes del Piloto , se quedó el Navio Almiran
te Euitaquioentre tres fuegos; y á causa 1 e 
desorden que motivó al tiempo de acorne
ar , no pudo ser sostenido eficazmente por 
fil nombrado los Tret P, á cuy» bor
do me hallaba yo en compañía del Genera
lísimo , el qual se adelantó quanto antes pu
do para socorrerla,viendo que tenia ya muy 
maltratados los mástiles y velas, y que había 
perdido mucha gente. Como este Navio no 
f odia ya hacer sus maniobras * llegó a. jun-

Hs wr-
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tarse con el Vice-Almirante Turco , dándole 
repetidas descargas de cañón y mosquete
ría, fíuestro Almirante habia hecho dispa
rar continuamente balas roxas contra el Na
vio enemigo. y aunque logró incendiarlo, 
tubo la desgracia de qqe el friego se comuni
case al suyo , de tal modo, que ambos vola
ron casj á un mismo tiempo. £1 Conde Teqdo-
fo Orloxy, el ^mirante , su hijo , y algu
nos Oficiales solo tubieron tiempo ^ara pa
sarse a una Chalupa, evitando asi riesgo 
t^n iminepte, 

El Señor Crou%¿, Capitán del Navio Al* 
pirante , algunos Oficiales, y 40 Marineros 
y Soldados que fueron volados, han sido re
cogidos ppr nuestras Chalupas ; pero todos 
los demás, que serian 700 hombres, perecie
ron en.e*tp desastre. Habiéndose comunica
do la confoisipn á la Armada Enemiga , que 
se hallaba bastante maltratada , cortó los ca
bles y-procuro reararse al Puerto de Siesme, 
baxo el cafton de aquella Fortaleza , distante 
media legua del parage en que se hallaba. 

Viendo nuestro Generalísimo que esta 
retirada de los Enemigos iba á motivar su 
total ruina , no tubo por conveniente darles 
inucha priesa, contentándose con saludarlos 
^1 pgso que-iban desfilando. Pero adelantán
dose después nuestra Armada los arrincono 
en el Puerto de tal modo,que les era imposi^ 
ble salir de él> sin empeñarse en nuevo com^ 
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te,con gran ventaja nuestra.Después de haber 
tomado el Generalísimo todas las medidas 
necesarias para arruinar la Esquadra Enemi
ga , mandó preparar prontamente tres Bru
lotes, los quales no pudieron concluirse has
ta la noche del día siguiente , y a la una se 
adelantaron contra la ArmadaTi/rf,*, en me
dio de ser la noche muy clara , sostenidos 
por los tres Navios, la el 
el Netron,por una Bombarda y una Fraga
ta, .me debía disparar contra la Batería del 
Castillo, compuesta de io cañones de a z4j y 
de á *o libras de bala. Estas Embarcaciones 
iban baxo las ordenes de un Gefe de Esqua
dra , Griego, Comandante de uno de nues
tros Navios. La Europa fué el primero que 
llegó á la entrada del Puerto , y se estuvo 
solo á tiro de cañón por espacio de media 
Hora, expuesto al fuego de todos los Navios 
Enemigos y al de la Batería, correspondien-
doles con bombas y balas y con otras 
Materias y artificios de fuego que les dirigía-
En fin llegaron después á incorporarse los 
°tros dos Navios, y usaron de las mismas 
Maquinas y artificios. Nuestro Comandante, 
que ponía todo su conato en disparar contra 
el Navio del Capitán Baxá, logro pegarle 
fuego al cabo de media hora ; y al instante 
S«edó reducido á cenizas. Como estaba tan 
junta la Esquadra Enemiga, al instante se 
«oinunicó el fuego á otros J Navios i y la 



fio MERCURIO HISTORICO R 

buena dirección de nuestros Brulotes enfcfciP 
didos acabaron de abrasar todos 1 os demás, 

A este tiempo se observó en el Puerto 
un incendio general s y nuestros tres Na
vios > a losquales se habían embiado todas 
lás Chalupas de I4 Armada , se retiraron • 
lo mas pronto que pudieron , por no expo
nerse á una ruina , quando el fuego llegase 
4 la pp'vora de los Navios enemigos. To
dos sirvieron de alimento á las llamas, á 
excepción de los que diximos arriba. Es im
posible explicar el horror que causó este es-
ptftaculo tan estraño, al vér volar tantos 
Navios cargados de pólvora ? de granadas, 
bombas , &c. Aunque los nuestros se ha
llaban á bastante distancia experimentaron 
la misma agitación , que si hubiera habido 
una gran tempestad. Es verosímil que l^s 
montañas inmediatas se hayan estremecido 
con tan terrible estruendo, y con los caño
nazos que se disparaban conforme el fuego 
iba calentando la Artillería. La mayor par
te de estos se dirigía contra la Ciudad , y la 
Fortalezas á causa del movimiento que daba 
el ayre á los Navios rpor cuyo motivo que
daron arruinadas, y abandonadas de los Ha
bitantes i y de la Guarnición, que nada pu
dieron sa¿ar de ellas. 
V También hertios sabido por los Prisio
nero , que nada de quanto habia en los Na
vios se lib ertó de este catástrofe > y 

i ape-
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apenas el Capitán Baxá y sus primeros Oto-
ciale's tubieron tiempo para saltar en tltrr 

Todas las orillas del mar están cubiertas de 
cadáveres destrozados. Nuestras Tropas sa
quearon la Ciudad , donde se hallaron bas
tantes riquezas, y *4 Cañones de r 

de bastante calibre. Por habeise Uva 
un viento muy fuerte el día ? á las 4 
tarde nos ha sido preciso abandonar e 
to , donde se hacia insufrible el he1oi 
los cadáveres, y nos hicimos a la ve.a 
7 Embarcaciones may cargadas que n 
tras Fragatas apresaron : es a saber , c n 
con Vandera Rggusea,<\ue venían de AUxan-

dría,careadas de Cafe» de Arroz , tno» 
Lienzos , Sicotra cargada , de granos por 
cuenta del Gran Sultán ; y otra de 
que trahia 3000 quintales de v¡zc >c.io pa.a 
la Armada Tarca.Todas estas Embarcacio
nes venian por cuenta de los se 
hallaban á su bordo hasta unos de ellos. 

Con esto somos yá Soberanos, y uenos 
de estos Mares, y asi vamos á cerrar el pa
so de Constantin oplaá todos los Navios t e 

Sahnlcay de Smtrna, á cuya Ciudad nos-, 
lisonjeamos poder hacer una visita dentro 
de breve tiempo. Todo el nos 
pagará contribución. El General Principe 

®*lg»rouilii, y el Principe van a c-
var la noticia de tantos y tan felices suce
sos en el mismo Navio en que va 1 apr?-» 

t. Ni )-sente. « 
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Koma\ 

EL Embaxador de Venecia se ha resenti
do de que el Cardenal Re\x.onico no le 

haya comunicado su elevación á la Purpura, 
al mismo tiempo que á los Ministros de Es-
paña, y Francia 5 y sin embargo de que su 
Eminencia procuró disculparse sobie este 
punto, se dice que el \C de este mes le res
pondió dicho Embaxador que yá habia par
ticipado esta novedad á su República. 

Se dice asimismo que el Cardenal Colon-
na, Vicario del Papa , y Tio del nuevo Car
denal Borgbese, ha pedido con grande efica
cia á S. S. se dignase nombrar á su sobrino 
para el Arzobispado de Ferrara 5 pero S. S. 
no ha venido en ello, como se infiere de 
haber mandado decir á la Princesa Borgbe
se y con motivo de darla la enorabuena so
bre la promoción de su hijo á la Purpura, 
que S, S. no hallaba otro medio para dicha 
promoción , que el de conferirle el Arzobispado 
de Ferrara , ó la Legacía de aquella Provincia, 
la qual debe quedar vacante en el Abril próxi
mo-, pero que discurría que una Madre tan aman
te de su hijo sentirla mucho verle ausente para 
siempre 5 y que por tarito debia preferir al Ar%P~ 
bispado la Legacía mencionada % supuesto que es

ta. 
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t& no le pondría en la precisión de estar siempre 
ausente de Roma. . . 

Corre la voz de que los Diputados de 
ios Obispos de Francia > encargados de la 
Reforma de los Religiosos de aquella Na
ción , han procedido también a la de .os 
Regulares esentos, é inmediatamente suje
tos á la Santa Sede, aunque no se esperaba que 
resolviesen cosa alguna tocante a e os sin 
aprobación del Papa > por cuyo motivo se 
presume que S. S. mandó hacer represen
taciones y observaciones sobre este punto, 
para embiarlas á su Nuncio en Vraneta. 

Con motivo de haber el Embaxador e 
Venda mandado hacer algunas habitaciones 
sobre el Pórtico de la Colegiata pertene
ciente al Palacio de San Marcos , en que vi
ve dicho Embajador, se opuso á ello el 
Cabildo de dicha Iglesia 5 pero S. S. ha man
dado á los Canónigos que desistan de su 
pretensión , cediendo al mismo tiempo , eti 
virtud de su autoridad suprema , a la Re-
publica de Vene fia todo el terreno que el Ca
bildo disputaba.... ^ „ 

Habiendo el Sr. Infante Duque de Par-
vía hecho presentar al Papa por r^ano e 

. Ministro de Zspañ* un Libro con exquisi
tas laminas > que representan las magnificas 
fiestas celebrada^ con motivo del matumo-
nio de S. A. R. $ ha diregido S. B. en señal 
de agradecimiento un Breve de gracias, en-
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cargando á dicho Ministro y Prelada , que 
dé á aquel Principe , y á su Augusta Espo
sa la Apostólica bendición» 

S. S. prosigue felizmente en Castelo, re
tirado del bullicio y visitas, atendiendo úni
camente al bien de la iglesia y utilidad de 
la Sede Apostólica : y sale frecuentemente á 
tomare! ayre,unas veces á caballo, y otras 
en coche. 

Deseando S. S. impedir eficazmenre va
rios asesinatos que aqui se observan , ha 
expedido un Ediéio , mandando , que si al
guno , de qualquiera clase y condición que 
sea , sacase puñal , ó orra qualquiera arma 
contra el Próximo , se le dé al instante el 
castigo de la Cuerda: el de Galeras perpe
tuas si llegare á herirle ; y el de Horca en 
caso de hacer alguna muerte. Para que esta 
providencia tenga su debido efe&o, se han 
reforzado con z ? hombres mas los Pique
tes de cada Quartel, desde donde saldrán 
á patrullar de noche y de dia para prender 
á qualquiera persona , á quien se encuentre 
in fraganti, sin respetar los privilegios , é 
inmunidades del parage donde $e refugien 
los Reos, los quales fiados en este asilo hi
rieron aqui 150 muertes alevosas en el cor
to termino de tres meses. Sin embargo de 
estas providencias tan Justas, acaban de ase
sinar á una muger, después de haberse pu
blicado sus Amonestaciones * pdj lo que se 
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discutre que se expedirá dentro de breve 
tiempo otro Edifto , prohibiendo con pena 
de muerte el uso de las armas. i„nnl 

Como S. S. no perdona medio alguno 
que pueda contribuir al alivio de sus 1 ue-
bíos V particularmente á mantener entre 
ellos 1» L«d,„c¡., .«ta**..b «er u»» 
Compañía de Mercaderes de^ 
Ciudad , para que cuiden de mejorar la 
Agricultura, concediéndola todos los pri
vilegios posibles; y que en caso de no ha
llar despacho para sus granos, debei a l J 

que sobren ¿ dicha Compañía. Noticioso el 
J.P. de ,ae i pe». de las ..goteas 
biciones que habia sobre los ><^deen-
vite,se continuaba en mantener publicamen
te el lueeo de la Banca , ó en algum» 
casas particulares , ^a, enviado últimamente 
quarenta Alguaciles á un Ca e e 
de España , donde prendieron a veinte J g 
dores y á dos Oficiales de la Guardad£S. 
Se está formando el proceso a '«s de^Cn 

tes , y se presume que los dos Ohc.ales 
perderán sus Empléos. La prisión e ^ 
últimos ha dado motivo a una competeno 
de jurisdicción entre el Comandante de .as 
Tropas del Papa y el Gobernador d: 

tn*.Cada uno pretende tener el derecho ex, 
elusivo de juzgarlos. Hasta ahora no 
mas las resultas que tendrá esta disputa, so-
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lo si se asegura , que el Gobernador por es
te disgusto y otros que ha tenido quiere ha
cer dimisión de su Empleo i con acuerdo de 
su hermano el Duque de Salviati. 

El14.de este mes se descubrió aquí una 
conjuración que habían formado los forza
dos de las Galeras para apoderarse de todos 
los fusiles del Arsenal y hacer fuga ; pero 
habiendo uno de los conjurados dado parte 
al Comandante, mandó disparar contra ellos 
al tiempo que iban á poner en obra iu aten
tado > y observando que intentaban entrar 
<Sn la Ciudad , mandó asestar la Artillería y 
dispararles algunos cañonazos á metralla,mas 
no fue posible sujetarlos hasta el dia si
guiente * en que se recurrió á algurtas gra
nadas. De los setecientos forzados que se ha
bían sublevado, hubo siete muertos y vein
te y un heridos» Para contener semejante in
solencia en lo succesivo, se ha dado orden 
deque todas las Galeras estén a la vista de 
las Fragata* del Papa¿-

Genova. 

IA mayor parte cíe las cartas de Trancia 
j aseguran que no se hace armamento 

alguno en los Puertos de aquel Reyno ; pe
ro otros avisos de tolon dicen , que se están 
preparando todos los Navios de Linea y Fra
gatas que se hallan allí» qu» se trabaja con 

mu-
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mucha a&ividad en construir otros Navios, 
y que efeétivamente llegan á aquel Puerto 
muchos Operarios de varias partes, y que 
aun se esperan mas > á quienes se dará bue
na paga. f 

Esta noticia , falsa , ó verdadera 3 junta 
al rumor que generalmente corre de los ar
mamentos que se advierten en los Puertos de 
Inglaterra , causa bastante cuidado , y hace 
temer la guerra del Mediterráneo» Las cartas 
de Gibraltar y de Menorca aseguran que se 
está esperando alli una grande Esquadra ingle
sa , con pretexto de proteger su Comercio y 
Navegación contra qualquiera Potencia ques 
pretenda estorbarlo. 

Liorna* 

POR las noticias que se han recibido de 
Levante se sabe que los Rusos , después 

de haber malogrado su primer ataque de los 
Eardanales, no volvieron á hacer mas tenta
tivas para pasar aquel Estrecho , contentán
dose con interceptar todos quantos Navios 
ván á Constantino fia. Aseguran haberse apo
derado últimamente de ochenta Embarcacio
nes que venian del Cayr$yescoltadas de quatro 
Navios , que llevaban los tributos de Siria y 
tgyptoiy que han tenido la misn^a suerte otros 
muchos que venian de Asia y Africa, Las con
tribuciones que los Rusos sacan de las Islas 
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conquistadas son muy crecidas, pues solo la 
Isla de Metilm les ha pagado 150 mil pe
sos* El Conde de Qrlov*, Generalísimo en 
el Archipiélago , escribió últimamente á un 
Negociante ( que hace aquí las veces de Cón
sul de Rusia ;que no le eime vivera para la 
Escuadra , por tener los necesarios para al
gún tiempo* 

Copia de Hna carta > escrita en Marsella , con 
fecha de 1 5 del pasado. 

•>La total destrucción de la Ésquadra 
Otomana arruino Moteramente el Comercio de 
Levante 9 y la de los Rusos impide toda co
municación con las Costas de Grecia , deí 
Archipiélago,y Conit^itinópla.No se puede en
trar ni salir del Mediterráneo sin exponerse á 
wn peligro manifiesto , supuesto que todo* 
Jos Navios cargados de Arroa , Gafé y Gra
nos se interceptan con pretexto de que con
ducen socorros á ios Turcos. Estos por su. 
par te, vengando sus desgracias en los Grie
gos y establecidos en las Plazas de Comercio, 
han causado las mas funestas perdidas á los 
Negociantes Estrangeros ,1o que motiva en 
esta Ciudad la mas temible confusión. 

Se acaba de saber que el Sr. Andrés Ma-
rin de la Ciotat , Capitán de uno de nuestros 
Navios Mercantes, fue acometido en el Gol-
]fo de Venecia por unos Pyuws «jue le asesina? 

ron, 
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ron* como cambien á su hijo y á codos quaa-
tos iban con él, ¿ excepción de dos perso
nas que se salvaron á nado , y de ocra que 
dexaron por muerta en ei Navio * después de 
haber saqueado codo quanco escaba a su bor
do. En esce lastimoso escado enconcraron 
los Venecianos el Navio de que hablamos ; y 
se cerne que Qcras dos ó eres Embarcaciones* 
de que no hay nocicia alguna , hayan experi-
mencado igual desgracia* 

Se sabe de Penscia,que el Senado ha expo
dido un Decreto 9 en que marola que el Cle
ro y los Administradores de Obras pias pre
senten una lisca exa&a de sus Rentas y Gen-
sos , con los ciculos y exempeiones que tu-
biesen , conforme á lo establecido por los 
últimos Decrecos * para que el repartimien
to de las deGimas se haga igualmente sobre 
sus Rencas, como sobre las de los Legos, f 
por las mismas reglas de tasación* 

NO T I C I A S  D E  F RA N C Í A .  
París* 

Copia de una carta escrita en Rennes , con 
fecha de 3 o del pasado. 

•>T?L 2f de esce mes se hizo aqui la aper-
JLÍi cura de (ajunca de los Escados de esta 

Provincia 5 y sin embargo de que los Baro
nes no han querido asistir- á ella en las prc? 
*«ntes- circunstancias, se eligid pofcprimer 

I  J T T § -
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Presidente de la Nobleza al Marques de 
ré. El Obispo de Rtnntt, como Presidente 
del Brazo Eclesiástico , fue el que negoció 
los votos para esta elección , conforme á lo 
dispuesto por uno de los articulos del nue
vo Reglamento, y han asistido mas de qui
nientas personas de la Nobleza a las prime
ras Sesiones de la Junta. 

El ií aprobaron las tres Ordenes la pa
pa del Don gratuito de dos millones; y resol
vieron luego hacer nueva representación al 
Rey,y suplicarle se sirva restituir á las funcio
nes de sus empleos á los Fiscales Generales, 
y á los dos Consejeros que están arrestados 
en el Castillo de Vincens.También han resuel
to distribuir <000 libras á la Nobleza pobre 
que no asistió á los Estados , y una suma de 
1 too parala manutención de los mendigos, 
que deberán ser recogidos durante la Junta. 

El Sr. Duque de Dur ha prometido ex-

Í
oner al Rey los deseos y pretensiones de la 
rovincia, cuya pública confianza ha sabi

do grangear , procurando , por medio de sa 
prudencia y discreción,la tranquilidad ybue-
na armonía que se observa en las delibera
ciones de los Estados. Con vencida la No
bleza de esto mismo 3 envió á S. E. las 
gracias por medio de unos Diputados , co
sa que solo se pra&ica una vez con los nue
vos Comandantes. , _ .. 

El ií remitieron lo» Estados al Tribu* 
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nal de Controversias, de que es Presidente 
el Sr. Obispo de Freguier, el examen de los 
agravios hechos á los Derechos y Franqui
cias de la Provincia, y examinaron las car
tas que el Ditque dv Kohan habia dirigido a 
los Presidentes de las Órdenes, diciendoles, 

que no le era posible ir d Ui Esta
dos de la consisten que le Se 
ha tratado asimismo en la .ultima Sesión de 
Un Reglamento ,que no puede menos de 
Causar vivas disputas , supuesto que el Or
den Eclesiástico sostiene 

Reglamento mencionad» había sido 
mas la Nobleza insiste en sus antiguas pre
tensiones , diciendo, q 

jos el derecho inviolable de 
solo 1» han aceptado provision 
tarse a las ordenes del ReyEsta disputa se ha 

diferido para el dia primero de ü¿tubre.«« 
Los Diputados del Parlamento 

déo¡,mandados comparecer ante el Rey, 
fueron introducidos á su Real presencia por 
elSr. Birtin ,Secretario de Estado >61 2 de 
este mes j y mandó S. M á este Ministro 
que les hiciese saber sus Reales intenciones, 
que en sustancia vinieron á ser lo mismo que 
la amonestación hecha al Parlamento de Pa
rí,. Desoues de haberles leído un Decreto 
que expondremos en el siguiente, 
y el qual se escribió á la margtn de los Re
gistros que dicho# Diputados habían traído 

11 «-
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Salieron éstos de Palacio > y fueron á comer 
á casa del Cancillér, que les habia convidado, 
y el dia vieron la Opera desde el Palco 
del Mariscal de Biróv. 

Se ha mandado igualmente al Parlamen
to de Besan\on traer sus Registros , para 
cancelar en presencia del Rey todo lo que 
hubiese anotado en ellos contra los Decretos 
del Consejo, y contra el Duque de Aiguillortj 
como se infiere del contenido de una Carta 
escrita en Bcsanzon , con fecha de 7 de Sep
tiembre, la qual dice asi: 

K Antes de ayer á las 11 de la mañana 
«entró el Mariscal de Lorgcstu el Parlamen-
•*to para hacer registrar tres Decretos del 
•^Consejo , y las Letras-Patentes adjuntas.. 
•>Luego que S.E. dio parte de su Comisión, 
•»todos ios Consejeros se retiraron de lasSa-
jjlasjá excepción de los Presidentes,á quienes 

hizo detener en virtud de la Carta, Orden 
•»que se les eutregó para obligarles á asistid 
»»á dicho Registro. 

>»Por el primero de los tres Decretos 
^mencionados se anula el Auto de prisión 
•»que el Parlamento habia dado contra el Se-
t>ñor Brenot, Fiscal de la Junta de Rentas . 
,3Mientras se esxubo registrando este Decre-
,5 to pasó á la Cárcel el Ayudante de la Pla-
•>za con un Cabo y cinco Granaderos , y sa-
„có de ella á dicho Brenot yque fué conducid# 

Auxonc baxo de una buena escolta. 
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"Por el segundo Decreto se anulan los, 

»del Parlamento sobre la prohibición que es-
»>te hizo de poner en execucion un Decreto 
«del Consejo de Estado , concerniente á la 
«Junta de Rentas, el qual habia sido regís-
«trado en la Cámara de Cuentas de Dole. 
'•ir? "Por el tercero se cancelan y anulan los 
"Decretos del Parlamento, concernientes al 
t>Duque de Aiguillon. 

"Para evacuar todos estos Registros ha 
jysidro preciso que el Miriscal se detubie¿s 
»»en el Parlamento hasta las quatro de la tar-
*'de ; pero á penas salió de él, quando los 
"Consejeros bolvieron á juntarse en la misma 
"Sala , para deliberar sobre lo que acababa 
"de suceder 5 y aunque los Presidentes ale
garon la prohibición que , por medio de la 
"Carta-Orden , se les habu hecho de asis
tir á Junta alguna * ni consentir en ningu
na deliberación sobre estos asuntos , in
sistieron tan fuertemente los Consejeros en 
#,su intento , que les precisaron-i retirarse» 
«Pidieron luego al Señor de Naytcroy, Decano 
sjdel Parlamento, que presidiese U Sesión, 
«cuya resulta se reduxo á declarar por nulo 
#,é ilegal ío que se habia anotado en los Re
gistros, y que se debía insistir en los Ac-
»»tps precedentes, y hacer Proceso verbal de 
••todo. Esta Sesión duró hasta las do* de la 
••noche, « 

El Edifro concerniente á la creación de 
13 una 
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\HVa Chancilleria en Nancy,contiene los f 
puntos de las Representaciones que sobre es 
?e asunto habia hecho el Parlamento, y ha 
sido registrado por dicho Tribunal con algw-
pas modificaciones y restricciones. Las car
tas que se recibieron de aquella Ciudad ha-
*2*1 pande-f* 
aquella Provincia con motivo de las uans 
migraciones continuas que se observan desde 
la Lertc del Rey StanhUoM«de tooo Fa-
milias han tomado ya este partido. En vis» 
de loqual encargó «1 Canciller, y (-0'?.tr*" 
]or General al Tribunal Supremo ^dich* 
Provincia , que procurase tomar todas as 
medidas conducentes al remedio de estas 
transmigraciones. Aunque se ha 
Ja venta de bienes raices, declarándolas 
por nulas, ninguno de estos medios 
S para-contener á los 
aue PCtder > por-cstar persuadidos de que 
S i í S U a y »  
La Emperatriz-Rey na , ademas de mandar 
Jes entregar un doblon a cada uno lu g q 
Ilesa á sus Estados, y Un escudo de tres en 
tres leguas , les hace conducir a la Himgn* 
inferior, donde hallan una «sajrevei«d* 
^e todo el menage necesario , y de los in» 
ttumentos de Agricultura i y se les .señala 
tierras para quedas cultiven , eximiendo es 

y por el Ac un Gobierno sua y ^ ^ 
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recobra S. M. Imperial á los Vasallos de que 
los Duques de Lerena la habian privado 9 va
liéndose del mismo atraftivo. 

Entre otros varios Decretos que se ha* 
publicado sobre la circulación , y venta de 
granos, ha salido uno del Consejo de Esta
do , por el qual se anulan los que el Parla
mento de Dijonhabia expedido sobre el mis
mo asunto, por contener algunas disposicio
nes dirigidas á impedir la libre circulación 
de granos permitida en todo #1 Reyno. 111 

embargo de esto, y del excesivo precio a que 
se venden, con dificultad seencuentian os 
suficiehtes para el consumo de los habitan
tes. Muchos se persuaden que la carestía so
lo dimana de los usureros 5 pero tos Admi
nistradores son dfc contrario parecer, l ara 
desvanecer las objecioneíque les hacen so re 
este punto,han dado á luz un Escrito, en que 
dicen , que la verdadera causa de esta cala
midad solo dimana de las circunstancias tísi
cas del tiempo. Alegan que la cosecha del 
aftb de 17*7. ha sido muy mala-, quela de 
*8 tampoco fué buena: que la de ha sido 
mediana ; y que aunque fue mejor la de es
te año , no ha sido general en todo el Rey-
no : que la escasez del vino legumbres y 
frutas, ha contribuido tamb.en a hacer subir 
«1 precio del trigo , porque el consumo de 
««os géneros minora el gasto de otros: que 
tfor haber sido muy tardía la cosecha no dio, 

14 tiem-
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tiempo á los Cosecheros parí vender su» 
granos; por cuyo motivo presumen que U 
carestía a#ual solo duraré hasta fines de es
te mes. 

El Secretario de la Academia de Agricul
tura de Lxonacaba.de dár al público una 
Disertación, en que prueba :»» que el gtan-
#»de número de perros inútiles qne hay en el 
t» Rey no consume anualmente mas de mi-
,,llones de raciones, que podían servir par* 
•»el alimento del Genero Humano, y con las 
«quales pudieran vivir, y mantenerse mas 
•»de 400 mil personas. <4 

Tocante á la percepción de impuestos, 
se asegura que el Contralor) general intenta 
hacer grandes mutaciones Según su nuevo 
plan, quedarán suprimidos todos los Recau
dadores Geniales de Rentas, el Caxero de 
la Caxa común , el de la Caxa general de 
Manos-muertas, y otros muchos; No habrá 

mas que 40 Pagadores de Rentas, como suc-
eedia en otro* tiempos; y todas las Ciudades 
deberán elegir Tesoreros Municipales para 
conducir directamente, y remitir á poca cos
ta los fondos al Real Erario, Los Empleos 
suprimidos se reembolsarais mediante los 
contratos de Rentas , 8fc, 

Por Letras-Patentes del Rey , expedidas 
en el mes de Julio ultimo, y registradas en el 
Parlamento á 6de Agost©,se declara, que los 
Ciudadanos, y habitantes de lasCiudadesIm-

• I ?e" 
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^ríales de Ratisbona > Colonia, Augsbourg9 

Nursmbcrg > JFbrwí , Vlm , fyira , Éslingen, 
Nordiingen, Hallan Suabps Xúrdbausen^RotwcU^ 
VortniHnd .> Vhcrlingen , Vridbcrg , Heilbronna 
Wtfzjar9 Mcmhigeny Lindan, Dunttclspiúly Qjfen-
bnurg j y Gcngenbacb , quedarán desde aliara 
en adelante exemptos del derecho de Aubene, 
en todo elReyno, mandando al mismo tiem
po que sean tratados con toda equidad, ?si 
en sus personas, como en su comercio , cor* 
Ul que sus Vasallos gocen e n dichas Ciuda
des de las mismas exempeiones, y sean tra
tados tan benigname nte como ios de otra 
qualquiera Nación estrangera, 

La Junta General del Clero,que seseparo ej 
* del mes ultimo,ha recibido del Rey las ma
yores demostraciones de benignidad que podia 
aperar ; de modo , que todos los Diputados 
del segundo Orden han recibido alguna gracia. 

El Nuncio del Papa , encargado por su 
Santidad.de hacer en su npmbre , y en cali? 

dad de su Representante la ceremonia de dár 
el habito á Madama luisa de Francia en el 
Convento de Carmelitas de San DiwyjtOy tubo 
^ dia 9 Audiencia del Rey , á quien entre-, 
gó el Breve que S. S. expidió con este moti
vo ; y habiendo obtenido el consentimiento 
de S. M. pasó el dia siguiente á dicho Con
vento , á donde llegó tarnbien á las tres deU 
tairde la Señora Delfma,que dtbU dar el ve-
lo i Madama Luisa, del Sermof), 

que 
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que predicó el antiguo Obispo de Troyes,hizo 
el Nuncio las ¡ceremonias de la Profesión, 
con asistencia de 24 Arzobispos y Obispos, 
habiéndose executado con el orden , y de
coro correspondientes, no obstante el corto 
espacio de la Iglesia para admitir tantas 
personas de todas clases como concurrie
ron á ella. Noticioso el Rey de que se ha
bía construido una Tribuna en la Iglesia, y 
que mas de 60 personas habian ya paga
do cada asiento i f {Luises , contemplando 
S. M. lo indecente que era esto en semejante 
«casion , mandó demoler dicha Tribuna, El 
Rey ha embiado al Nuncio su Retrato guar
necido de diamantes. El habito que Ma
dama Luisa se puso en la Profesión se lo ha
bía regalado el Papa. 

Después de haber referido todo lo masim-
portante que nos ofrece esteReyno en su in
terior,terminaremos este capitulo con algunas 
noticias que se han recibido de susPuertos. 

La Esquadra Francesa, que la Corte embió 
á Túnez., ha logrado que aquella Regencia se 
conformase en hacer un Tratado, cuyas cir
cunstancias individúales se ignoran aún. 

Avisan de la Isla de Santo Domingo, que 
desde el 3 de Junio ultimo hasta el z* de 
Julio se experimentaron alli muchos tem
blores de tierra > y que el 19 de dicho mes 
de Julio hubo uno tan violento, que se te
mió el trastorno de la Isla. Los Administra

do-
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iores de ella toman todas las medidas corres
pondientes para.soccorrer á los habitantes > f 
en todos los Puertos de este R«yno, que 
tienen comercio con la Afnirica^ se dán va
rias providencias para remitir á aquella Isla 
y demás CQIOTIÍ&S los socorros necesarios» 

Aunque de algunas semanas a esta par
te se han armado en el Puerto de Oriente 
f Navios para la india, los Negociantes 
por cuya cuenta se hacia este armamento, 
se 'intimidaron de tal modo con las voces 
que corren de una guerra próxima , que han 
suspendido su partida. En vista de esta no
vedad , y por ser preciso abastecer las Islas 
de Francia , y de Borbon , ha dado orden el 
Cuque de Praslin á loí Dire&ores de las 
Compañías encargadas de esta expedición* 
para que la efeétúen, haciendo una nota 
«afta dé los gastos de ella, asegurándoles 
que el Rey se los abonará en caso de que 
sobreviniese la guerra. Entretanto se ha
cen desfilar Tropas ázia nuestras costas, 
y se han dado disposiciones para asegurar
se de los fondos necesarios en caso 4 o 
rompimiento, 

Nuestra Marina se halla en tan buen«o 
ó mejor estado , que al principio de la u ** 
tima "guerra, por ser mayores los Navios 
<lUe tenemos, pues se cuentan 78 de linea, 
desde jo hasta 116 Cánones: Tragatas, 
de 40 hasta jo Cañones 5 y n javeques, 

íi hasta 2Q NO-
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NOTICIAS DE LA GRAN BRETAñA. 

Londres» 

DE algún tiempo á esta parte son ttiuf 
frecuentes la* Juntas y Consejos en 

la Corte. Todos nuescros Ministros se ocu* 
pan en tratar de los negocios públicos, so
bre los quales. también deberá deliberar el 
Parlamento muy en breve. Con esta nove
dad vá calmando de dia en dia el espíritu 
de partido, pues toda la Nación parece 
se ocupa solamente en nuestros grandes Ar
mamentos Marítimos , que aun se conti
núan en todos los Puertos con una aótivi-
dad extraordinaria. 

La Esquadra que se ha armado yá , y 
cuyo mando se confió al Vice-Almirante 
Geary , al Contra Almirante Lord TJgecvmbe% 

y al Comendador HUI, consiste en 1 Na
vios de 90 Cañones; 19 de 74} uno de 70; 7* 
de 64 5 uno de 4? ; otro de 44; y eti f Fra
gatas desde hasta 32 Cañones-

La Corte ha ertibiado orden- ultimament 
te para armar en Porstmoutb otros Navios 
de linea : es á saber, la Bretaña de 120 Cai* 
fiones ; la Princesa Augusta de 90 ; el Fulmi*• 
fiante , el Warspite , el Worcester , y el Mo* 
desto de 74 j el Nortbumberland de 70 5 y c* 
SffX de ¿4; las Fragatas Venus de 
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y ta Juno de 31 : mandando ai mismo tiern* 
ptyqúesi faltau algunas cosas necesarias pa
ra estos Navios se tomen de los Astilleros 
particulares. 

Se dice que á últimos de este mes es
tarán prontos para hacerse á la vela 5 á la. 
primera orden , io Navios de linea con las 
fragatas y Chalupas que se arman en Sph 
Mead. 

Por ser necesarios 10 mil Marineros pa-
ra tripular los 40 Navios que la Corte tu 
resuelto aprontar, expidió el Rey una Or
denanza el día ir del pasado, ofreciendo 
3 o Scbelines á cada Marinero robusto y prie
go desde la edad de xo hasta yo años, jr 
Dna gratificación de 10 Scheiine* á qualquier 
harinero capaz que se presente voluntaria
mente. Aunque esta Ordenanza ha produ
cido el mejor efeóto , no por eso dexa de 
^°ntinuarse con mayor actividad la leva de 
j^arineros. Las Tropas de Marina se ha-
*'an casi completas; y para las de Tierra 
*e hacen reclutas con toda a&ividad. Se de*. 

e aumentar el Cuerpo de Artillería con 
Batallón 5 y se embió orden á Irlanda pa-
completar todos los Regimientos con

done al establecimiento de aquel Reyno. 
n se asegura, que la Corte ha resuelto 

^mentar las Tropas en la Gran B 
. E l  1 4  d e l  p a s a d o  ,  a l  t i e m p o  q u s  e l  P ú -

llco *e estaba Éatigando en hacer varias 
COil-
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congcturas sobre el destino de tantos Ar
mamentos , llegó al Almirantazgo ua Cor
reo de Spithead con la noticia de q.ue la Cha
lupa de guerra la Favorita habia arribado 
á aquel Puerto de las Islas de Fajk^ríd coa 
]a triste noticia de que los Espartóles se ha
bían apoderado de ellas en notnbre del Rey 
Católico , permitiendo á todos los Ingleses? 
que se hallaban en Puerto Egmontyd ncirar-
se á bordo de esta Chalupa para bolverse * 
Inglaterra. El Capitán de esta Champa re-
fiere,que ios Españoles vinieron desde Buenos-
/iyres á Puerto Egmont con tres Fragatas de 
20 » zS y 3¡o Cañones, 1103 Marineros, y 
j 16 Soldados para recobrar la posesión de 
aquellas Islas* , 

Se dice que este Oficial fue degradado 
por haber abandonado aquel Puerto a la pri' 
mera intimación que le hicieron los Espt* 
fióla \ y porque habiendo encontrado á1 su 
buelta un Navio de Registro de aquella Na^ 
cion que venia á Europa , y en cuya cojt!' 
pañia navegó algunos dias > no se habí 
apoderado de él, vengándose de esta suert 
de lo praílicado por los Españoles. 

Se sabe que el Ministerio habia recl\, ^ 
anteriormente un Correo de la Corte de M* 
drid, en que ésta daba cuenta del su^e*°¿ 
asegurando que aquella empresa no a 

rn manera alguna llevado por objeto a 

ur la tranquilidad y buena harmonía « 
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ambas Coronas, y que en E ¡paria se desea* 
ba sinceramente la conservación de ta paz* 
Tres semanas después llegó otro Extraor
dinario con proposiciones de ajuste amisto
so sobre el particular , ignorándose el es
tado en que se halle esta negociación. Di
cese que España mira aquellas Islas como 
una parte de sus Dominios antiguos, y que 
se quexa de la conduíta de los Ingleses en 
querer apropiárselas , y sobre otros puntos* 

El Pueblo 9 inclinado á disensiones y 
discordias, clama fuertemente por la guer
ra cootra España, forzando en su imagi
nación desconcertada suficientes motivos pa
ra declararla. Los quiméricos designios que 
forma diariamente de nuevas Conquistas en 
la América, son mas dignos de risa y de des
precio, que de referirse. 

Pero como nuestros preparativos marí
timos se principiaron antes de recibir la 
noticia de la toma de las Islas de FalK^nd 
^ Maluinas , y siendo por otra parte este 
asunto de poca entidad para dár motivo & 
un rompimiento, se cree habrá otro mas 
sustancial. Este lo buscan algunos en los 
grandes progresos que hacen los Rusos con
tra los Turcos, y en las Alianzas y Tratados 
Sj*e hicimos con la primera de estas dos 
daciones > pero todos debieran convenirse 
w dexar al tiempo la explicación de estos 
«ntgncias. 

Uno 
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Uno de nuestros Políticos, acostumbra

do a tratar todo genero de negocios públi
co;¡ con equidad y sin pasión, acaba de es-
cnbir a un Amigo suyo , residente en País 
estrangero, la carta siguiente , en que se de-

tctZbV.0™' Atante 
Amigo y Sr. Aqui " 

es preci ta « inevitable la j / seiun la 
quedad de nuestrosCompatriotas, difi-
ttl quieran desistir de u 

y temerario. Por haberte algunas 
punta, llenas de peñascos, Aus

entes , ( * )  t e  h a n  empeñad 
Conviene abandonarlas a 
en conservar su dominio 
que tienen por afrenta el 

no en un extremo de la Europa, rmentra, 
los demás están peleando 
quiera que haya habido golp 
Cthir, ñas hemos considerado 
entrara la partead pagar al fin 
, 7 pncton y quanda se 
la pena. r 

(*) Habla de las Islas Los 
Ingleses se habian establecido de poeo tiem

po a esta parte en el Puerto de des
cubierto por los antiguos Náuticos 
3' apellidado por estos mismos Fuerte 
Cruzada* > 
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Comp nuestros .Negociantes ignoran el 

objeto verdadero de tantos armamentos co7 

hacemos, han recurrido al Ministerio, 
P¿ra saber si la guerra se declararía muy en 
breve ; pero se les respondió : que no bahía 
fundamento inmediato para suponer que esto 
sucediese tan presto. Y sobre la pretensión 

han hecho de que se les asegura- en sus 
efeítos en todas las partes del Mundo , si 

guerra liegaba á declararse* se les res
pondió : que se tendría particular cuidado af 
sus intereses. En vista de esto , los contrac
tos de seguridad se hacen á razón de i$ has
ta ¿o por 100 , con condición de reembolsar 

mitad de este premio> si la guerra no s¿ 
declara dentro de un tiempo limitado. 

Sin embargo de la baxa, considerable qup 
se habia experimentado en nuestras Acción^ 
vuelven á subir nuevamente>cuya novedad se 
atribuye i la condyóta de los sujetos qu^aá-
ministran nuestros fondos.En lajunta que tjj-
ho la Banca el dia 20 del pasado,resolvió d^r 
Un 1 Y $ quartos por 100 de premio por el 
G&edio año, y la Compañía de las Indias >cn la 
Junta que tubo el z6 ñxá la paga de un ¿.por 
*00 j también por el mscíio año. Después 

haber el Caballero Coleírok¿ respondido 
; á muchos argumeirtos que se le han hecho, 

para qye rebaxase quanto antes 1¿ distribu
ción 6 divide/ida mencionada > aseguro con 
toda formalidad, que 0la Compañía no 

K »ni¿ 
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•>nia noticia autentica de que hubiese guer-
•»ra tan prontamente , y que sabia de pos-iti-
•>vo que nunca habíamos estado tan distan
tes de ella.«« Pero estas seguridades se fun
dan en las que los Ministros^ de 
Frauda habían renovado, en vista de las dis

posiciones pacificas de sus respetivas Cortes. 
Parece que nuestros están irrita

dos contra la Nación P, con moti
lo de la prisión del Sr. Connell, Ne
gociante ingles ,establecido en , el 
«jual dicen que no ha querido conformarse 
con la pretensión de los Corredores 

ses , que pretenden hacer el corretage de to
das las ventas de los Estrangeros , en que 
nunca se les ocupaba. Esta pretensión se 
halla anualmente en litigio entre el Gremio 
de los Corredores Ptrtugy los Comer
ciantes Ingleses; sosteniendo los primeros su 
derecho fundado en las Ordenanzas de su 
Soberano ; y suponiendo los segundos cier
tas exempeiones que alegan en los Trata
dos de Comercio entre las dos Naciones. 
En vista de la relación que el Sr. en
vió aqui de los tratamientos rigurosos qu« 
al parecer le hicieron por orden de un Juez 
incompetente , se dice , que muchos Nego
ciantes ingle íes ,establecidos en Portugal, s« 
disponen para restituirse á 

Sin embargo de esto , las ultimas cart 
de lUbmaseguran, que nuestros Comerci -
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> establecidos en Portugal , son tratados 

de algún tiempo á esta parte con mucha mas 
atención que antes; y añaden, que los Mi
nistros de S. M. Fidelísima han prometido 
una indemnización de sus pérdidas al Sr-
Connelli que se le dará la satisfacción debida, 
y que no tardarán en concluirse amigable
mente los puntos que están en litigio entre 
los Portugueses y los Ingleses« 

Ha llegado á Spithead el Navio del Rey 
el Liverpool, que viene del Mediterráneo y de 
Cadix., de donde trahe 700 mil pesos fuertes 
por cuenta de nuestros Negociantes. Refie
re su tripulación > que á su salida de aquel 
huerto se habian hecho también á la vela 
quatro Navios de Guerra Españoles^y seis Em
barcaciones menores, que llevaban á su bor
do 1000 hombres de Tropas de Infantería, 
destinados , según dicen, á reforzar la Guar
nición déla Habana* 

Se dice asimismo, que salieron última
mente de Tolon quatro Navios de Guerra 
Franceses para la Isla Mauricio.; que la Es
cuadra Francesa , que está de observación en 
C1 Mediterráneo, se ha reforzado con tires Na
vios Je linea 5 y que en el Archipiélago se 
han avistado otros quatro de Guerra , que 
Nevaban la misma Vandera , los quales se 

lr,gwn ácia Constantinopla. 
I r^a tcrcera Esquadra Knsa, mandada por 

Contra-Almirante Arff > y compuesta de 
k * gui-
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cinco Navios de linea, quatro Fragatas y 
diez y ocho Embarcaciones Mercantiles, car
gadas de Tropas, se hizo á la vela última
mente para el Mediterráneo, adonde deben 
seguirla prontamente otros Navios y Fraga-
tas de la misma Nación. ^ 

Ha llegado últimamente a este 1 uerto un 
Paquebot de la Nueva con cartas de 
nuestras Colonias, por las quales se sabe 
que la Compañía que se había formado para 
impedir la entrada de mercadurías de la 

Gran Bretaña, aun está en su fuerza y vigor 
en algunas de aquellas Colonia-s , sin embar
go de haberse desvanecido enteramente en 
otras. El io de Agosto ultimo hubo en 

Netf-Portj en la América una grande Junta 
de los Habitantes y Comerciantes de aquella 
Colonia, en la qual resolvieron casi unáni
mes observar fielmente la resolución de no 
admitir mercadurías de la 
mientras no se decida lo contrario^ plurali
dad de votos, por las Colonias que tomaron 
la misma resolución. ^ 

Por dos Navios de la Compañía de 
dias, que llegaron últimamente de de 
Bengala y Madras se sabe , que aun se con

tinuaba la guerra entre y los 
Marates, y que habiendo estos conseguido 

^al ̂ as^d.óH^^ al Presiden
te del Consejo de Madras socorros, q 
ha ofrecido por el tratado de paz del aho 
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jasado -y pero á la partida de los Navios 
mencionados , aun no se habia asentido á sü 
demanda. 

Se sabe asimismo, que Costn-Ali-Na
bab depuesto, habia juntado muchas Tropas, 
cuyo destino se ignoras pero se presume 
que habrá pensado ofrecer su ayuda al Mogol, 
para ponerle en estado de volver á DelbL 
Este Emperador ha mucho tiempo que soli
cita el auxilio de los ingleses para la execu-
cion de sus proye&os. 

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .  

Vierta. 

X^lUidadosa esta Corte de que la guerra 
de los Rusos y Turcos no comunique su 

incendio á las demás Naciones de Europa, da 
bastantes apariencias de querer unirse con 
la de Berlín á la de Londres , para reconciliar 
a las dos Potencias beligerantes. Por lo me
nos se ha observado, que el 2,7 del pasado 
llegó aquí en quarenta y ocho horas un Cor
reo de Berlín , que salió con la respuesta al 
dia siguiente , y que se despacho otro ai 
mismo tiempo para Londres. No se puede 
dudar, que en la critica situación en que la 
Europa se advierte aólualmente , se hallan 
de acuerdo el Emperador y el Rey de Fru-
fi* sobre los medios de terminar la guerra, y 

K 3 que 
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uc no tardarémos en vér los felices efe&oS 
c sus disposiciones. Las cartas de Newstadt 

refieren, que los habitantes de aquella Ciudad 
quedaron tan gozosos de vér las pruebas de 
afeólo y ternura con que estos dos Monar
cas se abrazaron,que ai tiempo de ir SS.MM-
al Campamento,les hicieron las mas estrañas 
demostraciones de alborozo y veneración, 

S. M, Im¡>. se ha restituido el 17 á esta 
Capital de vuelta de su viage á Bohemia y 
JMoravia. Se ha esparcido la voz de que el 
Principe Enrique de Prusifl > que ha pasado 
de Stockplrno á St. Petersbourg y vendrá tam
bién á esta Capital. El Principe Carlos de 
Saxonia llegó aqui de Munich el día 19 , y el 
z? habia salido de aquella Ciudad para la de 
Londres el Duque de Glocester, 

El 15 , día de Santa Teresa, Patrona de 
la Orden Militar de este nombre , pasó el 
Emperador, en calidad de Gran Maestre, á 
la Capilla mayor de Palacio ¡ precedido de 
su Corte , de los Caballeros , Comendadores 
y Gran Cruces de la Orden , y seguido del 
Nuncio del Papa. Después que S. M. Imp. 
oyóla Misa mayor , comió en público dc-
baxo de un dosel con su hermano el Grart 
Duque de Toscano, Los Gran Cruces comie
ron en una mesa á poca distancia del dosel, 
y se sirvió al mismo tiempo la comida á los 
Comendadores y Caballeros en una sala in
mediata , c«ya ceremonia vieron ios Archi-
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s efe&of Saques y Archiduquesas desde un aposento que 
Ne-wjradt se habia construido en la Sala donde comió 
a Ciudad S. M. Imp. 
lebas de El Emperador ha dado permiso á los 
i Monar- Consejeros Aulicos para asistir en lo suc-
SS.MM- cesivo al Consejo con sus vestido regular, sin 
estrañas embargo de la costumbre que tenian de con«» 

ación. currir con Valona , capa negra á la Espafo-
7 á esta la , y tendido el cabello, 
i hernia y El duplicado cordon de Troyas, queac-
: que el be guardar los pasos de Transilv47ii¿ , no 

pasado permite atravesar las lineas á persona â 1-

Irá tam- na. Según los últimos avisos recibidos de 
larlos de aquella Provincia , la peste , que continuaba 
p y y el sus estragos en el Kalib¿schen , se ha mam-
ira la de festado en Neniaban, Puebl® situado en d 

distrito de cronstad ¡ pero se espera que las 
roña de disposiciones y providencias tomadas por ia 
pasó el Junta deSanidad, no dexen internar este 
lestre, á azote en aquel Principado. Por otros avisos 
dido de que llegaron de Silesia, se sabe, que el conu-
dadores gio hace cada dia nuevos progresos en Po
ndo del lonla. . , , 
Vt. Imp. Se dice asimismo , que habiéndose aban-
lico de- zado los Rusos en seguimiento de los Conté-
el Gran derados hasta el Lugar de Wtrtckf, y por no 
! comid- haberlos encontrado allí , quitaron a vi a 
1 dosel, á ocho Pavsanos, doce Soldados Austríacos 
la á los y ocho Caballos; pero que juntándose des
sala in- pues los Austríacos , acometieron a los Ru~ 
Archi- sos, y les mataron veinte y siete hombres^ 

K 4 to-
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tomándoles treinta Caballos, que enviaron a 
Mungaix.. 

NOTICIAS DE RUSIA , DE POLONIA, 
y DE LOS PAISES DEL NORTE. 

St.Pttersbturg. 
'  f'A X I 1 M  r r o 1  V  f f f C I Q  i  

Sin embargo de que la Emperatriz ja
más acostumbra dar audiencia en 

Canko-Zelo á ningún Ministro estrangero, 
Jogró esta particularidad el Conde de Solm$y 

Ministro de la Corte de Berlín , el qual en
tregó una carta del Rey su Amo á S. M Jmp. 
en que la participaba el nacimiento del Prin
cipe quedió á luz la Princesa de Prusia , y 
la rogaba fuese su madrina. Esta Soberana, 
no solamente le tomó por su ahijado , sino 
que le admrió en el námero de los Caballe
ros de la Orden de S. Andrés , cuya distin
ción aun no ha tenido exemplar. Dsspues 
de Ja audiencia tubo dicho Ministro la hon
ra de comer á la mesa de S. M. imp. y de 
asistir por la tarde á la caza de Halcones, 
sentado en la misma silla volante de la Em
peratriz. En esta Capital y en los Sitios 
Reales se. están disponiendo alojamientos 
para e¡ Principe Enrique de Prusia y que ven
drá á esta Corte desde la de Suecia. 

El día f del pasado se publicó en esta 
•. Capital la copia de una carta del Conde de 

Tot-
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Totleben , escrita en Georgia , con fecha de 
27 de Julio ultimo , en la qual se lisongea 
de haber desvanecido una conjuración , for
mada por las mismas Tropas de su mando*, 
añadiendo , que después de haberlas condu
cido del Monte Caucaso , tomó toda la Geor* 
gia al famoso Heraclio, y guarneció con 
Tropas muchas Fortalezas. Se dice que ha 
tomado 4 los Turcos los Castillos de Scberi-
pa, Bagdad y cotatis > haciendo prisioneros á 
sus Comandantes y á la Guarnición : que to
dos los Gefes de Georgia prestaron juramento 
de fidelidad á la Emperatriz 5 y que solo le 
faltaban dos días de jornada para llevar ei 
victorioso nombre de S. M. Imp. hasta las 
orillas del Mar Negro. 

El 16 del mismo mes ha llegado aqui ua 
Correo , despachado del Exército del Con
de de Rfimanz.ow , con la agradable noticia 
de que la Fortaleza de Kilia, al cabo de una 
vigorosa resistencia de ocho dias , se rindió 
al Principe Rfymri, baxo la condición de 
que la Guarnición , que consistía en 4000 
Turcos y saliese libremente con sus armas y 
efeftos para dirigirse por agua al Lugar de 
Tuitscbay dexando en poder de nuestras Tro
pas las provisione, y municiones de guerras y 
que en consecuencia de esto tomó el Princi
pe posesión de ella. 

Por ser ran difusa , y circunstanciada la 
la relación que se publicó de la derrota del 
* Gran 
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Gran Visir, nos contentaremos con decir* 
<juq 5 después de haber este exhortado sus 
Tropas en nombre de Mahama y del Sultán, 
para que bolvíesen á la pelea , e hiciesen 
rostro firme al Enemigo , fueron inútiles to
dos sus esfuerzos» pues ninguno de ello» 
cuidó mas que de salvarse con fuga vergon
zosa , diciendo, que sus fuerzas (sin embar
go de ser muy superiores en número á las de 
los Rusvs ) no podían resistir á la Artillería 
de estos, que se les figuraba cómo un rayo 
-destruidor de todo q-uanto se le oponíaqu£ 
el Visir , envista de esta insensatez , y 
terror pánico, tomó el partido de repasar el 
Danubio en $00 barcos, que poco antes habían 
servido de puente para pasar su Exéreito ai 
otro lado: quede los Rusos hubo solo 
hombres muertos, 11 extraviados,y f*o he
ridos * que la perdida de los Otomanos se re
gula en to mil hombres, aunque otros di
cen 40 mil5 y que en fin, los Rusos se apode
raron de toda la Artillería, Trofeos* y Mu
niciones de boca , y guerra. 

La vigorosa defensa qne la 'Guarnición 
de la Plaza de Bendtr ha hecho hasta aquí 
es tan digna de atención, <$ue 410 podemos 
d e x a r  d e  e x p o n e r  e l  D i a r i o  p u b l i c a d o  e n  S t »  
Tctersbourg de las operaciones de los Sitiado
res , para que en vista de los esfuerzos de los 
iinos, se infiera qual habrá sido la constancia, 
de los otros- _.f 
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El 16 de Julio se puso en marcha ácía 

'Bendcr el General Panin, después de haber 
mandado abanzar dos Cuerpos de Tropas, 
mandados de dos Mayores Generales , para 
que fuesen costeando los dos margenes del 
Niester, Uno de ellos puso en fuga el mismo 
dia una partida Enemiga que intentó estor
bar la marcha , habiendo hecho quati o Pri
sioneros. El 18 también atacó el Señor Dede-
n>scbiny& la frente de f 60 hombres,otro Cuer
po de 2000 Turcos , que habian sido desta
cados de la Guarnición de Bendcr con el mis
mo fin 5 y ademas de perseguirlos hasta el 
Púente de la Plaza, les mató jo hombres y 
les hizo 9 Prisioneros, sin mas pérdida por 
por nuestra parte,que la f de hombres heridos» 

El ii hubo algunas escaramuzas entre 
nuestras Tropas ligeras , y un Destacamen
to de IOOO Turcos, los quales perdieron en 
su retirada mas di zoo hombres, y muchos 
Caballos, 

El 22 se recibióla noticia de que el Ge
neral Berg había marchado contra los Tár
taros de Crltnéa , y que hallándose á dos mar
chas de Precopyfue acometido por foo Tarta-
yosy de los quales solo se salvaron unos treílla 
t». Estos mismos afiadian , que el Excicito 
principal de los Tkrtaros se había unido al 
Exército Otomano 5 y que por no 
dado mas íjue un pequeño Cuerpo de dichas 
Tropas eii Baxcxi Saru^ donde el Kan tiene 

su 
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su Corte , se lisongeaba ti General de 
apoderarse dentro de breve tiempo de toda 
la Península de Criméa. 

El 2.4 se abarizó el General , asis
tido de los Tenientes Generale 7 
£.lmt ,baxoel Canon de para reco
nocer y señalar el Campo que debía ocupar 
nuestro Exército , con cuyo motivo hizo el 
Enemigo una salida con 3000 Caballos para 
impedirlo, pero ha sido rechazado por nues
tras Tropas ligeras. . 

E l *  6 s e  a b a n z ó  t o d o  e l  E x e r c i t o , d i v i 
dido £n cinco colunas,al son de Trompetas y 
Tambores, y ocupó el Campo que se le ha-
bia señalado: en vista de lo qual hizo el Ene
migo otra salida con igual éxito que la ante
cedente , porque aunque destacó 5000 hom
bres favorecidos del Cañón de la Plaza , fue
ron rechazados con gran pérdida , sin que en 
esta acción hayamos tenido mas que ? hom
bres muertos, 40 heridos, y z extraviados. 
Luego que sentamos nuestro Campo , según 
se había proyeftado, mandó el General 
poner en libertad á 5 Prisioneros,entregándo
les cartas para el Sera-kier, y Guarnición , y 
para los habitantes de las quales les 
exhortaba á poner en salvo sus bienes y vi 
das, y á no empeñarse en una resistencia inú
til , haciéndoles saber,que en caso de obsti
narse en la defensa , experimentarían el ri
gor del asalto; pero no habiendo tenido res-
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puesta alguna, dió las dispociones necesarias 
para abrir la trinchera , á que se dio princi
pio la mañana del 17. 

Este mismo dia se recibió la noticia de 
la vi&oria que las Tropas ImperUler consi
guieron contra los Turcos y Tártaros cerca del 
Rio Larga>con cuyo motivo se canto en nues
tro Campo el Te Deum al ruido de una triple 
descarga de toda la Artillería y Mosquetería, 
y se embió un Prisionero á la Ciudad pa
ra hacer saber al Enemigo , que hasta en
tonces se habia suspendido et ataque formal 
de la Plaza 5 y que las descargas de nuestra. 
Artillería no habían tenido mas objeto 5 que 
el de celebrar la vi&oria que habían conse
guido IQS RUSOS contra los Turcos, Todo io 
restante de aquel día y de los dos siguientes 
se empleó en fortificar nuestro Campo 5 «n 
concluir el Puente que se habia echado sobre 
el Nicster, y en asegurarlo con buenas trin
cheras de una y otra parte. 

El mismo día 27 se recibió- también la 
" noticia de que el Geiíeral Principe 

que habia sido destacado con un Cuerpo con-r 
siderable de'Tropas acia Ocxakft]V)*c abanzoei 
13 hasta la Fortaleza de Gadshibey,tnía cos
ta del Mar Negro, donde derrotó un gran 
Cuerpo de Tártaros , á quienes tomó muchas 
Caballerías , poniendo después en cadenas i 
casi todos los habitantes , para hacerlos con
ducir á la Nueva R&ÁÍ0, -á fin de hacerles cal-
'eul-rivar aquel Pais. El 
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El ?o mandó el General abrir H 

trinchera, para cuya peligrosa empresa se 
©frecieron á porfía los Oficiales Generales, 
los Subalternos, y los mismos Soldados. La 
división delTeniente General fue 
la que mas trabajó en esta empresa , sin que 
este General , y todos los demás , que no 
estallan de servicio en otros puestos, se apar
tasen un punto del notorio peligro á que se 
exponían para animar á los Soldados. En 
toda aquella noche se perfeccionó la trin
chera , y se ha puesto en ella una Batería de 
25 Cañones de batir. El 31 mandó el Seras-* 
kier ,Comandante de la Plaza , poner fuego 

á los Arrabales y redoblar el fuego de su Ar
tillería 5 y este mismo dia pasó el General 
Tanin á reconocer los trabajos, para los 

quales se destinaron 00 hombres. 
El primero de Agosto mando dicho Ge

neral hacer fuego por todas partes, por es
tar yá prontas las baterías de Cañones y 
Morteros. El Enemigo correspondió por su 
parte con toda aílrvidad; y aunque las bom-
fcas pegaron fuego por dos veces en la i la
za , tubieron los Enemigos la felicidad de 
apagarlo al instante. El mismo dia quema
ron los Turcos los Arrables, dando bastan
tes muestras de defenderse hasta el ultimo 
extremo. , , 

El » les precisó nuestra Artillería a aban-
desar la trinche" tenían delante de U 
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Plaza, apoderándonos de ella á media no
che, y á retirarse á su segunda linea, discan
te de la Plaza zoo brazas. Sin embargo de 
los esfuerzas que hizo el Enemigo para ar
rojarnos del nuevo alojamiento , no lo pu
do conseguir, par haber sido rechazado con 
bascante pérdida. Nos aplicamos luego ¿ 
acercar nuestras baterías y á perfeccionar la. 
trinchera. 

El $ hizo-el Enemigo otra salida infruc
tuosa ; pues fue obligado á retirarse y perse
guido siempre hasta las Murallas de nuestras 
Tropas , las quales- se apoderaron de una 
parte de los A-fiabales que se habían reser
vado del incendio, donde permanecieron has
ta que se les dio orden de retirarse á nues
tro Campo. 

Desde la noche del 5 hasta el dia 7 nos 
ocupamos en levantar baterías , y en perfec
cionar las trincheras. Fue tan vivo el ata
que y can continuo ei bombardeo de la Pla
za, que logramos incendiarla, pero apagaron 
la llarcva al instante. También supimos por 
un desertor, que principiaba á faltar, el 
agua entre los Sitiados y porque nuestras ba
terías , establecidas de la parte de acá del 
Niestcr , no les permitían sacarla de este Rio. 

El 7 hizo el Enemigo otra salida , pero 
sin fruto. El 1 o dirigimos la tercera parale
la , mediante nuestros Minadores, hasta me
dio tira de fu&U del camino cubierto. La 

tnis-
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misma noche hicieron los Sitiados una sali-
Hda con todo vigor; pero les recibimos y 
Careamos con tal firmeza , que ni aun tu-
bieron tiempo para retirar sus muertos, co
mo lo acostumbran. Poco antes hab.a el Ge-
neral Conde de P aninembiado un prisione
ro á la Plaza para hacer saber al Comandan
te de ella la derrota del Grande Exército 

Otomano,y para persuadirle que se rindiese; 
pero esta diligencia no ha tenido ek¿to, por 
haber resuelto defenderse hasta el ultimo ex
tremo. Supimos el mismo dia por 5 deser
tores Valaqulot ,que los Sitiados habían te
nido en su ultima salida 70 hombres muer
tos y 100 heridos: que el Seraskier 

met Vrfa Walisi, Comandante de la Piaza, 
había muerto repentinamente , y se sospe
chaba haber tamado veneno en vista de la 
noticia que le embiamos de la derrota el 
Visir : de que una bomba habia muerto a 
uno de los Baxaes que se hallaban en la Pla
za : de que Emin, Baxá de tres Colas . ha
bía sido nombrado Comandante de la Plaza 
por la Guarnición ; y que para alentar a sus 
Tropas, ha esparcido la voz de que el Exer-
cito Ruso habia sido derrotado. 

El 11 hizo el Enemigo otra salida a me
dia noche , presentándose en mayor núme
ro y con mayor aliento , fundado en la su-
puftta visoria del Visir, y acometiéndonos 
con mucho denuedo , per» le hicuno* 



Y POLITICO. OCTUBRE 1770. r; i 
rar con cal precipitación , que tampoco es
ta vez pudo retirar sus muertos. El Gene
ral Paninse hallé presente a este choque 5 y 
por haber tenido noticia de que los Tarta* 
w se abanzabin ácia el Danubio, se dio or-i 
den al Sargento Mayor Dedewscbin para que 
saliese á reconocerlos con un Cuerpo de 
10B7 hombres. Este Oficial halló el dia si
guiente al amanecer los bagages de los Tar-
twos y escoltados de ifoo hombres, de los 
quales macó £00 ¿ hizo algunos prisioneros 
y disipó los restantes: con cuyo motivo se 
apoderé de un rico botín , y de muchos Ca
ballos , y Ganados 5 pero se vio precisado 
á abandonar todo esto* porque al tiempo da 
retirarse , se advirtió cercado de 9000 Tár
taros t de cuya sorpresa tubo la felicidad de 
libertarsCjCon pérdida de 187 hombres muer
tos, y z6 heridos. 

El 1 2  hizo el Comandante de la Plaza 
otra salida con sus mejores Tropas , las 
H^les se abanzaron con todo silencio so
bre las dos Alas de nuestro Campo, aco
metiéndonos con el mayor tesón > pero la 
insistencia que halkiron en nuestros Grana-
deros y Cazadores, sostenidos del fuego que 
hacia nuestra Artillería 3 cargada á cartu~ 
cho * pt^so ¿ los Turcoi en desorden v y aun
que bolvieron á formarse y nos cargaron 
nuevamente, fueron rechazados segunda vez. 
A este tiempo ejl General Lobel 3 juzgando 

Ii ^pro-
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aprovecharse de la ocasión que se presen-* 
taba para destruir á la mayor parce de los 
Enemigos, salió de la trinchera con su di
visión , haciendo mas vivo el combate , y 
obligándoles á retirarse enteramente. Ya 
nuestros Granaderos e ataban á punto de apo
derarse del camino cubierto, quando ad
virtieron que el General Lobel había recibi
do una herida, de que murió pocos minu
tos después. Este Oficial, que siempre se 
había distinguido por su valor , dixo al 
tiempo de espirar, que tenia grande satis
facción en haber sacrificado la vida por su 
Augusta Soberana y por su Imperio: sinies
tro accidente , que facilitó á los Turcos el 
medio de bolver á entrar en la Plaza , pero 
no sin mucha pérdida. 

El 14 dio el Principe Repnin á los Sitia-
idos el permiso de retirar sus muertos ; y el 
if hizo el Comandante Turco otra salida, pe
ro con el mismo fruto que las anteriores. A 
pesar de todos estos grandes esfuerzos de 
los Enemigos, se continuó en abrir y perfec
cionar la trinchera. 

Desde el i de Agosto hasta el dia i ? 
hemos perdido al Geueral Lobel, al Capi
tán tVcber y * Tenientes, y 240 Cabos y Sol
dados \ y tubimos zz Oficiales y 6$i Sol* 
dos heridos. *• 

Aunque ignoramos lo-s sucesos que pu
l o  h a b e r  d e s d e  e s t e  d i a ¿  s e  s a b e  q u e  o \ z 4  

d* 
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«le Septiembre , hallándose yá todo preve
nido para dár el asalto , mandó el Conde 
de Panin intimar nuevameute al Comandan
te de la Fortaleza que se rindiese 3 pero 1(2 
respondió, que después de un año podría re
petir esta demanda* En vi>>ta de esta res
puesta , se dió inmediatamente ordtii á las 
Tropas de prevenirse para el asalto , que 
empezó cerca de media noche* Aunque ios 
Rusos tubieron que servirse, de Escalas muy 
largas, y sin embargo de la vigorosa resis
tencia que encontraron , manifestaron tal ar
dimiento é intrepidez, que en poco tiempo 
se apoderaron de la Muralla y la Fortaleza*. 
Vencidos yá estos estorvos, no quisieron 
dár qaartel al Enemigo : de suerte que atro-
pellando y pasando a cuchillo á quantos se 
pusieron delante * tubieron bastante traba-
JO los Oficiales principales para salvar la 
Vida á algunos Baxaes Turcos* 

La pérdida de los Kmos en el asalto s® 
regula á % mil hombres, entre muertos y 
heridos 5 y á f mil durante el Siuo. La de 
los Enemigos, comprendidos los habi
tantes , se asciende a treinta mil hom res. 

Dos meses de sitio costó la Plaza de Hen
der , y otros tantos duió la valerosa eons-r 
t¿ncia de su Guarnición en defenderse, acre
ditando en sus salidas, que si la impericia 
Y desaliento de los demás Turcos los ame
naza coa la ruina de su Imperio , solo lo$ 

I-* De-
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Defensores de Bender pueden gloriarse de ha
ber retardado un periodo tan fatal. Son mu
chas y diferentes las congeturas y discursos 
que los curiosos forman diariamente sobre 
los sucesos de la presente guerra. Estos se 
atribuyen regularmente á la buena , ó mala 
dirección de los Generales; pero la falta 
de subordinación , y la impericia de las Tro
pas Otomanas se creen ser los motivos prin
cipales de todas sus desgracias. 

Varsovia. 

ESte desgraciado País continúa en ser vic
tima de todas las calamidades, y pe

nurias que las guerras civiles suelen produ
cir. Las enfermedades epidémicas , dimana
das de la carestía, y de la falta de buena po
licía , asolan las inmediaciones de 1^amin¡é¡c\ 
y de Zulkjewy y aumentan diariamente el nú
mero de Confederados , los quales aumen
tan el desorden y llenan de horrores, igual
mente que los Rusos , todos los parages por 
donde pasan. 

Como la fuerza de las armas es incapaz 
de sostener las pretensiones que se habian 
formado , se sirven anualmente algunos de . 
los medios mas detestables. Se han encontra* 
do ya por distintas ocasiones materias com^ 
bustibles en diferentes parages de esta Ciu
dad para inceadiarla \ pero siempre hubo la 

fe-



f  V''  Y POLLTTCO* OCTUBRE 1770. 5 F F 
xclicidad de haberse descubierto con tiempo 

designio. El 2 de este mes se halló en 
el Palacio del Rey un barril de pólvora , á 
cuya mecha solo faltaban 10 minutos para 
acabarse y pegarle fuego. 

Acaban de llegar á esta Ciudad ¿000 
hombres de Tropas Rusas ; y otros 2000 de 
la misma Nación han ido á reforzar al Co- -
ronél Dremu, El Regimentar io Pul aves per
manece siempre atrincherado en la Fortale
za de Cx.entochau , donde halló i? cañones. 
Los Confederados que tiene á sus ordenes, 
y los de los Señores Zaremba y Saba se reu
nieron á 18 millas de esta Capital. 

Todos los avisos de Podolia , Volbinia y 
^kyama convienen en que la peste ha des
poblado ya muchos Lugares de aquellas Pro-
Vlncias;pero se sabe que la mitad de sus mo
tores murió de míseriajy no de enfermedad. 

0 se puede hablar sin asombro de la inhu
manidad con que se trata á los infelices Ciu
dadanos y Paysanos , á pesar de las grandes 
prosperidades con qüe los Rtuos nos lisongea-
ban.-Arrojados los pobres enfermos de sus do-
cilios, aunque no tengan con que remediar 
sus necesidades,no se les permite llevar cosa 
a'guna. Habiéndose acercado últimamente 
cfUH °S escos ^fe^ces * ^as murallas de la 

*udadjde donde habían sido expelidos en so-
jcjtud de algún alivio,tubo el Comandante de 

la a crueldad de hacer fuego contra ellos, 
L 3 en 
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en lugar de procurar su conservación,dando» 
les algún alimento.En una palabra, ha llega
do ia miseria á tal extremo, que solo se vét> 
por todas partes espantosas señales de haixn 
t>re y de miseria. 

Copenb/igue, 

"í L Rey ha nombrado al Vice Almirante 
| Noogiand para succeder ért el mando 
de la Esquadia del Mediterráneo aí Vice-Al-
mirante Knis , á quien ha destinado S. Ñi
para otras operacíone . El primero de estos 
ha salido últimamente para Mabon^i tomar 
el mando de dicha Esquadra , con un Navio 
de s o cafíones y una Fragura de 50. Este 
Monarca acaba de expedir un Decreto , re
novando el indulto concedido á los Mari
neros y demás Vasallos suyos empleados ac
tualmente en servicio dé otias Potencias, 
oír ciendoles cierta gratificación para que se 
Restituyan á sus Estados. 

N O T I C I A S  D E  E S P A f i A ,  
&b$¡¿fpytn 1 si r?¿ ttidorf ¿oljíobi^O'nA.n^ 

Madrid. 

F^LRey y Principes nuestros Señores y 
j los señores I ufantes se trasladaron ti dia 

ocho de est^, mes desde el Sitio de S. Ildefon
so al de s. Lorenzo el Real, en donde se man
tienen sin la mepo* novedad en su impot* 
pune saludEi §• w* 
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S. M. se ha servido nombrar para el 

Obispado de Tity i D» Fr. Lucas Ramiret^Av-
zobispo de Santa Féyy para una Canongía de 
la Iglesia Magistral de S. Justo y Pastor de la 
Ciudad de Alcalá , á D.Juan Agapito Suare 

En el Regimiento de Guaidias Españolas 
ha conferido ei Rey Compañía* de Granade-
10^ á los Capitanes D. Juan de Sesma y Gam-
boa¡y á D. Joaquín de QuevedotCoitipzbÁzs de 
Fusileros , á los primeros Tenientes D. Joa
quín Pacheco Tellc\Giron > D.Josepb Partear-
royo Irfjarri, y D. Diego Arcayna : Segundas 
Tenencias de Fusileros á los Alféreces D. Pe* 
dro Blasques y D. Pascual García de Cárdenas^ 
V. Vicente Villalta , D. Francisco Xavier Seda-
«o j y d, Juan Antonia Codesido y Prado, En el 
de Guardias Jalonas , primera Tenencia de 
fusileros , al segundo Ayudante mayor D. 
Juan Nepemuceno Vnsmet : Segunda Tenencia 
de la misma clase , al Alférez de Granaderos 

Félix Tollenard : Ei Empleo de Aífcrez a 
Juan María de Lanne , Subteniente de In

fantería que ha sido al Servicio del Rey de 
Us Dos Sicilias: A Alféreces de Granaderos, 
los de Fusileros D. Agustín de Vióleme y I>. 
leonício Hernesto de Coupigríi. 

El Rey se ha servido conferir la Sargen
tía rrtayor del Regimiento de Caballería del 
Infante á D, Pedro Manuel X¡jon , Capitán del 
mismo Cuerpo; y ha provisto él Regimiento 
d* Infantoúa d$ Galicia en el Teniente Cojo-

L 4 
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fiel del de Victoria D.Pio EchavarriiLz Tenen
cia Coronela del de Vittoria en el Capitán de 
Granaderos D.Francisco Pertusai La Sargentía 
mayor del mismo Cuerpo en eí Capican D. 
Joaquín Langotiy la Tenencia Coronela de el 
de Galicia, en el Capican de Granaderos D. 
Guillermo Pignateli. 

Asimismo ha provisto S. M. el Go
bierno de la Plaza de la Coruna en el Maris
cal de Campo Marqués de Tayas, 

También ha nombrado S. M. para una 
Plaza de Ministro del Consejo de Castilla, al 
Sr. D. Manuel de Az.pilcueta : Para una Plaza 
de Oydor de la Real Audiencia de Aragón, 
á D. Miguel de Villava : Para una Plaza del 
Crimen de la Real Audiencia de Aragón, 
á D. Antonio Abadía : para una de las Va
ras de Teniente de Asistente de la Ciu
dad de Sevilla y a D. Pedro Jo seph de Molina 
y Muño\\ Para la de Alcalde mayor de la 
Ciudad de Avila, á D. Jo¡epb Boldo : Para 
otra de las de Alcalde mayor de la Ciudad 
de Córdova 5 á D. Bernardo Palomino de Al'va-
re^\ Para la de los Barrios del Campo de 
S. Roque 5 á D. Manuel Naranjo y Angulo9. Para 
la Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de 
Manresa , en^ el Principado de Cataluña , á 
V.Gaspar Jovír y 7Vm:Para la de ritlafranca 
del Panadés, en el mismo Principado , á V. 
Ignacio Oliver y Peiri: Para la de la*Villa de 
torga , también en Cataluña , á D. Francisco 
Carvallo. El 
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El Rey se ha servido resolver que Fr.Ber

nardo de Lorca , aftual Prior del Real Monas
terio de S. Lorenzo del Escorial ? continúe por 
otro trienio en aquel Priorato. 

Habiendo el Excelentísimo Sr. Marqués 
de los Balb¿ues hecho presentes al Rey nues
tro Señor los Diplomas expedidos por el Rey 
de Cerdeña para el traspaso del Tituio de 
Marqués de Montevelo á favor de su hermano 
D. Angel de Espinóla , pidiendo á S. M. su be
neplácito para que éste use de aquel Titulo, 
ha venido S. M. en concederle su Real per
miso. 

El Capitán de Fragata V.Vicente Do\y que 
fue á California de orden del Rey para ob
servar el año pasado el tránsito de Venus por 
el disco del Sol , llegó pocos dias ha á esta 
Corte , y dio cuenta á S. M. de sus Obser
vaciones. Se reducen principalmente á haber 
hallado la Latitud del Lugar de S.fosepbtdis-
tante 8 leguas del Cabo de S. Lucas, de zf 
gr. ? min. y ¡f seg. : su Longitud de) Meri
diano de París de 7 hor. 28 min. y 17£ seg. 
y los dos contaftos internos de los discos de 
los dos Planetas á 00. hor. 17 min. y seg. 
y S hor. min. y 44 J- seg. : de que, supues
to exadto el cálculo dado por Mr. Pingré, 
en su Memoria del año de 1767, se deduce 

paralexe del Sol de seg. Según este 
principio , la distancia del Sol á la Tierra 
** I? mayor de lo que se juzgaba , ó próxi

ma-
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finamente de 6 .  6  8fooo leguas mas : debeft 
esperarse Observaciones correspondientes 
para resolver con mas seguridad» 

Con Extraordinario despachado de Ctt-
por el Presidente de la Contratación, se 

lia tenido noticia de haber entrado en aquel 
Pu erto en zz del raes próximo pasado el Na-* 
vio Diamante y que salió del Callao en 7 de 
Mayo de este año. La carga qtae conduce 
para el Reyfy Particulares consiste 8 
ptsos en oro y plata acuñada y labrada ; 
1^710 quintales de Cobre : a06 de Etaño; 
3{1710 arrobas de Cacao: i|jf44 de Ca;>ca-
níla: %~¡9 de Algodón: 179 de Lana , y otros 
rucos del ?urú. 

El 15 de este mes arribó á la Coruña el 
Paquebot 9 Correo de S. M. nombrado el 
P i marro , que salió de la Havana en primero 
de Setiembre próximo pasado con los Plie
gos del «Real servicio , y correspondencias 
del Público. 

El dia ii del mismo mes arribó á la Co-
runa ti Paquebot , Correo de S. M. , nom
brado el cortés y que salió de la Havana en 

de Agosto amecedeute , con los Pliegos 
del Real Servicio , y correspondencias del 
Público,, 

El 20 de Agosto de este año falleció en 
el Monasterio de S. Bernardo de Sí a. María, 
de Junquera de Espadañedo el IlJmo.Sr. D. Anto
nio Fernando de Tobar^Obispo de Tuy,a los 5* 
a£os de 911 edad, £1 
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El íi de Setiembre próximo pasado rau« 

tío en lt Ciudad de Avila , de edad de jfc 
años , el limo. Srf D, Josepb Manuel AeVille* 
tía , Marqués de Montenuevo : habiendo ser
vido á S* M. por tiempo de 16 años de Oy-
dor en la Chancilleria de Valladoljd > de Re# 
gente en la Audiencia de la Corma,, de I re
sidente en la Chancilleria de Granada , y úl
timamente en el Consejo y Camara de Cas* 
tilla. 

Copia de la Real Cédula perteneciente ¿ 
este mes, 

Ce¿«/a de S. M. , ¿ ^ 1°' Señores 
del Consejo-Pleno , por /* q»al se manda por 
punto general y que desde ahora en ade ante 
ningún Opositor , que baya dejado de leer a as 
Cáthedras vacantes en las Vniversidadcs, aun
que sea por causa de legitima enfermedad, pue
da. por aquella we%. ser reputado por tal , n 
ser incluido en la proposición , con o ern 
que contiene, 

DON Carlos, por la Gracia de Dios, 
Rey de Castilla , de León , 

gon , de las dos Sicilias , de Jerusa*en , 
Navarra , de Granada.de Toledo » . 
lencia , de Galicia , de Mallorca , " 
lia , de Cerdeña , de Córdoba , de Corcee; , 
de Murcia , de Jaén, de los Algarhes^ds 
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Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Ca
nanas , de las Indias Orientales , y Occi
dentales , islas , y Tierra firme del Mar 
Océano, Archiduque de Austria , Duque de 
Borgona, de Brabante , y de Milán , Conde 
de Abspurg , de Flandes, Tiról y Barcelona, 
, n°r ¿e Vizcaya, y de Molina, &c. A vos 
los Rectores, y Claustros de las Universida
des de Salamanca, Vallad, , 

trago, y Oviedo; a los Doéloies , Licencia
dos , Maestros, Bachilleres, y á los demás 
iroresores Cursantes, y demás Personas, de 
<jua grado , calidad y condición que 
sean de las mismas Universidades, á quien 
lo contenido en esta mi Cédula toca , ó to
car puede en qualquier manera : SABED, 
que con motivo de la vacante déla Cáthe-
dra de Prima deCánones menos antigua de 
la Universidad de Salaman, causadaen el 
ano de mil setecientos sesenta y seis , de re
sultas de haber pasado el que la ob
tenía a la Cathedra mas antigua de la misma 
¿•acuitad; y de haber incluido la Universidad 
e$ el Informe , y Relación general de Me
atos de los Opositores, que remitió al mi 
consejo , a algunos que no leyeron por en
fermos , se ofreció la duda al mi Consejo, 
al tiempo de tratarse , de hacerme la propo
sición y consulta de los Opositores mas be
neméritos y proporcionados para obtener di-
c a Cathedra , s¿ debían reputarse por Opo-
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sicores 3 y con legitima causa escusados de 
leer los que dejaron de hacerlo por enfer-
mos > y aunque por aquella vez estimó ele
gibles á los que justificaron en debida forma 
su enfermedad 5 para que en lo sucesivo no 
se ofreciese igual duda sobre este punto * re
cayendo en quanto a él mi Keai declaración* 
que sirviese de regla general * acordó el mi 
Consejo , habiendo oido á mi Fiscál , hacér
melo presente > y con efcéto lo executó, 
exponiendo en su razón lo que se le ofre
ce 3 y parecía en Consulta de veinte de Ma-
yo de mil setecientos sesenta y ocho. Y ha
biendo tratado después , de consultar dife
rentes Cáthedras vacantes de la Universidad 
de Valladolid, y entre ellas las de Prima 
de Theología , y Vísperas de Leyes 5 advir
tió el mi Consejo , que en los respectivos 
informes , ó Relaciones de Opositores 3 re
gicidas por la misma Universidad, se in-
chúan como tales á algunos 3 que no habían 
Jeido á dichas Cáthedras por enfermos. Con 
*ste motivo y y el de haber pedido mi Fis-

> que á estos no se les reputase por Opo
sitores , y se les excluyese de la proposición, 
que debía hacérseme , suspendió el mi Con
sejo la votación y consulta de dichas Cáthe-
dras > y otras , hasta que me dignase resol-

ta que vá citada de veinte de Mayo. 
espues de lo qual se suscitaron , é instru

yeron Consejo varios Expedientes 
so-
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«obre el mejor gobierno de las UniverSida* 
des , observancia de sus Estatutos, y resta-» 
blecimiento de los Estudios ¡ y enne las pro
videncias que respe&ivamente se dieron á 
ellos, oido mi Fiscál , fue una en veinte y 
quatro de Marzo de este año , establecien
do reglas, y dando forma para el tiempo en 
que deben sacarse á Concurso las Cáthedras* 
hacerse la Oposición á ellas, con Lección y 
Argumentos , nombrarse Jueces ó Comisa
rios de Concursos, y sobre el modo de for
marse las trincas de Opositores * y á con
secuencia de esta providencia, en veinte y 
cinco de Abril de este año propuso ( entre 
©tras cosas ) el expresado mi Fiical Don Pe
dro Rodrigues. Campománcs , en el Expe
diente respectivo á la Universidad de Sala* 
manca, que por quanto en todos los Con
cursos á Cáthedras se formaba segunda lista 
para exercitar los Opositores, que por ausen
cia , ó enfermedad no lo hicieron en los dias 
que les tocaba en la primera 3 según su gra
do y antigüedad , y en esca parte se expe
rimentaban fraudes perjudiciales y frecuen* 
tes , podría el mi Consejo mandar y decla
rar , que solo se admitiese por disculpa la 
enfermedad , quando se justificase con decla
ración jurada de los Médicos de Prima , y 
Vísperas , como se previene en el Estatuto 
veinte y qcho del título treintay tres de los de la 
|/xi¡Yer$idad de Salm*r¡ca s porque ún esta 
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circunstancia , ni se admitiría disculpa para 
dejar de exercitar en el dia que les tocase, 
según la primera lista , ni se tendría por 
Opositor al que lo hiciese de otra manera, 
ni se le incluiría tampoco después en la se
gunda lista. Pero para los verdadera y legí
timamente enfermos, que justificasen estarlo 
del modo dicho , y para los notoriamente 
ausentes, se debería mandar, que en el mismo 
dia en que se acabase de exercitar > se for
mase la segunda lista por el Reftor , y Jue
ces del Concurso , arreglándose en todo y 
por todo á lo prevenido en la providencia de 
veinte y quatro de Marzo de este año 5 con 
la prevención 3 de que el que dejase de exer
citar en el dia , que se le seríalase en la se
gunda lista , aunque fuese por causa de ver
dadera legitima enfermedad 3 ni sería tenido 
por opositor , ni debería venir comprehen-
dido en los informes , ni tendría derecho al
guno á la Cáthedra , conforme á otra Provi
dencia del mi Consejo de veinte y ocho de 
Oüubre de mil setecientos sesenta y nueve, 
que está comunicada á esas Universidades* 
porque acabados los exercicios de la segun
da lista , se habia de dár por cerrado y con
cluso el término de las Oposiciones 5 sin ar
bitrio á reposición alguna : Previniendo,que 
en todos los informes de Oposiciones se ex
presase con claridad > qué Opositores exerci-

Qi\ la primera lista > y quienes en la se
guía* 
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gunda : Cuya providencia la estimó el mi 
Consejo por justa , y asi la acordó en vein
te y dos de Agosto próximo pasado 3 man
dando librar Provisión pór via de adición y 
suplemento de la anterior de veinte y qua-
tro de Marzo, con la declaración que se 
proponia : Pero atendiendo el mi Consejo 
á la concernencia que tenia este punto coa 
el de la citada Consulta de veinte de Mayo 
de mil setecientos sesenta y ocho , y hallar* 
se ésta pendiente en mis Reales manos > pre
vino , que fuese sin perjuicio de lo que á 
ella me sirviese resolver* y acordó hacerme 
presente esta providencia * como con efe&o 
lo executó en otra Consulta de Veinte y sie
te de dicho mes de Agosto, para que en in-r 
teligenciá de todo $ me dignase tomar la de* 
terminación > que fuese mas de mi Real agra
do* Y habiéndome enterado de lo propues
to por el referido mi Consejo > por mis 
Reales Resoluciones á las citadas Consultas* 
que fueron publicadas 3 y mandadas cumplir 
en él en diez y ocho de Septiembre próximo 

asado , se acordó expedir esta mi Cédula: 
or la qual , y á fin de cortar de radíz , y 

cerrar enteramente la puerta á la multitud 
de fraudes ¿ é inconvenientes > que ha traído, 
y trae consigo la llamada práótica de escu-
sar como impedidos, y contar como legíti
mos Opositores á Cátedras a los que para 
emitir los exercicios de tales Opositores aie-
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gan aparentes , ó sean verdaderas enferme
dades , y la facilidad suma de obtener Cer
tificaciones de Médicos con que persuadirla, 
dejando un anchísimo campo abierto para 
fomentar la desidia , la inaplicación , y la 
poca ninguna asistencia de los Opositores 
á las Universidades : Declaro y mando por 
punto general que desde ahora en adelan-
te ningún Opositor , que haya dejado de leer 
á las Cáthedras por causa de enfermedad, 
3 un verdadera y probada , pueda por aque
lla vez ser reputado por tal , ni ser en su 
consecuencia incluido en la proposición y 
cons ulta , que se deba hacer , quedando sal
vo su derecho para continuar sus Oposicio
nes á las vacantes , que posteriormente se 
causaren , para que de este modo decrezcan 
*os inconvenientes referidos , y se minoreel 
humero de escusados : Y apruebo y confir
mo la providencia , que el mi Consejo to-
í1? en veinte y dos de Agosto de este año, 
a Estancia de mi Fiscál Von Pedro Kodri-
£!íc\ Campománes, en la que acordó , que 
5°lo se admita por disculpa la enfermedad, 
Suando se justificase, con declaración jurada 

e Jos Cathedráticos de Prima , y de Vispe-
*as c*e Medicina , como se previene en el 
/tatHío veinte y ocho del título treinta y tres 
e °.s de la Universidad de Salamanca 5 y 

^uesin esta circiyistancia, ni se admita dis^ 
M cul-
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culpa para dejar de exercitar en el dia que 

les tocase , según la primera lista , ni se ten
ga por Opositor al que lo hiciese de otra 
manera , ni se le incluyan tampoco después 
en la segunda lista 5 y que para los verdade
ra , y legítimamente enfermos , que justifi
casen estarlo del modo dicho > y para los no
toriamente ausentes en el mismo dia en que 
acaben de exercitar los de la primera lista, 
se forme la segunda por el Re&or , y Jueces 
de el Concurso , arreglándose en todo y por 
todo á lo prevenido en la citada Providen
cia de veinte y quatro de Marzo t con la 
prevención y de que el que dejase de exerci
tar en el dia que se le señale en la segunda 
l i s ta  ,  aunque  sea  por  causa  de  verdadera  ,  y 
legitima enfermedad > ni <e le tenga por Opo
sitor , ni venga comprehendido en los infor
mes , ni tenga derecho alguno á la Cáthedra, 
conforme á otra providencia del mi Consejo 
de veinte y ocho de Oótubre de mil sete
cientos sesenta y nueve ; porque acabados 
los ejercicios de la segunda lista 5 se ha de 
dár por cerrado j y concluso el termino de 
las Oposiciones j sin arbitrio á reposición 
alguna ^ v que en todos los informes de Opo
siciones se exprese con claridad , que Oposi
tores txetcitaron en la primera lista , y quifcj 
re en la segunda: To o lo qua! os mando ob
servéis y cumpláis i y guardéis literalmente, 



Y POLITICO. OCTUBRE 1770. I¿9 
sin tergivesacion alguna , según lo llevo re
suelto , no obstante qualesquier Estatutos, 
Ordenanzas, ú otros Despachos, estilo ó 
costumbre , que haya en contrario á esto, 
los quales , para en este caso , los revoco y 
anulo , dejándolos en su fuerza y vigor para 
en lo demás adelante. Y para que llegue á 
noticia de todos los Profesores esta mi Real 
determinación , después de haberla leído en 
Claustro pleno , la haréis publicar por Edic
tos en esos generales Estudios, fijándolos en 
las partes acpstumbradas , colocando des
pués esta mi Real Cédula entre los Estatu
tos de esas Universidades , leyéndola todos 
los años en Claustro pleno, para que de nin
gún modo se experimente la menor contra
vención , y se eviten los perjuicios , que an
tes ván indicados. Que asi es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi Real 
Cédula , firmado de Don Ignacio Esteban 
de Higareda , mi Secretario, Escribano de 
Cámara mas antiguo , y de Gobierno del mi 
Consejo , se le de la misma fé y crédito, que 
á su original. Dada en San Ildefonso a qua-
tro de Oótubre de mil setecientos y seten
ta. =: YO EL REY. ^ Yo Don Josepk Igna
cio de Goyenecke , Secretario del Rey nuestro 
Señor , le hice escribir por su mandado, 
El Conde de Aranda. Don Andrés de Simón 
Montero, Don Pedro Jofeph Valiente. Don P^e-
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Upe Codallos. Von Antonio de Veyán. Registra
do. Don Nicolás Verdugo Teniente de Canci
ller Mayor : Von Nicolás Verdugo. 

Este Mercurio , y los demás que vayan sa
liendo se hallarán en Cádiz en la Librería de 
Salvador Sánchez , junto al Convento de Saq 
4gust¡n 5 y asimismo la Gazeta. 

i 
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Q&c contiene el estado presente de la Europa , lo 
tucedido en todas las Cortes 3 los intereses de los 
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x Año de 1771-
** bailará en casa de Don Francisco Manuel 

de Mena > calle de las Carretas* 
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MERCURIO 
H I S T O R I C O  

Y 

P O L I T I C O .  
No t i c i a s  d e  t u r q u i a ,  

ASIA Y AFRICA. 

Constantinopla. 
n visca de la variedad con que 
se habla tocante á la paz que al
gunas Potencias solicitan con an
sia entre los Rusos y Otomanos% 

pondremos aqui el Extracto de 
ü¡la Carta de Cowftantinopia > recibida por la 
^*3 de Holanda, cuyo contenido no merece 
^as asenso que el que los k&QXSS quieran 

ar^c > pues dice asi: 
n 2. «ides* 
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"Después de la compleca viótoria que.lo

graron los Rusos sobre ios Otomanos en jas 
inmediaciones del Danuvio, todos los Geniza-
roj que se libertaron del desastre, y cuyo nu
mero ascendia á mil, se apoderaron ,al 
instante del Estandarte de Maboma , dicien
do unánimes en alia voz , que yá no podian 
sufrir, que por medio de una guerra injusta 
quedasen sacrificados sus compañeros : que 
por tanto abandonaban enteramente las ar
mas, protestando que no volverían á tomar
las coutra una Nación que ya miraban como 
am;ga > y que estaban resueltos á pasltr á 
Conjiantinopia para deponer al Sultán , y en
tregar el Cetro á su hermano Ba]ax.eto. Con
fuso el Gran Visir*en vístamele una declara
ción tan impensada , recurrió a Rounamergi 
Effcnefi, Dire&or de la Caxa Militar , que 
Jogra la míyor aceptación de los Gem%atos^ 
pidiéndole usave de todos los medios posi
bles para impedir una resolución tan teme
raria , y evitar la rebelión que ya parecía 
irremediable. Acudió entonces el Dirtótor al 
Comandante de los Gcni\aro$ > y ie represen
tó el grave daño que resultaría de abando
nar el Exército a la • violencia de los,Kusot% 

pues estos se aprovecharían de esta noveoud 
para acabar con todos los Otomanos , sin que 
Jos mismos Gevitaros pudiesen J i herrará , ñi 
imped'ir que los Enemigos se hiciesen due-
fios de la Capital del imperio , cuy4. ruina se 

* - atri-
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atribuiría á los Geni^aros solamente. Este 
discurso calmó un poco el primer impeta de 
esta Tropa 3 pero no por eso dexaron de pe
dir á una voz que el mismo Direílor pasase 

nombre suyo á Con/lantinopla. para hacer 
presentes al Diván los motivos de su dis
gusto , solicitando en nombre de tojos ellos 
una respuesta decisiva y conforme á sus 
pretensiones dentro de veinte y un dias , y 
que en defecto pondrían por obra su pro-
y*£l:o. Las pretcnsiones de los Gcni^arof se 
reducían á las cinco pioposiciones sigu en
tes. 

Que el respetable Cuerpo de los Geni-
xatús (que siempre ha sido mas afe&J que 
ningún otro al Imperio Otomano ) continua
ba en acreditar el mismo zelo y afeólo al 
Gran Sultán , con tal que S. A. procurase 
terminar la presente guerra quanto antes, 
P°rque no pueden menos de contemplarla 
como opuesta á la voluntad de Dios 3 por 
Scr injusta. . . 

II. Que Mousson OgbJorv , que era ^j*ir 

*1 tiempo de declararse la guerra , y se ha-
*la desterrado con Ostnan Reis Ejfcndi , por 
haberse opuesto á ella, sean restituidos <í 
su* empleos. 

ni- Que el Sr. Obreseos , Residente de 
> sea puesto en libertad con todos los 

honores debidos á su caraóter. 
Q^e en j0 sliccesivo todos los Rusos 

N 3 se* 
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serán tenidos y tratados como los mayores 
amigos de la Puerta. 

V. Que se hará la paz quanto antes , sirt 
que se pueda retardar por ningún pretexto. «• 

En efe&o el Diredor de la Caxa Mili
tar se vio precisado á encargarse de esta co-
misión ; y para tranquilizar á los Geni%aros 
durante su ausencia , les ofreció el Gran Vi
sir en nombre del Sultán pensión vitalicia 
por vía de privilegio para no salir á la 
guerra. 

Noticioso el Sultán de todas estas nove
dades , tomó al instante el partido de hacer 
juntar un Consejo general, á que asistieron 
cerca de iyoo personas principales : y ha
biéndose examinado en él las pretensiones 
de los Geminaros, todos los del Consejo pi
dieron á una voz que se executase la paz sin 
la menor dilación. Y aunque el Sultán fue 
de parecer que se continuase la guerra, para 
esperar en lo succesivo una paz mas venta
josa , volvió á clamar la Junta , diciendo 
que absolutamente quería la paz. En vista 
de esta oposición, quisieron los Jurisconsul
tos alegar varias razones á favor de la opi
nión del Sultán ; pero habiendo sido inter
rumpidos por los gritos y clamores de los 
Asistentes, los quales declaraban por ene
migos de la Patria á los que se opusiesen £ 
la paz , buxo de qualquier pretexto s les pr¿>-
metió el Sultán execucarlo asi,baxo'la expresa 

con-
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• los mayores 

tnto antes , sirí 
gun pretexto. <• 
la Caxa Mili-
rse de esta co-
á los Geni%aros 
ió el Gran Vi-
?nsion vitalicia 
no salir á la 

Jas estas nove-
rtido de hacer 
que asistieron 

cipales : y ha-
s pretensiones 
íl Consejo pi
rase la paz sin 

el Sultán fue 
a guerra, para 
az mas venta-
tita , diciendo 
paz. En vista 
os Jurisconsui-
vor de la opi-
ido sido inter-
tmores de los 
aban por ene-
se opusiesen £ 
:exto s les pr¿>-
axo'la exprés i 

con-
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condición de que no le culparían en lo suc
esivo de haber hecho una paz ignominiosa 
ai Imperio: y habiéndole respondido que po-

tranquilizarse sobre este punto , y que 
e¡los mismos se encargaban de arreglar las 
Capitulaciones > pidió S. A. un testimonio 
de esta oferta y resolución para su mayor 
seguridad , el qual se le concedió inmedia-
órnente , firmado y sellado por todos los 
Ministros de la Junta. 

Después que los Ministros de la Ley se 
encargaron 4c dichas Capitulaciones, man
dó el Sultán hacer en acción de gracias un 
grande sacrificio de muchos centenares de 
^rneros , que se distribuyeron á los po
bres^). Aunque el Ministerio solicita la me
diación de la Casa de Aurtria para la con
clusión del Tratado de Paz que se pretende, 
parece que el Pueblo desea la mediación de 
Inglaterra. Se presume , no obstante , que 
estas dos Potencias obrarán de acuerdo sobre 
*ste punto, «• 

N 4 El 

. (*) Hay sobrados motivos para discur
rir que este sacrificio y las circustancias en 

se funda , merece el mismo asenso que 
cl ^ los Judíos y el de los Asilos degollados 

fuella decantada procesión, cuya(fic
ción hetnos declarado en uno de los Mercurios 

interiores*' 
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El Conde de Qrhw se halla a&ualmenté 

en Calamata, Puerco de la Moréa3 con algunos 
Navios de sü Esquadra. 

Se asegura que los habitantes de la Cava* 
llay cerca de Salónica, han maltratado á algu
nos Navios Rusas que habían ido allí á bus
car provisiones 5 y que los Rusos han rcduci-
i cenizas aquella Población para vengarse 
del insulto. 

Las Tropas de Marina , que el dia 8 del 
pasado se habían sublevado , no contentas 
con haber robado la Casa del Waivoda de 
Oalata , hubieran cometido otros muchos ex
cesos , si la Guardia del Gran Sultán no hu
biera refrenado con tiempo sus insolencias, 
enviando todos los reboltosos á las Darda* 
Helas.-

Por otra Carta escrita en Con si ant inopia ,coft 
fecha de 17 de Septiembre , se sabe, que los 
Geuiz.aros por libertarse de volver al Ejérci
to se habian di frazado en trage de criados 
de algunas personas principales 5 pero que 
habiéndose descubierto esta nueva prueba de 
su grande cobardía , les reprehendió severa
mente el Gran Sultán , amenazándolos con 
severos castigos, si en lo succesivo faltaban i 
su deber, y mandando hacer pesquisas rigu
rosas para hacerles partir quanto antes. 

El Jv.iio Treves , hermano del Cónsul /#-
f/f/, llegó d as pasados á esta Capital, y tubo 
muchas conferencias con el Embaxador de 
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Inglaterra,el quai segun parece pone todo 
conato en restablecer la paz entre la 
y la Corte de Rusia,lisongeandose de qu. 
no tardará mucho en conseguirlo del Gran 
Sultán , cuyo cara&er describe en una de sus 
Cartas, diciendo á un Amigo suyo lo si
guiente: , . 

«Jamas he visto hombre mas de bien, 
••mas dócil, ni mas humano que el Suj
etan. Desde que salió de aqui e) 1 

»»sir he logtado regularmente la honra de ver-
tile una, ó dos v< ees en la semena. Antes cíe 
••ayer estube hablando cerca de media ora 
••con S. A. sin Interprete: habla perfetta-

mente la lengua Italiana, y en todo da prue-
••bas muy grandes de su afabilidad. Admira
ndo estoy de la franqueza con que habla de 
••su situación aótual. Llama a la Emperatriz 
••de Rusia el Ale xandrode su sexo. Me d'xo 
Mque pensaba poner á la frente de uno desús 
••Exércitos al Sultán Mmtafk ,su hermano; 
•»lo que me parece ii regular, quando e an 
«aconsejado varias veces le condenase a 
••muerte por ser partidario de los 

El Gran bulcan despachó últimamente a 
Andrinopoliun Ingeniero con muchos ¡ era

rios para poner el Palacio Imperial en esta
do de alojarse en él S. A. 1 <xa, 
que habla calido para ebExército en calidad 

Visir, tubo orden de detenerse en 



T?8 •' " MERCURIO HISTORICO 
»opoli,yde esperar alli nuevas instrucciones. -

> Ha llegado á este Puerto , de buelta del 
Mar Negro,una Escuadra, compuesta de un 

gran Vaxel Alcxandn armado en guerra, 
dos Navios de 41 cañones , 5 Xaveques , j 
Embarcaciones mercantes, 1 grandes Gale-
ras , y i f mas pequeñas. Luego que se ha
yan completado sus tripulaciones , se hará 
a la vela para ir á reforzar nuestra Esquadra 
en el estrecho de las Dardanelas, de donde 
avisan que el 9 del pasado se puso en mar
cha Basan Bey, á la frente de 3400 hombres, 
para ir á socorrer el Castillo de Lcmnos ; y 
que habiéndose hecho el desembarco con to
da felicidad, atacó á los Sitiadores, que eran 
Griegos y Rusos, los pasó á cuchillo, se apo
deró de la Artillería que estos tenían , y li
berto el Castillo. La Guarnición habia dado 
rehenes el mismo dia > y el siguiente debia 
evacuar la Plaza. Esta operación costó á los 
Rusos z* 00 Griegos , y cerca de 400 hombres 
de sus Tropas , además de un Ver^antin Ru-
so que estaba fondeado en la costa, ei quai 
fué reducido á cenizas. 

Las ultimas Cartas de Smitna refieren, 
que habiendo algunos desertores del Exér-
cito divulgado la noticia de la derrota del 
Gran Visir, se juntó la plebe el 24 de Agos
to 5 y que temiendo los Griegos y Francos 
otra sedición, cerraron inmediatamente sus 

ca-
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Casas y tiendas 5 pero no tubo efecto este 
movimiento por las acertadas precauciones 
que tomó el Gobierno, 

Tunéis 

LOS preliminares de la paz, que se ha re-
novado últimamente entre «ta Regen

cia , y la Corte de Francia,son del teño 

gT.'K»Se suspenderán las hostil idades en-
jjtre las dos Naciones: es a saber Reparte 
„d= la Regencia .el cteral 
"presente tratado ; y de p<lrte cr>P„« 

"Francés ,luego que se ratifique la SU!V 
»»sion de Armas en que las dos Partes se 
"vienen. , . ,, 

II. ..El Bey reconocerá 
•«reunión de la Isla de a os s 

'•>del Imperio de Francia; y se obliga a en-
•'tregar, antes de firmarla paz > . . 
•'Esclavos ó Cautivos ,, y_ testit -
•«les sus Navios yetaos, o darles el va 

e'El Bey renovará asimismo el Pri

vilegio de la pesca concedido a la C°™Pa: 
" ñ i a  R e a l  d e  A f r i c a ;  y  s e  o b l i g a  ,  y s l  
»pagar, dentro del plazo abaxo señalado, 
.tolos los daños que dicha Compan, e*-
"perimentó con motivo de la ínterin p ion 
•'de *n «atado , y suspensión del trafico de 
•»vus, Navios. 
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*¥: "Se obligaa dar lá sacbfacion 

^.mperad^ de Frapide a los Arma-
u ores , y Cornos de Túnez ; y se, hace res-
uponsabie de las restituciones que evtos dé-
» an hacer por los. perjuicios que hayan 
"Causado a Jos Franceses en Cerceta , ó en 

mar, .. v 

'Esperando e l Bey justificar su con-
cea ante S. M. 'Cbris ti anij i tu 4 , le pedirá 

"pormedio de una Carca se sirva suspen
der o revocar por ahora la orden' que ha 
«dado al General de su Esquadra á su 
"Cónsul de pedir todos los gastos motiva
dos por la presente guerra , obligándose 
«enviar un Embaxador á S. M. luego que 
"reciba esta orden , oara suplicarle se sirva 
"conce erle su augusta benevolencia , y- ol
vidar todo lo pasado, dando al Embaxador 
"la ordeti conespondiente para reglar con el 
"Ministerio el articulo concerniente al gasto 
*oe dicha expedición. 

Vi. »»Las dos Aftas Parces contratantes* 
"suspendiendo las hos tilidad; vJan á 1<>* Tra
ncados de Comercio y de Paz , interrum-
•>pK os entre ambas , los mismos derechos» 
vy tuerza que tenían antes de la Declara
ción de guerra , y prometen confirmarlos 
"Con el cange, y excepciones ó addiciones de 
»»ÍOS presentes Preliminares , 6 de qualquíé-
»>ra otro Articulo en que puedan convenir
le en lo succes.vo. Pero i fin de evitar di— 

la-: 
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•daciones, y nuevos obstáculos en la concluí 
^•sioii-'de' ia Par,consiUumi eivfixar en este so* 
"ioaéto sus ^rcct'nbioncvroispcdivar, renun* 
"ciando5,y separándole mutuamente de codas 
3j la* pjr ensvoñes que pueda haber de una, y 
•'de otra parte, y de todoslós asuntos^ó cir-
••cunstáneias omitidas en tos presentes Articu
lólos Preliminaresjdesistieudftjy anulando re-
••ciproeárfñtñte las negociación4:$, ó tratados 
•>que a ellos prectdie*ron>y el derecho de»-re*-
••novarlos en lo succésívo, yde re el amar, ba-
"xo de nuigtin- pretexto 3 los<que d*e<comur| 

a cuerdo '-afrando-ail.1 • ;,! '• Jl 

Vil. ^Las presas hechas durante la guer
ra, y las que se hayan hecho por ignorar 
•*la paz > se restituirán sii> dilación y ffti grá-
"vamen , sin embíngo-de k>s gastes queiia-* 
•'yan motivado. Se restablecerá elbuen or-
•nlcn y armonía entre ios Vasallos de las 
••dos Naciones, las -qualcs podrán en lo suc-
••Ccsiyo reabiiitar entrej si sus tratos y co
rriere i o. 

VIH. „E1 General Francés* por su parte* 
••suspenderá el bloqueo de la Rada de lunex.y 

»>y de los demás Puertos de la Regencia,lúe-
§,go que el Bey haya cumplido lo capitulado 
•'por si, ó por alguno de sus Vasallos, inte
resados en este a¿fco , cuya execucion solo 
••podra suspendere, ó1 iiirsitatse por las clau
sulas del Tratado de paz , el qufU mi díaos 
°Ce la voluntad de Dios, la contumaz y se 

• - }un-
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"juntará á los presentes Artículos prelimína-
•tres, acordados en el Palacio del Bardey 

•>por el Sr. Bey , y el Cónsul de Francia.«« 
Para inteligencia de lo sucedido antes que 

el Bey se conformase con 1¿ referida paz,pon
dremos aqui el Diario de las operaciones de 
la Esquadra Francesa, mandada por el Sr. de 
Broves , y compuesta de dos Navios de linea, 
dos Fragatas, utw Barca , dos Xaveques , y 
dos Bombardas. 

Esta Esquadra salió de Tolon el i; de 
Junio , y llegó el 22. á Tunex., donde se jun
tó á la Fragata la Atlante , que se habia ade
lantado y reunido á las Galeras y Galeotas 
de Malta. Luego que el Bey supo el arribo 
de esta Esquadra , envió al Comandante de 
ella uno de sus Oficiales, ó Ministros, acom
pañado del Cónsul de Francia, para saber 
los motivos de un armamento tan grande. 
La respuesta que el Sr. Broves dio á est^ Mi
nistro , se reduxo á entregarle las condicio
nes , baxo las quales , se pedia satisfacción 
de los insultos hechos á la Vandera de S.M# 
Christian'uima , declarando que , aunque el 
Rey quería olvidar la mala conduela del Bey, 
como habia observado que diferia el aceptar 
dichas condiciones , intentando ganar mas-
tiempo con impertinentes dilaciones , habia 
resuelto obligarle á ello , destruyendo sus 
Ciudades principales. 

En consecuencia de esto , mandó el Sr» 
£/•#-
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Broves dirigir su Esquadra ázia Bisertá> míen-» 
tras que lás Galeras Maltosas se acercaban al 
Puerto Fn/ina para reconocer las. Fortalezas, 
aparando al mismo tiempo algunos caño-
^zoscontra la Plaza. * 
X *EI 7,0 se preseutó la Esquadra delante 
¿c Biserta y*pero:£pbc varios accidentes fue 
Preciso suspender .el bombardeo hasta el 4 d$ 
'Julio j en cuyo día cayó la primera bomba 
6óbre el Fuerte principal. Se continuo el borti-
bardéo hasta el ? del mismo mes, en que se 
observó que la embocadura de los morteros 

habia ensanchado mas de 11 lineas. Siti 
embargo del continuo fuego que hacían las 
fortalezas de la Ciudad , 110 experimentó el 
menor daño la Esquadra Francesa. 

Desde el J hasta el 6 de Julio se trabajó 
en preparar las armas de fuego, y este ultir 
ttio día envió el Bey á notificar al Sr. Brovet> 
que estaba dispuesto á firmar la paz. En vis
ta de esto , se dio señal á los Navios* para 
que volviesen á Túnez., en donde echaron 
áncoras el dia 8 ; pero irritado el Bey con 
la noticia de los graves daños que el bom
bardeo habia causado en Biserta, donde que
daron arruinadas 160 casas , además de ha
ber perecido mucha gente , mandó decir al 
^r« "Broves que de ningún modo quería tratar 
de composición. En vista de esta novedad 
resolvió el Comandante continuar las hosti
gad es > mandando que laEsquadra.se h¡-

cié-
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tiese á la vela ázia Puerco ; pero no 
habiendo podido acercarse á este Puerto pot 
Jos vientos contrarios, resolvió bloquear á 
Tune\con las Galeras, mientras que él se 
ocupaba en bombardear á El 14* de 
Julio se presentó delante de esta Ciudad , y 
empleó los dos dias siguientes en varias dis
posiciones y preparativos. 

El z7 empezó á hacer fuego contra la 
plaza , y lo continuó hasta el ji de Agosto> 
siempre que los vientos y las mareas se lo 
permitían. Los daños que experimentó dicha 
Plaza , fueron mucho mayores que los de 
Biserta; pues quedaron enteramente arrasadas 

mas de ?40 casas , además de otras 100 , y 
de 11 Almacenes de azeyte que fueron muy 
maltratados, y pereció mucha gente. Se han 
arrojado sobre las dos Plazas de que habla* 
mos n 00 bombas. 

El i; se hizo la Esquídra á la vela para 
Tunex. , i donde llegó el primero de Septiem

bre , en cuyo día avisó el Cónsul 
da al Sr. broves, que el Bey estaba resuelto 

desde el dia z fde Agosto-» á firmar los Artí
culos preliminares de la paz , y habiéndose 
dado rehenes de ambas partes > se concluyo 
el dia 14 de Septiembre. • 

Este dia había el Pueblo enarbolado la 
Vandera que había quitado de la casa del 
Cónsul de Francia; pero el Bey la mando 
quitar, diciendo que esta ceremonia tocaba 
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^ sugeto mas principal déla Corte, y asi 

executó por su mano propia. Después de 
esto pasó su yerno con otros 14 sugetos 
principales á bordo del Navio en que se 
hallaba el General pará firmar la paz. Se la 
recibió con la mayor ostentación , y con 
Una salva de n tiros de canon. Todas las' 
Tropas estaban sobre las armas; y ha
biéndose formado un grande Paveilon' en 
la Cámara de popa , se le sirvió una espíen-», 
dida comida, en que brindaron todos á la 
salud de S. M. Christianisima, y á la del Bey, 
si ruido de la artillería. El General mandó 
luego levantar el bloqueo de Puerto fariña 
X de Biserta cuyos JPuertos hubieran teñid# 

toisma suerte que el de Stuyi, el qual 
^uedó casi enteramente deducido a cenizas.«í 

La Esquadra Francesa ha vuelto á Tolon, 
donde hará la quarentena regular. Es vero
símil que el Sr* Bey de no quiera voU 
Ver á exponerse con tanta ligereza á las tris
as resultas de otro rompimiento, en vista 

lo mucho que le ha costado este , de que 
s?'o él tubo la culpa, pues no hay aparien-
cia de que ninguno de sus Ministros se lo 
^Consejase , poraue á haberlo hecho quaU 
5u^era , ño dpxaría deJser victima de su eno-

> como sucedió a Abdcsadtk > Gobernador 
e T&nger 9 de cuyo castigo dio parte el Rey 
e barruecos al Gobernador de Giirr altar, en 

términos siguientes. 1 -¿^< 

O Por 
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Por el alto y glorioso Monarca , el Poderos* 

y muy grande Principe Sydi Mahomet Ben Ab-
dala , Emperador de loj Reynos de Féz/ Mar
ruecos , de Tafilet, Sus , del Algarve , y de 
jhs territorios en Africa. 

o Aunque pensamos ser solamente res
ponsables de nuestras acciones al Todo-Po
deroso , deseando, no obstante, manifestar 
á todas las Naciones los justos motivos de 
nuestra conduda , tocante al severo castigo 
de Abdesadak, Ben Hamet , nuestro Goberna
dor de Tánger, os hacemos saber nuestras 
intenciones por la presente Carta , para que 
la hagais imprimir, c insertaren los papeles 
públicos, con la declaración siguiente. 

Quando el dicho Abdesadal\ vino la pri
mera vez á nuestra Real Corte, montado 
en un mal Caballo, le dispensamos nuestro 
favor , y le hicimos Gobernador de Tánger, 
y de su distritos pero olvidándose de nues
tras liberalidades , se llenó al instante de 
orgullo , y poseído de la maldita &ed del 
oro, en lugar de mantener sus Tropas, y 
reparar nuestras Fortificaciones , empleé 
nuestros caudales en hacer construir, y ador*-
nar Palacios para su uso y diversión parti
cular. Cerca de dos años ha que un Navio 
Vanes, cargado en Ostendt, y destinado paríi 
Cadi\, fue arrojado por una tempestad í 
nuestras Costas de Tánger : Dimos entonces 
las mas estrechas ordenes á los Gobernado-

res 
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*es de todos nuestro» Puertos para OUL en 
caso de que algunos Navios dé las Naciones 
con quienés escanios en paz, viniesen a enca
llar en nuestras Costas los soCoiríesen^y pro-
tegíesen^cuidándo de las gentes de la tripula
ción y libertando Con el mayor cuidado la 
carga y efe&osjpara entregarlos sin la menor 
perdida á los dueños de los Navios*En con
secuencia dé estas oídenes* nuestro Ministro 
Baxá de Duqueia $ despachó algunos de sus 
Soldados para impedir que se saquease 1¿ 
carga de dicho Navio Danés 5 pero Abdesa-

y en lugar de prestar su socarro para lá 
observancia de nuestras ordenes 5 permitió 
el saqueo á süs gentes * y aun robo él mis
mo dicha carga. Queriendo los Soldados de 
tiuestro Ministro impedir esta infracción de 
nuestras ordenes > sobrevinieron entre eilos, 
V las gentes de Abdesada^ algunas disputas y 
Contiendas > que costaron la vida á muchos, . 

Finalmente 5 el dicho Ab'desadak tomó 
Una sortija de diamantes á cierta persona , ¿ 
quien tubimos por conveniente regalármela, 
y le dio en cambio cosa de poco valor , sin 
Considerar el respeto que debía tener a UJI 
^galo que hubia salido de nuestras mano*. 
Habien-.lo recibido otras muchas quexus so-

la injusta , y violenta condu&a de dicho 
^bdisadaj^, el qual se presentó á nuestra A11. 

,cncu publica en Mec¡uine\>& 1? de Ju \0 

ultimo % con 4; compañeros suyos : Cons\-
O de-
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dtrando por otra parte la infidelidad, c 
ingratitud de sus procederes, y movido del 
amor á la justicia que debe resplandecer 
en los Reyes , hemos tenido por convenien
te castigarle severamente, privándole de su 
empleo, encerrándole en una fuerte prisión, 
y trasladando á su Familia , / á todos los 
habitantes de Tánger íctras partes de nues
tro dominio Imperial. Al mismo tiempo he
mos despachado foco Soldados para que re
sidan en Tánger, con orden de reparar el 
muelle, y de construir 10 Galeotas, y 
Galeras, á fin de dominar en el Estrecho. 
Dada en nuestra Corte de , á 3 d« 
Agosto de 1770*" 

E' <L Domingo 18 del pasado se restituyó 
-_jsu Santidad desde á esta 

Capital, con general aclamación del Pueblo. 
Antes de partir S. B. de aquel Sitio acredi
tó su paternal amor á los pobres , mandan
do á Monseñor Btcapa , su Limosnero 
6ecreto , les distribuyese copiosas limosnas, 
como lo había pra&icado en todo el tiem
po que allí se detub». 

El z de este mes tubo su Santidad la 
acostumbrada Cápilla Papal en la Iglesia de 



ielidad , é 
movido del 
esplandecer 
conveniea-

tidole de su 
rte prisión, 
toaos los 

es de nues-
tiempo he-
ara que re-

reparar el 
iotas, y 6 
1 Estrecho* 
i c o s  ,  á  $  d e  

i L I A .  

se restituyó 
vdolfo á esta 
del Pueblo, 
itio acredi-
, mandan-
Limosnera 

s limosnas, 
io el tiem-

Santidad l a  
la Iglesia de 

YPOtlTICO. NOVIEMBRE I77<>. i%9 
S. Carlosy á donde se dirigió en público con 
los Eminentísimos Marefoschi y Borgbese.Des-
pues de haber oido S.B. la Misa Mayor, que 
celebró el Cardenal Castelli y se restituyó fe-, 
lizmente al Quirinal. 

Su Santidad se ha dignado proveer los 
empleos vacantes en su Apostólico Palacio, 
y en la Curia , con motivo de la promoción 
de io de Septiembre ultimo , nombrando 
para Mayordomo de 1 Sacro Palacio Á Mon
señor Archlnto : para su Maestro de Cámara 
á Monseñor Fotenciani, y para Secretario de 
Memoriales á Monseñor Macedonio. Se ha 
dignado su Santidad declarar Secretario de 
la Sagrada Congregación de Propaganda F'tae a 
Monseñor Borja : de Ritos á Monseñor Gallo: 
del Buen Gobierno á Monseñor Palfota : de 
la Consistorial á Monseñor Negroni : Secre
tario del Examen de Obispos á Monseñor 
Zelada 5 y de la Sagrada Congregación de la 
Indulgencia á Monseñor Aragón. 

La disputa que se había suscitado entre 
el Gobernador de Roma y el Co matul ante 
de las Tropas del Papa se ha terminado fe
lizmente, habiendo S. S. avocado á si 
causa. De los Jugadores que hablan ^dád^ 
motivo á ella , unos fueron condenados a 
galeras y destierros , y otros multados íüeis 
demente ; cuya severa providencia acaso iitv» 
fedirá la ruina de muchos hijos de familia* 

; >1 

O 5 Clr~ 
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tfrcega. 

EJ, di^, i ? de Agosto se tubo en la Bastid 
la Junta General de los Estados 3 y el 

jgr. Cbardon , Intendente de esta Isla, abriq 
la Sesión en los términos siguientes; 

SEñORES, 
•'Para conocer bien la ventaja déla Jun-? 

«*ta que h°y se celebra aqui con permiso ác\ 
•*Rey ^es absolutam< nte necesario acordarse 
f>de todas las revoluciones que la Córcega 
»> ha experimentado de qua^enta añosa esta 
aparte, UniJo S. M. por varios gratados á 
**la República de Génova, á la qual los Re-
$*yes de Francia concedieron siempre singu
lar protección * se ha convenido en unas 
^circunstancias tan criticas, á que las Tro
mpas francesas ocupasen las (^iudadts de esta 
„Isía , manifestando en todas ocasiones lo, 
^muefep que deseaba ver renacer en ella la 
««tranquilidad. Todos ios Generales recibic-
•>ron orden de cooperar á sus buenas ínten-
Mcionts * pero las veitera,das experiencias de-*» 
•«mostraron claramente , que en vano aspi-
••raban a un tin tan deseado» Esta era la s¡-
•«tuacion en que se hallaban ios negocios 
^quando el Senado de Genova ofreció al Rey 
•HTi el año de 1708 que i.enunciaria .para 
•> siempre a S. M. toda la Isla de C'orceg* ; y 

acep-
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«aceptó dicha renuncia con el deseo de res
tablecer la paz en ella. 

»*Los continuos clamores de toda la Na-
•>cion , y los discursos de su Caudillo , en 
¿jUnas circunstancias en qae la animosidad 
•>no le permitía examinar las cosas, parece 
•>que no habia razón de dudar, que los Cor-
**sos± convencidos de las verdaderas venta» 
•>jas qute el Gobierno Francés le-s presentaba, 
"hubieran mirado este acontecimiento como 
«el mas feliz y ventajoso; Pero esta Nación, 
"sujeta/enteramente ai capricho de una sola 
•• persona , se ha dexado alucinar de tal mo
ndo , que intentó oponerse de mano armada 
•>á las tuerzas del Rey. 

••Una resolución tan extraordinaria y 
••destituida de todo tundamento y prudencia, 
•>debia natura!mcnte.desvanecerse por poco 
"que se reflexionáraf-sobre ella. Esperan o 
*jque asi sucedería,, tuboS. M, la paciencia 
•»de dár á la Nación tiempo bastante pfrra 
^consultar y examinar su empresa , man. 
»dando á sus Generales le informasen del 
apartido q#e esta elegía. Pero viendo que 
•>se aferraba en su obstinación , se nano 
»S. M. en la necesidad urgente de emplear 
••sus fuerzas 5; y la Nación , tan presto aca
lcada como rendida, reconoció al instante 
•*ta imposibilidad de resistirse. j 

•»*Qual sería, pues, lá situación de los 
•tfrriú después de haber procedido tan mal 

r O 4 "c°n 
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.«con su Soberano, uno de los más poderosos 
»>Principes de Europa}Humillados ya por sus 
.. armas, debían naturalmente esperar se les 
i» hiciese dár cuenta de la sangre que se había 
•«derramado , y de los excesivos gastos á que 
«.dieron motivo. No obstante , el Gobierno 
..de un Principe poderoso es muy diferente 
..del de un Principe débil: este, temiendo 
..el excesivo aumento de la autoridad de sus 
„ Vasallos, solo procura humillarlos , é im-
».pedir el que se subleven contra él ; pero 
..aquel al contrario , como se halla siempre 
..en estado de disipar con sus proprias fuer
zas todos los desordenes , y castigar rigu
rosamente á los autores de ellos , se ocupa 
.. solamente en ganar los corazones de sus 
..Vasallos ,valiéndose de todos los medios 
..posiUes para conseguirlo ; tal es visible-
•> mente la conduda del Rey respeílo de vo
sotros , Señores. S. M. olvidando desda 
«luego vuestros excesos, se aplica á buscar 
..los medios de haceros felices. Como las 
..Leyes son la basa de toda sociedad, y tie-
»>nen estas á los Tribunales por apoyo , cui-
„dó ante todas cosas de establecerlos en esta 
..Isla, Sus Tropas se han ocupado contínua-
..mente en abrir caminos públicos , á fin 
«>de facilitar vuestro comercio. Las sumas 
..de dinero que ha esparcido entre vosotros 
»>os ofrecieron el medio de estenderlo fuera 
»>de la Isla ; ventaja que n• pudierais con-

• ) •*SC-' 
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••seguir con vuestra propia moneda, por la 
«avaricia de aquel mismo que la habia man-
••dado acuñar. Vuestros Navios serán res-
•'petado* de todas la* Naciones en lo suc-
••cesivo baxo laVandera del Rey , y podrán 
••navegar con toda seguridad, 

„E1 paternal cuidado de S. M. ha toma
ndo yá providencia sobre la educación de 
••vuestra juventud. Ya habéis visto , Señores, 
••por la primera vez ocupados los principáb
ales empleos por vuestros Compatriotas, y 
••el nombramiento de los Obispos de Sagena 
»y de Nebbto , al paso que os acredita sus 
JÍméritos , os dá seguridades de que el Rey 
••no hace distinción alguna entre sus anti-
j5guos y nuevos Vasallos. En fin S. M. ha 
^demostrado enteramente su benevolencia, 
••concediéndoos una forma de Regencia , que 
••pocas Provincias de su Reyno conservan 
,#yá J y que todas las demás desearían con 
'•ansia. 

••Ahora , pues* si después de tantas prue
bas de benignidad continuase la Nación en 
••ser ingrata , y no se apresurase á manifes
tar su justo agradecimiento en todap oca-
••siones, < qué merecerá? En el espacio de 
>5seis años que acostumbro trataros tengo 
••sobradas pruebas para no rezelar una des-
••dicha semejante. Conozco muy bien el ge-
••nio de la Nación para dudar en ningún 
"tiempo de sa noble modo de pensar, y de 

» las 
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•Mas prendas naturales de que está adornada, 
,>mas que otra alguna: es valerosa , y de 
^entendimiento elevado 5 y si las circunstan
cias del tiempft obscurecieron algunas do 
•>sus virtudes, puede nuevamente ilustrarlas 
•>por la aptitud de sus talentos. Quitad, 
,jpues, la mascarilla : desnudaos de qual-
•yquiera genero de ódio y discordia, que 
»>una autoridad injusta haya podido inspira-
„ros; dexaov convencer de aquella constan
te verdad que la experiencia ha confirma
ndo , de que la felicidad de los hombres de
spende únicamente de la conformidad de 
•>sus opiniones $ y de que quando todos se 
»»dirigen á un mismo fin , siempre es seguro 
„ y feliz el buen éxito. 

»>La situación de Córcega es muy ventajo
sa para el comercio , y su territorio es fér
til por naturaleza para todo genero de pro-
"ducciones 5 pero se halla inculto > despo
blado , y sin comercio. í De qué dimana, 
,3 pues 3 esta decadencia? De vuestras disen
siones particulares, y del espíritu de dis
cordia que en unos tiempos calamitosos 
«»reynó entre vosotros. XJn Gobierno injusto 
»>solo puede adquirir autoridad por medio de 
t»la injusticia , y ningún Ciudadano podrU 
,,erigirse sobre los dtmás, sin hacerse tyrano 

opresor. Los bienes adquiridos de esta 
«•suerte , con razón se pueden mirar como 
•1 otros tantos latrocinios hechos ai Público* 

••pero 
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t.»pcro en una autoridad legal y poderosa no 
#*caben semejantes peijircíos, Esta os otre-
*><ce los medios de trabajar por vuestros pro
pios intereses y ventajas , sin que podáis 
»ser gravoso* en minera alguna á vuestros 
«Compatriota^. La naturaleza de vuestro 
••País os da proporción para coger todo gc-
fnero de víveres ; pero aun no conocéis al
agunas de las m.jores producciones condu
centes á este fin. La situación de esta Isla 
»>os está brindando á que elijáis los parages 
•*á donde mas os convenga enviarlas > y el 
"poder del Monarca, á quien teneis Ú m-
»»cha de pertenecer , os liberta de todas las 
•'inquietudes que pudiera causaros el trans-
" porte, 

•'Considerad , pues ? Señores, todas es-
•*tas ventajas s de que podéis gozar muy en 
"breve. Punedme ep estado de presentar al 
"pie delTiono las sinceras seguridades de 
•'vuestro afeito á la Corona de Francia , y 
"de vuestro agradecimiento al mejor .de los 
>5Reyes. Este solq obsequio puede ser agra
dable á la bondad de su coraron, S. M. 
I%os hará conocer cada dia mas su benevo
lencia ; hará todo lo posible para haceros 
«siempre felices y con lo que veré cumplidos 
"todos mis deseos, m 

A) tiempo de concluirle la Junta Gene-
> mandó el CQode de Atarbcuff* publicar, 

una 
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una Ordenanza , concebida en estos termí-
nos: 

i*Luis Carlos Rene 3 Cande de Marbeujff 
• 9&C. &c. 

^Conociendo lo mucho que repugna í 
53 las reglas del buen orden el sufrir corres
pondencias ilicitas y perjudiciales á la tran
quilidad publica ; y no dudando que los 

amigos de los sugetos que siguieron á 
i9Paoli hasta Liorna ¡ y de otros que por el 
«mismo principio de libertad se han reti-
«rado después allí * sin mas fin que el de 
>3aumentar los desordenes en la Isla , y de 
Í9esparcir todo genero de novedades, con el 
«único designio de excitar tumultos : Con
siderando también por otra parte , que es-
i9[as familias privadas, por la confiscación 
«de sus bienes 3 de todos los medios nece
sarios para su manutención , no pueden 
«menos de ser gravosas al País: Hemos man-
«dado y mandamos por el presente Ediólo, 
J5quc el Modestad y los Tribunales de Justicia 

hagan saber á las madres, mugeres é hijas 
«de los Corsos, que huyeron á Liorna , ó á 
„ otras partes en seguimiento de Paoli > que 
«dentro de un mes salgan de la Isla , dati' 
«dolas los pasaportes correspondientes , so 
í3pena de que no executandolo serán puestas 
Mcn ptision y expelidas de la Isla con infa-
«mia. Mandamos asimismo , que dichos 
t>jueces y justicias nos envíen testimonio 

%jdc 
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««de haber puesto en execucion ej>ta Orde-
••nanza , so pena de ser responsables de los 
^perjuicios que se originen por la omisión. 

Venecia. 

SE habla aquí mucho del famoso Hadgi-
Ali-Bey ,Gobernador de Egypto, el quai 

después de haberse hecho nombrar Sultán de 
aquel dilatado Re y no , ha escrito una Carta 
al Senado desde el Ca/ro,con fecha de 30 de 
Junio ultimo , cuya traducción > mas con
forme al estilo Oriental con que se explica, 
dice asi: 

Esta carta, bendita 
dioiiiirno, y diñada por 
"luel que implora del A 
¿el Reytio de Egypto. 

*>Hadgi-Ali-Bey y Encargado del Gobier
no Turco, Comandante de y Cus
todio de todo el Reyno : Aquel que im-
»pera sobre todos bienes , que ilustra todas 
»las immediaciones con los rayos de su jus-
»ticia, el Protettor de los de to-
"dos los demás Vasallos , el Defensor de 
»los Estranceros , de sus mismos Vasallos, 
"¡ Oh! Dios le preserve de toda desgracia! 

•» A los Discípulos de los Libros Evangé
licos , que reynan sobre los Dominios Ve~ 

O'üecianot} qUg obedecen á la Silla de 
"y que desean vér la 

«Va-
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>JVosotros «ois nuestros hermanos pof 

••mar y por cu rra , porque todos nosotroS 
»somos hijos de Adkn*\% Nosotros tenemos 
««nuestra Religión , y vosotros teneis h 
«vuestra i como dice el Ancoran. En nodos 
••tiempos habéis sido amigos de este Rcyno: 
••las correspondencias de seguridad fue roa 
••siempre recíprocas entre vosotros y.no&O" 
••tros. Yendo y volviendo ios Negociantes 
«se aprovecharan de ellas 5 y Nos somos el 
«Conservador de sus bienes , como ellos 
••mismos lo pueden testificar. 

••Esta Carta que os enviamos se dirige á 
••informaros y advertiros, que baxo de núes* 
••tro Gobierno no se toleran injusticias , ni 
«estorsiones , y que este se funda en la pa* 
«y tranquilidad. De ningún modo se permi-' 
••ten aqui los agravios ;» y se procura que 
••cada qual goce lo ojue le pertenece. De 
••ningún modo vendemos el honor por di-
••ñero : vicio que no debe hailaise en per* 
•»sonas elevadas á dignidad. El ulcra^e que 
,>se ha hecho á vuestra Nación no ha" llega-
••do á nuestra noticia hasra mucho tiempo 
• •después de sucedido : lo causaron los 
ábreos y enemigos de nuestra Religión y y 
«la vuestra. Les habíamos concedido W 
»• Aduanas , porque nuestros Predecesores 
•>habian hecho lo mismo : aun no habíamos 
«descubierto sus falsedades; pero habiendo* 
••nos Dios iluminado, hemos llegado á ¿o-

••110-
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»nocer sus craycioncs , y les hemos dester* 
*>rado y castigado como merecían. Yá no 
•'existen aqui ahora, porque hemos limpia
ndo la tierra de ellos , de modo que gracias 
jjá Dios se v¿n libres nuestros Estados de 
"esta raza perversa, 

»»E1 Pueblo vive tranquilo: la abundancia 
»>y seguridad rey na en todas partes > como 
••los Estrangeros, y Viajantes lo pueden 
•'afirmar. Algunos Hebreos establecidos aqui 
•'pretenden gozar de vuestra protección; pe-
f>ro siempre tememos que con sus falsedades 
^interrumpan la amistad que reyna entre no-
esotros. Vemos que escriben á sus correspon
sales todo lo opuesto á la verdad ; y por 
•'consiguiente vosotros , y nosotros no de-
•'bemos dár crédito á esta Nación. Vuestro 
•'Cónsul, que reside aqui , acredita con la 
i*re£ticudde sus costumbres quan grande es 
»la Nobleza Veneciana 5 y vuestros Comer-
ociantes Rosseti (*) y hombre justo é irrepre
hensible en el comercio > tiene la conduóia 

•*mas 

(*) Se sabe que Hagdi Ali Bey há conce^ 
dido á este Comerciante Veneciano,, y Comi
dió suyo j la Aduana de la Ciudad de Gcdjty 

^-apital de la Provincia del Temen 3 donde 
*e opositan todos los frutos del País: que un 
rjrttUno de este Comerciante debía pasar 
* misma Ciudad, acompañado de dos Rc-

li-
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«mas plausible. En consecuencia de «sto les 
«dimos todo genero de libertad en su co-
»mercio, y les continuamos nuestra mayor 
«protección. Nadie les molestará , pues les 
^prometimos toda la asistencia necesaria pa-
«ra Ja extracción > y entrada de sus merca-
«durias:de modo, que podéis tranquilizaros 
«sobre su destino. (Quiera Dios libraros de 
«las sugestiones del Demonio , y de los es-
wpiritus malignos! 

«Este Reyno es muy fértil : está flore-
«cíente , y libre de toda injusticia. Ricos , y 
M pobres están contentos, y prefieren la ra-
«zon á todos los bienes y por cuyo motivo 

la 

ligiosos Franciscanos de la Propagación , que 
se dirigirán después á la Ciudad de Moka pa
ra restablecer una Misión, que su Orden ha
bía intentado en otro tiempo : que el Go
bierno promete su protección a las Estrair-
geros que quieran establecerse en Gcda , á 
otra parte , cuya promesa ocasiona yá dife
rentes proyeófcos de Comercio entre los 
ropcos que residen en el Cayrp% y etf fin, que 
el Gobierno se propone hacer embarcar el 
Cafe , y otros frutos de la Arabia Feliz.> para 
Sue^y desde donde se enviarán al Cavrryzon U 
idéa de establecer un deposito general , ¿ 
fin de atraer por este medio el Comercio ds 
la India. 
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f'*a grandeza , y la felicidad se aumentar* 
,>rnasque las Aguas del Nilo. 

•»En fin pedimos al Criador del Univer-
,,So> el qual resucita los muertos ¿ que nos 
••conserve á Nos, y á nuestros Estados todas 
gestas ventajas $ y que también os conserve 
•*a vosotros y á vuestros Dominios. 

Tocante á las conquistas que dicen hizo 
últimamente este Héroe del Egypto > sebeaba 
de publicar otra Carta,escrita en el Cayroy con 

echa de 14 de Julio último , que dice asi: 
^Estamos esperando la confirmación dé 
ventajas conseguidas por el Exército de 

™gdi-Ali-Bey> mándado por su General Ma-
ontt-Abu-Naab , contra el Cbeik, Usurpa-
0r de la Meca. Se asegura que dicho Gene-

se apoderó de aquella Ciudad, y de la 
e Estas conquistas parece que anun-

la próxima rendición de la Ciudad de 
°k*y y de tóda la Provincia del Temeny cu-

y* posesión haría á Hagdi-Ali-Bey dueño del 
*r Bermejo , y le pondría en estado de exe-

.:Ut?r el proyecto que le atribuyen de permi-
**r a los Navios Europeos abordar á Suex., pa-
a restablecer por este medio en Egypto una 

p.rte 5^ Comercio de la India, de que le ha 
r^vado el descubrimiento del Cabo de Buena 

asegura que este fue el princi-
em 0 Jet0 de sus idéas quando se resolvió á 

eilder la conquista del Temen. Aítual-
e aprevienen jou vestuarios para dis-

/ P en-
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tribuir al Exercito viílorioso quandoseres* 
tituya al Cayro. Asan-Bey ,hierno de Hagdi-

.4(ij$qifidehe ij; 4. Gedagara mandar en calidad 
dcBaxá. 

Avisan de Ragusa^üe el Gran Sultán ha 
viado orden de destacar desde un Cuer
po de 20 mil hombres para reforzar el Exér
cito del Gran Visir ,respe&o de que esta 
Tropa no parece necesaria en aquel parage, 
por no hablarse yá cosa alguna de los 

negrinos,ni del lamoso el 
qual, dicen , murió desgraciadamente. 

Se dice asimismo que los dexaráu 
de perseguir á los Griegos,en vista de la ame
naza que les hizo el Comandante de la 
quadra Rusa, protestando que luego que 
derramen sangre de qualquiera ha
rá íjegollarf 09 prisioneros que tienf 
en 5U poder. La? partas del aña
dan que andaq;^- aquellos mares mucho» 
Cosarios DuiciÚotas, y 

Avijan <^e Triqtejque se está esperando 
alli mucha artillería, y municiones de guerra» 
que deben pasar de Vicnaá j y que lo* 
Comandantes de las Tropas eA 

.Lombardia.han tenido orden de hacer alnaí' 
cenes de víveres parado mil hombres, r 
habla también de una nueva alianza cntr® 
quatro Potencias i.y añaden otras varias con' 
•jumas, que SiOl» el tiempo s«rá eapáz de 

acreditar. N0-
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íWí»? hl 

ANtes de referir el Decreto expedido por 
el Consejo de EstaSo contra las reso

luciones del Parlamento dé Burdeos , expon
dremos aquí el extraño de las reflexiones* 
Y principios en que este se habia fundido» 
para oponerse a las Cartas-Patentes del Rey> 
diciendo: 

I. ,3Que los Magistrados, como Admi
nistradores esenciales de' la Justicia , y como 
Organo.s necesarios de la Autoridad , cum
plen cotí la mas santa de sus obligaciones, ve
lando sobre el deposito de las Leyes, sobre 
la administración de la fuerza pública , y so-
kre el cumplimiento de las obligaciones de 
la Soberanía : Que acaso nunca ha habido 
0tra circunstancia en que fuese mas necesario 

zelo , y fidelidad de Magistrado : Que las 
hartas Patentes de 27 de Junio se dirigen í 
consagrar, ó establecer los principios mas 
funestos sobre el ¿xerticio de la Soberanía: 

aniquilan la ley fundamental en que es-
tr^a el honor , y "seguridad de toda la Na-

: Que son verdaderas Cartas de aboli
ción : Que son obrepticias , y subrepticias, 
* usorlas en los motivos en que se fundan , y 

n el objeto á que se dirigen ; Que ofrecen a 
P » la 
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la vista las consecuencias mas espantosas, y 
el mas absoluto desprecio de las reglas esta
blecidas, y que deben observarse, y una con
tradicen formal con la voluntad anterior 
del Rey. 

II. Que las Cartas-Patentes contienen un 
systema funesto : Que la autoridad concedi
da por el Rey á todos aquellos que se hallan 
encargados de la execucion de sus ordenes» 
para no ser compelidos por la Justicia á dar 
cuenta de ellas, es un privilegio injurioso, y 
fatal para todos quantos lo consiguen: Que 
qualquier Ciudadano que obra bien no teme 
las Leyes : Que solo el delito busca las ti
nieblas , y huye de la claridad de las Leyes: 
Que todos los hombres virtuosos forman con
tinuamente en su conciencia el oculto^ deseo 
de ser castigados > si merecen serlo : Que 
semejante autoridad formaría en estos Domi
nios una clase de hombres que no serian 
miembros del Estado, ni Vasallos, ni Ciuda
danos , supuesto que no estarían sujetos í 
Jas Leyes: Que aniquilaría las mismas Le
yes , pues solo son tales en quanto ninguno 
puede sustraerse de ellas : Que los Pueblos 
deben imporar el nombre sagrado del Rey* 
como Norte de la protección 5 y que el atre
verse a usar de él para la impunidad, es lo 
nnsmo que profanarle. 

Iü. Que dicha autoridad es opuesta á to
dos los principios de Gobierno ¿ á todas las 

J-6* 
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leyes, al Ínteres del Priricfpe , al de la Na-
c¡on 3 y á la seguridad de tirio , y otro : Que 
todas las ordenes que el Rey puede dár no 
spn mas, que una explicáSion , ó amplifica* 
c i on  de  la  Ley  Const i tuc ión*!  que  pone  en  s u s  
manos el deposito de l'a fiit4r?a pública j y de 
las Leyes : Que el.Rey no puede querer cosa 
alguna contraria á su Wíterér ,el qual debe ser 
siempre arreglado al de sus Pueblos: Q¿e la 
contrariedad de su interés manifiesta la sor
presa 5 y que en este supuesto, unas ordenes 
opuestas á las Leyes solp pueden ser conside
radas , como aétos pasageW)* de una volun
tad seducida, y no como a&os permanentes 
de una voluntad premeditada , libre , y le
gal ; Que las Ordenazas Reales , ó aquella 
Recopilación preciosa de lós Privilegios de 
la Monarquía contiene > ^contendrá siempre 
( tediante una ficciop tan stitylíme como útil) 
todas las voluntades pasadas,présentes,y fácil* 
T*s de los Monarcas ae est¿ Reyno s Que los 
Magistrados se hallantonstit'tiídos, según las 
^ismas Ordenanzas,poi¡ sus' depositarios esen-
piales, por su* legitimo* defensores, y por 
interpretes necesarios de lá vpluntad publica 
del Rey ; Que sus Predecesores Carlos v+ 
ñamado el Sabio y Luis Üll. que tubo el re
nombre de Padre de sus Pueblos , y Enrique IV. 
lmpusieron á los Tribunales la obligación de 
n° poner en execucion las ordenes que fuesen 
opuestas i las Ordenanzas > de perseguir á los 

P 5 Va-
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VasaUos ts5q?£í/¡YVJcn * valer de ellas, 
© que se húfrc^p, valido ; y aun de tratar 
como á enemig,ps;jpúb 1 ico- á los portadores 
de Cartas Selladas-e^materia de justicia : Que 
e:ta precaucionaban necesaria, y tan re
comendada pójrv,l^ Leyes , pone al Señor 
Rey en la feliz^irrmpsibiKdad de obrar mal, 
preserva la gloria de .su nombre de las man
chas de los que'abusaron de él , mantiene á 
los Pueblos en la obediencia y amor, y fixa 
i la Monar^ui^én aquella sabia , y pruden

te constitución , arrobada por la naturale
za , dispuesta por la razón , y consagrada 
P°ÍVS NYEF '> -

IVv Q^e lp^artas-^atentes, prohibien
do la libertad de justificarse , ó de vengarse 
legalmente , propinan la Ley que favorece á 
los Acusados, y la que vela sobre los Caíun-
niadores: Qye todo Ciudadano que cumple 
con las costumbres, y las Leyes , tiene dere-
cho á conservar su buen concepto entre los 
hombres, y Jijaren sus corazones el 
placentero testimonio de su conciencia: Que, 
si una acusa^ipn injusta le ofuide en esta 
parte tan delicada^ y apreciabíe ,, la mi,Mna 
Ley le oírece^w^mpdios de restablecer su 
honpr en la e*tim^;on,del. PúblicOj^Que es
tos medios coi^cpn ¿olo ei^hacer pur!fica¡r 
la parte de(su yjda,^lppin¡ada, por,medí'' de 
un Proceso-, y ¿enteneja legal : Que 
solo la Ley puede .erigir sobre la fieme del 

/ ' tilllom'' 
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— * ta Ley se puede apelar eje 16^ Oéjpfc^ 

tos del Tribunal invisible rde laJ ofimbd^pü^ 
blica. **£{ 

V. Que las Letras ó Cartas-Patentes también 
profanan esencialmente la léjf que Vela á faVor 
^acusador: Que los hombres ¿{ufe viven eií 
sociedad solo están privados del derecho de 
v^ngarse por sí mismos , porque este deré-
cho reside depositado en manos de la Jus-
**cia 5 la qual toma á su cargo todas las ven
ganzas:* Que trastornar esta Ley entre el 
Acusado y el Acusador , lo-ttVismo? que 
*cstituir á todos los hombres á sil derecho 
hátural : es llamar el desorden > y la Anar-* 
quia volver á encender aquellas guerras li¡~ 
Atinas , que la Sociedad quiso'extinguir , $ 
dexa** A~ Ía nn^"la< Liívcs dexar en libertad á la violencia que las ] 
"primian.^í' X «¿"03 JU*T>3 

Vi. Que las Letras-Patentes son Letras 
de abolición ¿ Que por mas abusos que s¡$ 
hayan hecho'de las -expresiones , por 
c°loridos qiiéPs¿ hayan d4dó á los términos^ 
P°t mas ésfutrfcos que la süílléza haya he-

para buscar en la diferencia exteriór de 
'Os nombres una diferencia ¿senda! (supues
to que ios tfetrtiiriós de ajb<üfi.r y' de etóh-
Su¡r manifiestan una misma cosa ) ; las Le¿ 
tras-PatenteS'(le 27 de 'ion verdadera^ 
n?e.ttte Letrái de! abolitinn V'Qúc son oferto» 
tieus y süb^pticrtS í QMt « ¿tta&fcf' 

P 4 obrep-
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obrepción se yé manifiesto en no tener re
lación con las acusaciones jurídicas , las 
jlUales^ necesitaban una sentencia, ni con 
los óbjrtos de una queja, mandada por un 
Decreto, expedido con acuerdo de Sk M. 
ni con la misma queja : Que el cara&er de 
subrepción dimana sobre todo de la contra-
dicion <jue se observa entre una queja, que 
el Rey ju¿gó ser necesaria , según su Decre
to de 7 de Abril sobre el Proceso de Bretaña, 
y entre un Alegato de inocencia sobre la 
repetición del mismo Proceso , he cho en Va~ 
rU á 17 de Junio. 

VII. Que las Letras de abolición solo se 
pueden proponer quando la voluntad no ha 
consentido en el delito , y quando este no 
compromete, ni amenaza á la Sociedad: Que 
en dicha suposición, el delito se debe hacer 
constar ante todas cosas, y que esto SOIQ 

Íuede hacerse después de haberlo examina*-
0 en todos los trámites judiciales, según 

lás formalidades mas rigurosas, y autoriza
do por Una sentencia ; pero que dichas Le-
¿fas solo deben proponerse quando una par
te civil, ofendida personalmente , solicita el 
desagravio, requiriendo á las Leyes, que 
exenten su justa venganza : Que ademas de 
esto, el medio de que se ha usado para 
proponerlas, es opuesto á todos los princi
pios , y repugna i la misma esencia de todo 
genero de Juicio ; Que la calificación del 

Re-
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Registro de dichas Carcas no puede oponer
se á la Ley sin mediar otra Ley que la con
tradiga : Que sin la libertad de los votos no 
puede el Registro ser tenido por declara
ción del interés público , ni por imagen de 
la aprobación general, oi por prenda de una 
obligación. .. 

VIII. Que las Cartas-Patentes son iluso
rias por los motivos en que se fundan y 
por los fines á que se dirigen :Q^> particu
larmente en las circunstancias attuales , la 
deposición de unos hechos ágenos de• ro-
ceso , se halla autorizada por las Ordenan* 
tas: Que las Cartas'Patentes son igualmente 
ilusorias en el fin á que $e dirigen . Que c 
Hacer presente al Rey el restablecimiento te 
la tranquilidad , como un efe&o preciso de 
las Cartas-Patentes, es lo mismo que inten
tar seducirle con pretexto de obsequiarle: 
Que ha reynado la discordia por no haberse 
dado la sentencia, y que esto sera motivo 
para aumentarse mas' Que todos los a oro-
t0s que no se apaciguan por la vía lega pue
den suspenderse , pero no extinguirse 5 por 
1"e tarde, ó temprano vuelven á renacer con 
mas fuerza que antes: Que se ha o isei vai o, 
«l'-ie solo la memoria del modo con que se 
examinó el Proceso > puede conservar una 
fermentación peligrosa: Que esto supuesto, 
era preciso usar de un medio legal para ex
tinguirlo : Que la memoria por su naturale-

za 
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*a se sustrae á;laautoridad: Que está nó 
puede dominar áflamemoria y entendimien-» 
todel hombre para borrar én él unas espe

cies tan temibles. i j 
IX. Que. dichas Cartas-Patentes contie

nen una oposieion, formal y nunca vista i 
la voluntad anterior del Sr. Rey :;Que se ha 
d i c h o  e n  s u n o m b r e  e l  d i a  4  d e  A b r i l ,  

M/t Ínteres aún mayor hab 
se. excitado quijos contra Francia, 
mangado de la lixtmtion Qué 

sedixo asimismo en su nombre á ^ dejunio: 
S.M. sol» ha visto ¡to Aigur> 

ItoO: elxelo de,su servicio, 
ttdo.de que ha Usado legí la 
ridad qne le confiÁ: Que también se dúo á 

Abril, que se trataba de. 
autoridad> que se babia 

los Pueblesj había s 
para su desdicha , y si la del Solieran» 
babia sido profanada y ó 
ca te habían presentad» <mas importantes 
tt la decisión de la Cantara : Que 

en fin se dixo á 17de Junio, 
ettubteron encargados de 
Ordenes de S. M. sol» son ellas 
que se las confio ,y que í 
se debe a sí mismo, si sjuj 
dicial los secretos y circunstancias 
su Rey 

Estas reflexiones y el Decreto que en fuer
za 
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ib ellas expidió el Parlaxn.cnto de Burdioi 
contra las Carcas Patentes del Rey , han si
do anuladas por otro Decreto del Consejo 
de Estado , en el qual se demuestran baxo 
otro aspefto <3. y .con bas-tánte claridad las 
prerrogativas de la Autoridad Real, como se 
4exa ver¿poh 1 a siguiente copia- * - ; •.' 

"Habiend? t(A Rey manido se le ,hw 
^cicse presente el Decreto dé su Parlamenta 
"de Burdéos útr rde JV*ó*to,y las reflexiones 
•»cn q^e dicho-iTribúnaí s© funda para pedir 

S. M. se sirya retirar las GartasrPatentes 
•'publicadas en sü presencia áil de Jimio pro" 
"ximo pasado 5 ha reconocida queveste De
creto perece su desaprobaron ypbroponer»-
"se al silencib que.S. M. impuso por dichas 
VCartas-Paterites sobre una >aciísácion agena 
Mde todo fundamento , y que solo tiene por 
"principio el acaloramiento de algunos espí
ritus , dimanado de la agitación que de ar-
#,gun tiempo á e s ta  parce se observa en la 
^Provincia de Bretaña* S. M. ha observado 
•Asimismo, que dicho Decreto merece tarn-
"bien su indignación por los principios te-
>ymerarios y opuestos á la-Constitución del 
•^Est^do, que se observan en las reflexiones 
.•'anexas á dicho/E^ecxeto; en las que se intcn-
Hta transformar ¿ios M/gistrac^os* l°s qui-

ni son , nbtoneden ser mas que tinos 
•Oficiales ó triados de S. M. de cuya Real 
,,n^no solamente reciben la autoridad de 
Ye* #>ve-
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•' velar sobre la administración de la Justt-
•'ticia publica ^ que se supone en dichas re-
•'flexiones , que los Ministros de su Parla-
"mentó pueden rbligar á los sugetos encar-
f,gacos de ¿as ordenes de S.M. á darles cuen
tea de ellas: Que se intenta reducir la auto-
bridad de S. M. al derecho de aclarar y 
«aplicar las Leyes antiguas , y que se inten
sa privarle del que se reconoció en sus Pre
decesores de establecer Leyes nuevas: Que 
f,en las mencionadas reflexiones se intenta 
•'establecer por principio, que S. M. recibe 
99de una Ley Constitucional el poder que re-

•'cibió solamente de Dios, y de cuyo exer-
•'cicio solo á Dios es responsable : Que sé 
»»intenta privar al Soberano del derecho mas 
•'apreciable de conceder gracias , perdonar 
•'delitos , y borrar la memoria de los hechos 
"que dieron lugar á unos procedimientos, 
•'sobre los quales tubo por conveniente im-
»>poner silencio : Que se supone contra to
sidos los principios y repetidos exemplos, 
••consagrados con aplauso en las Historias, 
•»que el Rey solo puede abolir los delitos 
•«involuntarios , y esto después de haberse 
,,concluido el Proceso de ellos; y que el 
•'acto de registro libre y voluntario de las 
' u? ' ^UC e'ene Por conveniente 
••establecer , es una condición necesaria pa*-

»3ra ejecutarlas , y para que sus Vasallos las 
^obedezcan. 

«Y 
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»Y no pudiendo S. M. dexar sin castigo 

semejantes atentados, hechos á su autori
dad, y á la Constitución de la Monarquía, 
"ni permitir que existan en el Depósito dí-
"las Leyes de la Provincia de Gnlena unok 
"principios , que sin duda son opuestos al 
"modo de pensar de los Ministros de su Par
lamento de Burdeos, los quales, a imitación 
*>de sus Predecesores , y como buenos y fie
dles Vasallos han tenido siempre por máxi-
»*ma: »>Que S. M. recibe solamente de Dios 
"su Corona: que solo en su Persona reside 
«•la administración de la Justicia, y que no 
"debe dár cuenta de ella mas que a Dior. 
>aque los Magistrados solo reciben su auto-
bridad del Rey , y que no son , ni pueden 
"ser mas que unos meros Criados de S. M. 
"encargados de hacer poner en execucion 
j>sus Reales intenciones: que si por el bien 
"de sus Pueblos , les ha dado el permiso de 
^representar á S. M. lo que juzguen conve
liente á su Real Servicio, y bien de sus 
"Vasallos, deben hacerlo con el respeto d«-
"bido á su Persona Sagrada , y con toda la 
"moderación que corresponde á unos verda
deros Magistrados : que estos deben iguaU 
"mente dár a los Pueblos el txemplo de 
"obediencia á sus ordenes , y de sumisión á 
"su voluntad luego que se les hace saber: 

nunca es permitido oponerse a su 
§>exe*-
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/•execucion , sino hacer solamente Las Re
presentaciones mas respetuosas j y que 
••quando no juzga S. M. por conveliente 
«conformarte con ellas , todas las Ley.es es
tablecen la obligación de obedecer: que 
»>S. M. es el único Legislador .de su Reyno, 

."sin dependencia ni división alguna : que 
/•solo el Rey tiene derecho de hacer txecu-
•»tar las Leyes antiguas, de interpretarlas, 
»»de abolirías y de hacer otras nuevas quan-
,„do cree que el bien del Estado lo requie
bre asi; y que después de registradas, 
,»»quando M. , usando del poder que le 
«compete , Jas ha hecho registrar y publi» 
••car , no es permitido á ninguno de sus Var 
,,salios faltará ellas : que en fin, el dere
cho que S. M. tanto aprecia, de hacer gra-
"cia , de extinguir los delitos, y borrar la 
••memoria de los hechos que dieron motivo 
••á los procedimientos , sobre los quales im-
»»puso silencio , pertenece solamente á S. Ní. 

••Por tanto, el Rey, con asistencia de 
«su Consejo , ha anulado y anula dicho De-
••crcto de su Parlamento de de 15 d«l 
••pasado: manda que sea borrado y cancela
ndo : Prohibe á su Parlamento ti expedir 
••otros semejantes en lo succesivo, sopen» 
••de incurrir en su indignación ; y orden» 
••que el presente Decreto se copie á la mar-

, "gen del de dicho parlamento. 
•.Dado 
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•>Dado en el Consejo de Estado del Rey, 

"á presencia áe S. M. ,,en Versalles , á pri-
••mero de Septiembre de 1770. 

(Firmado.) »hkL 

Tocante í los asuntos de nuestro Co
mercio y Marina se sabe , que sin embargo 
del Manifiesto que ha publicado el Conde 
de Or/ow , Comandante de la Esquadra Rusa? 
y que referimos en el Mercurio anterior y la 
navegación del Mediterráneo se halla turbada 
por los Pyratas que , parece, se multi
plican diariamente^ Se tiene noticia de que 
un Navio Francis > que salió de Marsella pa
ra Smirna, fue succesivapaente detenido en el 
Archipiélago por dos Cosarios con Vandera. 
Zusa, El primero conduxo el Navio a la Isla 
•dtjura , en donde le tomó seis fardos de 
paño, un barril de Café, y algún dinero, 
fel segundo le llevó á Porto-Palermo , en la 
Isla de Tin» ; pero habiendo llegado á este 
tiempo la Fragata del Rey > nombrada la 
Quimera , ahuyentó al Cosario > y escolto 
«l Navio hasta la vista de Smirna. El Capi-
*an Villanucv* refiere , que habiendo salido 
de Smirna el z f de Septiembre ultimo y con 
°tra$ Embarcaciones 5 baxo la escolta de un 
Xaveque del Rey , del qual se separó el 28 , 
1c alcanzó el 19 un Cosario Ruso en la Isla 

y |e obligó á presentar sus Pasa-
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portes. El Capitan ía, que Hegó de^/<-
¡Lá»* á Marsella, asegura que, hallándose 
el 10 del pasado á la vista de fue 
perseguido desde el amanecer hasta las qua-
íro de la tarde por un Señante , montado a 
la Turca ,del qual pudo escaparse a fuerza 

dC EU* del pasado comunicaron los Dipu
tados del Comercio á los Mercaderes de 
los Puertos del Reyno el aviso sigmente: 

. „Por una Carta que ha recibido el Minis
tro , se.sabe que, sin embargo de haber 
peste en Polonia ,los Comerciantes de Rm» 
sacan lanas de Da nt%ick ,sin hacer tomar 
testimonios que acrediten el parage de don-
de vienen, conforme á las Ordenanzas y cos
tumbre. En vista de esto, nos encarga el Go
bierno, que os lo avisemos , a fin de que, 
á imitación de todas las Potencias <lelJo,te, 
toméis, ó hagais tomar las ".respondientes 
providencias para preservar e y 

eStCUna Embarcación que venia de 
Salónicaá Marsella , tubo que refugiárse lo 

el Puerto de la Cania para libertarse de qua-
tro Pingues Gñcgosde la lila de q 
la persiguieron desde Estos Pyraw 
habian quitado antes algunas armas y P 
visiones á otro Navio Francés, executando 
lo mismo con otro de esta dación , y ap 
¿erándose de un Mercader Tm» que vena 
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á su bordo , y de todos sus efe&os. La Car-, 
ta que trac esta noticia añade, que se artna^ 
ban en la Canta dos Xaveques para persft* 
guir á estos malhechores. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres* 

EL día 7 de este mes entregó á S. M. el 
Caballero Bertiard y otros cinco Dipu

tados la nueva Representación de la Ciuaaa 
y Libertad de Westmtmur, concebida ea 
los términos siguientes: 

StñoR. 

«Mientras que podamos confiar en las 
Mantenciones puras deV. M. y en la inge
nuidad de sus declaraciones , no cesaremos 
"de implorar humildemente , y con las_ma-
"yores instancias su Real mediación a tavor 
•'de un Pueblo fiel, y gravemente oprimido. 
•«Otra vez hemos pedido á V. M. que <-is 
"viese el Parlamento aftual, supuesto que 
•'e«a facultad ha sido incontestable, y sa
ndiamente colocada en manos de V. M. por 
»>la Constitución para bien de sus lut-bios, 
"y que en solas dos circunstancias se puede 
•'exercer: esto es , quando esta disgustado 
•'vuestro Pueblo de la conducta de sus Re-

o "P*®-
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^presentantes , ó quando se halla satisfecho 
••de ella. Si absolutamente se niega V. M* 
*»á usar de e*ca facultad por incompatible 
••con los principios de la Constitución, que> 
"dará privado el Pueblo de un legitimo re-
••medio ; S¿ conservando V, M. este dere
cho , no le quiere exercer , como sucedió 
••últimamente sobre las Juntas Americanas, 
"lexos de ser provechoso á vuestros Vasa
llos, les será muy pernicioso.-Por tanto, 
35 pues , vuestra fiel Ciudad de mstm¡nster, 
••suplica á V.M. con las mayores instancias, 

^••le ponga en.praíiica ahora, respeóío de 
«que todo el Rey no se halla general y jus
tamente ofendido de la conduóta del Par^ 
••lamento, 

•»Con el mas profundo respeto , y el mas 
••inviolable amor á vuestra Persona/y,Real 
••Familia , os manifestamos que el reparé 
••de todos los agravios , la seguridad de 
^nuestros violados derechos, eí consuelo 
>,en todas nuestras aflicciones , el buen des-

•apacho en todas nuestras súplicas , el res
tablecimiento de la unión, buena armonía, 
•»y paz , objetos que tantas veces ha reto-
emendado V. M. en sus discursos, se ha--

pallan -unicamenre en su mano ; porque 1©* 
•^agravios que hemos tolerado , y los males 
•ide que nos qu( xamos, han sido aconseja* 
••dos y puertos en execucion por los Miftí** 
^tres y Criados de V. M. y señaladamente 

»>por 
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•*por aquellos Miembros del Parlamento qu* 
f,están baxo la inmediata influencia de ta 
13 Corona. 

M V. M. tubo largo tiempo una feliz pro-
íjporciotl para elegir los medios de satisla* 
•>cer y hacer justicia á su Pueblo, deponietw 
udo a los Ministros que fueron causa del 
>3 mal , en lugar de despedir á los que se 
"han negado ¿ condescender con sus ideas» 
üó disolviendo el Parlamento a&ual. Y su-
apuesto que hasta ahora no hay provideo-
»icia legal opuesta á que la Gerona y sus 
•>Ministros puedan disponer de todos sus 
•'Empleos en favor de los Representantes 
»>del Pueblo > podrá éste , á lo menos por 
••una nueva elección , hallar medio de ele-
•»gir por sus Representantes á unos hombres 
»jque no estén empleados por la Corona, iu 
^subordinados á los Ministros. ^ ^ * 

^Esperamos, mediante el favor Divino, 
l,(lueen consecuencia de una Elección de 
^libres , independientes y verdaderos Re-
11 presentantes del Pueblo, y de las providen
cias que éstos necesariamente tomaran pa-
,>ra' nuestra propia seguridad > no volvere-
•>mos á ver á lo* Elcttores destituidos del 
•'derecho de elección > á los Jurados sin po-
uder exercer su jumdicion > y al Pueblo pri-
>jVado del derecho de quexarse.cc 

El día 13 se htzo la abertura del Parla-
men*>>con cuyo motivo dirigió el Rey á 

Q^¿ la 
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las dos Cámaras el discurso siguiente» 1 

MIL ORES Y CABALLEROS* 

t>Qoando junté «el Parlamento la ultima 
••vez , los renové las seguridades que os ha-
„bia dado yá , de la resolución en que me 
»4iallítba de mantener la publica tranquili
dad , sosteniendo al mismo tiempo el ho~ 
»>nor de mi Corona, y los justos derechos 
•*é intereses de mi Pueblo- Conservaba co» 
m mucha satisfacción mia la esperanza depo-
•»der continuar á mis Vasallos las dulzuras de 
t,la paz con honor y seguridadjpero aquellas 
••mismas resoluciones en que estaba enton-
••ees, y que os ofrecí tomar en fuerza del 
•*deseo de la paz , me han constituido des
opiles en la indispensable necesidad de pre~ 
apararme para una situación diferente. 

•»£l feonor de tni Corona , y la seguridad 
nde los derechos de mi Pueblo se hallan ul
trajados gravemente , por haberse apode
rado el Gobernador de Buenos-Ayr es de una 
••de mis posesiones. En vista de esto , pet^ 
••inmediatamente á la Corte de España 
••satisfacción que Yo defcia esperar por el 
•¿insulto recibido. Di orden asimismo para 

••que sin perdida de tiempo se hiciesen l*s 

••prevenciones necesarias, á ffin de ponerme * 
••en estado de. hacerme justicia por mí mis-
9>mo > encaso de que mi requerimiento no 

„bas-
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•«bastase á conseguirla de aquella Corte» Po« 
•»deis estár seguros de que no cesaré en es» 
•>tas prevenciones hasta que se me dé la- sa
tisfacción correspondiente al insulto ¡í 
»,tenga evidentes pruebas de que las demás 
«Potencias se hallan tan sinceramente coi*o 
«Yo en la resolución de mantener la tran
quilidad general de la Euript. No he que-
•»rido perder tiempo en convocaros , para 
•> hallarme en proporción de recibir los dic
támenes y asistencia que podre necesitar 
5,en el progreso de un negocio tan impor
tante. , . -

,,Por lo que toca al estado de mis co
tonías en la América > aunque 
«tengo la complacencia de informaros quo 
•»en muchos parages de ellas ha empezado el 
»> Pueblo á desistir de las resoluciones toma-
«das para poner ea estrechéí al Comercio w 
«este Reyno, subsisten aún. ciertas providen
cias intolerables en algunas partes a lo 
wfnenos de la Bahía de mis 
«buenos Vasallos permanecen oprimidos 
"por aquella misma violencia que ha preva-
«lecido tan largo tiempo en aquella Ira. 
••vincia. , . , 

•'Espero y confio » mediante el favor da 
'•Ijíos , que tendrin feliz suceso las precau
ciones que desde luego se tomaron para 
«preservar á este País de la fatal calamidad 
«que últimamente se ha manifestado en. a.» 

<u í-

. % 
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Algunas partes de Europa. Pero si por una 
#>mutacion de circunstancias llegase tiempo 
j,en que se necesiten nuevas providencias,4 

^,no puedo dudar de que concurriréis pron* 
••tamente á tan importante objeto." 

SjEñORES DE LA CAMARA DE LOS COMUNES. 

••Daré orden de que se os presente una jus-
tita valuación de los gastos del año próximo# 
••que en las a&uales circunstancias han de 
••exceder precisamente á la suma acostum
brada. Mi continua vigilancia sobre el bien 
••estar de mis Vasallos , me tendrá siempre 
>3atento á evitar qualquiera gasto superfluoj 
•>pero no miraría por sus intereses 3 ni se*-
j5guiria sus deseos, si ahorrase qualquier 

dispendio, que la pública segundad , ó la. 
••conservación del honor nacional pueda exi* 
•*gir en algún tiempo." 

MJLORES Y CABALLEROS» 

•*No es fácil explicaros lo mucho que 
deseo en este tiempo vuestra mutua unión 

••para todo aquello que mas bien puede ta* 
••cilitar el verdadero interés de nuestro País» 
-••Nunca perdáis de vista en todas vuestras 
^deliberaciones sobre asuntos domésticos la 
••extensión de nuestro Comercio , el ade--
^lantamiemo de las Rentas públicas , y el 

„man» 
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+> mantenimiento del orden y del buen go* 
•>bierno. 

#>En quanto á las medidas que se deben 
"tomar respe£to á las Potencias Estrangerasj 
•»estoy persuadido a que no habrá entre vo-» 
••sotros mas disputas, que las conducentes 
•»á manifestar mayor emulación por la causa 
••común ypor mantener la reputación , y 
"procurar la prosperidad del Reyno.. Siem-
••pre me hallareis pronto para el logro e 
••este fin. No tengo , ni puedo tener ínte-
'•rés alguno que sea diferente de el ae mt 
"Pueblo. ; • , . 

El dia siguiente pasó la Cámara de ios 
Pares á S. ?ayate ,y presentó al Rey el Mw 
•norial siguiente. 

MUY BENIGNO SOBERANO. 
i  ,  ,  -  . •  !  - A  

«Nos los Lords Eclesiásticos y Seculares, 
tauy obedientes y fieles Vasallos de V. JVU 
juntos en Parlamento , damos humildes gra
bas á V. M. por su muy benigno discurso, 
Pronunciado desde el Trono. 

Damos asimismo á V. M. la enhorabue* 
por el feliz parto de la Reyna y naci

miento de una Princesa. Os aseguramos que 
aumento de vuestra felicidad domestica 

u°s ocasiona el mayor júbilo , y que mira~ 
como una nueva prenda de segundad 

para nuestra libertad civil y religiosa quai* 
Qj. 
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^u*er acrecentamiento de vuestra ilustre 
fia, de la qual han recibido estos Reynos los 
,mas singulares beneficios. 

Conocemos bien las ventajas de la paz, 
para no mirar con el mayor sentimiento 
cualquier acontecimiento que pueda inter
rumpir su duración , y turbar las acertadas 
y benignas disposiciones de V. M. por man
tenerla. Mas por muy agradecidos que nos 
tallemos de esta prueba , que V. M. nos da 
€te su paternal desvelo por el reposo y feli
cidad de sus Vasallos, no debemos vivir me
nos reconocidos á la vigilancia con que V.M. 
«tiende al honor de su Corona , y á los in
tereses de su Pueblo. 

Damos muy humildes gracias á V. M*. 
^or el pronto requerimiento que se ha dig
nado hacer á la Corte de lispana para pedir
la satisfacción de la injuria que V. M< ha 
recibido, y por la celeridad de las preven
ciones que ha mandado hacer para ponerse 
en estado de hacerse justicia por su mano, 
en caso de que su requerimiento no se la 
procure. Sabemos con mucha complacencia 
nuestra , que V. M. tiene por conveniente 
«star siempre preparado á sostener la digni
dad de su Corona , y la seguridad de los de-
jechos de sus Pueblos , sobre un suceso que 
hiere tan profundamente á uno y á otro, 
hasta que se haya dado la satisfacción coi>-
rcspondience á la injuria, y se acredite evn 
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3entemente que las demás Potencias se ha
llan en la sincera resolución de mantenei >a 
tranquilidad general de la Por otra 
parte aseguramos á V.M. que haremos quan-
tos esfuerzos pendan de nosotros para de
fender unos objetos que apreciamos con tan 
justo titulo , como la dignidad de vuestra 
Corona, y la seguridad de los derechos na
cionales. . r • 

-Vemos con la mayor satisfacción , quf 
la mavor parte de los habitantes de las Co

lonias de V. M. en la 
empiezan á separarse de las resoluciones que 
habian tomado en perjuicio del Comercio de 
este Reyno , y esperamos vér prontamente 
el fin de los malos procedimientos que han 
oprimido á los Vasallos de V. M. en una de 
aquellas Provincias desde tanto tiempo a esta 

Agradecemos con todas veras la bondad 
7 cuidado de V. M. en las precauciones que 
ha tomado para libertar este País del torm -
dable azote que últimamente s,e h* «*lnltes; 
fado en algunos parages de la y 
siempre estaremos prontos a concurrir 
Adidas que se juzguen correspondientes a 
asegutar el buen exit'o de Ios-esfuerzos dc V. 

en un asunto tan importante. 
Apreciamos sumamente el buen concep-

t0 Ve V.M. nos manifiesta de nuestras cons-
disposiciones i todo quanto pueda 
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Contribuir al verdadera interés de este Rey-> 
bo. Procuraremos en todas nuestras delibe-
Faciones sobre negocios interiores fomenta* 
nuestro Comercio , adelantar Jas Rentas pu
blicas j y mantener el orden y buen gobier
no y con la esperanza de que rio se frustrarán 
las lisongeras confianzas que V. M. ha con-
cebid'o de nuestro zelo por la defensa de la 
Corona y y por el mantenimiento deja glo-
lia y prosperidad de sus Reynos. ** 

El 15, presentó la Cámara délos Comu
nes otro Memorial ai Rey > concebido en 
estos, términos. 

MUY BENIGNO SOBERANO. 

•vLos Comunes de la Gran Bretaña , muy 
obedientes y fieles Vasallos de V. M. 3 con
gregados en Parlamento , tributamos á V.M* 
humildes. gracias por su muy benigno discur
so pronunciado desde el Trono. 

Seanos permitido dár á V. M. la enhora
buena por el feliz parta de la Rey na y na
cimiento de otra Princesa. Qualquiera all~ 
menta de vuestra Real Familia lo miramos 
como una nueva prenda de duración de la 
felicidad1 que hemos experimentado baxO su 
feliz Gobierno. 

Entre las multiplicadas pruebas que 
nemos de la constante vigilancia de V. M. 
fot la prosperidad de sus Pueblos > 
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diente deseo de conservarnos los beneficios de 
k paz , no puede dcxar de inspirarnos el 
Wayor afcfto y reconocimiento ; pero no 
sería tan completa nuestra satisfacción en 
el goce de estos beneficios > si no estubie-
semos al mismo tiempo asegurados * por la 
roas justa confianza , en V. M. 5 que el amor 
ttul entendido del a&ual reposo de vuestro 
Pueblo nunca os obligaba ¿ sacrificar sus in
greses mas esenciales y permanentes > y los 
quales no podemos dexar de mirar como 
ofendidos por la violencia que últimamente 
ha cometido un Gob mador "Español contra 
^a de las Posesiones de V.M.. Hn estas cir
cunstancias debemos agradecer mucho la re
solución tomada por V. M. despedir inme
diatamente ¿ la Corte de Etpana la debida 
satisfacción , mandando al mismo tiempo 
hacer sin dilación las prevenciones necesa
rias para poner á V. M. en estado de ha-
Cei*se justicia por sí mismo > si no surtiese 
fcfeóto el requerimiento hecho á aquella Cor
te* Sabemos con gusto, que V. M* n0 sus~ 
penderá las prevenciones hasta que se haya 
dado la correspondiente saticfaccion a la in
juria, y se acredite de un modo convincente, 
S.ue hs demás Potencias se hallan sincera
mente dispuestas , como V. M. > á conservar 
la tranquilidad general. No saldrá vana la 
c°vs^nza que tiene V. M. cíe recibir de sus 

e^Cs Comunes quantos auxilios puedan ser 
ne* 

fmí 

, 
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necesarios al complemento de sus ideas éft 
la prosecución de este importante asuntos 
A este fin arreglaremos, sin perdida de tiem
po, los Subsidios del año próximo, y apron
taremos con gusto , del modo que sea mo-
Dos gravoso á los Vasallos de V. M. , los 
gastos extraordinarios que requiera el servi
cio público , sean los que fuesen. 

Considerando" la situación en que se ha
llan las Colonias de la America Septentrional, 
ho malograremos medio alguuo capaz de 
asegurar los' intereses del Comercio de este 
Reyno , y de preservar á los fieles Vasallos 
de V. M. en aquellas Colonias de toda espe
cie de violencia y opresión* 

Damos á V. M. las mas rendidas gracias 
por las precauciones que se ha dignado to
mar , á fin de evitar la comunicación de \z 
espantosa calamidad que últimamente se ha 
manifestado en algunas Provincias de la 
rapa. Pondremos coda nuestra confianza en 
la Divina Providencia para librarnos de tan 
cruel azote, teniendo por indispensable obli
gación muestra el usar de todos los medios 
razonables que nos, pueda sugerir la pruden-
cia humana» 

Nos aplicaremos con la diligencia po
sible al despacho de los negocios públicos, 
sin perder de vista los grandes objetos que 
V* M. nos ha recomendado en su discurso, 
y con su Real exeropto» Si alguna sospecha 
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fetiede Haber de que entre los Vasallos de 
V. M. subsistan varias diferencias , capaces 
de entibiar el ardor de su aelo y afeito a 
vuestra Persona, <S de impedir se reúnan y 
formen un solo Cuetpo para favorecer las 
ideas de V. M. concurriendo a conservar 
Heso el explendor de su-Corona y los dere* 
«hos de sus Pueblos ». nuestros procederes 
harán vér á todo <1 mundo quan falsas c in
juriosas son semejantes sospechas , acredi
tando manifiestamente , que siempre que nos 
hallemos empeñados en la causa ^e/iu?es, . 
Rey y de nuestra Patria, no podra haber 
tuas que un corazoti y una voz entre vues 
tros fieles Comunes.** 

Como es mas fácil crear Almirantes que 
hallar Marineros, se ha publicado ul«r£i-
mente una lista de la promoción que na ae
cho el Rey en la Marina ; es á saber» A'ml" 
"mes del Pabellón blancoá los Sres. Forbesy 
«o Iburnc: Almirantes del Pabellón Ca
ballero Vrawckja-nd , al Duque de *••*«*_»l 
Caballero Hardy, al Conde de jr 
31 Caballero Sanuders:  V i ce-Almirantes del 

^"beljon (Ytcarn&doá los Sres. fvw V' 
al Caballero Corwsb :Vice-Almirantes del 
* «billón blanco á los Caballeros 
*<h , y al Sr. Tourg-. Vice-Almirantes del 
billón aXulá los Caballeros , 
f°"|/«íy untley : Contra Almirantes del 

'ilion infamado al Lord í^'»?ca loáv 
Sres. 
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Sres. Graves Parry yKeppel: Contra-Almiran-* 
tes del Pabellón blanco, al Sr. Ambcrst, at 
Duque de Cumberlaná, al Caballero Denis > y 
al <Sr. Buckie y Contri-Almirantes del Va* 
bel1071 aTjd á los Sres. Spry, Man , y Harlandy 
y al Lord Hoato. LOS Almirantes » Vice Al
mirantes y demás Oficiales de esta promo
ción tubieron la honra de besar la mano y 
dár gracias á S. M. el 24 del pisado. Se han 
mandada armar otros diez Navios de linea 
y cinco Fragatas > y se han dado las provi
dencias correspondientes para que se hallen 
quanto antes en estado de salir al mar , baxo 
el mando del Lord Ho-we. 

Según refiere el Patrón de un Navio que 
ha llegado últimamente de Gibr altar , consis^ 
te ya la Esquadra que tenemos en el Med'iter* 
raneo en.doce Navios de linea y muchas Fra
gatas , y que han llegado de la America á Gi' 
braltar .diferentes Embarcaciones cargadas de 
trigo y otros géneros ; de modo , que aque
lla Piaza y su Guarnición se hallan abundan
temente provistas de todo lo necesario. 

Ei Rey ha dado licencia para pasar al 
servicio de Rusia el Caballero Kno-wles, quc 

en las dos ultimas guerras sirvo en nuestra5 

Esquadras en calidad de Almirante. Se dice 
que tendrá el empleo de Primer Admirante 

de las Armadas de S. M. lm¡>. con asiento y 
voto en sus Consejos , y que gozara 10 
rublos de sueldo al ano , ademas de una pen

sión 
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*lon de mil libras Merlinas, que su esposa y 
«us hijos podrán heredar , y í 00 libras Sterh 
para siis cquipages. La Emperatriz le liará 
los gastos de su vi age desde las fronteras de 
Rusia hasta Vetersbvurg $ y le ha prometido 
*1 Rey restablecerle en el grado que aftud-
¿nente ocupa .en nuestra Marina , quando 
quiera dexar el servicio de Rusia. 

Como no habiendo tenido ei efc&o que 
^ esperaba todas quantas providencias se 
bandado hasta ahora para hallax el numero 
de Marineros que .se requiere para «comple
tar las tripulaciones de los Navios de guerra 
Mué se arman anualmente , ha tenido-el Mi
nisterio que recurrir á medios extraordiiu-
ri°s de algunos dias a esta parte > exhot-
lando á la^Nobleza y Magistrados , asi en 
^s*a Capital,como en todas las Provincias del 
®^yno9que favorezcan las ideas del Gobierna 

Aunque muchos pensaban que , llcnaa-
los espíritus de nuestros Ingleses de ideas 

raarciales, y de proyectos de triunfos y con-
Suistas., bien ó mal fundadas, olvidaiian 
Cnterameuje sus quexas y pretensiones paiti-
CuUres, se observa todo lo contrario; pues 
Vci^os que estas ocupan su atención del mis-

modo que antes *. de suerte, que las 
n^vas providencias y resoluciones del par-
*ldo del Pueblo , se hacen anualmente mas 

que nunca , como se veú por 
re ^ion siguiente. 

Ha-
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Habiéndose juntado un crecido número de 

los vecinos de Wcstminster el 30 del pasado 
en la Sala de la Villa, se dirigieron al mismo 
parage, entre repetidas aclamaciones de el 
Pueblo , el Sr. Wilkes y el Sr. Sawbridgt> 
Miembro del Parlamento > y ocupando el 
primero el lugar principal , manifestó los 
motivos conque se hacia aquella Junta , y 
leyó un plan de instrucciones para los Re
presentantes de la Ciudad y libertad de 
Wertminstet en el Parlamento. Este plan, cu
ya copia expondremos en el Mercurio próxi
mo , se dirige á encargar á los Representan
tes que propongan formalmente una acusa
ción en el Parlamento contra el Lord Nor:h% 

Ministro principal, como fomentador y exe-
cutor de muchas previdencias ilegales, con
trarias á los derechos del Pueblo,y á los prin* 

cipios de la Constitución. 
Habiendo un parcial del Ministerio que

rido justificar al Lord Nortb , se alborotó 1* 
Junta contra él en tales términos , que se 
vió precisado , no tan solo á callar, sino a 
salir ocultamente de la Sala. El Sr. Sa-wbrigc 
se opuso al plan de instrucciones propuesto 
por el Sr. Wilkes, representando , que, te
niendo el principal Ministro a su disposi
ción la pluralidad de los Miembros de la* 
dos Cámaras del Parlamento , y gran núme
ro de cargos y empleos que distribuir , sal-
dría infaliblemente jusciíicado en el Parla-

nien-
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ysdecsta suerte quedaban $u$Acu-> 

sadores privados para siempre del derecho 
renovar sus acusaciones 5 en fuerza de 

cuyas razones sé nombraron seis Diputados 
para entregar á S. M. otra Representación.4 

Y se concluyo la Junta , dando gracias á IttS 
Sres» Will^es y Sawbñdge por su zelo y pers6¿ 
Francia en mantener los derechos y liber
tad de la Nación. 

Presidiendo despiies el Sr.T^jf/^ en calidad 
de Regidor las sesiones relativas á la Policía 
~e la Ciudad i mafndó poner ¿íV libertad á un 
hombre del Pueblo , tomado por fuerza pará 
*1 servicio de la Malina de círdéh del Almi* 
*antazgo , firmada por el Gdítegidor, di-? 
c*einl0j „qUe esta* órdenes tim- ilegales y 
Juanas, y. ijuc ninguna autoridad partict** 
•'lar podiao hacer - validos uno$ a¿h>s con-
•^rarios al dextóí literal del grande prrvile-* 
•*gi° * y á principios de la Constitiiciotí 
''^nánica." Esta * ó semejante dedaraciótt 

kia hecho y& eh utia Junt$g¿neíál que 
etOR l0¿ Representantes áe la-Giudad; un' 
Cs ha , diciendo- públicame-ms al Corregí'-* 

I 0r 3 que había aprobado de su propia au-> 
*ll- e$*os ^osidc leva y^ue)i úónvem*-
p unn pronta Uva ríe > Manncrói 
- tr¡?ular fas Cavíos del Re?\ fallaría, el-

lints ° nt<>csart-QidaAdoles, efi lugar de- 30 Sebe-
fajol Ulla *mw mucho hlliy°r > y prometiendo" 

9 r* la fí.fúbiieg > río wegaru^ su iicenü* 
R des-
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después de algunos anos de ¿ervitio i'Á que ana* 
dió: De esta manera hahrá so mil Marineros, 
que no c$starán ia mitad de lo que se gasta eft> 
sobornar ¿[los Representantes, de. la Nación* J 

El I 5 de este mes hubo grandes disputas 
$n;las ¿os Cámaras del?PaíUmeiit¡o sobfc 
la Isla de .fal^land. El Partid© ¿le oposixáoi* 
propuso suplicar al Rey , que-,mandase en* 
tregar al Parlamento un extra¿io;dé tcfdás las 
Cartas y Memorias quejian recibido losMi-
nistros de S. M. desde i z de Septiembre db 
1769 hasta igual dia de £77<>c>f tocantefc á 
las hostilidades cometidas por'los Mipdtnéd 
en algunos parages de los; Estados del Rey) 
pero se desechó esta proposición en la Cáma* 
ra de los Par-es á pluralidad de,ochenta y • uo 
yotos contra Veinte y seisyiy e»ila>de los Cck 
muñes á pluralidad de doscientos veinte i 
cinco contra ciento y uno; También propi*' 
$0 el mismo Partido suplicar al Rey manda
se informar á la Cámara de lasí pretensión5 

que la Corte -de España pueda .ha ber forrtia^ 
do tocante j á las. Islas de Falkland ,! ó M** 
¡uinastf que se 1& entregasen- al mismo tiertip0 

copias de lasCartas y Memorias que hubiesen 
recibido IQS, Ministros en el referido tiempo* 
Concernientes al estado de las fuerzas Espwo' 
las por mar y .tierra , y de las que la Corte d<5 
Madrid ha hechopasar á las Indias Occidental^ 
desde principiQs de Junio ^pero esta pr°P0# 

siciou fue í^ualm ente desechada. 
Las 
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Las cartas que llegaron últimamente de 

America Septentrional, refieren, que los Co
merciantes de la Ciudad de Filadelfia han 
Suelto permitir la entrada de mercadurías 
de la Gran Bretaña, con las mismas condicio^ 
fies que en la Nueva York : que los Comer-
cantes de Boston quedaban resueltos á hacer 
^gunas excepciones en el plan que forma-
íon contra, esta entrada > y que el Puerto de 

ultima Plaza será en lo succesivo el pun-
to de reunión general de los Navios del Rey 
íeP*rtidos ei> aquella parte de la América. 

Berlín. ••i 

E .i U3i " VJ 
L Principe Cirios de Sptecia , que se de

tubo aquí cerca de quince dias., salip 
*1*8 del pasado para Stralfunde» después 

e haberle conferido S. M. las insignias de 
a Orden del Aguila Negra. Este Principe ha 
°?fado de toda la Familia Real las mayores 

Pruebas de distinción y afeito. Con motivo 
j c haber pasado S. A. á ver la Anemia de 
°:s Nobles Cadetes,,.establecida en esta Ca-

*ltal > le dirigió el Sr* Tousaint y Profesor de 
a> €l discuto, siguientes , 

. »v« A. vi el grao placer que demuestra 
^sta Noble Juv^ntu^al arribo de V- A. R. 

Casa- ]ovenes son en cierto 
. to)°s del Rey. S. M. ha hecho coa 

°su$ verdaderas funciones de un padre 
R i "tier-
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••cierno y liberal. Por medio de dicha adop
tación han adquirido un genero de parentes
co con V. A. Los sugetos á quienes visicat 

V. A. son ,• por decirlo asi, cierta clase de 
••sobrinos suyos 5 y por decontádo son unos 
••Caballeros respetuososilos quales contarán 

% entre los dias mas gloriosos de su vida es-
••te , en que han podido ofrecer sus rendi-
•• dos obsequios al Augusto Sobrino de su 

Amo. Este dia será para ellos muy memo* 
••rabie , porque el honor que reciben a&ual* 
••mente les grangea las ventajas mas sabli-
••mes. No es posible acercarse á los Prin-
••cipes grandes sin que el alma adquiera mu-
*,cha elevación. El espíritu de heroísmo que 
,,en sus personas resplandece, se cotaurii-
••ca a qúantos los rodean. ¡ Grandes Gene-
erales , que lograsteis pelear al lado de Fe* 
yátrico , apelo á vuestro testimonio para 
••prueba de esto mismo l i No es cierto que 
•«sentíais entonces ciertos átomos inflamados, 
••que , saliendo de su Real Persona , intro
ducían tú vuestros corazones el ardor de 
„los Combates , y el desprecio del peligro? 
••Su valor se exhalaba , y su mismo sudar 
••engendraba guerreros. Por lo que á mi to-
••ca , Monseñor , me parece que con la pre
sencia de V. A. se engrandecen todas mi* 
••facultades , al modo que la presencia 
•tApelo ensanchaba el pecho de su Sacerdoti-

usa. haciéndola can fecunda cu Oráculo*» 
»»L« 
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**I-o sublime de los Heroes dé Ja Grecia, y 
•>de Roma > hizo nacer á los Poetas Epicos, 
•»y á los Historiadores mas insignes ; y V.A. 
•*por su parte , seria capaz de hacerme un 
**Demosthenes , un Cicerón , un Plinto, Agita
ndo vivamente por la poderosa influencia 
•>da su Augusta Persona , siento hervir en 
•»mis venas el fuego de la Oratoria : ya sien
do en mi encenderse el deseo de celebrar 
H( para instrucción de los Pensionistas ce 
nRey ) vuestra publica benevolencia 3 (|ue 
•>Federico , tan buen juez en este asunto, 
•'acaba de testificar al Universo , admitiera 
•>d0 á V. A. R. en la Orden del Aguila Aí-
**gra y con cuyas insignias le vemos adorna
ndo. ¿Cómo podré yo ensalzar la ternura 
•»de cjue usáis con los infelices , vuetia 
•^constancia en los trabajos y fatigas > vues 
f,tro eran talento para la guerra , vuestra in
clinación á todas las Artes: inc macioii 
^plausible de que habéis dado tantas prue
bas , recoriendo parte de la Europa , y'au
torizando el aprecio que merecen* eio 
nmi reverente respeto túc va a la mano pa-

que reprima los esfuerzos de mi antusias 
•'mo disculpable, y no abuse ce os pr 
"ciosos instantes cíe V. A. R. « 

Habiendo pasado este Principe el xf a la 
Real Academia, le hizo el Señor FoW, Se
cretario de ella otro discurso,cuya concisión, 
y energía reduxo á estos, ó sentantes tprttiit» 
nos: 1 R 3 «vea 
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•>Vedaqui, Monseñor, uno-délos ma^ 

•^apacibles dias, cuya memoria conservará 
»»la Academia en sus fastos. Hoy vemos con* 
•>el mayor placer , y amor dentro de estos' 
33muros, al Augusto heredero de Vasa, ai hijo 
"de Ulrico , cuyas prendas, y magestad ha
chéis recopilado ; al Sobrino de Federico , y 
>,al imitador aítual de sus virtudes, y emú-
•» lo futuro de su gloria. Nosotros no admM 
••timos aqui las ficciones de la Poesía, ni 
3,los encantos de la elocuencia : la verdad se-
•>vera nos inspira; ella sola habla; y yo 
«callo. <t 

Las Cortes de Vteyia. y Berlín parece se 
aplican siempre sériamente á buscar los me> 
dios de reconciliar á la Puerta Otomana con 
la Rusia , estendiendo acaso su concierto , y 
unión á otros objetos importantes , que al
gunos intentan penetrar, sin embargo de 
ocultarse á la curiosidad del Público. 

Munich. 

DEspues que el Eleftor hizo tomar purn 
tual conocimienro de los bienes raíces 

pertenecientes á Cabildos, Colegios , Claus
tras , Conventos Hospitales, y demás Fun
daciones Eclesiásticas de sus dominios, man
dó publicar un Decreto, con fecha de 19 de 
Septiembre , para que en lo succesivo estu* 
biesen todos bienes sujetos á contribu-

cio-
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ciones'jlas quales se pagarán puntualmente 
en los dos plazos de, San Miguel y San Mar¿ 
tin. Esta providencia se dirige principalmen
te á los bienes Eclesiásticos, situados en al
gunas partes del dominio Electoral, que por 
pertenecer á otros Estados, se creian sus ro-
petarios exemptos de las contribuciones im
puestas á las demás fundaciones. Las sumas 
procedentes de estos nuevos derechos se in
vertirán en alivio.de los Labradores. 

También se há publicado otro Decreto, 
en que se prohibe la extracción de trigo en 
todos los Lugares del-El< dorado. Los Supe
riores de Conventos, y demás personas pri
vilegiadas se deben obligar con juramento a 
hacer la suficiente provisión de este truto pa
ra su consumo, y sementera del año próxi
mo 5 y en defe&o perderán sus privilegios, o 
serán castigados corporalmente c 

la gravedad del delito > y á p3gar una multa gravcuau u«i WUÜUVT , j - r-o ; n_. 
pecuniaria. Se previene en el mismo Decre
to que se haga el pan común con mezcla e 
harina de centeno y cebada , y que qua ijUi» 
ra criado, ó jornalero, que con este motivo 
mormurase contra su Amo, sera cas ig <• 
palos, y encerrado después en una casa de 
corrección. . 

Por otra Ordenanza , que se ha publica
do últimamente , se manda salir de esta Ciu
dad, dentro de *4 horas, á todos los mendi-
gos estrangeros ; y se previene á los habitan-
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tes de ella, que entreguen al Magistrado Uriít 
lista exaíta de sus hijos, parientes , y cria
dos , sopeña de cierta multa , y castigo ar^ 
bitrario. 

Se sabe de JlamburgO)que aquel Magistra
do expidió una orden para que en el termi
no de ocho días saliesen de la Ciudad todos 
los Judias establecidos en Dantzik. Se asegu
ra que los que están repartidos en el Imper 
rio de Rusía> tienen también orden de execu,-
t¿r lo mismo: que yá habían partido los que 
estaban en Riga ; y qué no tardarán en ser 
expelidos de Curlandia. 

NQTICIAS DE POLONIA, DE RUSIA* 
Y DE LOS PAISES DEL NORTE» 

« Farsovia. 

EL Manifiesto que el Señor Koxiubowskb 
hizo publicar , é insertar en las Aólas 

públicas de Osvpieciin , á 8 de Agosto ulti
mo , es uno de los asuntos que mas ocupan 
la atención de los Polacos, por haberse dado 
en él la mas ciara idea de las intenciones de 
los Confederados ; en cuyo nombre dice: 

»>Yo Francisco Kox.uchorpski , Secretario 
,3del Palatinaclo de Kalisch , y Consejero de 
„ los Estados de Polonia , deseando precaver 
modas las malas resultas que puedan ocurrir 
>ien lo succesivo, y deseando salvar también 
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»5 nuestros amados Señores Krasinskj , Ma-
ííriscal, y Potock} , Regimentarlo General* 
"declaro solemnemente en virtud de mi em-
•*pleo, en fuerza del juramento que hice: a 
>,la Confederación 3 y para evitar toda di, 
elación , y neutralidad, que siempre es sos-
"pechosa , protesto en la debida forma, que 
»>la Confederación primitiva, establecida en 

"Bar, baxo la autoridad de d.cho Mariscal, 
»y Regimentado, há declarado por vacante 
..el Trono de Polonia, cuya 
"hecho saber, y comunicar a la Sublime 

Puerta. 
»Asi, pues, lo hago saber a todos en s 

••nombre , implorando al mismo tiempo 
*5 amparo,y la defensa de la Santa Religión ca. 
•itálica Romana, cuya autoridad se halla aba-
mida. Testifico, por via de protexta, la au
toridad, y valor de todo quanto dicha 
^federación ha establecido , y 1 ispuesto . 
•>á saber , la legalidad de los cmpleos de di-
"Cho Mariscal, y Regimentarlo,y el aíto con 
•'que se ha implorado , y solicitado p 
"tecóon, y apoyo de la *«« * > 
»=yas Armas quiera Dios favoiecci , y V 
"pexar para la ruina de nu<stros Epemigos 
»comunes. En vista de la razón que nos asís 
"te, y afianzado en el poderoso brazo del 

magnánimo , y misericordioso Emperador 
"'Otomano ,imploro su protección en tuerza 

"Je tantas declaraciones como se nos fian 
»> he-

Pili 
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I m 
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ahecho de su parte , y señaladamente de U 
•>que el Señor Simón Kossakowjki nos ha re-? 
•>mitido : Y alego , como circunstancia pre-* 
«cisá para nuestra conservación, el cumpli-
Mmiénto de los subsidios que nos ofreció. 

"Declaro el aóiual Interregno en virtud 
•>de los Tratados hechos con la sublime Fuer-
**ta , por temer que , no executandolo así> | 
v recaiga su enojo sobre nuestros Gefes , los 
»>quales se hallan baxo su protección. Hace» 
„mos asimismo esta Declaración en virtud de 
•>dichos Tratados, y en vista de que noqtiie-» 
•>ren reconocer á dicha (Jonfederación por el 

Cuerpo Representante de la Nación , y de 
••que nadie desea privar del derecho á un 
•* Principe actualmente reynante. 

"Todo lo qual exponemos, y dc,clara-
•>mos , porque ¿si !o requiere la política, la 

necesidad del Estado, y la causa de h Re-
•»ligion Católica Romana , para cuya defensa 
•'la Confederación convida, y anima á todos 
f>los Polacos 

( Firmado ) Francisco Kfixuehomkj, 

( Registrado ) for 

( Visto ) p0)r Watigorskj. 

Este Manifiesto ha dado motivo al Gran-* 
de Instigador de la Corona,para mandar pú-

bli-



y tot.itlcó. noviembre 1770• *4* 
blicar un Contra-Manifiesto, en que dice 

habiendo las Potencias d Europa , y «tn 
Puerta Otomana reconocido hite-
cion del Rey, ie deben repu lesa 
Magestáu, y perseguir c , uim'lr'-
go, de las Levo , i todos 

dijputtrltt.El Primado , que sólp^e»ef««U 
tad oara anunciar la vaneante de » 
también acaba de lucer publicar un Mani
fiesto contra la Confederación Wral* 

Aunque rey na la tranquead en lo .nte^ 
ñor de está Ciudad, se teme, qu -
derados nos corten enteramente la c®™" 
cion con otras muchas Ciudades, p g 
aquí con dificultad los Correos, después qu 
tlSr. Pul*r»ikj *^oderó de chocha», y 
se acantonó en Kalici el Reguiu^cano /^m-
ba. Se cree que estos dos Getes de 
dos, que tienen á sus ordenes 
Tropas mucho mas numerosos, y 1 1 
dos, que nunca, meditan una emp 
do,a que ocasiona aqui bastante m^i etud 
Y si„q embargo deque el Mayor Gen«* 
Pc*mrh$ ,los Brigadieres^ y 
y el Coronel Drewitx.se abanzan . 
Ha Portaleña para atacar á los Confederados se 
toman extraordinarias providencias para j o 
""r esta Capital al abrigo de todo insulto.. 
Todas las avenidas están guarnecidas t -
Pa '• v se hacen grandes fo^os al redecoi t e 

Ciudad ,4 cuya obra tienen precisión de 
' 7 con-

¡1 

lili 
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contribuir todos Jos habitantes, cabando cief/ 
to numero de varas de tierra cada uno, a 
proporoon de sus facultades, á imitación 

-ey,que se ha obligado á mandar abrir 
«asta jooo varas de terreno. 

Se dice que la Corte de Ru,i* ha desca
chado aquí un Correo, y que inmediatamen, 

i! r>llfS Su "e?ac*a > se notificó al Can
ciller Principe Cwtorhk, , a! Principe Luho-

T u r '  M v i s c a l , al Señor 
Sub-Canc.ller de la Corona , y al Señor 

rrtxcz.dx.uk_i, que J0 es de , que hi
ciesen cesación de sus empleos; pero que 
e os respondieron, qUeb 

la República, D;eu . 

STíT ,reS?UCSra se desP3ch* aI ^«anté ctro Correo as,. Ptter¡baJg. 
El Conde 5^/^ , General de la Coro

na, partió a Br^sc, para tomar el mando de 
Jas Tropas destinadas á formar un cordon 
desde aquella P|aza hasta las orillas del 

tula. liste Comandante tiene orden del Rey ' 
para tomar en Jas Jurisdiciones Reales el 
«umero de Paysanos que necesite para cum-
phr el objeto de su encargo. 
. Las CaYtas óe Cracovia de 17 de! pasa*-
o re eren, que las Tropas Austriarcas se han 

adelantado hasta Bir^rtk* , cuya Ciudad 
ividieron en dos partes , dexando upa en 

poder de la Polenta , y poniendo en la otra 
Jas Armas dfl Imperio : Lo mismo execuca-
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Ton en Sond, y en algunos otros Pueblos si* 
tUados á lo largo del peqiieúo Rio de 
También escriben de M> q°e el Prioci» 
pe Jorre Martin Lubtmirsk.'pasó últimamente 
por aquella Ciudad á la frente de i *00 hom
bres de Tropas , pero sin saber con que de
s i g n i o ;  . . .  

Los progresos de la peste se disminuyen 
Visiblemente en diferentes parages, Cesaion 
cuteramente en Kaminiek.j y 110 se experi 
mentan ya en Ltmkerg, ni en las Provin
cias inmediatas á yanovia,a excepción de 
Podo lia y Vclbiniai , . . t 

Un Correo despachado del Exercito del 
Conde de Romantj>wha traído la noticia de 
que el Brigadier lngels se apodero.por 
capitulación de la Fortaleza de si^ 
tuada á corta distancia de en la 
qual encontró 60 cañones. El Tenisnte C/e» 
neral Principe de Repnindió grandes mues
tras de humanidad á los Soldados de la Gu*£ 
ilición de esta ultima Plaza al tiempo de 
«vacuarla , pues les aprontó todo lo necesa
rio para pasar el DanubioEsta fortaleza es 
importante por la situación de su uei^°» 
Pues ponia á los Turcos en estad* de recibir 
de A,iatodo lo necesario por el y 

Mar Negro* , 
Se sabe qvíe el General Románzon hacia 

desfilar sus Tropas ázia Valaquia para tomar 
cuarteles de bibitraoj y se discwre que los ia 
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?e efundís * • *" Pedid° á ,a <*«' ae el grande Exercito Kusjy stiia tiara i, 

^<£nf^,°2í3^ 

fuerzas detras Je Ím ¡S¿,,, c°" to<üs ius 

Petersbourg. 

pLPrincipe de £u,¿ \\,o6 4 

iSfíSaS 

«AÍSMisSS^ 

cantó con motivo de br j 1 que se 

w„d„ se JaS u vicr,:íef?í'- Hr 
«•ta para botar a,™' 

Al¡ían°Ilei ^Uevameine co""ruido en el 
Ast.Jlero del Almirantazgo de esta Ciudad 

ca/otVdf"/' tÍemp° Para fabri" otro de íá j convidó S. M. á ios 

y á la'Noh|PrCna°nc "ÍStr°S E«^ngeroS, 
íue t.SÍ y °ficÍalCS de Max¡na° para 

juntos lo,TXr™ií ES,"d" * 
Pasó el P„'„ • • í . esce ^ePa"amento, 
cerca ) a^e ¿^r:queal Almirantazgo 
"ÓS ¿'r n4"' P°co dc>P"« « P̂ -
scnto el Gran Duque como Almirante Ge-

nc* 
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ncral á quien siguió la Emperatriz cuy 
llegada se anunció con í'Oi cañonazos. Esta 
Soberáná'j abompañada del'Gran Duque» del 
Principe^de PrusÍA ,y de todo, el Colegio dél 
Almirantazgo , pasó al pacage en que estaba 
él nueva NaMío , á cuyó tiempo-presento el 
Principe-£ííc/yMí á S. M- la escobilla 
mojada en. la brea , con que. embetunó lo 
alto de la Proa i y después puso con su pro
pia mano lá' primer clavija de la Popa. La 
Emperatriz y el Principe fueron después a la 
Galería principal , desde donde vieron echar 
al agua el nuevo Navio , nombrado 

(hesne. . . 
La Emperátriz ha gratificado al Almi

rante Spíritov?con el C de 
y un Territorio poblado por Paysanos. 
Asimismo ha conferido al Conde 

Orlowla Orden Militar de* primer grado ; la 
del secundo al Conde su hermano; 
al Contra-Almirante G .lardel tercero, y 
ha concedido una gratificación de too _nwl 
rublos para que se distribuyan entre la Tri
pulación de la Esquadra. 

La grande piedra que debe servir de pe^ 
destal ala Estatua de se con
exo el 3 de este mes al otroMado^del 
en una gran Barca construida a este intento** 
Hsta piedra tiene veinte y dos pies'dc-alto, 
^«arenta y dos de largo , y treinta y quatri) 
de ancho , y pesa mas de tres, millonés de 

« i li-

1 
:,J¡ 
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libras. Fue descubierta á fines del anó da 
17^8 en medio de una gran laguna cerca de 
la Bahía que forma el Golfo de .Finlandia-
Además de no conocerse en RtésbLotti pic-t 
dra de semejante tamaño ¿ po se^sabe de 
donde ¿ ni cómo se ha podido lie tía* a aquel 
parage ? pues.^uA ahora ha sido preciso eni-í 
plear tiempo , industria, y edfuetaos increi* 
bles para sacarla del sitio en que estaba* 

Se sabe que la Corte dep ¡ñamare a ha 
mandado armar dos Njtf^Ts de guerra pará 
reforzar la EsquadfsT^^ cruza en el Mi* 
diísrraneo• 

NOTICIAS DE ESPAñA¿ 

Madrid. ' 

EL 4  de este mes ,• dia de S¡ catiol ,• cuy O 
augusto nombré tienen el Rey y Prin

cipe nuestros Señores y la Reyna de Ñapóles, 
se vistió la Corte de Gala y hubo general Bcj 
sámanos en el Real Sitia de S. konnyp y * 
donde concurrió gran número de Grandes* 
Embaxadores , Ministros estrangeros y otras 
personas de distinción á cumplimentar á S* 
M; y á sus Altezas con tan plausible ni<¡>-
tÍVO* > 

El 12 se vistió la Corte de Gala y hubd 
Besamanos en el Real Sitio de S¿ Lorenzo poí 
el feliz cumpleaños del Principe nuestro Se-r 
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> con lucido numeroso concurso de Gran

as 3 Embaxadores, Ministros estrangeros y 
otras personas de la principal Nobleza, que 
pasaron á cumplimentar á S. M. y á sus 
Altezas. 

El 17  se vistió la Corte de Gala en el 
^eal Sitio de S. Lorenzo por el feliz cum
pleaños de la Señora Infanta Gran Duquesa 
de Tos cana. 

El 24  se vistió la Corte de Gala en el 
^eal Sitio de S, Lorenzo por el feliz cum
pleaños de la Señora Infanta Duquesa de 
Maboya. 

El Domingo 21 deO&ubre próximo pa
sado se consagró en la Iglesia de Trinitarios 
^al\ados de esta Corte el Illmo. y Rmo. Sr. 

Alonso Cano , Obispo de Segorve. Fue su 
Padrino el Excmo.Sr.Duque de Medina-Ccelii 
^ Consagrante el Illmo. Sr. Arzobispo de 
Asalta , Inquisidor General > y los Asísten
os los Illmos. Sres. Obispos de Coria y de 
**ncia.. 

H1 Domingo 28 de Oftubre próximo pa-
**do se consagró en la Iglesia Cathedral d£ 

el Sr' v- Bílltasar Tusta Navarro> 

ispo de León, Fue su Consagrante el Illmo» 
^r- Obisp0 de Osma; y Asistentes los Dimos. 
^res Obispos de $¡guen%a y y,el de Aradeny 

Auxiliar 5 y §u Padrino el Cabildo de la 
p?£atedral de Siguenyi. 

* Rey ha nombrado para el Peanato de 
s  l a  
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la Catedral de Bada] óx.á D. 
««« "<.» ««níion i» 
goza en ella; y para otra Canongia de la p 
r S J í P  P e d r o  A n  L u c i o ,  

!»\SSiz"'lt 
la misma Catedral: Para una Canong.a de la 
Iglesia de ciudad Rodrigo> a D- ,wp^ x 
»;« Aldemie lo .Racionero de ella . lar 
de la Catedral de 7*,, 4 

lex. Martínez. y CarvalMo •. Para oua^ 
Iglesia Colegial de la Cor, a . de 
Hadares y Sotomayor, Gura en tj O P 

m «» d. U CoW 4» 

„•«»., i J>. .?««•»/•« f;;„r S,. 
de ella : Para la Dignidad de Capellán 
yor de la Iglesia Magistral de s;}u'J'j[*¡A 

torde Alcalá, á D. L»renx* £>«""?'" <*e0' T 

Canónigo de ella : Para la Dignidad de T 

'¿pdUníf^or del RÍlCon«».o d<%¡ 
J,de W T'"' £*£ ae 
á D. Cbriitoval de Bmtam, del Co } 

"í se ha servido promover ar
dieres de sus Exércitos á D. , de 
Coronél del Regimiento de Infan" ^ 
¿.r* á p. Jífr*# Coronel , 
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d/nérica ) y á D. Pedro Du-Hot , Coronel del 
de Flandes. 

En el Regimiento de Guardias Españolas hz 
promovido el Rey á primeras Tenencias de 
fusileros, al segundo Teniente de Granaderos 
ü'jfuan Melgarejo de los Carneros , al segundo 
Teniente de Fusileros D.Francisco Miguél Vueyo 
y Pujadas,al segundo Ayudante Mayor D.Mi-
iuéljoseph Mondrago* , y al segundo Tenien
te D. Miguel deAbreu. A segundas Tenencias 
de Granaderos > á los segundos I enientes D. 
Vicente Hscriva , y V. Pedro MarctUno Rajón. 
En el de Guardias Walonas > primeras Te
nencias de Fusileros, al segundo Teniente de 
Granaderos V. Juan Schoeman y y al segundo 
teniente de Granaderos Von Gabriel Scboe-
^fin. 

Asimismo ha conferido S. M. Compañía 
^ Granaderos en el Regimiento de Infante-; 
ri* de la Princesa al Teniente Coronel D. Jo-
fyb Lancaster , Capitán de el de Cantabria. 

Igualmente ha conferido S.M.Compañías 
los Regimientos de Caballería del Infante y 

Voluntarios á Caballo de España, al Teniente 
Juan Moonen , y al Ayudante D. Pedro Ho-

**ar i y ia Sargentía mayor del de Dragones 
*JC Pavía , á p, Manuel de A(¡%cun > Capita.n 
^e! mismo : Compañía en el Regimiento de 
Caballería del Infante, á 
> Par, toja, Teniente del mismo Cuerpo ; y la 

Aenencia Coronela del de Dragones de Pa-
r -Si 
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nria , al Sargento mayor Don Francisco d? 
Aranda• 

S. M. se ha servido nombrar para una 
Plaza de Ministro del Consejo de Castilla al 
Sr. D.Joseph Faustino Pere\ de Hita: Para 
otra Plaza del Consejo de Inquisición, á Don 
yoseph Luis de Mollinedo : Para la Fiscalía del 
mismo Consejo , vacante por su ascenso, al 
Sr. D. Josepb Melchor Carrillo , Inquisidor de 
Corte: Para la Fiscalía del Consejo de las Or-
denes ¡ á D. Antonio Inclan y Valdis : Para una 
Plaza de Oydor de la Real Audiencia de Va
lencia , á V>fosepb Cregenx.an : Y ha concedí* 
do á D. Manuel de Villofafte y a&ual Dire&or 
de los Reales Estudios de S.Isidro de Madr'tdy 
honores y antigüedad de Alcalde de la Real 
Casa y Corte. 

Igualmente se ha servido S. M. conce
der al Sr. D. Nicolás de Mollinedo > Marques 
de ios Llamos, la Secretaría de la Cámara del 
Real Patronato de Castilla 5 y al Sr. D. Tbe-
mas del Mello la perteneciente á los Reynos 
de la Corona de Aragón. 

Atendiendo S. M. al mérito adquirido 
en la Secretaría del Despacho de Marina > y 
al acierto y aprobación con que el Sr. V. 
dro Garda Mayoral, ha desempeñado la pn~ 
mera Mesa de ella; se ha dignado conceder
le la Secretaría del Consejo y Cámara de 
dias , parte de Nueva España , vacante por 
promoción del Sí. D.Thomisdel Mello. ^ 



francisco de 

r para una 
le Castilla al 
Hita: Para 

iciojiy á Potf 
Fiscalía del 
ascenso, al 
quisidor de 
jo de las Or-
/ : Para una 
encía de Vá* 
ha concedí* 
ual Dire&or 
0 de Madrid) 
1 de la Real 

, M. conce-
o y Marqués 
Cámara del 
Sr. D.Tbe-
los Reynos 

0 adquirido 
e Marina y y 
el Sr. V. P*~ 
:ñado la pri" 
Jo conceder-
ámara de 
vacante por 
1 Mello. 

Asi-

Y POLITICO. NOVIEMBRE I77°- 27 5 
Asimismo ha nombrado S. M. para una 

de las Fiscalías de la Audiencia de Galicia. 
á D.Josepb Antenh Fita; y para la Vara de 
Alcalde mayor de las Ciudades de Vera y 
Mojatar , á D. Domingo Luis de Guevara. 

S. M. se ha servido declarar por Alcal
des mayores á los actuales Asesores de las 
nuevas Poblaciones de Sierra Morena , y ha 
nombrado para ellas á D. Pablo Antonio Co-
Uadn j y á D. Luis de Herrera. 

El dia del Rey nuestro Señor, 4 de este 
mes, celebró la Real Academia Geográfico-
Histórica de Caballeros deValladoiid su anual 
Junta pública , á que dio principio con un 
Discurso D.Jayme Gulralde\y Director*, con
tinuó D. Benito Verdesoto cow una Disertación 
sobre el estudio Militar de la Ce sitiegrafta \ y 
Concluyó D. Bernardo de Sarria con otra Di
sertación sobre lo necesario que es el estudio de 

Historia antigua para el moderno método de 
guerrear: habiendo merecido esta función 
literaria general aplauso del mas numeroso, 
sábio y distinguido cencurso de aquelia Ciu
dad» 

La Real Maestranza de Granada ejecuto 
dia 4 de este mes y en obsequio del augus

to nombre del Rey nuestro Señor y un lucido 
fría nejo de Caballos en la Plaza llamada del 
Triunfo , á cuyo efeéto se habia dispuesto un 
Magnifico Dosél^en que se colocó el Real Re
nato de S. M. custodiado de una Compímia 

de 

JII 

1 

ii 
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de Granaderos Provinciales de aquella Ciu
dad , con otro Destacamento mas del pro-
pno Cuerpo. Descubierto el Real Retrato 
se empezó una vistosa escaramuza calada, 
llamada la Pannesanaj y después se corrieron 
lances de Cabezas, concluyendo con Pare
jas al mismo Real Retrato. Fenecida asi esta 
tuncion, á que concurrió gran número de 
I ueblo , salió el Cuerpo de la Plaza , diri
giéndose con toda la Nobleza , Ministros 
demás personas de distinción á la casa del 
Sr. D. Joaquín Dávtla , a&ual 
Teniente de su Alteza Real, en donde se sir
vió un exquisito refresco, seguido de un bay-

te duUC dUrÓ haSU ^ mafuna del "guien-
En el mismo dia 4 celebró la Real 

Maestranza de la Ciudad de Ronda él augus
to nombre del Rey nuestro Señor con el ma
nejo de Sortija , de Lanza , y dos Escaramu
zas , una de quatro guias, y otra de tres, 
listaba descubierto el Rea! Retrato de S.M. 
que custodiaban varios Caballeros Maestran-
tes, y mu Compañía de Tropa de Milicias. 
Jc.1 Sr. D. Manuel Tavares y Cuenca , Teniente 
de S. a. S. el Seííor Infante D. Gabriel, sir
vió por la noche en su casa un esplendido 
rchesco a toda la Nobleza de ambos sexos, 
y se concluyó con un baylc el júbilo de tan 
plausible dia. 

Por noticia recibida de Cád\x. se sabe ha
ber 
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ber entrado en aquel Puerto , procedente del 
de la Guaya, el Navio nombrado 

y Santiago,propio de la Compañía 
con la carga de 13^8 fanegas de Cacao. 

Con extraordinarios despachados por el 
Presidente de la Audiencia de Contratación 
en Cadix,,se ha tenido noticia de haber en
trado en aquella Bahía en los días 18 y »o 
de este mes, el Registro particular , nom
brado»^/ , Y Fragata del Rey 

sa ,que salieron , aquel del Pumo del Cal,* 
en primero'deJunio , y esta del de A 

video en 1 tde Setiembre. Conducen de cuen
ta de S. M. y del Comercio 1. *77^7*4 pe
sos fuertes en plata , oro acuñado , labrado 
V pasta : zgioo quintales de Cobre : 300 de 
Estaño : 9^37^ cargas de Cacao : 140 arro
bas de Cascarilla: iz» de Calaguala y Zar
za Parrilla , con otros varios frutos y gene-
ros medicinales de aquellos Países. 

El dia tí de Oftubre ultimo arribo a la 
coruña el Paquebot , Correo de S. M. nom
brado la Princesa ,procedente de 
de donde salió el 3» de Julio de este año y 
ha conducido los Pliegos del Real Servicio, 
y la correspondencia del Publico. 

El c de este mes falleció en la Ciudad 
de Pamplona ,de edad de -fi años , diri
giéndose con Real permiso a^sta Corte , el 
Sr. D. Pablo Antevio , Novia, 

S»rcv y salcedo,Marqués de y 
' del 
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del BurgOy Caballero del Orden de Alcantartip 
Gentilhombre de Cámara del Rey de las Pos 
Sicilias , Ministro Plenipotenciario de S. M* 
Católica á los Estados Generales de las Pro* 
viñetas Vnidas , habiendo desempeñado coa 
el mayor zelo y acierto los Reales negocios 
de S. M. en este destino , y como Encarga
do y Enviado Extraordinario en las Cortes 
de Dinamarca y Suecia, desde el año de 174í 
que empezó á servir á S. M. 

JE1 dia 13 del mismo mes falleció en es
ta v^orte y de edad de 61 años y 3 meses y 
2$ días, el Sr. Don Nicolás Manzano y Mara-
non y habiendo servido a S. M, por espacio 
t}c anos , con el zelo que es notorio y en 
los empleos de Cadete de Reales Guardias 
Españolas y Capitán de Infantería del Regi
miento de Canarias y Ayuda de Cámara del 
Rey nuestro Señor, Gefe de la Real Tapi
cería , Montero de Espinosa, Corregidor de 
las Ciudades de Toro y Alcali {a Real, Secre
tario de la Cámara de Gracia y Justicia y 
Real Patronato de la Corona de Aragón y y 
últimamente del Real Patronato de Castilla. 

Este Mercurio y y los demás que vayan salien
do y se bailarín en Cádiz en casa de Salvador 
Sánchez J junto al Convento de S. Agustín* 

F I N .  



MERCURIO 
H I S T O R I C O  

v 
P O L I T I C O ,  

Mjte Contiene el estado presente de la Europa , ¡o 
sucedido en todas las Cortes y los intereses de ht 

Principesy / generalmente todo lo mal 
curioso y perteneciente al 

MES DE DICIEMBRE DE 1770* 

Con reflexiones políticas sobre cada Estado 
Compuesto por el Mercurio de la Haya , y sacado deotroí 

Documentos y Noticias públicas. 

POR EL REY N. SEñOR. 

Madrid, en la Imprenta de la Gazeta» 
Año de 177** 

^aliará en casa de Don Francisco Aíanuel dé 
Mena, calle di las Carretas* 
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MERCURIO 
H I S T O R I C O  

P O L I T I C O .  
NO T I C I A S  D E  T U R Q U Í  A ,  

DE ASIA Y DE AFRICA. 

Constantinopla. 

írt embargó del desaliento que ma
nifestaban las Tropas 
después de la derrota de nuestra 
Esquadra y del Exercito del Vi-

' sir , se vén sobradas pruebas de 
^elos Rusos, nuestros Enemigos, no son 
lnvencibles como algunos suponían ; pues 

^abe que nuestras Tropas ban recuperado 
• Isl* de Imbros, de que ellos se habían apo* 

Ta de- ' 
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derado , y que la mayor parte de la Guarni
ción fue pasada á cuchillo. A esta novedad 
tan agradable, se junta la de haber sido ar
rojados los Rusos segunda vez de la Isla de 
Lemnos, que era la única en todas las in
mediaciones del Estrecho, donde podían in
vernar. El famoso Hassan Bey, á quien se de
be este triunfo , no solo derrotó a los Ene
migos la primera vez, ( como diximos étf 
el Mercurio anterior ) sino que , hallando^ 
noticioso de que el General Orlow habi£ 
buelto y desembarcado en la Isla mayor nu
mero de Tropas y Artillería , con el fin de 
sorprehender á los Otomanos, marchó inm^ 
diatamente cóntra los Rusos 5 y aunque al 
primer encuentro fue rechazado, con pérdida 
de foo á 600 hombres , no por eso desma-* 
yo su valor, antes bien rehaciendo sus Sol^ 
dados embistió inmediatamente sable enitiJ' 
no á los Rusos y y los obligó á volver á su* 
naves , después de haber abaldonado su ar
tillería y perdido de 700 á 800 hombres* 
El General Orion? hizo aprestar su Esquadr* 
con la mayor celeridad ; y > según los aviso* 
de Seto , se sabe que pasó por la altura & 
aquella Isla en bastante desorden. 

El malogro de esta empresa puso á lo* 
Rusos en la precisión de abandonar repine1" 
namente el Archipiélago, por no tener í>ue/'t? 
donde carenar sus Navios, y ponerlos al abri
go de los uracanes que regularmente se 
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p^imentan en aquellos mares durante el hí-
vierno; y además de esto tampoco se halla
ban en disposición de emprehender cosa de 
importancia por falta de Tropas de desem
barco. Con su retirada quedó libre la nave
gación del Helesponto de tal manera , que los 
Cavíos estrangeros y los nuestros llegan dia
damente á este Puerto sin encontrar el me-
nor obstáculo en aquellos mares. Por otra 
Parte , se están colocando cañones de grue
so calibre en Bujukdere , Pueblo inmediato 
* los Castillos que defienden la entrada del 
fosforo por la parte del Mar Negro : de ma-
nera , que estas providencias dán motivo a 
Pensar que la Puerta ha formado el proyeño 

oponer por alli á los Rusos igual resis
tencia que por el Archipiélago. 

El Caballero Tot , que se ha restituido a 
esta Capital, no solamente tiene orden de 
c°ntinuar sus operaciones en calidad de In
geniero , sino de dirigirse á los Bosques con 
Una escolta de denigras > y hacer cortar la 
ladera que halle s e r  necesaria para el tren 
dela artillería. Dicese que la Puerta le tiene 
c°nsignados 100 escudos diarios mientias 
Permanezca en el País , con tal que no resv-
^ en Vera , sino en esta Capital para disci
plinarlas Tropas. , 
, El nuevo Kan de los Tártaros > desterra-
0 antes de ahora por el Gran Sultán , hizo 
^ de Noviembre su entrada publica en e%* 

T 3 
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a Capital y fue recibido con mucha distin

ción por S. A., que le díó la Gorra de cere
monia } adornada con dos piochas de dia
mantes. Se cree que este Kan partirá ^me
didamente al Campo del Gran Visir. 

Según algunos avisos que se han recibi
do del Exército, todás las disposiciones del 
Gran Visir se dirigen á acometer á los Rusoi 
por la parte de Valaquia 5 donde se hallan 
dos Bax£es á la frente de 40 mil hombres de 
nuestras Tropas , y casi igual numero de 
Tártaros, Otro Cuerpo de 10 mil hombresj 
á las ordenes de Dagbestan Hali deberá 
obrar al mismo tiempo por la derecha , de 
modo que las operaciones de los dos Exér-
citos serán muy importantes durante el br 
vierno. 

Se acaba de saber de lBucharestt que Seli" 
man Baxa, Comandante de Ibrahitow hiz° 
pna salida tan vigorosa^ que preciso á los 
sos £ levantar el sitio de aquella Plaza. 

Para remediar la falta que puede hacer 
en Jo succesivo la Artillería que hemos per" 
dido hasta ahora , se trabaja continuamente 
en esta Capital en fundir capones para con
tinuar la guerra , . 

Las ultimas cartas que se han recibido 
del Cayro confirman los progresos de Aly-W* 
y la grande protección que aquel nuevo Rw 
de Bgypto concede diariamente á los Coroe^ 
ciantes Fenecíanos, Se dice que habiendo e> 
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Comandante de Policía insultado al Sr. Car-

R osseti , porque usaba del trape reserva
do á los Mufulmanes , fue tal la indignación 
de Aiy~Bey, que , olvidándose del decoro y 
Moderación correspondiente á la Magestad 
que se adjudica, le dió tan fuertes palos, que 
le dexó casi muerto. 

Esta circunstancia da motivo para creer 
que su Reynado durará poco tiempo. Su 
precipitación , y la especie de urama qiie 
pra&ica no puede menos de atraer sobre el 
la misma suerte con que regularmente aca
ban los mas de los usurpadores. La prefe
rencia que concede á los Estrangeros pare
ce le vá privando del afeflo de sus Vasallos, 
los quales se irritan ya de tener por Sobera
no á un hombre que conocieron antes en la 
clase de Esclavo 5 y es muy de recelar que 
» llega á ser viaima del resentimiento del 
Pueblo, tenga también mucho que sentir di
cho Rojieti , y Otros muchos 

Tunex.. 

I>L de Septiembre se dió liberad a 
L treinta y dos Esclavos , que fue-

100 apresados con pasaporte delAltnira 

tazgo de Francia5 pero la Regcncia.se rea*. 
te ¿ entregar los demás, que teman 
pasaportes del Marqués de Marbtuff, y e 
otros Oficiales. Se dice, no obstante, que asi 

T 4 ES" 
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estos 3 como todos los demás antiguos CofJ 

sos que se hallan aún en cautiverio , logra
rán su libertad muy en breve. 

El Sr. de Broces se mantiene aún en esta 
Rada con el mando de dos Navios, sin que 
'hasta ahora haya querido saltar en tierra. La 
Fragata Atlante acaba de llegar aquí con h 
ratificación de la paz , cuyos preliminares 
referimos en el Mercurio anterior ; y se ase* 
gura que se hallanarán enteramente todas la* 
dificultades que se excitaron sobre algunos 
artículos que aún no se han formalizado* 
Mientras tanto dos Embaxadores que d'ebiart 
salir de esta Capital , se han hecho á la ve^ 
la últimamente en un Navio Inglés^ y aunque 
se ignora el objeto de sus comisiones, es ve
rosímil sea el de procurar algún pasto i 
la avaricia que reyna en esta Nación. 

- N O T I C I A S  D E  I T A L I A ,  
• H V , • • • 

Roma, 
.1>V, .%vr 

EL Cardenal Alexandró Albani , Ministro ^ 
Plenipotenciario de SS. MM. * imperio 

ics y Real, tubo el dia 4 de este mes audien
cia extraordinaria de su Santidad. El día an
tes la habla tenido también el Marques d¿ 
Antfcci , Ministro del Rey, y de la Repúbli
ca de Polonia. 
* Ep el Consistorio que se-tubo el 13 

•«a 4 x fcfccs-
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¿ste mes hizo S. B. la ceremonia de cerrar 
abrir la boca á los nuevos Cardenales Mere 
foschi , Borghese , y Juan Bautista Rc^nlco, X 
quienes dio el Anillo Cardenalicio , y asig
nó por títulos , al primero la Iglesia de San 
Agustín 5 al segundo la de Santa Mana de U 
Minerva y y al tercero la Iglesia Diaconal de 
S .  Nicolás in Carcere. • . . . 

Hallándose el Eminentísimo Ven Cor uní 
muy agravado de su enfermedad, se digno 
S. B. ir personalmente á darle la bendición 
in articulo mortis; pero habiendo encontrado 
á la puerta de dicho Purpurado al Cardenal 
Andrea , el qual manifestó á S. B. el deplo
rable estado de su tio , no tubo por conve
niente el Santo Padre entrar á ver al enxei-
mo. Este falleció el mismo dia, a los 
años , 6 meses y 17 dias de edad, y mas de 
40 años de Cardenalato. Su muerte ha sido 
muy sensible á todos, principalmente a los 
pobres, n • . 

El ic falleció asimismo en esta Rápita! 
el Cardenal Conti, por. quien se celebraron 
el dia 17 solemnes Exequias en su Parroquia 
de San Andrés ¡con asistencia de « • y a~ 
ero Colegio. , , 

La mañana del zf del pasado se tubo en 
*1 Quirtnal la Congregación General de Sa-
grados Ritos para el examen de las vutudes 

grado heroyco del Venerable Siervo de 
£>ios Fr. Pedro de Mty TundadQr del 
Í..t5 Or-

»• ü * , 

1 
• 
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Orden Betelemitico en las Indias , y se citó la 
misma Congregación General para el iy de 
Enero de 71 > en que se aprobarán los mi
lagros del Venerable Cardenal Pablo Buralio% 

Teatjno, cuya Beatificación se celebrará en 
el siguiente mes de Mayo, 

Después de haberse prohibido por De
creto Pontificio la predicación pública á los 
Jesuítas , expulsos de las dos Sicilias, y resi
dentes en Vitervo , se ha expedido por la Se
cretaría de Estado otra orden circular á to
dos los Pueblos inmediatos á la Costa y 
Fronteras de este Dominio Eclesiástico , don
de se hallan diferentes Individuos de la 
Compañía de Jesús , que dexaron el Habito, 
mandándoles establecer su residencia en lo 
interior del mismo dominio, so pena de ino
bediencia , y de quedar privados de las asig
naciones que se les envian para su subsis
tencia. 

El Paralelo que el Sr, Duclauset, Canó
nigo y Vicario del Obispado de Bayeux , en 
Francia , hizo en un Sermón que predicó en 
Caen y hablando de S. S. y de Madama Luisa 
de Francia , ha motivado en esta Capital mu
cha satisfacción, y está concebido en los tér
minos siguientes: 

»Un humilde Religioso , arrancado de 
»»su retiro , se advierte colocado en el Tro-
»»no mas brillante de la Religión : Una 
"Princesa Augusta abandona el primer Tro

tino 
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9>no de la Europa por ir á postrarse en la ul-
f>tima grada del Templo. ¡ Quantos mila-
»»gros acompañan al mismo tiempo 3 estos 
vdos prodigios de la misericordia ! Como 
»>por infusión han recibido las calidades de 
j»su nuevo estado , tan opuesto por otra 
"parte á su educación y nacimiento. El pri-
»>mero, ele&o por Soberano, sin haberse ja
lmas dispuesto para serlo , gobierna con 
•'acierto la Iglesia de Dios, por sí solo,desde 
*>cl primer instante de su exaltación» La se-
»»gunda, nacida para ser Reyna de qualquie-
•>ra grapde Imperio , ni aun conserva el de su 

propia voluntad. Aquel, educado en la clase 
v ordinaria de los Ciudadanos , vé , sin fla
queza y sin orgullo, su cabeza adornada de 
»una triple Corona. Esta ( Madama luisa ) 
99 no se afrenta de desechar por su mano la. 
^Diadema de su augusta frente , y de poner 
»en su lugar el humilde velo de la peni
tencia. Ambos por su piedad, elevación 
"de espiritu y heroísmo , son igualmente 
*9 dignos de la protección visible del Señor, 
*»y ue los obsequios públicos de los hom-
»bres 5 pero con la diferencia que la una 
99 sería aun menos grande á nuestros ojos si-
*»no hubiese baxado voluntariamente y pos 
>>sí misma á la mas Ínfima habitación de la 
'5 Religión 5 y que el otro nos parecería qui-
,5zá inferior á su elevación si hubiese naci¿ 
*3do en mayor grandeza. Dexo á vuestra 

«con-
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99 consideración , Señores , el cuidado de 
»>contemplar la importancia de este duplica
ndo prodigio, en vista de la perversidad 
»del siglo , del systéma de las circunstan
cias ( de cada uno ) , y del fenómeno de los 
••sucesos. i Grandes del mundo ! Uno dees-
••tos dos exemplos debe confundiros: hom-
»>bres ordinarios , vuestra emulación por la 
•>virtud debe ennoblecerse con el otro ! 

De todas partes se reciben noticias de 
los muchos y graves daños que las aveni
das y tempestades han causado en esta apa
cible parte de Europa. Escriben de Genovg^ 
que de algún tiempo á esta parte se junta 
en Mantua gran porción de armas y de muni
ciones de guerra , y que se ha reforzado la 
Guarnición de aquella Plaza , cuyas dispO" 
siciones dan lugar á muchas conjeturas. 

Córcega. 
iT As resoluciones tomadas en la Junta 
1 j General que celebraron aqui los Esta
dos de la Isla , se reduce á los ocho capítu
los siguientes: 
í  I. Se pagará al Rey en quatro plazos 
por los derechos del año de la suma de 
100 mil libras, á proporción délas rentas 
de los Nobles. 
• II. Se conservará el Código de la Isla, 
añadiéndole solamente algunos usos y Le~ 
Jres de h Jurisprudencia Francesa• 

Los 
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III. Los Corregidores sentenciarán defi

nitivamente hasta cierta suma que S. M. de
berá fixar. 

IV. Solo serán reconocidos por nobles los 
que presenten titulos de Nobleza > reconoci
dos por tales de dos siglos á esta parte. 

V. Se permitirán los matrimonios entre 
parientes hasta el segundo grado. 

VI. Los parientes de los Corsos desterra
dos, desde el tercer grado en adelante ,no 
serán inquietados, con tal que vivan tran
quilos , y todos los desterrados que quierari 
cumplir con la obediencia que deben > servil 
perdonados. 

VII. La Ciudad de la Bastía será tenida 
siempre por Metrópoli, en fuerza de lo qual 
gozará de los privilegios anexos á su pri^ 
macía. 

VIII. Deberá residir en ella el Juez prin
cipal. El de Nevio deberá residir ocho meses 
en San Vlorencio, y lo restante de el año en 
Poggio de Oleta. 

IX. Los Jueces y el Procurador deberán 
hacer justicia gratis , pues á este fin les está 
asignado un sueldo competente por el Rey. 

Avisan de Liorna haber llegado á aquel 
huerto veinte y seis Corsos que huyeron de 
Tolon y porque les querian obligar á pasar á 
ta ¿mírica, y que continúan en llegar alli 

Córcega algunas mugeres y niñas desterra-
das de aquella Isla , las quales se juntan á 

' * sus 

1 vi 

lín 
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sus maridos y padres > que se ocupan en cul
tivar las tierras que se les han señalado en 
los Valdíos de Siena. 

Las cartas de Elofencia refieren > que los 
Grandes Duques de Tose ana se habían resti
tuido á aquella Capital el día u. También 
avisan de Parma, que la Serenísima Archidu
quesa ha dado felizmente á luz el mismo dia; 

una Princesa. 
Escriben de Milán y que la Corte de V te

na ha llamado á iodos los Oficiales Refor
mados de sus Tropas, lo que da bastante 
que pensar á los curiosos. 

El Rey de Cerdefiaacaba de publicar un 
Indulto general á favor de los Desertores, y 
de todos los Vasallos fugitivos , contal que 
no hayan cometido delito que merezca peni 
capital» 

Por algunos avisos particulares de 
va se sabe que aquel Senado ha mandado re

forzar la Guarnición de con íoo 
hombres 5 y aunque se ignora el motivo, se 
discurre será por lo sucedido en la Dieta del 

Jmferio ytocante á la reclamación de dicha 
Ciudad. 

NO-.. 
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NOTICIAS DE FRANCIA. 

París. 

LAS disputas y reyertas en que algunos 
Parlamentos de este Reyno se ocupan 

de algunos tiempos a esta pátte j se hacen 
cada dia mas ruidosas y temibles » como se 
verá por los nuevos sucesos que vamos a 
exponer. , 4 4 . 

El Parlamento de esta Capital recibió el 
zs del pasado un Edi&o , por el qual le pro
hibe S. M* titularse único Parlamento. Asimis
mo prohibe usar de la palabra clases > y toda 
correspondencia entre los Parlamentos > a 
excepción de la permitida por las Ordenan-
2as. Manda s que por ningún pretexto dexc 
el Parlamento de continuar sus funciones 5 y 
que de ningún modo se atreva á obligar al 
Jrimer Presidente á convocar* las Cámaras, 
confirmando al mismo tiempo la libertad de 
hacer representaciones ; pero S< M* quiere, 
que después de haber oido á fu Parlamento, 
y de haberle respondido * (si lo juzga conve
niente ) se pongan en execucion sus Reales 
ordenes > de qualquier calidad que fean > sia 
Aponerse á ellas » ni contradecirlas, so pena 
W privación de sus empleos , &c. « 

Habiéndose leído esta Ordenanza en pre
sencia de todas las Cámaras * se difirió su 
'-ilu - * exa-
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examen hasta el dia tres de este mes , en que: 
debía concurrir mayor numero de Miíiistros, 
en virtud del Decreto de 6 de Septiembre 
ultimo. 

Después de haberse congregado las Cáma
ras en el diá señalado , se difirió hasta el i 
de Enero el resolver sobre el Decreto de 6, 
de Septiembre , por tratar solo en aquella 
sesión dé la Ordenanza mencionada , sobre 
la qual hubo 18 votos diferentes , aunque 
todos dirigidos a no registrarla ; pero habien-* 
dfose reunido al fin , sé resolvió de común 
acuerdo , que el primer Presidente fuese el mis* 
mo dia í hacer al Rey las mas humildes y res* 
petuosas¿representaciones de parte de su .Parla
mento % y a suplicarle se sirviese revocar s» 
Ordenanza. Después de esto se nombró al 
Presidente de Ormesson ry á otros tres Mi* 
nistrós para formar dichas Representaciones* 
pero como yá las tenias premeditadas , tar-* 
daron poco en concluirlas , y en ¿er leídas # 
¿probadas. 

i 

SfiñoR#-

»Nada puede aftigif rrtas a-vueflrp 
•ilamento , y nada merecía él menos * <Pie 

»>el que se le impute-una conjuración inseiV" 
•>sata y criminal > <Illc se supone ser corn^ 
f»entre los demás Parlamentos * con la 
é»de usurpar* y deteriorar los deceeha$ m**0* 

«tía-
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álables de vuestra autoridad Soberana. 

»»Vuestro Parlamento, Señor , ha traba
ndo en todos tiempos en asegurar y esten-
»>der esta sagrada autoridad , que mira como 
»alma,del Estado , y como principio de su 

) Apropia existencia. 
»»Si la fiereza de los grandes Vasallos se 

9»ha visto precisada á humillarse ante el 
j •»Trono de vuestros ascendientes, á abando-

*>nar la independencia , y á reconocer en el 
"Rey una jurisdicción suprema , y una auto-
bridad publica i superior á la que ellos exei^ 
"cian : si la independencia de vuestra Co-
*>rona se sostuvo contra las empresas de la 
**€urta Romana j mientras que casi todos, los 
••Soberanos se habían sujetado al yugo de la 
••ambición Ultramontana : en fin , si se con-
"servó el Cetro de varón en varón en el Fri-
#>mogenito de la Gasa Real para la mas di
latada, y mas feliz succcsion de que puede 
''hallarse exemplar en los anales de lps Im
perios : todos estos servicios , que sin duda 
*»$on los mas importantes que se han hecho 
"jamás a la autoridad Real, y al Estado, se 
**deben á vuestro Parlamento , como lo 
"'acredita la Historia. 

"<Y quién , Señor , si no un Cuerpo que 
•>mira con desprecio los peligros , quando 
'/se trata de acreditar su fidelidad á sus Re-* 
"yes > se expondría á combatir por ellos 
"'contra Jas fuerzas mas temibles y espanto-* 

y *>sas? 
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"sas} Pero prescindiendo de la obligacloff 
"en que está , bastaría el mismo interés de 
" vuestro Parlamento para empeñarle en sos-
atener vuestra autoridad. Los Ministros de 
"que se compone siempre reconocerán que 
"no tienen otro titulo de jurisdicion , ma$ 
*>que el cara&er de Ministros de V. M. : 
"sus Decretos solo se expiden y executan en 
^vuestro nombre,y nunca la autoridad Real 

podría sufrir el menor perjuicio en la per
dona del Monarca , sin obscurecerse > o , 

por mejor decir , aniquilarse al mismo 
" tiempo en todo el Cuerpo , en que solo se 
»>vé brillar el Real influxo. 

"La c9nservacion de esta autoridad pa
decerá siempre tan preciosa á vuestro Par
lamento , que quizá se sacrificaría á todos 
35los ultrajes y baldones contenidos contra 
"el Magistrado en la Ordenanza que se le 
"presenta , si esto pudiése ser conducente á 
" los verdaderos intereses de vuestra autori
dad , y si de ningún modo expusiese la 
^libertad, la vida , el honor , y todos los 
t»derechos de propiedad de vuestros Vasa-

líos á ser el juguete de las sorpresas , de 
"que después se arrepentiría el Monarca tar
de o temprano. 

»>¿Pero qué ventajas', Señor , podría ha-
"llar vuestra autoridad en renovar las tenta-. 
"tivas tantas veces desterradas por la exPe^} 

"rienda > y abfolutamente desacreditadas 
"en la opinión pública?» "Unos 
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íiUnos Proyeótos de esta naturaleza, 

»presentados de tiempo en tiempo á los Re-
"yes , y despreciados por éstos , se malo
graron antes de publicarse: publicados otras 
"veces sin efeóto , solo sirvieron de afrenta 
99 é ignominia á sus Autores 5 y si en alguna 
»> ocasión fueron aprobados en fuerza del pri-
»>mer movimiento que los abominables ar
tificios excitaron en el espíritu del Sobera-
»no , se han desvanecido al mismo tiempo 
"que las sugestiones , que motivaron su 
"aprobación. En fin , si el excesivo vali-
» miento pudo prolongar semejantes Proyec-
"tos , solo ha servido esta tentativa pasa
dera de hacer conocer mas bien la necesi
dad que había de revocarlos, y de dexar-
"que las cosas siguiesen su curso antiguo y 
"natural. 

»>Asi, pues, la autoridad se ha visto 
" siempre comprometida enteramente por sus 
"Proyeótos inconsiderados; y el tiempo mis-
"mo , que todo lo descubre , ha tardaao 
J»poco en demostrar al Soberano que en se-
"mejantes Proyeótos el zelo que afeótan prc* 
J,fesarle , no es mas que un velo aparente 
''con que se cubren los Autores de elios; 
J,pero que su verdadero objeto es el de hus
mear estos medios perniciosos para satisfa
cer su interés personal , y su venganza* 
•'sin reparar en el perjuicio quQ resulta al 
•'ÍKadQ , y al Monarca. 

1 V % «Jte 
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»»Estc velo nunca ha sido mas difícil de 

»>penetrar , que en la ocasión presente. Dig-
aunaos , pues , Señor , de mirarlo atenta
damente sin consultar á otro mas que á Vos 
s»mismo : Valeos de vuestra sagacidad natu-

ral y en la qual reside toda nuestra espe
ranza. De este modo conoceréis fácilmente 
»>en los malignos inventores de semejante 
9> Ordenanza un Proye¿io demasiado verda
dero , oculto baxo de falsas apariencias , y 
5>dirigido á excitar con una sola chispa, un 
99 incendio general en todas las partes de 
" vuestro Reyno , á fin de aprovecharse de 
"esta violenta crisis , y arrancar > si es po
sible , del santuario de la Justicia á los 
9f Ministros de las Leyes , á quienes los mal 

intencionados culparán de haber sido in-
corruptibles , aborreciéndoles , porque su 

99fidelidad á vuestros intereses y persona 
99nunca les permitió conformarse con las tra
umas de aquellos que perturban el Estado 
" tanto tiempo há. 

»>Unos designios tan funestos de perpe
tuar las discordias, se descubren claramente 
»>en las disposiciones que os han sugerido, 
«como un medio eficáz para remediarlas-
^Ninguna de estas disposiciones , si fuera 
"posible ponerlas en execucion , dexaria de 
"excitar una dificultad , y mil contradicio-
"nes perjudiciales á vuestra autoridad y ser-
"vicio. 

•>Es~ 
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»*Estos disturbios solo pueden ser útiles 
los sugetos que intentan dominar , y ha-

«cerse necesarios con suscitar á su Principe 
cuidados y embarazos, de que ofrecen li-

«>bertarle después. 
99 Señor , lexos de escuchar á los sugetos 

»*que os tratan de tal modo : lexos de aven
an turar la fatal experiencia de unos Proyec
tos mormurados de todo vuestro Pueblo, 

llorados de todos los Grandes , admira
ndos de toda la Europa , y en los quales 

quizá vuestros enemigos fundan todas sus 
esperanzas , dignaos de restablecer ( ha-

"ciendo justicia á vuestro Parlamento , y 
•>dexandole en el libre exercicio de sus fun
daciones) la integridad del poder que le ha
chéis confiado , qúe es y será siempre vues
tro , y del que solo usó , y ha podido 
"usar para asegurar* vuestra autoridad , de 
a,la qual dimana dicho poder. Dignaos, 
•»Señor , hacer una experiencia mas breve, 
99menos sensible , menos sujeta á las con
tinuas y escabrosas dificultades que se sus
citan : una experiencia , en fin , que llene 
•• vuestro nombre de gloria, asegurando vues
tra tranquilidad y reposo. Reconoced en 
9>los calumniadores de todo el Magistrado 

los perturbadores del Estado > a los ene-
#>migos secretos de vuestro reposo > y á los 
"avaros usurpadores de vuestra autoridad. 
••Entregad1^- * h venganza de las Leyes; 

«to-
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§> todos vuestros Vasallos os aplaudirán 9 to
adas las Naciones admirarán vuestra priv 
•>dencia , y al instante gozareis aquella 
§>tranquilidad , de que siempre os tendrán 

privado , por creer que su interés consiste 
»>cn privaros de ella , y que solo la discor
dia puede sostenerlos y aumentar su fama, 
a»Emonces vereis lo que es en realidad vues-
55tro Parlamento 5 pr.es solo hallareis en ¿1 
5>respcto> sumisión, amor , y fidelidad.«« ^ 

Habiéndose encargado el primer Presi
dente de llevar estas Representaciones al 
Rey, y de no salir de Ver salles sin hablar 
á S. M. , se separaron las Cámaras á las 
cinco de la tarde, después de haber seña
lado el dia siguiente para volverse á con
gregar 5 y executandolo asi, abrió la Sesión 
el primer Presidente con hacer relación de 
la respuesta que el Rey , asistido solamente 
del Canciller , y del Duque de Vrilliere , le 
habia dado en estos términos: 

Solp después de muy maduras reflexiones re-
solví expedir mi Ordenanza. Vuestras Repre 
jentaciones no contienen mas que inve&ivas contri 
las personas que wrrccen la confianza con qi*e 

las honro ,y solo fe dirigen a hacer renacer unas 
ideas tan falsas como injuriosas a mi Persona» 
Ve ninguna manera rnc harán mudar de inteU' 
don. Os mando que la bagais registrar manan*' 
y os encargo que volváis aqui a las siete de 
noche pat fadarwe cuenta de la exccucion de mt 
prdeneu ~ pes-
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Después que el Parlamento oyó esta res

puesta , insistió en el Decreto que habia ex
pedido el dia antes, encargando al primer 
Presidente dixese á S. M. 

"Que el Parlamento no podía ver sin el 
'mas vivo y amargo dolor que se hubiesen 
'pintado áS.M. sus Representaciones, como 
'dirigidas á excitar unas idéas tan falsas co-
>mo injuriosas á su Persona Sagrada 5 que 
'solo podian habérselas representado baxo 
'de este aspefto, mudando ó falseando el 
'sentido de las expresiones de que usó su 
'Parlamento para dár nuevas seguridades de 
>su fidelidad , amor y sumisión , y para re
presentar á S. M. lo mucho que el pode
roso interés de la obligación y utilidad 
'personal de cada uno de los Miembros que 
>lo componen , les empeña en mantener la 
^autoridad soberana de S. M« y en fin para 
'asegurarle , que en una situación tan vio-
> lenta , toda la esperanza de sus Pueblos y 
'de su Parlamento reside únicamente en la 
'sagacidad personal de S. M. , en su justicia 
'y bondad : que su Parlamento ni podía, ni 
'debia proceder al registro de una Ordenan
za , cuya aprobación le cubriría de afrenta 
'desde ahora en la opinión de los Pueblos, 
•y aun en la del mismo Soberano en lo suc
esivo : una Ordenanza que también com
promete evidentemente los derechos mas 
'Preciosos de' los Vasallos de S. fyL , sus 
V , y 4 <»pro-

i 
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•>propiedades , su libertad , su vida y su 

honor : en fin , una Ordenanza que conx-
promete los intereses mas sagrados de S.M. 

"alterando la Constitución de la Monarquía^ 
*>destruyendo las solemnes formalidades es
tablecidas y observadas por las Leyes, de-
•»xando á S. M. expuesto para siempre á to
adas las sorpresas de que los mas grandes 
»» Reyes no pueden estar libres , y contra 
Has quales no tenian ningún remedio mas 
•'seguro , que el del zelo / valor y fidelidad 
#,de sus Parlamentos , cuya verdad conocie
ron claramente los augusto^ Predecesores 
"de S. M., los quales solo procuraron alen
tar á sus Ministros de Justicia, asegurán
doles del modo mas eficaz la conservación 
?'de su libertad , de su vida y estado, como 
"lo executó especialmente Luis XI. , sin em-
"bargo de haber sido el Rey mas zeloso de 
"su poder y autoridad. 4» 

Habiéndose congregado las Cámaras el 
dia siguiente para saber la respusta del Rey, 
dixo el primer Presidente , que S. M. se ha'" 
bia manifestado muy disgustado con la resolu
ción del Parlamento $ y que solo le babia res
pondido que baria saber sus intenciones. Entra
ron á este tiempo los Fiscales , diciendo, se 
hallaban con orden del Rey para recoger la 
Ordenanza de que se trata ; y habiéndose es
parcido el rumor de que S. M. queria tener 
im Lit-dc jviflke , propuso uno de los Minis

tro^ 
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tros , que el Parlamento resolviese de ante
mano sobre lo que se debia executar en tal 
caso. 

Deliberando el Parlamento sobre la res
puesta del Rey , resolvió hacer nuevas pro
testas contra la Ordenanza en caso de que 
por sorpresa se les hiciese registrar violen
tamente en un Lit-de Justice> ó de otro modo, 
declarando que su silencio no sería mas '¡lie una. 
protesta formal y duradera. Ha sido grande 
el concurso de los Parlamentarios en estas 
tres Juntas ; y se ha observado una confor
midad general en los votos. 

El 6 , dia de S. Nicolás, mandó el pri
mer Presidente juntar las Salas, sin embargo 
de ser fiesta de Consejo, por haber tenido 
la noche antes una orden del Gran Maestre 
dé Ceremonias, el qual encargaba, que á las 
diez del dia 7 asistiese el Parlamento en la 
forma regular al Lit-de-7 ustice > que 

^ebia tener en Ver salles. En vista de lo qual 
renovaron los Parlamentarios sus protestas 
c°ntra todo lo que sucediese el dia siguiente, 
diciendo que no debían , ni [odian , ni intenta-

aprobarlo. 
El 7 tubo el Rey su Vt-de-7ust'tcc con 

* mayor solemnidad ; y después de haber el 
^ancillér, el primer Presidente , y el Fiscal 
Pr°ferÍdo cada uno su discurso , como se 
^°stumbra , se procedió al registro de la 
Urdcnaiua mencionada. Se ha observado que 

d 
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el Duque de Aiguillon asistió y tubo asiento 
entre los Pares en esta Sesión. 

A las diez de la noche del mismo dia se 
juntaron las Cámaras del Parlamento , pero 
la conformidad de pareceres , que se habia 
observado hasta entonces , se vio interrum- i 
pida , habiendo una parte de los Parlamen
tarios sostenido que todos debian hacer di
misión de sus Empleos , y contradiciendolo 
la otra : de modo que al cabo de fuertes de
bates y disputas se difirió la decisión hasta 
,el IQ-

Este dia , después de haberse congrega
do las Cámaras , expidió el Parlamento otro 
JDecreto , el qual dice en substancia , que: 

*>Considerando el Parlamento , que las 
9f disposiciones de la Ordenanza registrada 
»>en el Lit-de-Justue combaten y trastornan 
»>la forma de gobierno , y que de su execu-
»>cion, si fuese posible 3 resultaría que los 
••perjuicios que pueden.sobrevenir contra el 
95 honor , libertad , y propiedades mas sagra
bas de los Ciudadanos , fuesen irreparables 
•jy incapaces de ser reprimidos por ninguna 

Ley ó reclamación : que las imputaciones 
») contenidas en el Preámbulo de dicha Or-
fdenanza ofenden el honor de todo el Ma
gistrado , representándole como Reo de 
•"Estado y de lesa Magostad, y calificando stf 
99delito de un proyetto de ufurpar la Autcrv a 

?>Soberana} y deno dexar al Rey mas que el n<iirl 
* - « L 
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Jibre de ella :que de estas imputaciones re-
multa contra el Magistrado una incapacidad 
j»absoluta de llenar las funciones de su Mi
nisterio, y de servir de Ministros de las 
«Leyes , cuyo rigor deberían experimentar 
«absolutamente : Ha resuelto , que " Pn-* 
«mer Presidente se presente al instante al 
«Rey para suplicarle se sirva 
« Parlamento el honor que 
» funciones , y recibir 

«que , á imitación délos antiguos Mims-
«tros de él, hacen los actuales al dicho Sr. 
«Rey, de su estado y de su vida , como 
«sacrificios voluntarios, pero indispensables 
"en un tiempo en que la 
« Monarquía se hall#c ombati d.1* 

"Ha resuelto asimismo , que el Pr""e^ 
"Presidente dé cuenta solamente al Rey del 
"presente Decreto , y que no se sepaicn as 
"Cámaras hasta que se reciba la respuesta 
"de S. M.« . 

En fuerza de este Decreto salió el pri
mer Presidente para ; y noticioso 
de que el Rey habia ido á cazar a la 
*n donde debia dormir aquella noche , de
terminó pasar allá; y sin embargo de que 
Si- M. le mandó decir, que no acostumbra
ba recibir Diputación alguna en aquel paia-
Se > insistió en que S. M. se dignase conce
derle algún medio de certificar al Parlamento 
coino S. M. no habia querido darle audien

cia;' 
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(cia 5 lo que executó el Rey > escribiéndola 
de su puño lo siguiente : No puedo recibir 
aqui á mi primer Presidente : que vuelva k 
Versalles el Miércoles á las siete de la nochey 

en donde le daré la respuesta de su comisión; 
¡tero que mi Parlamento no dexe de continuar 
sus funciones, 

El 11 dio parte el primer Presidente de 
la respuesta del Rey , en vista de la qual 
difirió el Parlamento sus Sesiones hasta el 
15 , en que esperaba recibir respuesta formal 
de S. M. , insistiendo siempre en su Decreto 
del dia precedente. 

Habiéndose congregado las Cámaras el 
13 , dixo el primer Presidente , que el Rey 
habia respondido : Que nada podia acreditar 
me]or la necesidad de la Ordenanza que habite 
hecho registrar , que el proceder de su Parla-
mentó 3 / que le mandaba continuar sus fun
ciones. 

En vista de esta respuesta expidió el Par
lamento otro Decreto , aun mas fértil en 
exageraciones que el primero , insistiendo efl 
el Decreto del dia io y encargando al pri^ 
mer Presidente , qye volviese a exponer nue
vamente al Rey la imposibilidad en que se ha
llaba su Tribunal de continuar sus funciones, 
mientras que $. M. no mudaba retirar su Or
denanza. El Parlamento asegura en este DecfCto* 
que todos los Ministros de que se compone csttil 
resueltos a perecer ton las leyes. 
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En efeóto , después de todos estos deba" 

tés suspendió el Parlamento todas sus fun~ 
ciones : los Abogados no quieran defende 
pleyto alguno en el chatelet , ni en la Cama-
ra de Ai des 5 con lo qual se halla detenido eí 
curso de ia justicia, &c* 

Los Estados de Bretaña, cuya Junta di-
ximos se habia principiado con la mejor 
harmonía , han hecho también algunas re
presentaciones sobre ciertos asuntos dé la 
Provincia , y á favor de los quatro Minis
tros de aquel Parlamento que se hallan ar
restados 5 pero lexos de conseguir lo que 
solicitan, se sabe que la noche del 2 8 de 
Noviembre han sido igualmente arrestados 
el Sr. Vusel, Miembro de la Nobleza , y el 
Impresor Vatard, por la sospecha de haber 
el primero distribuido un Papel anónimo, 
impreso por el segundo , en respuesta al del 
tiuque de Aiguillon. 

Esta novedad tan impensada causó la 
*nayor consternación entre los Miembros de 
la Junta , los quales resolvieron suspender 
sus funciones, y escribir al Rey, quexandose 
Amargamente del agravio que se hace á sus 
derechos y á la libertad de la Junta; a cuyo 
fin consiguieron permiso del Duque de Du-

para despachar un Correo á Sw M.... 
Noticiosos los Estados de que el dia $ 

«abia buelto el Correo que despacharon á 
la 
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la Corte, pidieron á los Comisarios del Rey 
íes participasen la respuesta , la qual se re
duce á una carta del Duque de la Vrilliere, 
que dice en sustancia: Que de ningún modo 
se ha perjudicado á los derechos y libertad de 
la Junta en arrestar k uno de sus Miembros, 
que habia distribuido un Papel injurioso á S. iV/. 

Esta respuesta acabó de irritar los espí
ritus : de modo que llegaron a proponerse 
los partidos mas violentos sobre este punto, 
como fue el de abandonar todas las opera
ciones de la Junta 5 pero al fin se convinie
ron en nombrar Diputados para examinar 
dicha Carta. 

El 6 de este mes hicieron los Diputa
dos relación de ella, presentando al mismo 
tiempo un Manifiesto, en que prueban , que 
ninguno de los Miembros de los Estados puede 
ser arrestado durante la Junta } según la pose
sión y derecho reconocido por los Reyes y por sus 
Comisarios. Se sabe que un Eclesiástico hablo 
largamente á favor de esta inmunidad, sos
teniendo, que se estiende a todos los hechos 
relativos ó ágenos de la J unta. Toda la Sesión 
se pasó en estos debates, que es el único 
asunto en que se ocupan los Estados desa 
dicho dia. 

Entre las muchas providencias que se 
lian tomado sobre las Rentas Generales > s 
lkya tQda te atención un Decreto del Y> 
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qüe se ha registrado el dia ? , por el qual 
impone S. M. la contribución de un Marco1 

de oro sobre todos los empleos de la Casa 
Real, sobre todos los Arrendadores, Admi
nistradores y empleados en lasRentas del Rey, 
sobre las cartas honorarias de diferentes Ofi
cios, y un Márco de oro de 2000 libras por 
todos los Títulos de Nobleza y de empleos 
honrificos correspondientes á ella. Los Títu
los honoríficos sobre tierras pagarán asimis
mo un Marco de oro ; es á saber , los Du
cados , ii mil libras: los Marquesados f 
Condados á 6000 5 y los demás Títulos de-> 
berán pagar á proporción. Por varias cartas 
particulares que se han recibido de Marsella 
Se sabe lo siguiente: 

«Afr. le Maire , Cónsul de Fr ancla en la 
Moría > el qual tenia su residencia en Corori¿ 
se ha restituido á esta Ciudad con todos losr 
Comerciantes Franceses establecidos en aque
lla Escala, después de haber perdido la ma
yor parte de sus efe&os , quando el Conde 
de Orion? sitió aquella Plaza > los demás Co
merciantes franceses experimentaron igual 
suerte en Modon , Novarino , Patrás y otras 
Ciudades de la Moría. 

El Capitán Mouton , que llegó á este Puer* 
t0 á mediados de Noviembre , refiere , que 

venir de Smirna fue acometido el 30 de 
^e?tiembre en la altura de la Isla de ifserk 
P°r una Embarcación, que le pareció de 

* - Py-
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Pyratas , de los quale:>,pudo libertarse tirán
doles algunos cañonazos. El Capitán Dales?, 
que llegó de Siria , dice , que una Fragata 
Kusa se apoderó de la Embarcación del Ca
pitán Martin que pasaba de Alejandría á Ar
gel y ricamente cargada , dando por pretex
to , que dicha carga estaba destinada á los 
Turcos. 

Las fragatas nombradas la P ley arla. y el 
Topacio , deben salir prontamente de este 
Puerto para ir á proteger nuestra navega
ción en los mares de Levante. El Capitán 
Jieinier, que acaba de llegar de Constantino-
fia refiere, que hallándose el 31 de Oótubre 
en el cabo de Maiapan , en la Moré a , supo 
por el Capitán de una Goleta Francesa que 
iba á Smirna, que un Cosario Vuícinota le 
había conducido á Novarino , quitándole la 
mayor parte de los efeótos de su carga , y 
que este mismo Cosario tenia detenida en 
aquel Puerto otra Embarcación Francesa• 

La Fragata Inglesa, nombrada la Alarma* 
llegó á este Puerto el 1 z de Diciembre > y 
su Capitán solo dio 14 horas de termino á 
nuestros Comerciantes para entregarse de los 
caudales que había tomado para ellos en Ca-

Se s¿be de Tolovy que Ibrahim Coggia, em-
biado del Rey de Túnez., fue recibido el *9 
de este mes en aquella Ciudad , después de 
haber concluido su quarencena , saludándole 

* con 
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con 7 tiros al tiempo de entrar en el Puer
to. El Sr. Bant, Comisario de Marina, salió 
á recibirle en el desembarcadero , y le acom
pañó hasta la casa del Sr. bompar , Coman
dante de aquel Departamento. Después pa
só el Enviado al Jardin del Rey , donde 
permanecerá hasta su partida para la Corte* 

Avisan de Vohiersy que las aguas del Rio 
que bañan los muros de aquella Ciudad lle
garon el 2 6 de Noviembre a la mayor eleva
ción que jamás se ha visto , ocasionando 
gravísimos daños. Se arruino enteramente el 
principal puente de la Ciudad, y los demás 
han padecido bastante. Los terraplenes y 
cercas de clausura de las Casas Religiosas in
mediatas al Rio quedaron destruidas hasta 
los cimientos, igualmente que otras muchas 
casas y molinos. Fue tan repentina esta inun
dación, que no dió tiempo á la mayor parte 
de los habitantes para recoger sus efe&os , y 
asi están reducidos á pedir limosna; pero 
hubo la felicidad de que no pereciese perso-
na alguna. Iguales estragos se han experi
mentado en otras partes. Al lado d es o ble de 
Olonne se han destruido cinco Puentes , y los 
diques y Cálzadas; y en y Pimont <¡e 
han derribado muchas casas se han inunda
do los trigos,y se han ahogado los Ganados. 

Igual inundación se experimento en Tu-
Las aguas del Indroexcedieron de siete á 

ocho pulgadas á las mayores avenidas de qu<e 
X has-
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hasta ahora se tiene noticia. , Cor* 
nttry,Lochtty Reignac, Veigny son 
los Pueblos que mas han padecido : Se han 
arruinado mas de 30 Puentes, y mas de 100 
casas ; otras muchas quedaron muy maltra
tadas , y perecieron mas de j o personas en- . 
tre las ruinas de los edificios. Se valúa en 
mas de 800 mil libras la pérdida que han cau
sado estos desastres en toda la Provincia. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres. 

LAS Instrucciones que diximos habían 
dado los Electores de á sus 

Representantes en el Parlamento, estaban 
concebidas en esta forma. 

..Nos los Ele&ores de la Ciudad y Li
bertad de Weiiminster, observando con el 
mas profundo dolor que todas las Súplicas, 
Memoriales y Representaciones que el Pue
blo presentó al Trono, han sido recibidas con 
grandes muestras de desagrado, que absoluta
mente no han producido efeóto alguno, y quC 

la Nación no espera vér remediados sus agra
vios por medio de su Soberano; nos ciecnios 
obligados á encargaros y preveniros , como 
á nuestros Representantes en Parlament » 
que recurráis , á imitación de ̂ nuestros gr 
des Ascendientes, al remedio Constitución»* 
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de los males que experimentamos , acusan
do cu el Parlamento al muy honradc Federi
co xortb, llamado comunmente el Lord 
Korth.i Canciller de S. M. y primer Comisa

rio de la Tesorería , joi haber negado pú
blicamente en términos expresos el derecho 
que tienen los Vasallos de pedir al Rey que 
disuelva el Parlan en o , y por haber usado 
de amenazas para impedir el ejercicio legal 
de este derecho : Poique dicl o Lord 
aconse;ó también el iatal arbitnode dar , o 
imponer al Condado de MiddUscx im Repre-
sentante que no ha sido nombrado por la 
mavor parte de sus Ele¿toies, \ aliencose de 
medios contrarios á la Constitución , por los 
quales ha sido pi oíanado el derecho ínesu-
mable de elección) y los Privilegios anti
guos y fundamentales del Pueblo. 

Os enea; gamos igualmente que formali
céis y continuéis la averiguación , © pesqui
sa del Parlamento sobre el origen de los ru
mores ( que motivaron un sobresalto general 
de la Nación , reputándolos por verdaderos ) 
de que dicho Lord A tubo una n fluen
cia. ilegal y abominable sobre la Legisla
ción •. que esta influencia existe aun en to-
da su fuerza : qué el desprecio que la Na
ción experimenta fue.a del Reyno For cau
sa de su Cobiemo , ha sido el verdadero 
Motivo de los insultos que hemos recibido 
fuera de Urcpa, y de la pérdida de nuestras 

X* ,P<>-
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posesiones en América.En fin de que dicho 
Lord Nortbha sido el autor de muchos ma
los consejos > dirigidos manifiestamente a 
sembrar la discordia entre el Rey y el Pue
blo en Inglaterra y en A; a cortar las 
raices del crédito nacional en Países estran-
geros > á destruir los primeros principios de 
este Gobierno libre , y á consumar la des
trucción de nuestra excelente Constitución, «c 

Sin embargo de los esfuerzos cjue hizo 
el Sr. Wilkftpara dár peso a estas Instruc
ciones , encontró tal oposición en el Sr. 

Sawbridg, y en otros muchos Miembros de 
la Junta, que se vió precisado á conformar
se con las Representaciones que expusimos en 
el Mercurio anterior : de modo que el par
tido de discordia y disgusto popular se ha
lla a&ualmente en el mayor vigor. No solo 
los habitantes de Westmin sino también 
los de otras varias jurisdicciones y distritos, 
vuelven á clamar por la satisfacción de sus 
agravios , á pesar del rumor de la guerra con 
que se presumía hacerles olvidar semejan
tes pretensiones. Los Poseedores de Feudos 
de el Condado de Yorkdán una constante 
prueba de esto mismo en una carta que han 
dirigido últimamente al Sr. y al Sr. 

Laicelies ,sus Representantes, encargándo
les que soliciten con ardor la satisiaccio 
de sus agravios. Las nuevas Representado 
nes que se esperan de Irlanda requieren sin 
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dada toda la atención del Ministerio , por 
el número , y circunstancias de los sugetos 
que las han firmado, y por los puntos que 
contienen. Es verosímil que las quexas de 
aquellos Isleños nos ofrezcan en lo succe-
sivo muchos asuntos dignos de atención;, 
pero nos contentaremos por ahora coa ex
poner aqui la nueva Representación que el. 
Corregidor , Regidores y Comunes de Lon, 
dres presentaron al Rey el 21 del pasado, di
ciendo: .. 

»>Nos el Lord Corregidor , Regidores y 
«Comunes de la Ciudad de Londres, juntos 
«en Consejo común* pedimos muy humude-
« mente licencia á V. M. para exponerle ae 
«nuevo con el mayor respeto nuestras que-
«xas, y nuestras urgentes súplicas. Aunque 
«por la influencia de los malos .Ministros se 
«han despreciado y vituperado hasta aquí* 
»»no por eso abandonaremos el ultimo con-' 
«suelo de los infelices , con la esperanza 
"deque ai fin, la natural bondadeV. M. 
"pondrá termino á nuestros sufrimientos:* 
"vemos con un dolor inexplicable que el 
"funesto conjunto de las malignas influen-
"cias que rodean el Trono , ha privado a 

vuestro Pueblo de los benignos efeótos de 
"vuestra bondad 

"En estas criticas y doplorables circuns-i 
"tandas j llenos de tristeza y afeólo.> supli
camos nuevamente á V.M. no permita qu&~ 

X 5 «unas 
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«unas insinuaciones tan falsas, opuestas a 
..benignidad de vuestro caratter , nos priven 
„de vuestra compasión y justicia patem U 
,,haciéndoos insensible á os megos 
;,unos Vasallos infelices , que reclamar (co-
„rao aun nos atrevemos a hacerlo con 
„mildad y franqueza) los incontestables pri
vilegios de los Ingleset, la liberad de ele -
•jcion, y el derecho de pedir justicia. 
W ., Hemos visto atrepellar la Lev conocí-
..da en el País por atalaya segura de laequi-
..dad , y erigir , mediante la influenza de 
..unos Min'stro's osados , el poder Mbur -
..rio , lev de Tyranos, para destruir U erec 
..Son de los Eleétores , y nombrar para te-
,»ner asi.nto en el Parlamento a un hombie 
..que no fue elegido- por el P^blo. 

..El Trono de V M. esta túndalo sobre 
..el libre exercicio de este grande derecho de-
..elección; mantenerle en toda su i»:egu-
..dad, es mostrarse Vasallos vcrdadei amen-
„te fieles 5 y derribar los fundan entos y 
..destruirle , es insulta* y vender en eramen-
*> te la Constitución. 

«»En medio de tantos peligros como 
..cercan , dignaos, Señor , de restablecer^ 
..gustoy concordia entre vuestros 
..salios, apartando de vuestra pre: 
..iodos los malos Consegeros, y o 
..do á vuestro Pueblo por mediode un nu 
«vo Parlamento. 
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«.Este solo exercicio de vuestra prudencia 

••y poder Real curará radicalmente las dife
rentes llagas de la Constitución. Por me-
»»dio de Representantes elegidos libremente, 
•>é independientes en su conduña , podra 
•»la provechosa autoridad del Parlamento 
"proteger el sagrado baluarte de la liber
tad Anglitm*, dando el debido vigor al 
"exercicio de los Jurados contra los insultos 
••de los que públicamente intentaron res
tringir su autoridad, y arruinar su efi-
•>cacia. . , t .. A 

..De este modo se seguirá al disgusto,y a 
»>la debilidad nacional la confianza , el buen 
••orden , la fuerza y la dignidad publica. 
»»Esta Constitución Ing tan alabada, y 
"que hasta estos últimos tiempos ha sido 
»»el objeto de la envidia de las Naciones, 
"no permanecerá expuesta por mas tiempo 
•»á la irrisión de la EuroNo habra fclec-
"tores á quienes no sea licito elegirni 
"Jurados á quienes se haya prohibido juz-
"gar qualquier causa que se les lleve. Los 
"obedientes Ciudadanos, ocupados en ha-
"cer Representaciones contra los agravios 
"mas evidentes , no serán tratados por os 
"Ministros que los oprimen , como sedicio
sos infraílores de esta misma Constitución 
"que reverenciamos religiosamente , y que 
l,"o dexarémos de defender con el 
"¿elo que á la sagrada Persona de V. M. 

X 4 »»con-
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»> contra todos los enemigos y traydores.M 

A toda esta harenga respondió el Rey: 
No teniendo motivo alguno para mudar de U 
Opinión manifestada en la respuesta que os di i 
vuestra primera Representación sobre este asun
to y tampoco puedo condescender a la súplica, 
que me hacéis. 

El 27 del pasado se leyó por la primera 
vez en la Cámara de los Pares el A¿io pa
ra prohibir por cierto tiempo la extrac
ción de trigo , y de la Breche , aprobado el 
26 en la de los Comunes, y se determinó, 
que se intimase á los Pares que concurrie
sen el 28 á la Cámara* Después de esto-
propuso el Conde de chatam , que se man
dase comparecer en la Cámara el Lunes-
próximo al Capitán que mandaba la Chalu
pa de guerra que llegó de la Isla de Falkland* 
pero al cabo de algunas disputas entre lo^ 
dos partidos, se desechó la proposición a 

f>luralidad de votos. Lo mismo sucedió con 
a que hizo el partido de oposición sobre, 

presentar al Rey un Memorial para que 
informase á la Cámara del tiempo en que 
se pidió á la Corte de España la satisfac
ción de los ultrages hechos al honor de la 
Corona de Inglaterra , y á los derechos del 
Pueblo , en la expulsión de los Ingleses de la-
Isla de Falkland. 

El mismo dia, deliberando la Cámara Ac 
los Comunes sobre el Subsidio > resolvió. 

con-
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Conceder 40 mil Marineros, comprehendi* 
dos en este número, 8^073 Soldados de Ma-> 
riña , para emplearlos en los Navios del Rey 
Cn el año de 71 , y 4 libras Sterl. al mes pa¿ 
ra la-manutención de cada uno de ellos , in-

I clusos los gastos de la Artillería de mar. Es-* 
te numero de Marineros excede -en 24 mil 
al del presente año, y ocasionará un aumen-* 
to de gasto de cerca de 2 millones de libras 
Sterl. •' 
v El 19 propuso el partido de oposicionr 
suplicar al Rey mande entregar á. la Cámara 
copias de las cartas y demás papeles.recibidos 
antes-del 12 de Septiembre fe este año , por 
los Secretarios de Estado, ó por las Cámarai 
de Almirantazgo , concernientes al estado de 
las fuerzas de mar y tierra quq. tenían los Ex-
pañoles en las Indias Occidentales en primerqr 
4C Junio de 69 , y las que desde entonces 
salieron de los Puertos de España para quaU 
quiera parte de las Indias; pero después de 
"vivas disputas se suspendió esta deliberación^ 

El $ o expidió S. M. una Ordenanza pa-
ra fomentar los alistamientos de Marineros* 
ofreciendo una gratificación de a o schelines í 
todo hombre robusto , de edad de 20 has-
u 3 f años, que se presentase voluntaria-
mente á tomar partido , aunque jamás hay¿L 
Servido en la Marina. 
t El f ¿e este mes fazo el Conde de--Cha-

m en la Cámara alta la siguiente proposk 
cion; 
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cion: "Que como las calidades que se re-» 
»>quieren para la elección de Representan-
«te de los Comunes en Parlamento, son 
»'( aunque baxo de ciertas restricciones reco-» 
«nocidas por Ley ) un derecho primitivo é > 
••inherente de qualquier Vasallo , pertene
ncia el conocimiento de este punto la 
«misma Ley, y sobre el qual no puede juz-
*»gar definitivamente la Cámara de los Co-
•'muñes , sin embargo de su derecho de 
•^apelación sobré el asiento del Representan
te elegido.«« Después de haberse explaya
do mucno este Lord sobre la ultima elección 
de Middlesex , insistió en la necesidad que 
hay de disolver el Parlamento , y repitió 
que esta Junta habia violado el derecho 
de elección, admitiendo al Coronel Lutrclly 
y declarando al Sr. WUkjss por incapaz de 
ser elegido; pero se suspendió el examen de 
este punto á pluralidad de votos. 

El mismo dia tubo la Cámara de los 
Comunes unajunta particular sobre el Subsi
dio ,' y resolvió conceder 378 mil 7*7 
Esterlinas, 18 sueldos y 7 dineros para & 
ordinario de la Marina , comprehendida 1* 
media paga de los Oficiales durante el año 
de 71 ; y 41* mil 747 libras para la cons
trucción y reparo de los Navios del Rey* 

El seis propuso el Sr. Glyn el establee^ 
miento de una Junta extraordinaria para c:xa 
minaf la forma de administración de Justici 
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tú las Causas Criminales, y el procedimien
to de los jueces en los Tribunales de West* 
m\nster , especialmente en lós casos perte
necientes á la libertad de la prensa , al po
der legal ) y á las obligaciones de los Jura
dos. Esta proposición , sostenida vigorosa
mente por el partido de oposición , ocasionó 
vivas disputas , pero al fin se desechó á 
pluralidad de votos. 

El 7 propuso el Lord Barrington , Se
cretario de Estado del Despacho de Guerra, 
en la Cámara de los Comunes , que para el 
año de 71 se aumentase el número de Tro
pas efe¿tlvas en la Gran Bretaña desde 17 
nuil hombres que hay a&ualmente hasta 
mil 4^1 , comprehendidos los ? 102 Inváli
dos de la Guarnición , y los Oficiales reti
rados y Subalternos. El Lord North propuso 
después que á este efeíto se aumentasen con 
ün schelin por libra Esterlina los derechos 
apuestos sobre las tierras , y que este au
mento se podría suprimir siempre que oca-
donase grandes quexas. El Coronel Barré, 
*?loso partidario de la oposición , dixo , que 
P°r el solo temor de una Guerra incierta no 
Se debía cargar al Pueblo con un nuevo peso, 
Pues quando se decidiese la Guerra , en
tonces habría tiempo de recurrir á este me-

ío* Después de esto se resolvió conceder los 
fu hombres de Tropas; 7*o mil 

r*s Esterlinas, 11 sueldos y 3 dineros para 
su 
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su subsistencia : 47? mil 110 libras , un 
sueldo y 11 dineros y medio para el gasto 
de las Tropas repartidas en las Colonias de 
4mérica y Africa , y para el de las Guarni
ciones de Menorca y Gibr altar 5 y 4; n li
bras , 12 sueldos y 8 dineros para suplir la 
diferencia entre el sueldo de las Tropas Bri-
fávficas y y el de las del Establecimiento de 
Irlanda. 

El 1 2 resolvió la Cámara de los Comu
nes imponer un derecho de quatro schelines 
por libra Esterlina sobre las tierras y bienes 
raíces de Inglaterra , y exigir en Escocia una 
contribución proporcionada , conforme al 
Articulo IX. del Tratado de unión de los 
dos Reynos. 

A últimos del pasado hubo grandes dis
putas en l¿s dos Cámaras del Parlamento. 
El Lord Cbatam habló en pie por espacio de 
tigra. y media en la de los Pares , diciendo 
que el Ministerio se había descuidado ente
ramente en providenciar sobre la seguridad 
4e las Posesiones de la Gran Bretaña , pues 
la Jamayca y Gibraltar no se hallaban en es
tado de defensa ; y que no habia , ni con 
mucho en nuestros Puertos el suficiente nu
mero de Navios para obrar con vigor en 
caso de declararse la Guerra. A esto se le
vantó el Duque de Grafton , y dió una fuer
te reprehensión al Conde de Chatam por ha
ber vertido semejantes proposiciones en una 

Jun-
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Junta , donde verosímilmente habría espías 
de las Potencias Estrangeras , y podrían re
sultar consequencias peligrosas , y perjudi
ciales á la Corona. Pero el Lord Chatam tan 
lexos estubo de arrepentirse 5 que se afirmó 
en lo que habia dicho > y ofreció apostar mil 
guineas sobre que era cierto todo lo expues
to por lo tocante al estado de la Marina, 
de que podia presentar pruebas al Parla
mento ; mas no hubo quien admitiese la 
apuesta. Después exclamó fuertemente con
tra el Sr. W'lkes , y otros Magistrados de 
Londres , y de las demás Provincias que no 
quisieron obedecer las ordenes de la Corte 
para los alistamientos forzados , y les cali* 
tico con el nombre de parricidas de su Pa
tria. El Lord Barrington, Secretario del Des
pacho de Guerra , lamentándose de la muer
te del Marqués de Granby , General en Gefe 
de las Tropas , manifestó públicamente erí 
ta Cámara de los Comunes, que entre to
dos los Oficiales Generales no habia al pre
sente uno que fuese capaz de mandar un 
•^xércicio. 

El Duque de Manchester casi vertió la 
Jttisma proposición que el Lord Cbatam en 
ta Sesión que las dos Cámaras tubieron el 
dta 10 de este mes. Empezó á manifestar, 

se carecia de Navios para proteger las 
^uarniciones de Gibraltar y Puerto Mahon. 

er° inmediatamente le interrumpió el Lord 
GQWtr* 
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Gvwer , pidiendo que se mandase salir de la 
Cámara á todos los que no tenían derecho 
de estár en ella , respe&o de que semejan
te s proposiciones podian causar disputas, que 
no convenia se hiciesen públicas ; y que en 
una Junta , donde se dexaba entrar tanta 
gente , se podian introducir espías de las 
Potencias estrangeras, pues algunas personas 
solo entraban para escribir todo quanto se 
decia ; y en prueba de ello sacó del bolsillo 
un impreso , que contenia un Discurso del 
Lord cbatam , casi de la misma suerte que 
este lo habia pronunciado en la Sesión del 
dia 22 de Noviembre : con cuyo motivo 
se levantó un grito general para hacer salir 
á todos de la Junta. El Conde de cbatam 
empezó á hablar después , pero se sintió re
pentinamente tal rumor, que le fue imposi
ble proseguir ; y levantando mas la voz, con
cluyó con decir : Señores , si no hemos de 
poder hablar , y si la parcialidad del Minis-
terio procura insultarnos , nada mas ten^o qu* 
hacer aqui : con lo que se salió de la Cáma
ra , cuyo exemplo siguieron otros 18 Pares. 
Como entre las personas que fueron echadas 
de la Cámara de los Pares se hallaban mu
chos Miembros de la de los Comunes , a 

quienes no se guardó mas atención que á los 
demás , entraron estos en su Cámara , ysC 

quexaron agriamente del insulto hecho a la 
misma en sus personas. Con este motivo 
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se excitaron fuertes disputas > al cabo de 
las quales hicieron salir igualmente á todos 
los asistentes > y entre ellos á muchos Pa
res > y para averiguar si lo que había pasado 
en la Cámara alta era conjuración premedi
tada contra la de los Comunes , se propuso 
pedir una copia del diario de aquella > pero 
el Lord Nortb , sostenido de todo el parti
do de la Corte , tubo medio de calmar esta 
conmoción , y de conseguir que se suspen
diese el asunto para mas adelante. 

La proposición que iba á hacer el Du
que de Manchester en la Caro ara de los Pares 
quando le interrumpió el Lord Goiver , y la 
qual prosiguió al dia siguiente , se reducía 
á suplicar á S. M. que diese orden de poner, 
con la mayor brevedad en estado de defensa 
las posesiones que tenemos en el Mediterráneo 
y en las Indias Occidentales , y con especiali
dad que se embiasen sin dilación los socor
ros necesarios para la seguridad de Gibraltar. 
Pero esta proposición fue desechada á plu
ralidad de votos. Lo mismo sucedió con la 

1 que se hizo el dia i % en la C ámara de los 
Comunes , sobre solicitar una conferencia 
con los Pares acerca de un asunto que im
porta esencialmente á la buena correspon
dencia entre las dos Cámaras del Parlamento, 
Y las recíprocas atenciones que regularmente 
Manifiesta cada Cámara con los Miembros 
de la otra» 

El 
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c? El partido de oposición ha tenido una 
grán pérdida en la persona del Sr Jorge Gren-
vi lie j Miembro del Consejo privado , que 
murió el 13 del pasado. Era hermano del 
Conde de Temple, y cuñado del de chatam, 
y ha exercido muchos de los pricipales em
pleos del Ministerio. Estaba reputado por 
©1 hombre mas hábil del Reyno en materia 
de hacienda , y escribió algunas Obras po
líticas de mucho aprecio. « 

El Rey ha despachado ordenes á todo9 
los Oficiales de sus Tropas empleados en 
Irlanda , para que se junten inmediatamente 
á sus respetivos Cuerpos, á excepción de 
los que están de recluta. Asimismo se ha 
dado orden de que se hagan levas para com
pletar todas los Regimientos de Infantería 
y Dragones , y para aumentar jo hombres 
por Compañía á las 100 Compañías de Ma
rina , que constan anualmente de cohom
bres cada una. También se han mandado 
armar otros quatro Navios de guerra mas; 
pero aunque prosiguen con a&ividad los alis
tamientos y levas de Marineros en todas las 
Provincias del Reyno, no se puede comple-
tar el numero de hombres que necesitamos; 
cuya repugnancia al Real Servicio no se creía 
en el espíritu y brío de nuestra Nación 5 Y 
no alcanza providencia alguna para atraerlos 
á la razón. Por lo mismo propuso el Lord 
Nortb en una de las ultimas Sesiones de 1* 

Ca-
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Cámara de los Comunes , que se providen
ciase , para ocurrir con mas felicidad y pron-? 
tjitud al armamento de los Navios de guerra 
y mercantes , por medio de un aólo del Par-, 
lamento, semejante al que se aprobó en 
*7?* > por el qual era licito emplear para 
el servicio de cada Embarcación las tres 
quartas partes de Marineros estrangeros, y 
una de Ingleses. Aunque fue desechada est* 
proposición por entonces, se han Concedido 
gratificaciones á un gran numero de Estran
geros , que tomaron partido para el servicio 
de nuestros Navios mercantes 5 con cuyo 
motivo se hacen pasar las Tripulaciones de 
estos á los de guerra. También propuso otro 
Miembro de la Cámara de los Comunes» 
que se obligase á cada Parroquia del Reyno* 
á dár un hombre 3 con lo que se facilitarían 
desde luego 10 mil reclutas. 

El Lord Honre, Comandante en Gefe de 
la Esquadra del Mediterráneo , arboló el 28 
del pasado su pavellon en el Navio Centauro, 
y debe hacerse prontamente á la vela con 
cinco Navios de linea para ir á unirse á la 
Esquadra que cruza en aquellos mares. 

El General Cornwallis > Gobernador de 
Gibraltar , se embarcará prontamente en 
^ortsmouib para dirigirse á su destino. Los 
^uatro Navios de guerra , el Aquiles, el Ar-
r°gante, el Ayax, y el Ripon , que salieron 
Para irlanda , donde debian tomar á su borT 

Y do 
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do dos Regimientos para conducirlos a Gt-
Iraltar, después de haber sido detenidos por 

los vientos mas de tres semanas en la Rada 
de Santa Elena, fueron obligados a volver 
á Portsmouthy Flymoutbdesarbolados, y tan 
maltratados , que ha sido preciso ponerlos 
en el Astillero; y se despacharon otros tres 
Navios para executar la orden que llevaban 
estos. , . , 

Nos habíamos lisongeado de que la ne
gociación entablada entre nuestra Corte j 
la de Madrid sobre la Isla de se ter
minaría pronta y amigablemente; pero las 
dificultades que parece se encuentran en esta 
negociación , han aumentado el temor de 
una próxima guerra : con cuyo motivo ba
saron de algunos dias á esta parte los efec
tos públicos, y se han aumentado desde 4 
á 10 por 100 las seguridades de los Navios 
mercantes cargados para las 

les. Por otra parte los diferentes Pliegos que 
la Corte recibe de sus Ministros en las Cor
tes estrangeras , parece que anuncian mas 
obstáculos que nunca sobre la negociacio 
de paz entre la Puerta y la 

El Conde de Gui Embaxador 
Francia en esta Corte , llegó aquí el 27 

pasado : al dia siguiente participo su Ueg 
da á los Secretarios de Estado > y el 30 
audiencia privada del Rey, en la qua p-
sentó sus Credenciales. 
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NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Viena. 

LA Emperatriz Reyna , que el de 
Noviembre había ido á fresbonrg para 

celebrar allí el cumpleaños del Duque de 
Saxe-Tescben , se restituyó á esta Capital el 
z s , sin embargo de haber caido tanta nieve 
los dias antes , que fue preciso emplear 300 
hombres en abrir camino , y aun quedaron 
en él algunos coches atascados. 

SS. MM, imp. mandaron abrir nuevos 
Mapas de todos ios Países hereditarios de 
la Casa de Austria $ y se ha# concluido ya 
los de fíH?Jgriay Transilvania y Moravia >-clue 

están hechos con la mayor individualiza . 
El Gobierno continúa en dar las provin
cias correspondientes para proveer las * l0P^s 

de todo lo necesario 5 y se que los 
macenes se hallan provistos abundantemente 
de municiones de guerra y boca , y de todo 
genero de pertrechos Militares para ponejr 
el Exército en campaña siempre que con
venga, 

Aun se prosigue en formal la lista del 
numero de habitantes de esta Capital y 
sus inmediaciones $ y se executará lo mismo 
en los Países hereditarios > á fin de señalar 
á cada Regimiento su distrito pajra hacer re-

6 Y % dw-
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cíutas , como se practica en los Estados dal 
Rey dcPrusia. Ninguno de los Vasallos de 
SS. MM. Imp. está esento de entrar en lista, 
aunque se halle en servicio de los Ministros 
Estrangeros ; y á este efefto les ha escrito 
el Principe de Kaunit^ la siguiente Carta 
Circulan 

"Queriendo S. M. Imp. y Real tomar 
•>razon exaíta de la población de los Países 

hereditarios > ha mandado hacer pronta-
99 mente una lista de todos los habitantes de 

ellos en general 5 y en particular de los 
•>residentes en esta Capital. Pero como mu-
vehos se hallan sirviendo aóiualmente á los 
**Sres. Ministros Estrangeros en esta Corte, 
»>se lisongea S. M. de que concurrirán di-
•*chos Señores á la execucion de $11 designio* 
»>embiando á su Canciller una lista partí-
ocular de los Criados que tengan, y sean 
•'Vasallos de S. M., y encargándoles que se 

presenten siempre que sean llamados para 
incluirlos en la lista general. Esta aten-

**cion , que espera S. M. de los Sres. Mir 
•»nistros Estrangeros, será muy de su Real 
•sagrado. <« . 

El Emperador ha señalado un di* en 
cada semana j para que toda persona , de 
cualquier calidad y condición que sea , puer 
4a presentarle Memoriales ó quexas 5 y mari
da que nadie aparte de su Trono á qualquicr^ 
persona que presentí implorando < 
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protección 5 pues declara que debe hacer justi
cia á todos y sin excepción de sugetos. 

El Gobierno ha resuelto suprimir mu
chas fiestas del año con permiso del Papa; 
y aunque no se ha impreso todayia el De
creto expedido sobre este punto > se ha leído 
ya en muchas partes. También se han expe
dido ordenes á todos los Conventos de los 
Países hereditarios , por las quales se les 
prohibe admitir en lo succesivo Religioso 
alguno antes de tener veinte y quatro años 
cumplidos-

Indignados SS. MM. imp. del indecente 
y escandaloso modo con que los Caballeros 
y Damas se visten de algún tiempo á esta 
parte, acaban de expedir un Decreto, en 
que se prohibe á los hombres rizarse ó com
ponerse el pelo sobre la espalda; y á las 
mugeres el uso de vestidos guarnecidos > y 
del peynado que llaman á la Sultana y o de 
cualquiera otro modo opuesto a la modestia* 
á las buenas costumbres, y al buen gusto* 
Este Decreto concluye prohibiendo á todas 
las personas de ambos sexos presentaise en 
lo succesivo en las Iglesias con semejante 
adorno, so pena de ser echadas de ellas por 
la autoridad soberana, sin respeto , ni dis
tinción de personas. 

También se ha publicado otra Ordenan
za en favor délas íábricas del ..Imperio y y 

Y 5 con-
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contra la entrada de telas de seda * y de otras 
mercadurías estrangeras. 

NOTICIAS DE POLONIA > DE RUSIA 
y de los países del norte. 

Varsovta* 

SE trabaja incesantemente en asegurar esta 
Ciudad contra las empresas de los Con

federados 3 que se hacen cada día mas for
midables. La mitad de las murallas está yá 
rodeada de fosos de cinco varas de profun
didad > desde las orillas del Vístula hasta m 
allá de Ujardov. Se asegura que el Sr. P«-
latvski, después de haber dexado una corta 
Guarnición en Cx-entochau , hizo desfilar un 
Cuerpo de Tropas por el lado de nuestras 
fronteras * que impide toda comunicación 
por aquella parte, y el transito de los Cor
reos : que el 17 de O&ubre hizo una tenta
tiva contra Posnania, y que después de haber 
cañoneado toda la noche aquella Plaza , y 
de haberla dado muchos asaltos , fue obli
gado i retirarse : que al dia siguiente ataco 
á los Rusos á la frente de 1600 hombres > y 
entre ellos 3 00 Dragones del Regimiento de 
Guardias del Rey, y de ¿00 á 700 Paysanos, 
V que después de esta función se abanzaron 
los Rusos costeando el IVarta• Aseguran q^ 
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el Capitán Sama ha sido nombrado Regimen
tarlo , que se ha unido con sus Tropas al 
Cuerpo del Sr. PulawV y Wel Sr. Pac, 
Mariscal de la Confederación General, ha
biendo hallado modo de pasar desde 
á Polonia, no obstante el cordon de Tropas 
Austríaca,, se unió también aesJ0S 

con gran numero de Confederados ,.de los 
quales han formado yá un Cuerpo formida
ble , que se mantiene atrincherado 
tochau ,dentro de una muralla defendida con 

f°S°El Coronel DremtX déspachado contra 
ios Confederados algún tiempohacon Tro

pas Rusas para vér si los podía desalbarde 
aquel puesto , no se ha atrevido aun a ata
carlos 5 por lo que se embian de aquí varios 
Destacamentos para reforzar el Cu p q 
nunJ. «« OtcW1 ,y po»«U » 
obrar con vigor. El Primado h . 
pedir Cartas Circulares a los M nist y 
Senadores que se hallan en esta empleen 
horrándoles á que suphquerta y 
su mediación con el fcmbaxaaw , 
el General WtymarnP»» ^ de 

ataquen a Cxtnmbau¡por resp ^ 1Lu_ 
lagrosa Imagen > que se vc" ue , por otra 
gar con mucha devoción. A " ' , 
parte, los avisos posteriores que se han re
cibido de la Gran Polo aseguran que el 
•Coronel Drcw ¡tx.fue derrotado por los r 

Y 4 íe~ 
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federados én las inmediaciones de C%entoibaü$ 
no se dice aún la pérdida que tubieron los 
Husos en esta acción. 

El Sr. Viilawsk} destacó 800 Caballos y á 
las ordenes del Sr. Benckluvskj > para penetrar 
en la Vodlaquia y Litbudnia , donde ha hecha 
muchos estragos. Aseguran que el Sr. Soma. 
derrotó á ónce leguas de esta Capital á cinco 
Pulkf de los Huíanos del Rey, mandados por 
el Sr. Branick't > Montero mayor de Litkuama> 
y se hace cuenta de que fueron muertos y 
heridos cerca de 5* 00 Huíanos y y que su Co
mandante perdió todos sus equipages. 

Las Cartas de Cracovia refieren , que loi 
Husos habían exigido de aquella Ciudad iog 
fanes y gran numero de pares de botas, con 
cuyo motivo presentó el Magistrado una Me
moria al Canciller de la Corona para que se 
quexase al Embaxador de Rusia. 

Según las noticias que se reciben del 
grande Exército Ruso , el General Romaneo» 
se mantiene en Falvj , en la alaquia i si tí 
que se sepa positivamente en qué parte to
mará sus quarteles de hibierno^ Se presume, 
no obstante, que su Exército permanecerá 
en Moldavia , donde tiene grandes Almace
nas. Después de haber dexado el Conde de 
Panin una buena Guarnición en Hender, embió 
el resto de su Exército á tomar quarteles de 
hibierno en la Pequeña Rusia, estableciendo 
el Quartel General en Corkpu. También de*-

pa-
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i pacho algunos Destacamentos para reforzar 
al General Bcrg; y se dice que ha tomado 
sus medidas para emprender el sitio de Ocza-
kprv, luego que la estación se lo permita*. 
Dicen que , con motivo del cange de prisio
neros, se ha establecido una correspondencia 
muy intima entre el Conde de Komampw> 
que se hallaba entonces en Yalpacby y el Gran 
Visir que campaba en Ysatcba¿ 

Petersbourg. 

IA Emperatriz , acompañada del Gran 
j Duque , del Principe Enrique de Pruna* 

í¡ y de toda su Corte, pasó el 8 del pasado 
por la tarde á cx.arskox.elo, donde estaba 
prevenido un bayle de Máscara , compuesto 
de la Nobleza y de los Comerciantes mas 
principales. Todo el camino desde esta 

pital á cz.arskox.clo estaba iluminado y ador
nado con arco* triunfales , pyramides, em
blemas y divisas en obsequio del Principe 
de Prusia. Entre otras invenciones había una 

\ montaña artificial cubierta de nubes , por 
entre las quales se perdbia un Cometa. Al 
tiempo de pasar la Soberana se hundió re
pentinamente esta montaña, y se dtscubiio 
en un volcán, cuyas erupciones figuraban 
un torrente inflamado. ' £ 

Poco después de haber llegado S. M. 
imp. a Palacio se empezó el bayle ^ y hubo 

tam-
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también fuegos artificiales. El Principe En
rique , y machos Caballeros y Damas de la 
Corte cenaron con la Emperatriz la Sala 
de las Pinturas * y en otra el Gran Duque, 
-el Embaxador de Prusia , y varios Ministros 
cstrangeros. También se habian prevenido 
otras diferentes mesas para las Máscaras con
vidadas 

La Corte ha recibido la siguiente rela
ción de la vi&oria conseguida contra los Tár
taros de Crimea por disposición del "Teniente 
General Berg. 

••Informado el General Beyg de que 6000 
Tártaros ocupaban el camino de Kinburv> 

••inmediato al Mar Negro , marchó con el 
»• Cuerpo de su mando desde el Rio Molos-
cebona para apoderarse de aquel paso. 

»»E1 $ de 0¿tubre dio orden al Mayor Ge-
••neral Komanim para que se adelantase con 
moda la Caballería, Tropas ligeras, 200 Cam
biadores, y 12 cañones. A dos jornadas des
cubrió este Oficial? vo\\ Turcos y Tártaros9 

*»que se abanzaban acia Perekop > y habien-
**doles acometido, mató 2000 > tomó i* 
"prisioneros > y rechazó el resto ácia la Ciu
dad. 

••Conseguida esta ventaja , mandó qu¿ 
*• las Tropas liberas recorriesen la campaña 
i*por el camino de Crimea > donde tomarop 
>u]uantos ganados y efe&os encontraron 5 y 
»>dcspues de haber reconocido el camino 
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*>Kinburrty hizo alto cerca de un Rio para que 
..descansase la Tropa. A este tiempo se de-
..xaron vér nuevamente 6000 Tártaros, que 
..venían abalizando desde 5 Pero aPe* 
»>nas se dispararon cinquenta cañonazos so
mbre ellos empezaron á retirarse, y en™nce* 
«cayéronlos nuestros sobre ellos sable en 
..mano, persiguiéndolos incesantemente as-
:S el anochecer. La pérdida que «tomo» 
,,en esta ocasión fue muy corta , y la 
..Enemigos muy grande : les hicimos algunos 
•>centenares de prisioneros, y les t0™ai™ 

0 0  C a r r o s  c a r g a d o s  d e  b a g a g e s ,  f o t . -
..mellos, 1» mil Caballos> y *ooo cabezas 
..de ganado bacuno. Ultimamente , viendo 
..el Mayor General Roma, que se hat a 
..retirado el Enemigo detras de la Fortale-
..zatomó el partido de volverse al Valle-
..Negro ,y se reunió con su destacamen 
..Teniente General Berconforme a las 
••ordenes que habia recibido. 

..El Coronel Saporov que we 
..despachado al mismo tiempo a <* nett» 
..un lado de Kinburncon un DeStlca™ ? 
..de Cosaco, y alguna Artillería para cortar a*. 
»»Kan de criméael camino •" 
»»contró el 6de O&ubre una Partida encm -
" g a ,  á  l a  q u a l  a t a c ó  d e s d e  l u e g o  >  n o  o í s  
#>tante la superioridad del numero. uro 

"acción desde la mañana temprano hasta el 
••mediodía , en que se retiraron los fcnemi-
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s¡»gos , unos por el camino dé Pere^op, y 
"»>otros acia Ktrjburrt. Los Cosacos Saporows 

envistieron el 9 á otro Destacamento ene-
"migo, y ló derrotaron enteramente. En 
••estas dos funciones, en que solo tuvimos 
*>un cosaco muerto , y seis heridos, toma-
•#>mos al Enemigo dos Vanderas, cinco Es
tandartes, seis Tiendas, ochenta Caba
dlos, ocho machos cargados, gran por-
»»cion de vestuarios y otros efe&os. Se-
»>gun la declaración que dió un Tártaro pri
sionero , consistían estas dos partidas Ene-
amigas en 1 f 00 Tártaros, y ijj Turcos á caba
dlo, mandadas por el Kan y dos Sultanes. <$ 

ON motivo de haber vuelto de su vía* 
ge el Principe Carlos de Suecia , ha ha

bido ert esta Capital grandes fiestas y re* 
gocijos. Los Principes , sus hermanos , que 
salieron de aquí el dia 9 del pasado para ir 
igualmente á viajar á los Países estraiigetos* 
se hallan desde el 2 r en Copenhague , donde 
reciben las mayores distinciones y agasajos 
de aquella Corte. Antes de emprehender st* 
viage el Principe hereditario fue á despedir
se de la Universidad de Vpsal, de que es 
Caticillér, y dirigió á los Miembros de ^ 
ella el discurso siguiente:-

»Nó debo en esta^ ocasión ocultaros la 

Stckjlmo* 

par-
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particular satisfacción que hasta aqui me ha
béis procurado en todas nuestras Juntas. Con 
motivo de un viage que pienso hacer á los 
Países estrangeros dentro de pocos dias, con 
permiso del Rey , y aprobación de los Esca-
dos del Reyno , me veré separado por algún 
tiempo de esta amable Universidad. Estra-, 
ñareis acaso que antes de una separación 
tan tierna os haga juntar hoy por la ultima., 
Vez quando , en lugar de un semblante se
reno y, apacible , observáis en mí tanta dis-r; 
plicencia. Lo único que en este punto con-, 
tribuye mas á mi consuelo es la esperanza 
que tengo de que á mi vuelta sabré darme 
mejor á CQnocer por medio del cumplimien
to de mi obligación 5 pues me hallaré mas, 
bien instruido de nuestras necesidades co
munes > y en una palabra, seré mas digno de 
la dirección que de vuestra atención recibo, 
después que logre mayor capacidad, que el 
Giiílo querrá concederme en una edad mas 
adelantada. Mi viage por lo menos á nin
gún otro objetóse dirige mas que á este* 
y á np ser asi escusaria emprenderlo á ex
pensas del Reyno. Quiera el Cielo derramar 
entretanto su preciosa bendición sobre vues
tro trabajo ! Vuestros desvelos son de ma-
Vor importancia para la Patria > que los d$ 
Ningún otro cuerpo consagrado á su bien. En 
cfe<fto se pueden esperar de vuestra aplica-v 

los medios mas capaces de. uemedia?, 
núes-' 
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nuestras necesidades urgentes y aóiuales. Sé 
que estáis convencidos de esto mismo. Tam-
poco ignoro el zelo con que os esforzáis a 
cumplir con lo que debeis á la Patria y a la 
posteridad. Superfluo seria querer alentaros 
a esto mismo con exortaciones; y aunque 
el empleo que ocupo pidiera que yo las reno
vase , no me daria lugar la ternura que sien
to en mi corazón para hablaros mas.u 

Las Cortes de Suecia y de Dinamarca no 
nos ofrecen cosa alguna digna de atención* 
pero para formar concepto de algunos indi
cios de discordia que^varios sugetos suponen, 
respe&o de la de Rusia 3 pondremos aqui los 
avisos y noticias que dan lugar á pensar 
de este modo. 

Habiéndose quexado el Conde de Os* 
terman , Ministro de Rusia en Srofolmo, de 
que el Comandante de Finlandia habia for
mado un cordon de Tropas en las Fronte
ras de aquella Provincia , embió poco des
pués un Correo á Sí. Petersbourg para dar par
te de la conferencia que habia tenido sobr* 
este punto con el Ministro , el qual ofreció 
dár ordenes para retirar el cordon, con ta 

Jue no se juzgase necesario á preservar e 
^eyno de la peste que se experimenta en 

lonia. Se dice asimismo que dicho Correo na 
llevado la respuesta que se dió al 
de Rusia sobre la pretensión que este hizo o 
que se castigase rigurosamente al 
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iln inpreso intitulado 

El Sr. de Wamstedt,Ayudante General y 
Gentil-hombre de S, M. que salió 
Ue Copenhague,en calidad de Correo, para 

Ttttrsbourg , f u e  a r r e s t a d o  en su casa luego 
que volvió de su viage. Se dice que al pa
sar por siokolmose le hicieron allí los hono
res y obsequios ; y sin embargo de estar 
oculto el motivo de su desgracia, parece que 
los pliegos que ha traído no son de mucho 
gusto para la Corte d & 

La Hay 

L 5 de este mes se remitió á todos los 
'j Estados de las Provincias de la Repú

blica el aviso siguiente. 
..Los Estados de y de 

frhia, á todos los que las presentes vie
ren , salud : Hacemos saber que el Principe 
de Orame y de Vafféu , Stadhouder heredita
rio , Capitán General y Almirante de esta 
Provincia, nos ha hecho presente , que nou. 
cioso S. A. de la resolución en que estamos 
de hacer iluminaciones en la el día en 
que se celebre el bautismo de la Princesa de 

Orante, que su Esposa dió felimente a luz el 
a 8 de Noviembre 5 y considerando por otia 
parte las tristes actuales circunstancias , y 
particularmente la grande carestía de viveras 
que se experimenta , desea que se omitan 

d\r 

E 
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¡dichas iluminaciones , y las que se habían de 
hacer en otros parages de esta Provincia > y 
que se invierta el gasto de ellas en alivio 
de los pobres y remedio de las personas mas. 
necesitadas : pidiéndonos lo hagamos saber 
asi en todas partes donde convenga. 

Por tanto , conformándonos con esta 
proposición y dando las debidas gracias á 
S. A. R* po* su cuidado y atención paternal, 
lo hacemos saber á todos. 

La Princesa recien nacida fue bautizada 
el 19 de este mes con la mayor pompa y 
solemnidad en la Iglesia mayor de esta 
Ciudad , y se le pusieron los nombres de 
Federica Luisa Guillermina. El mismo dia se 
juntaron2- florines de limosna, que se 
deberán distribuir á los pobres. 

México. 

DEspues de las repetidas y costosas ex
pediciones hechas en los dos siglos 

antecedentes para el reconocimiento de la 
Costa Occidental de California , por el Mar del 
Sur y con el fin de establecer Misiones en 
«lia, y guarnecer el Puerto de Aíonterry* 
se acaba de lograr felizmente esta empresa 
con las dos expediciones de Mar y Tierra» 
despachadas desde el Cabo de S. Lucas , y el 
Presidio de Loreto en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo del año próximo anterior. 
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juntáronse ambas expediciones por el mes 

<ic Jun.io siguiente en el Puerco de ó'. 
y habiendo dexado establecidas allí Misioa 
y Escolta , prosiguió el Comandante de 
Tierra su viage por lo interior del País ea 
demanda de Monterrey 5 pero recelando es
casez de víveres , tubo que restituirse á 
Diego desde donde , de acuerdo con el Co
mandante de Mar, tomaron ambos la opor
tuna resolución de volver á la empresa, con
forme a las instrucciones que llenaban. 

Con efeóto > en este segundo vlage llegá' 
el Comandante de Tierra a Monterrey o, 1 i£ 
4e Mayo del presente año ; y el de Mar ar
ribó también al mismo parage sin desgracia 
el 11 del propio mes. Recibidos en aquel 
1 uerto con singular complacencia de los in
numerables l/>diQi Gentiles, que pueblan todo 
el 1 ais j se despachó un Correo por tier
ra al Presidio de Loreto con esta noticia , y 
la de quedarse estableciendo allí la Misión 
y Presidio, con la denominación de S. Cafa 
¿os 9 debiendo^ erigirse otra Doctrina á prQ-
porcionada distancia con la advocación de 
s. Buenavititura. Sin embargo de que los Al
macenes construidos en Monterrey quedaba^' 

*en provistos de víveres , se debían enviar 
huevas provisiones y 30 Religiosos mas,para' 
jjüe en el dilatado y fértil País, desde íá 

ntera de la California hasta el Puerco de S.; 
r*ncuc4 , poco discante , y mas al Norte dt* 

Z el 
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par de loríela., nuestros 
Padres ^0^r' ¿uridad en 
v,ven con la may A qUebaba suficien-
fcien que el nuevo Presidí. q Tropa y 
cemente guarnecido co ^ p Presidente 
amuniciones de Suf" ¿as ¿ re
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N O T I C I A S  D E  E S P  A ñ A *  

Madrid. 

E*L Rey y Principes nuestros Señores y 
A los Señores Iníantes se restituyeron el 

dia primero de este mes desde el Real Sitio 
de S. Lcreu%o. al Palacio de esta Villa 5 sin 
la menor novedad en su importante salud. 

El z se vistió la Corte de Gala en ce
lebridad de los ¿ias del Señor Infante Don 
Francisco Xavier» 

El dia 8, fiesta de la Concepción de nues~ 
tra Señora , pasó el Rey nuestro Señor en 
público desde su quarto á la Capilla Real, 
acompañado de los Grandes , Embaxadores, 
Mayordomos de Semana , y Gentiles-hom
bres de.Boca y Casa 5 y después de haber 
oído la Misa mayor , que celebró de Pon
tifical el Eminentísimo Sr. Cardenal Patriar
ca , se restituyó. S. M. á su quarto con el 
mismo acompañamiento. Los Principes nues
tros Señores y los Señores Iníantes oyeron 
también la Misa desde sus respectivas Tri
bunas. 

El 9 > dia del feliz cumpleaños de la 
Princesa nuestra Señoia , se vistió la Corte 
de gaJa, y hubo besamanos en Palacio , con 
lucido numeroso concurso de Grandes 5 1 m-
kaxadures , Ministros escrangeros y .otra» 

Z z per-
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personas de la principal Nobleza á cumpli
mentar a S. M. y sus Altezas. 

El Miércoles de la semana precedente 
recibió el Rey la gustosa noticia de haber 
dado felizmente á luz una Princesa el día 
zi de Noviembre próximo pasado la Señora 

Infanta Duquesa de l'arm, y con tan plau-
sible motivo mandó S. M. se vistiese la 
Corte de Gala sin Uniforme los dias 8 , 5> y 
10 del corriente , y hubiese Luminarias en 
hs noches de ellos. _¡ ( 

El Rey sé ha servido nombrar a D. Hit* 
mí, de Lurcmanapara el Deanato de la Iglei 

sia Metropolitana de ta: Para la Dig
nidad de Tesorero de la Iglesia Catedral de 

MMva, a D. Franciico 
Canónigo de la misma Iglesia : Para una 
Canoneía de la Iglesia Metropolitana de 

burgos, a D.Félix Josepb Abe do y Eiptu. 
Para otra de la Catedral de > a 

tinto Caitañon y Cea, Canónigo Penitencia. io 
de la Catedral de Tuy: Para otra de la mis
ma Iglesia de León , á 0. K<™arro'. 
Para otra de la Catedral de Oreme, a 

«ual Alvarcx de Sierra, Racionero de ella: 
Para otra de la Iglesia Catedral de 
á D. Alonso Pabon Guerrero , Capellán de 
Caballeros Pages de S. M. :Para el Deanato 
de la Iglesia Catedral de Condone do 
V. Juan Lo uz.it o y Co arionigo 

ella' : Para UCanongia Doótoial deja 
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Catedral de Solsona , al Do&or D. clemente 
Llosér : Para una Canongía de la Iglesia 
.Magistral de S. Justo y Pastor de la Ciudad 
de Alcalá , á d. Josepb Acin : Para una Ra-
-cion de la misma Iglesia á D. Josepb Gonna-
lex. Brabo : Para el Priorato de la Colegiata 
de Besalú>Obispado de Gerona,-á D. Luis Gar
cía y Conde : Para una Capellanía del Real 
•Convento de Religiosas de. Santa clara de 
la Villa de Tordesillas , á D. Nicolás Merlo.. 

En el Regimiento de Guardias Españolas 
ha conferido el Rey segundas Tenencias de 
Fusileros , á los Alféreces de la misma cla
se D. Josepb Pbelipe PatéU y Moledo y D. Joa
quín de Arrióla y Corral , y £>• Juan de Villa-
tonga : A Alféreces las Cadetes D. Audres 
de Leso , I>. Jacinto Roca , í>. Pftfro Gil 
Bernabé , 0. Dífga María Cisneres , 

JTttft Sarmiento , Do» de Llanaponte , D-
Diego Allende Saladar , y Antonio 
de Ovando. 
. En el de Guardias Walonas ha conferido 
S.M. segundas Tenencias de Granaderos á los 
segundos Tenientes P. Andrés hasecourt,y D.. 
Francisco du Vermeil : á primera Tenencia de 
Fusileros £1 segunda Teniente P. Antonio Es
calante ; y segundas Tenencias de la misma 
clase , i los Alféreces D, Miguel Dupuis 3 y 
V. Juan Bautista Meirhn. 

Asimismo ha conferido S- M« la Sargen-
Zi tía 
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tía mayor del Regimiento de Infantería 3c 

Asturias alCapitán de Granaderos 
Mines >y Compañía de Granaderos en el de 
OaL'aia ,al Capitán O 

También ha concedido S. M. el Corre
gimiento de More l a al Coronel 

Lucy ,Gobernador de la Plaza de 
Asimismo ha nombrado S. M. á 

seph Ignacio de castelvípara la Vara de Al
calde mayor de la Ciudad de Princi
pado de Uta uña; y para la de la Villa de 

Agrá munt ,en el mismo Principado , á 
Josepb Bibiano y t'uga. 

Habiéndose juntado la Real Sociedad 
Bascongadade los Amigos del País en la 

Villa de yerbara ,Provincia de 
ha celebrado cinco funciones públicas , darv-
do principio el dia de S. Leyéronse 
en ellas las observaciones , noticias y escri
tos de los Socios en las quatro comisiones 
de Agricultura , Artes útile,, Buenas Letras 
é industria , mereciendo particular atención» 
Primera: Las resultas 

ton el Alai*. de Canadá, 
Holanda , y otras hierva 

artificiales.Segunda : 
Individuo que ba salido á v 

• estranveros , y una Memo 
ríes que en virtud de e 

¿cMirepoix jFóix en Francia. Tercera vVn* 
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Memoria*, en que con documentos auténticos9 

sacados del Archivo de la Villa de Hernán í , se 
prueba la prisión de Francisco I, Rey de Fran
cia , en la batalla de Pavía por Juan de Ur-
bieta 5 natural de dicha Villa. Y quarta . C'a¡r-
ta política , en que se demuestra , que una de 
las mas poderosas causas de la despobladon e 
infelicidad pública, es el uso de géneros estran^ 
geros y y el fomento de sus manufacturas; a 
que se siguió una A¿ta de la Sociedad > para 
que ninguno de sus Individu , 
Supernumerarios putda g 
de las manufafiuras del En las mismas 

Tuntas se examinaron en público varios ca
balleros jóvenes Alumnos en la Historia Sa
grada, Gramática , Latinidad, Ortografía 
Castellana , Lengua Francesa , Geograha, 
explicación de la Esfera , uso del Globo, 
Geometría , y Arquite&ura Militar : y se 
dió fin á ellas con la publicación de pre
mios. Uno de mil reales, que estaba ofre
cido al que demostrase la especie de Barquín, 
ó Fuelle , que debe preferirse en las Ferre-
rías entre los de cuero > tabla , y las c.lo! w 
ipas > se adjudicó á un escrito que se a o 
ser de P. C. Grignon, Académico de Chalan;, 
y de París, dueño de Ferrerias en la i ro* 
"vincia de champaña; dando el según o LIgar 

á otro papel , que se reconoció era de D.o,í 
¿ f o s e p h  M a n u e l  d e  G o f r i  ,Const iuí toi  ce  ct -

j-'euasea V\uaj/d. Otro pteattO ds 4Q0 reales 
£ 4  
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destinada al ^que señalase los mejores me
dios de aumentar la labranza , plantación, y 
cria de ganados en la Provincia de Alavay 

teniendo presentes las circunstancias de su 
variedad de terrenos , forma de gobierno , y 
cara&er de sus Naturales , quedo promul
gado de nuevo para el año de 17?* 3 por 
no haber habido Opositores : y se previene 
2 los que quieran serlo envíen sus escritos 
sin firma , con solo un epígrafe ó senten
cia 3 que también pondrán en la cubierta del 
papel ,-que contenga su nombre y apellido, 
cerrado con lacre 5 debiendo enviar uno y 

.otro antes del día 15 de Julio á D. Miguel 
de Otaso y Zumalave , Secretario de la Socie
dad. Finalmente , habiendo un Caballero pa
triota , residente en la Corte > destinado dos 
mil reales para que la Sociedad los emplee a 
su discreción , se aplicaron á fin de hacer 
algunas tentativas para introducir en la cos
ta del Occeano Cantábrico la industria del Ce
cial , y pescado salado , encargando su exe-
cucion á los Socios de V\%caja y Guipuzetaz 
y para que los de Alava tengan también en 
que exeveitarse práfticamente , se les desti
narán los mil reales ofrecidos para el mejor 
trillo , á que no han concurrido Opositores, 
para que los empleen en fomentar pastos ar* 
tificiales y ú otro ramo de Agricultura. 

Por Real resolución de S» M. > á Con
sulta del Consejo, se ha concedido ¿la Villa 
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¡¡¡¡Uihtanar de la Orden la facultad de que 

C n  l o s  d i a s  1 4 ,  i f ,  i ¿  y  1 7  d e  A g o s t o  d e  
cada año pueda celebrar una Feria perpetua, 
en la qual se vendan todos los géneros de 
mar y tierra , y toda clase de ganados su
jetos á comercio licito y permitido , franca 
de derechos en los tres primeros años , y con 
aplicación de los que se devengasen en los 
succesivos al caudal de propios para los fi
nes de su destino. 
V- El dia dos de Noviembre próximo pasa
do murió en el Lugar de Treceno , del Valle 
de Valdaliga , en el Obispado de Santander, 
Christoval Sanche\ de Moveilon , de edad áe 
xóf años, i meses y 18 dias. Vivió labran
do y trabajando su hacienda hasta los ioo* 
siempre robusto y sano, habiendo conserva
do la vista , sin usar de anteojos hasta lo 
ultimo de su vida. 

Por Certificación de Pedro Alonso de 
Trado^ Cura de la Villa de Cantabrana , en el 
•Arzobispado de Burgos , consta que Paulina 
fíamatx. , muger de Vicente dt la Vena , dio 
rá luz el dia 9 del presente mes, al oólavo de 
su preñado , quatro niños , todos perfeítos 
en la organización de su cuerpo , que recibie
ron agua de socorro , y falacia on por el 
orden siguiente : el quarto á la oftava hora, 
de su nacimiento ; el tercero á la duodécima; 
<*1 segundo á la decimasexta y y el primero 
'¿la trigésima. J*a referida Vaulina se halla-
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ba á la sazón enferma de una fiebre maligné 
que se experimenta en aquella Villa , pos 
cuya razón la habían hecho quatro sangrías. 

Real Cédula de S. M. > a consulta del Consejo> 
paya que en las Universidades del Reyno se 
observen las Reales Re soluciones que van w-> 
sertas y relativas Á la» previsión de Cátedras$ 
con lo demás que contiene* 

DOn Carlos, por la gracia de Dios, Rey 
de Castilla , de León , de Aragón , de 

las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra, 
•de Granada, de Toledo , de Valencia , de 

Galicia , de Mallorca , de Sevilla , de Cer— 
deña , de Córdoba, de Córcega , de Murcia» 
de Jaén , de los Algarbes de Algecira , de 
Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Iri
dias Orientales , y Occidentales , Islas , y 
Tierra-firme del Mar Océano , Archiduque 
de Austria, Duque de Borgóña , de Brabatv 
te , y Milán , Conde de Abspurg , de Flan-
des , Tiról, y Barcelona , Señor de Vizca
ya, y de Molina , &c. A vos los Reítoíes» 
y Claustros de las Universidades de estos 
mis Reynos, á quien esta mi Cédula fuete 
dirigida , Catedráticos de ellas , que al pre
sente son , y adelante fueren , y demás Per
sonas á quien el contenido de cUa toca , o 
tocar puede en qnalquiera manera : SABfcJJ» 
«ue a Consulta del mi Consejo-pleno dfi 
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veinte y cinco de Septiembre de mil sete
cientos sesenta y cinco , en vista de la pío 
puesta de Sugetos que me hizo para las 
Cátedras de Código menos antigua , y las 
dos de Instituta mas y menos antigua, re
sultas de la Cátedra alta de Digesto Vie
jo , vacantes en la Universidad de 
ca , fui servido tomar la resolución 1 que di

ce asi : "Para la Cátedra de Código menos 
«antigua nombró á Don Rui*. 
« Kusiamante :Para la de Instituta mas anti-
,»gua á Don RamónIñiguex dc Beortegany pa-
»ra la de Instituta menos antigua a 

to tor Dm Francisco Pere^. Y ordeno, 
«que no se propongan para las Cátedras a 
»»los que exerzan la judicatura del rstumo 
«de la Universidad , ni los Oficios de i'10-
« visor, y Metropolitano ; y *'Seadvierta a 
«el Maestre-Escuela , á el Obispo de S*>$-

3,manca, y á el Arzobispo de Sanángo, que 
« e n  la elección y nombramiento de dichos 
«lueces se arreglen á lo prevenido en los 
«Estatutos de la Universidad en esta razón: 
«Mando igualmente, que se guarden y cum-
«plan las resoluciones del Rey mi Padre y 
«Señor á las Consultas del Consejo de do-
«ce de Mayo de mil setecientos catorce , y 
«veinte y uno de Agosto de mil setecientos 
«diez y seis , y su Real Decreto de viente 
»>de O&ubre de mil setecientos veinte y uno; 
•*v en su virtud se me consulte y proponga 

»>pa-
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"para las Cátedras de ascenso, y no se i i*-
"cluya en la proposición á los que sin jus-
"ta y legitima causa hubieren dejado de leer 
" á ellas; y en todas las- vacantes se me con-
r,sulte, stn respeto alguno al turno ni á Iz 
^amíguedad , sino a el mérito y circunstan
cias" de los Opositores , en términos de ri-
**gurosa justicia. Y publicada en: el mi Con
sejo-plena esta mi Real Resolución y por su 
Decreto de veinte y uno de Enero de mil 
setecientos sesenta y seis se mandó guar
dar y cumplir >. y que se pasase al Ministro 
Catcdreroj para que informase al Consejo 
solamente sobre el punto de Judicaturas, del 
Estudio Metropolitano , y Provisor , lo que 
con efeóto ejecutó v y en su vista, se prove
yó otro Decreto etv dos de O&ubre de mil 
setecientos sesenta y seis, mandando , en
tre otras cosas , se comunicase la citada mi 
Real Resolución á esas Universidades , cora-
inserción de Las tomadas por el Rey mi 
Señor y Padre * ( que de Dios goce ) el te
nor de las quales es como se sigue ~Nom-
*rbro á Don Antonio' Geycnim» de Mitr •* ven— 
y,go en que los demás Catedráticos ascien-
*»dan por el orden y graduación con que el 
"Consejo fas propone: Echo menos , que 
~en esta Consulta no venga el voto del lis-
*rcál General > ó por su ausencia el del Abo-
**gado-, ó Abogados Generarles que sehalla-
»ysen á ella 5 y mando 3 en adelante se 

' - - /vU 
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**observe en todas. Los Opositores , que sin 
ajusta y legitima causa dejaren de leer , el 
«Consejo nunca los incluya en ia propo^ 
«sicion ; pues ei pretexto de ausencia , ó 
«indisposición, muchas veces voluntaria, n<> 
«debe sufragar a la obligación de leer, ni 
«es razonable que por esta mal introducida 
«desidia, ni por la que acaso produce la es-
„tabiecida suguridad de los ascensos de Ca-
„tedras > para olvidarse del desempeño en 
,, las que regentan , aunque deba estimarse 
„proporcionado al ascenso , si no le mere-
,,cen , dexe de ser mas justo pasai al que sin 
ti aquella grave nota llenare su obligación, 
«cuyas circunstancias verificadas, no pocas 
99 veces persuaden la conveniencia de tomar 
«los mas seguros informes de como cada 
i*Catedrático cumple , para que , como lo 
«mando, los que no fueren muy dignos no 
«me los proponga el Consejo : A las ti es 
«Cátedras de Leyes resultas que quedan , or-
«denara el Consejo se lea á sola la mas an-
«tigua, y que esta Oposición sirva para las 
«otras dos > pues en virtud de esta única 
«Oposición me ha de proponer el Consejo 
«los tres Sugetos, que con mas plena 
«facción hubieren cumplido para las tres Ca-
**tedras vacantes, con cuya providencia se 
«evita el inconveniente de una larga vacan-
»»te de las dos ultimas Cátedras , con daño 
"de la Universidad , y de los Escoliantes , y 
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»>se escusan gastos considerables á los Opo
sitores ; y para que por esto no resuite 
«agravio á los Colegios Mayores, cuya prác
tica esembiar á cada Oposición el Colegial i * 
*>mas antiguo, les pérmico embicn á esta los 9 
*»tres mas antiguos de cada uno > y haga re- 9 

»>flexión el.Consejo, y mire con toda aten- * 
»>cion , que después que llevó Cátedra el 9 
»>DoÓtor Don Matbeo Pere\ Galeote j que ha 9 
»»veinte y seis años , se han dado veinte y 9 

si una resultas de Cátedras de Leyes > sin que » 
*>un Graduado Manteista haya entrado en , 
«Cátedra alguna > y que desde que se dio , 
«Cátedra de resulta al Do&or Don Pedro 9 

nNuÁex.) se han proveído por el Consejo 9 
« otras quince resultas consecutivas de Cáno-
«nes, sin que haya recaído de todas ellas en 9 
«Do¿tor Graduado una por esta Universi- * 
«dad > siendo solo quien después acá la ha * 
« obtenido el Do&or Don Andrés Hidalgo , y 5 
»las catorce restantes han sido conferidas á » 
3»(Colegiales Mayores ; y parece moralmente » 
99imposible ? que en tanto tiempo , y serie 
«tan dilatada de provisiones , no haya ha-
«bido un solo Doóior Manteista digno de 
«una Cátedra entre tanta copia de resultas, 
«quando es cierto , que en esta Universidad 
«han florecido muchos Manteistas mas anti-
«guos Graduados , y muy beneméritos, el 
"Consejo , como se lo ordeno y encaigo* 
i#est¿ muy atento á tan estratia desigualdad, 
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j^ara enmendarla 5 sin otra prevención mia: 
^y aunque la Universidad ha dado regla pa-

ra que haya Cátedras de prá¿tica , y para 
que en las otras se lean materias útiles 

*,para la misma práófica , le encargará de 
9,nuevo el Consejo tenga gran cuidado en 

observarlo asi, y en ir desterrando todo 
s,lo que no sea útil y necesario á la práóhca 
5,y mejor inteligencia de las Leyes del Rey
uno: zi Por los motivos que el Consejo 
„me hace presentes , vengo en que solo se 
,>lea á la Cátedra $ que por muerte > ascen-
*,so , ú otro motivo quedare vaca 3 pero en 

consecuencia de lo que tengo resuelto , or-
,,deno al Consejo , que para cada Cátedra 
„me proponga tres Sugetos: porque aunque 
„el tránsito de una á otra por lo regular 

sea justo y conveniente el que se ha sen
tado 5 no lo tengo por tal, y echo menos 
,,que el Consejo ( como también se lo ten-
#,g<fc mandado) no me haya consultado ni 

propuesto Personas para todas las Cate-
eidras, que el Consejo proveía en todas las 
99Universidades 5 pues no tengo presente, 
©»que haya dado nueva orden para que no 
®>lo execute : Y teniendo entendido , que 
®»no osbtante haber mandado asimismo > que 
•>á cada una de las Oposiciones > que selú-
•»ciesen á las Cátedras , se opusiesen tres 
•'Colegiales> los mas antiguos de cada Co
legio' Mayor, solo se opone uno v Buelvó 

9 > í  
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»>á mandar se execute mi resolución , y que 
»en los informes que embiaren las Univer.-
,,sidades , vengan todos tres con los títulos y 
,,-meritos de cada uno , y que el Consejo me 

proponga el mas digno , sin atención á la 
,,antigüedad , sobre que le encargo la con
ciencia. nu Son repetidos los Decretos en 
„que tengo ordenado , que para la provisión 
,,de las Cátedras no se atienda al tumo, sino 
„al mérito de los Opositores ; pero asi por-
,,que estas órdenes no han tenido el mas exác-
,»to cumplimiento, como poique nada hay 
,*mas perjudicial á la Causa publica , que la 
,>obseivaneia del turno en perjuicio de méri
tos : He resuelto , que en adelante se voten 
,, todas las Cátedras en secreto por el Con
cejo , como antes se hacía ; y que sin cm-
„bargo de esta resolución , se me consulten 
,, proponiendo para ellas el Consejo en ter-
,, minos de rigurosa justicia , como repetida# 
,,mente se le lia mandado, y debe hacerlo 
„por la Causa publica , y por el grande inte*-
»,rés de los Opositores 5 y en inteligencia 
»de que no le doy facultad para la gracia, 
„ni para estimar el turno, ni antigüedad , si 
»no es en igualdad de ciencia , virtud, y 
»»jiiicio, paia beneficio de las Escuelas , y 

seguridad de la administración de Justicia 
#»en los Tribunales. Y ahora con motivo de 
varias Consultas , que me ha hecho el Conse
jo , proponiéndome Sujetos para varias Ca-



y politico. diciembre 1770• j-jf 
cedras vacantes : he venido en resolver: 
•>Que se observe y guarde puntualmente la 
•j citada mi Resolución tomada á Consulta de 
s>> veinte y cinco de Setiembre de mil sete
cientos sesenta y cinco, y las del Rey mi 
a*Padre , y Señor, y que en su cumplimiento 
«/me proponga siempre el Consejo > entre los 
®\Sugetos que se hubiesen opuesto , y leído, 
*>á los mas hábiles , idóneos y beneméritos, 
*'sin respeto alguno al turno > ni á la anti-
«gedad , ni á la inmediación de Cátedias 
•'que poseyeren , sino al mérito,.aptitud , y 
«aprendas dq que estuvieren adornados, y se 
«^necesitan en los que han de ser elegidos pa-

ra Maestros del Público > precediendo pa-
»'ra el acierto en las propuestas , los mas se-
Vguros, é individuales informes déla apli
cación , talentos, sabiduría, y costumbres 
•>de los opositores > y en los que fueren Ca
tedráticos > de la asistencia á regentar sus 
V Cátedras, y del cuidado en el aprovecha-
V miento de sus discípulos : de modo > que 
•'todos tengan entendido , que no deben 
•'fiarse en la antigüedad de sus Grados o Cá-
0,tedras > para su colocación, ó ascensos , si 
•'no se hacen acreedores á ser atendidos por 
"el estudio , exercicios, y desempeño de 
•'sus obligaciones: Y también he resuelto se 
•'guarde lo que tengo ordenado en quanto á 
•'que á todos los Catedráticos de todas Fa
cultades se le$ prevenga y eKWarguc Ja con-
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3 MERCURIO HISTORICO 
Mtinua asistencia á regentar sus Cátedras, 
„ sin hacer ausencia alguna durante el Cur-
»>so, bajóla pena de privación de salario, 
„y Cursos, y de otras que estimase el mi 
«Consejo correspondientes, con la obliga
ron en la Universidad de dar cuenta pun
tual al Consejo de la falta de qualquiera 
»Catedrático en el cumplimiento de su obli
gación, haciéndome el Consejo presenta 
s>en las Consultas de Cátedras los que hu
biesen faltado á ellas. Y publicada en el 
mi Consejo esta mi Real Resolución en on
ce de este mes , acordó su cumplimiento ; y 
para que lo tenga en todo, expedir esta mi 
Cédula : Por la qual os mando, que luego 
que la recibáis, veáis mis Reales Resolucio
nes , que quedan referidas, y las que en ellas 
se refieren , tomadas por mi Augusto Padre, 
que aqui van insertas , y en la parte que os 
toca las guardéis, cumpláis y executeis, y 
hagas guardar , cumplir y executar en todo 
y por todo , según y como en ellas se con
tiene , ordena y manda, sin permitir su con
travención en manera alguna , por convenir 
asi á mi Real servicio, y pública enseñanza. 
Que asi es mi voluntad ; y que al traslado 
impreso de esta mi Cédula , firmado de 

Ignacio Esteban de Higa, mi Secretario, 
y Escribano de Cámara mas antiguo, y 
Gobierno de mi Consejo, se le dé la misma 
fé y crédito que á su original. Dada en 



Y POLITICO. DICIEMBRE 1770' ? 
L.r,™ íveinte y „es £ & 
cedemos y sesenta. a ™ secretario 
VonJoseph Ignavo tU < escribir por 
del Rey nuestro Señor » le hice . ' 
SU mandado. i>« *««< 
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